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1.-Orden del Día: 

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LOS DIAS 5, 7, 12 Y 14 

DE JUNIO DEL AÑO 2018; DISCUSION, MODIFICACIONES EN SU CASO Y APROBACION. 

 

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

5.- LECTURA DEL INFORME DEL COMPUTO DE LAS ACTAS DE CABILDO DE LOS HH. 

AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES DE LA ENTIDAD, RESPECTO DE LA MINUTA PROYECTO 

DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS,  

APROBADA POR ESTE PLENO EL PASADO 14 DE JUNIO DEL AÑO QUE CURSA, PARA LA 

EXPEDICION DEL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 

6.- LECTURA DE LA INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

EDUCACION DEL ESTADO DE ZACATECAS.  

 

7.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE LA LXII 

LEGISLATURA AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, LA DESINCORPORACION DE UN 

POLIGONO DEL PATRIMONIO ESTATAL, IDENTIFICADO COMO “ESTACIONAMIENTO 

MANUEL FELGUEREZ”, EL CUAL SE LOCALIZA EN LA COLONIA LAS MARGARITAS, DE 

LA CIUDAD DE ZACATECAS, ZAC., A FIN DE ENAJENARLO EN LA MODALIDAD DE 

DONACION EN FAVOR DEL INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA RAMON LOPEZ 

VELARDE, PARA LLEVAR A CABO OBRAS DE AMPLIACION DEL MUSEO.  

 

8.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA 

EL AÑO 2019, 50 ANIVERSARIO DE LA BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

ZACATECAS “FRANCISCO GARCIA SALINAS”.  

 

9.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE DESIGNA AL 

LICENCIADO FRANCISCO MURILLO BELMONTES, COMO ACREEDOR DE LA “MEDALLA 

TOMAS TORRES MERCADO AL MERITO JURIDICO DEL ESTADO DE ZACATECAS”, POR SU 

DESTACADA TRAYECTORIA EN LAS RAMAS DEL DERECHO, LA ADMINISTRACION 

PUBLICA, EL PARLAMENTARISMO, LA DOCENCIA, LA ABOGACIA Y EL SERVICIO 

PUBLICO. 

 

10.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA HONORABLE 

SEXAGESIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

ZACATECAS, DE MANERA RESPETUOSA, EXHORTA A LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE 

SOMBRERETE, ZAC., PARA QUE EN COORDINACION CON LA AUTORIDAD AUXILIAR DE 

LA COMUNIDAD DE GONZALEZ ORTEGA, REALICEN LAS ACCIONES QUE PERMITAN EL 

CONSENSO CIUDADANO, A FIN DE QUE SE INSTALE UNA MESA TECNICA QUE LES 

PERMITA DEFINIR LA RUTA CRITICA PARA QUE LA COMUNIDAD DE GONZALEZ 

ORTEGA, SE CONVIERTA EN UN ENTE MUNICIPAL CON INDEPENDENCIA 

ADMINISTRATIVA, POLITICA Y FINANCIERA.  

 

11.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE A TRAVES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION, 

IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE EDUCACION INTERCULTURAL A PARTIR DEL 
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PROXIMO CICLO ESCOLAR, QUE PERMITA ATENDER A LA DIVERSIDAD DENTRO DEL 

AMBITO EDUCATIVO DE LA COMUNIDAD INMIGRANTE, EN LOS NIVELES DE 

EDUCACION BASICA EN EL ESTADO, PARA LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA ESPAÑOL.  

 

12.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE 

EXHORTA A LA PRESIDENTA Y A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS, A EFECTO DE QUE 

REALICEN LOS AJUSTES FINANCIEROS CORRESPONDIENTES PARA ASIGNARLE 

PRESUPUESTO SUFICIENTE A SU ORGANO INTERNO DE CONTROL PARA EL CABAL 

CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES.  

 

13.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO, POR EL CUAL SE REFORMA EL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

ZACATECAS, EN MATERIA DE DISCRIMINACION. 

 

14.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE PROTECCION Y 

CONSERVACION DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

15.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, 

MEDIANTE EL CUAL LA H. LXII LEGISLATURA EXHORTA A LAS AUTORIDADES DE LOS 

DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO, PARA QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

EFECTUEN ACCIONES EN MATERIA DE INSPECCION LABORAL, ASISTENCIA SOCIAL, 

SEGURIDAD, SANIDAD, Y OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 

JORNALEROS AGRICOLAS QUE LLEGUEN A TRABAJAR AL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

16.-LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, 

PARA EXHORTAR A LA SECRETARIA DE EDUCACION PARA QUE GESTIONE Y CANALICE 

EL PRESUPUESTO NECESARIO A LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL SUR DE 

ZACATECAS, CON EXTENSION EN EL MUNICIPIO DE TABASCO, ZAC.  

 

17.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, 

POR EL QUE SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE E INTANGIBLE DEL 

ESTADO DE ZACATECAS AL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO GENERAL DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

18.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA LEY ORGANICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, DERIVADA DE DIVERSAS INICIATIVAS. 

 

19.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LAS 

INICIATIVAS DE LEY EN MATERIA DE PROTECCION A MIGRANTES DEL ESTADO DE 

ZACATECAS. 

 

20.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBERNADOR DEL 

ESTADO, L.C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, PARA QUE SE INSTALE ILUMINACION, 

SEÑALIZACION Y DEMAS ACCIONES PREVENTIVAS, PARA GARANTIZAR UN TRANSITO 

SEGURO EN LA ZONA DEL MONUMENTO A LA REVOLUCION, UBICADO EN LA 

CARRETERA FEDERAL 45, ZACATECAS-DURANGO, TRAMO ZACATECAS-CALERA DE 

VICTOR ROSALES. 

 

21.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBERNADOR DEL 

ESTADO, L.C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, PARA QUE INTERCEDA ANTE EL GRUPO 

MEXICO TRANSPORTES, PARA QUE OTORGUE EN DONACION PARA EL MUNICIPIO DE 

RIO GRANDE, ZAC., LA CENTENARIA ESTACION DE FERROCARRILES DE RIO GRANDE. 
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22.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 

SOLICITUD DEL AYUNTAMIENTO DE FRESNILLO, ZAC., PARA QUE SE LE AUTORICE A 

CONCESIONAR DE FORMA PARCIAL, EL SERVICIO PUBLICO DEL TRATAMIENTO DE 

AGUA RESIDUAL, ESPECIFICAMENTE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES PONIENTE. 

 

23.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 

SOLICITUD DEL AYUNTAMIENTO DE FRESNILLO, ZAC., PARA ENAJENAR UN BIEN 

INMUEBLE PARA LA OPERACION DEL SUBCENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMPUTO 

Y COMUNICACION (C-4). 

 

 

24.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD 

DE INTERVENCION DENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE DIV-DECR/063/2018 Y 

ACUMULADOS, PARA LA REINCORPORACION DEL PRESIDENTE Y REGIDORAS 

TITULARES INTEGRANTES DE CABILDO DE CHALCHIHUITES, ZAC., ANTE LA  NEGATIVA 

DE REINCORPORARLOS. 

 

25.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE APOZOL, ZAC. 

 

26.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE CALERA, ZAC. 

 

27.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE CONCEPCION DEL ORO, ZAC. 

 

28.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZAC. 

 

29.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, 

ZAC. 

 

30.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZAC. 

 

31.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE JALPA, ZAC. 

 

32.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE JEREZ, ZAC. 

 

 

33.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA, ZAC. 

 

34.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE JUCHIPILA, ZAC. 

 

35.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE MOMAX, ZAC. 

 

36.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE MONTE ESCOBEDO, ZAC. 



 Sábado, 30 de Junio del 2018 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

7 

 

 

37.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE MORELOS, ZAC. 

 

38.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE NOCHISTLAN DE MEJIA, ZAC. 

 

39.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, ZAC. 

 

40.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE SOMBRERETE, ZAC. 

 

41.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE TABASCO, ZAC. 

 

42.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE TEPECHITLAN, ZAC. 

 

 

43.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE TEPETONGO, ZAC. 

 

44.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZAC. 

 

45.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE VILLA DE COS, ZAC. 

 

46.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS, ZAC. 

 

47.- ASUNTOS GENERALES; Y 

 

48.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

ROGELIO GONZALEZ ALVAREZ 
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2.-Sintesis de Actas:  

2.1 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA  SEGUNDA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 05 DE JUNIO 

DEL AÑO 2018, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO DIPUTADO ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ; AUXILIADO 

POR LOS LEGISLADORES MARTHA MONTALVO DE LA FUENTE Y CARLOS ALBERTO 

SANDOVAL CARDONA, COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 10 HORAS CON 30 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 20 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración del Quórum Legal.  

 

3. Lectura de una Síntesis de las Actas de las Sesiones de los días 24 y 26 de abril del año 2018; 

discusión, modificaciones en su caso y aprobación.  

 

4. Lectura de una Síntesis de la Correspondencia.  

 

5. Lectura del Informe de Actividades de la Mesa Directiva Anterior. 

 

6. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, que reforma la fracción VI del artículo 109 de la Ley de Salud del Estado de 

Zacatecas.  

 

7. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el que se adiciona una fracción XVI al artículo 10 de la Ley de Asistencia Social 

del Estado de Zacatecas.  

 

8. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el cual se emite la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas.  

 

9. Asuntos Generales; y,  

10. Clausura de la Sesión. 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS 

DEBATES, Y EN LA GACETA PARLAMENTARIA NÚMERO 0237, DE FECHA 05 DE JUNIO DEL 

AÑO EN CURSO. 

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REGISTRARON PARA INTERVENIR LOS 

SIGUIENTES DIPUTADOS 
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I.- LA DIP. IRIS AGUIRRE BORREGO, CON EL TEMA: “ESCUELA PARA PADRES”.  

 

 

II.- EL DIP. JOSÉ LUIS MEDINA LIZALDE, CON EL TEMA: “REFLEXIONES”. 

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS Y LOS CIUDADANOS DIPUTADOS PARA ESE MISMO 

DÍA 05 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
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2.2 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN SOLEMNE, DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA  SEGUNDA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 05 DE JUNIO 

DEL AÑO 2018, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO DIPUTADO ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ; AUXILIADO 

POR LOS LEGISLADORES MARTHA MONTALVO DE LA FUENTE Y CARLOS ALBERTO 

SANDOVAL CARDONA, COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 12 HORAS CON 36 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 25 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración del Quórum Legal. 

 

3. Declaratoria de Apertura de Sesión Solemne. 

 

4. Designación de Comisiones de Diputados. 

 

5. Honores a la Bandera. 

 

6. Lectura del Decreto número 401, de fecha 15 de mayo del 2018, por el que se determinó a 

los ganadores del “Premio al Mérito Ambiental 2018”. 

 

7. Entrega del “Premio al Mérito Ambiental 2018”; y, 

 

8. Clausura de la Sesión Solemne. 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS 

DEBATES, Y EN LA GACETA PARLAMENTARIA NÚMERO 0238, DE FECHA 05 DE JUNIO DEL 

AÑO EN CURSO. 

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS Y LOS CIUDADANOS DIPUTADOS PARA EL DÍA 07 DE 

JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN.
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2.3 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA  

SEGUNDA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 07 DE JUNIO DEL AÑO 2018, 

DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DEL CIUDADANO 

DIPUTADO ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ;  AUXILIADO POR LOS LEGISLADORES 

MARTHA MONTALVO DE LA FUENTE Y CARLOS ALBERTO SANDOVAL CARDONA, COMO 

SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 11 HORAS CON 58 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 22 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración del Quórum Legal. 

 

3. Lectura de una Síntesis de las Actas de las Sesiones del día 30 de abril del año 2018; discusión, 

modificaciones en su caso y aprobación. 

 

4. Lectura de una Síntesis de la Correspondencia. 

 

5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para que se autorice al Ayuntamiento de Mazapil, 

Zac., a desincorporar de su patrimonio una superficie de 1,008 metros cuadrados, ubicada al oriente 

de la cabecera municipal, y su posterior enajenación en la modalidad de compraventa, en favor de 

la Minera Peñasquito, S.A. de C.V. 

 

6. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que esta Legislatura, respetuosamente exhorta 

al Titular del Ejecutivo L.C. Alejandro Tello Cristerna, para que instruya a la Secretaría de 

Educación del Estado de Zacatecas, y en el ámbito de sus funciones, gire las instrucciones 

correspondientes para que se nombren a los Titulares de los Órganos Internos de Control de las 

Instituciones Educativas que así lo requieran, antes que termine el mes de junio del presente año. 

 

7. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, para solicitar que la H. Legislatura exhorte a SAMA 

y a CONAGUA para que en el marco de su competencia, apoyen y asesoren técnica y 

operativamente al SIMAPARG en materia de mantenimiento y rehabilitación de los sistemas de 

agua potable. 

 

8. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, para que esta H. LXII Legislatura del Estado de 

Zacatecas exhorte respetuosamente a la Secretaría de Agua y Medio Ambiente a poner en marcha 

un estudio de riesgo y una evaluación de impacto ambiental del tiradero de basura del Municipio de 

Fresnillo, con la finalidad de dar soporte a las políticas públicas para el saneamiento del vertedero 

municipal. 

 

9. Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que la H. Legislatura 

del Estado, exhorta al Titular del Ejecutivo Federal para que emita la declaratoria de área natural 

protegida de la reserva de la biósfera del desierto semiárido de Zacatecas. 

 

10. Lectura del Dictamen relativo de la Iniciativa de Punto de Acuerdo,  por el que la H. Legislatura 

del Estado, exhorta a la Secretaria de Agua y Medio Ambiente, a poner en marcha una política 

integral del manejo de los residuos sólidos en los 58 municipios del Estado. 
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11. Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa de Reformas al Código Penal para el Estado de 

Zacatecas, en materia de violencia política en contra de las mujeres. 

 

12. Lectura del Dictamen referente a la solicitud del Ayuntamiento de Guadalupe, Zac., para enajenar 

un bien inmueble a favor de la persona moral denominada Inclusión Zacatecas, Asociación Civil. 

 

13. Lectura del Dictamen respecto de la solicitud del Ayuntamiento de Zacatecas, Zac., para que sean 

desafectados del servicio público varios bienes muebles, para su posterior enajenación. 

 

14. Lectura del Dictamen relativo a la solicitud del Municipio de Jalpa, Zac., para enajenar un bien 

inmueble en calidad de permuta a favor de los ciudadanos Antonia, José y Alicia de apellidos 

Reyes Vergara, a cambio de otro que fuera de su propiedad. 

 

15. Asuntos Generales; y, 

 

16. Clausura de la Sesión. 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS 

DEBATES, Y EN LA GACETA PARLAMENTARIA NÚMERO 0239, DE FECHA 07 DE JUNIO DEL 

AÑO EN CURSO. 

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REGISTRARON PARA INTERVENIR LOS 

SIGUIENTES DIPUTADOS 

 

 

I.- LA DIP. MA. GUADALUPE ADABACHE REYES, CON EL TEMA: “LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN”. 

 

 

II.- EL DIP. CARLOS ALBERTO SANDOVAL CARDONA, CON EL TEMA: “MONUMENTO A LA 

REVOLUCIÓN”.  
 

 

III.- EL DIP. JOSÉ LUIS MEDINA LIZALDE, CON EL TEMA: “REFLEXIONES”. 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS Y LOS CIUDADANOS DIPUTADOS PARA EL DÍA 12 DE 

JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 

 



 Sábado, 30 de Junio del 2018 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

13 

 

2.4 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA  

SEGUNDA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 12 DE JUNIO DEL AÑO 2018, 

DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DEL CIUDADANO 

DIPUTADO ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ;  AUXILIADO POR LOS LEGISLADORES 

MARTHA MONTALVO DE LA FUENTE Y CARLOS ALBERTO SANDOVAL CARDONA, COMO 

SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 12 HORAS CON 14 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 20 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1.- Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración del Quórum Legal. 

 

3.- Lectura de una Síntesis de las Actas de las Sesiones de los días 07 y 09 de mayo del año 2018; 

discusión, modificaciones en su caso y aprobación. 

 

4.- Lectura de una Síntesis de la Correspondencia. 

 

5.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para que se autorice al Ayuntamiento de 

Loreto, Zac., a desincorporar de su patrimonio una superficie de 149.72 metros cuadrados, 

identificada como lote siete, manzana uno, ubicada en la calle Amado Nervo sin número del 

fraccionamiento “Cinco estrellas”. 

 

6.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el Decreto 258, 

publicado en el ordinario número 2, tomo XC del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado en fecha 05 de enero de 1980. 

 

7.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, que reforma y adiciona diversas 

disposiciones a la Ley de Educación del Estado de Zacatecas, Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Zacatecas, Ley de la Juventud del Estado de Zacatecas y Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

 

8.- Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de 

Educación para que gestione y canalice el presupuesto necesario a la Universidad Tecnológica 

de Juchipila para el funcionamiento y pago de la planta docente de la extensión de la misma 

instalada en el Municipio de Tabasco, Zac. 

 

9.- Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo, por el que la H. Legislatura del Estado, exhorta al Titular del Ejecutivo Federal para 

que emita la declaratoria de área natural protegida de la reserva de la biosfera del desierto 

semiárido de Zacatecas.  

 

10.- Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo, por el que la H. Legislatura del Estado, exhorta a la Secretaria de Agua y Medio 

Ambiente, a poner en marcha una política integral del manejo de los residuos sólidos en los 58 

municipios del Estado. 

 



 Sábado, 30 de Junio del 2018 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

14 

 

11.- Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa de Reforma al 

Código Penal para el Estado de Zacatecas, en materia de violencia política en contra de las 

mujeres. 

 

12.- Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a la solicitud del Ayuntamiento 

de Guadalupe, Zac., para enajenar un bien inmueble a favor de la persona moral denominada 

Inclusión Zacatecas, Asociación Civil. 

 

13.- Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la solicitud del Ayuntamiento 

de Zacatecas, Zac., para que sean desafectados del servicio público varios bienes muebles, para 

su posterior enajenación.  

 

14.- Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la solicitud del Municipio de 

Jalpa, Zac., para enajenar un bien inmueble en calidad de permuta a favor de los ciudadanos 

Antonia, José y Alicia de apellidos Reyes Vergara, a cambio de otro que fuera de su propiedad. 

 

15.- Asuntos Generales; y, 

 

16.- Clausura de la Sesión. 

 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS 

DEBATES, Y EN LA GACETA PARLAMENTARIA NÚMERO 0240, DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 

AÑO EN CURSO. 

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REGISTRARON PARA INTERVENIR LOS 

SIGUIENTES DIPUTADOS 

 

 

I.- LA DIP. MA. GUADALUPE GONZÁLEZ MARTÍNEZ, con el tema: “Legalidad, Equidad y 

Sustentabilidad del Transporte Público”. 

 

 

II.- LA DIP. GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE LA TORRE, con el tema: “Reflexiones”. 

 

 

III.- EL DIP.  JOSÉ LUIS MEDINA LIZALDE, con el tema. “Reflexiones II”.  

 

 

IV.- EL DIP. FELIPE CABRAL SOTO, con el tema: “Voto de los zacatecanos en el extranjero”.  

 

 

V.- LA DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS, con el tema: “Mazapil”.  

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS Y LOS CIUDADANOS DIPUTADOS PARA EL DÍA 14 DE 

JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
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2.5 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA  SEGUNDA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 14 DE JUNIO 

DEL AÑO 2018, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO DIPUTADO ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ;  AUXILIADO 

POR LOS LEGISLADORES MARTHA MONTALVO DE LA FUENTE Y CARLOS ALBERTO 

SANDOVAL CARDONA, COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 12 HORAS CON 58 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 18 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1. Lista de Asistencia.  

 

2. Declaración del Quórum Legal.  

 

3. Lectura de una Síntesis de las Actas de las Sesiones del día 15 de mayo del año 2018; discusión, 

modificaciones en su caso y aprobación. 

4. Lectura de una Síntesis de la Correspondencia.  

 

5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, que reforma la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Zacatecas.  

 

6. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforma y adiciona la Ley de la 

Juventud del Estado de Zacatecas, en materia de participación política de los Jóvenes Zacatecanos.  

 

7. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que esta Legislatura hace un atento y respetuoso 

exhorto a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso del Unión, para que se lleven a cabo las 

reformas pertinentes a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, a fin de que se integren 

mayores mecanismos de Inserción Laboral para los Jóvenes.  

 

8. Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual el 

Ayuntamiento de Zacatecas propone se declare a la Orquesta Típica del Municipio de Zacatecas 

como Patrimonio Cultural Inmaterial.  

 

9. Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante la cual se exhorta al 

Ejecutivo del Estado para que presente ante esta Soberanía, un Plan de Transporte Público con 

perspectiva de Género.  

 

10. Lectura del Dictamen de Idoneidad y Elegibilidad respecto de los aspirantes a participar en el 

proceso de designación de Cinco Consejeros del Consejo Consultivo del Instituto Zacatecano de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  

 

11. Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual se instruye 

a la Auditoría Superior del Estado, realizar la revisión de la Cuenta Pública de esta Honorable 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, correspondiente al Período del 1 de enero al 31 de 

julio de 2018 y presente su presente informe consolidado, integrado con la revisión de las Cuentas 

Públicas revisadas a partir del 7 de septiembre del año 2016.  

 

12. Lectura del Dictamen respecto de diversas Iniciativas con Proyecto de Decreto, por las que se 

reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas.  



 Sábado, 30 de Junio del 2018 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

16 

 

 

13. Asuntos Generales; y, 

 

14. Clausura de la Sesión. 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS 

DEBATES, Y EN LA GACETA PARLAMENTARIA NÚMERO 0241, DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 

AÑO EN CURSO. 

 

 

NO HABIENDO ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL 

DÍA, SE CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS Y LOS CIUDADANOS DIPUTADOS PARA EL 

DÍA 14 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
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2.6 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA  SEGUNDA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 14 DE JUNIO 

DEL AÑO 2018, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO DIPUTADO ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ;  AUXILIADO 

POR LOS LEGISLADORES MARTHA MONTALVO DE LA FUENTE Y CARLOS ALBERTO 

SANDOVAL CARDONA, COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 14 HORAS CON 54 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 23 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1.- Lista de Asistencia. 

 

2.- Declaración del Quórum Legal. 

 

3.- Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, mediante el cual el Ayuntamiento de Zacatecas propone se declare a la Orquesta Típica 

del Municipio de Zacatecas como Patrimonio Cultural Inmaterial. 

 

4.- Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo, mediante la cual se exhorta al Ejecutivo del Estado para que presente ante esta 

Soberanía, un Plan de Transporte Público con Perspectiva de Género. 

 

5.- Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen de Idoneidad y Elegibilidad respecto de los 

aspirantes a participar en el proceso de designación de cinco Consejeros del Consejo Consultivo 

del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 

 

6.- Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, mediante el cual se instruye a la Auditoría Superior del Estado, realizar la revisión de 

la Cuenta Pública de esta Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, 

correspondiente al Período del 1 de enero al 31 de julio de 2018 y presente su informe 

consolidado, integrado con la revisión de las Cuentas Públicas revisadas a partir del 7 de 

septiembre del año 2016. 

 

7.- Aprobación en su caso, para que se admita a discusión el Dictamen respecto de diversas 

Iniciativas con Proyecto de Decreto, por las que se reforman diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

 

8.- Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de diversas Iniciativas con 

Proyecto de Decreto, por las que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas.  

 

9.- Asuntos Generales; y, 

 

10.- Clausura de la Sesión. 
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APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS 

DEBATES, Y EN LA GACETA PARLAMENTARIA NÚMERO 0242, DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 

AÑO EN CURSO. 

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REGISTRÓ PARA INTERVENIR, EL DIPUTADO 

JOSÉ LUIS MEDINA LIZALDE, CON EL TEMA: “REFLEXIONES”.  

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS Y LOS CIUDADANOS DIPUTADOS PARA EL DÍA 19 DE 

JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
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3.-Sintesis de Correspondencia:  

 
 

 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 

 

Secretaría General de la Sexagésima Segunda Legislatura del 

Estado. 

 

 

Hacen entrega del Informe Anual de Actividades 

desarrolladas, tanto del Despacho así como de las diversas 

áreas administrativas, entre el día 16 de julio del 2017 y el 15 

de junio del 2018. 

 

02 

 

Presidencia Municipal de Nochistlán de Mejía, Zac. 

 

 

Hacen entrega del Informe Anual de Cuenta Pública 

correspondiente al ejercicio fiscal 2017.  

 

03 Auditoría Superior del Estado. 

   

Presentan escrito de Denuncia promoviendo el fincamiento de 

responsabilidades administrativas, en contra del Presidente 

Municipal, Síndica y Regidores del Ayuntamiento de 

Vetagrande, Zac., por las irregularidades cometidas en la 

aplicación de los recursos durante el ejercicio fiscal 2015. 

 

04 Auditoría Superior del Estado. 

 

Remiten los Informes Complementarios, derivados del plazo 

de solventación de la revisión de las Cuentas Públicas del 

ejercicio fiscal 2016, de los municipios de El Plateado de 

Joaquín Amaro y Moyahua de Estrada, Zac. 

 

 

05 

 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión.  

 

 

Remiten un ejemplar del Pronunciamiento, por el que se 

condena enérgicamente la política cruel e inhumana del 

Gobierno de Donald Trump de separar niñas, niños y 

adolescentes de sus madres y sus padres en los centros de 

detención de los Estados Unidos de América y vulnerar sus 

derechos humanos.  

 

06 

 

Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias, 

de la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

Informe de Actividades del Instituto de Investigaciones 

Legislativas del Período enero – junio 2018. 
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4.-Iniciativas: 

4.1                                                                                                                                                                                                                     

H. SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P r e s e n t e. 

 

 

La que suscribe, Diputada Iris Aguirre Borrego, integrante del Partido Encuentro Social, en ejercicio de las 

atribuciones que me confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 46 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 fracción I y 96 

de su Reglamento General, elevo a la consideración de esta Honorable Representación Popular, la presente 

Iniciativa, al tenor de la siguiente. 

Iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Educación del estado de Zacatecas.  

Planteamiento del problema. 

Exposición de  motivos. 

 

Los valores son aquellos principios, virtudes o cualidades que caracterizan a una persona, una acción o un 

objeto que se consideran típicamente positivos o de gran importancia por un grupo social. También son 

aquellas cualidades que se destacan en cada individuo y, que a su vez, le impulsan a actuar de una u otra 

manera porque forman parte de sus creencias, determina sus conductas y expresa sus intereses y sentimientos. 

En este sentido, los valores definen los pensamientos de las personas y la manera en cómo desean vivir y 

compartir sus experiencias con quienes les rodean. 

Según estudios en la materia hay varios tipos de valores, por ejemplo; 

  

Los valores éticos como son: justicia, libertad, responsabilidad, integridad, respeto, lealtad, honestidad, 

honor, equidad, entre otros. Los valores éticos se adquieren durante el desarrollo individual de cada ser 

humano con experiencia en el entorno familiar, social, escolar e inclusive medios de comunicación.2.  

 

Los Valores morales: 

  

 Como valores morales se conoce el conjunto de normas y costumbres que son transmitidas por la sociedad al 

individuo y que representan la forma buena o correcta de actuar. En este sentido, los valores morales nos 

permiten diferenciar entre lo bueno y lo malo, lo correcto y lo incorrecto, lo justo y lo injusto.          También 

determinan en nuestra vida cotidiana, la honestidad, la gratitud, la lealtad, la tolerancia, la solidaridad y la 

generosidad, entre otros. 

  

Como tal, los valores morales son introducidos desde la temprana infancia, tarea principal de los padres de 

familia, o figuras de autoridad, para luego, en la etapa escolar, sean reforzados por los maestros o profesores. 

Muchos de ellos también vienen determinados por la religión que practicamos y otros tantos están tan 

arraigados en nuestras sociedades que su violación puede conducir, incluso, a sanciones legales.  

 

Desde el año 2014, el programa integral de Formación Cívica y Ética para primarias de la SEP, coincidió en 

que ha sido poco el tiempo que se le dedica a la formación de valores ciudadanos, motivo por el cual en las 

aulas escolares, se han ido perdiendo con el paso de los años el objetivo de esta materia, por lo que no se han 
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logrado los objetivos de eliminar el bullying y el maltrato entre compañeros, sin tomar en cuenta la 

importancia de la formación cívica y ética en niños y niñas para el sostenimiento de la democracia como 

régimen político y en la adopción de una formación de vida, en donde se trata de llevar a cabo la construcción 

autónoma de criterios de acción moral, en donde se reconozca a los niños como personas que pueden incidir 

en la transformación de su entorno.  

 

Una de las principales funciones de la escuela es la formación de valores, por lo tanto, los maestros influyen 

de manera especial en la formación de ideas, actitudes y modos de interpretar la realidad de sus alumnos.  

La escuela, deberá fomentar un clima de respeto, afecto y estimulo que propicie el crecimiento humano de 

todos los alumnos, y convertirse en una verdadera comunidad.  

Por otra parte los padres de familia, deberán estar pendientes de los medios de comunicación que ven sus 

hijos; por tanto la Influencia de los medios de comunicación, que se han convertido en un referente para el 

actuar cotidiano de alumnas y alumnos; la televisión, el internet y otros medios de comunicación social, 

ejercen especial influencia en los jóvenes y niños, que fijan su atención en modelos que están lejos de su 

realidad y, a menudo, les inculcan ciertos comportamientos negativos. 

 

 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), define a la 

cultura como:  

 

 

  “el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y efectivos que 

caracterizan a una sociedad o un grupo social”.3.  

 

Asimismo, se engloban las artes y letras, los modos de vida, los derechos fundamentales, al ser humano, así 

como los sistemas de valores, las tradiciones y creencias debido a que la cultura otorga la capacidad de 

reflexionar sobre sí mismo.” 

 

En esta misma tesitura, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4º reconoce 

el derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así 

como el ejercicio de sus derechos culturales, siendo el Estado quien promoverá los medios para la difusión y 

desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con 

pleno respeto a la libertad creativa.4. 

 

Esto quiere decir que todos los zacatecanos tienen el derecho legítimo de poder acceder a la cultura y disfrutar 

de los bienes y servicios que el Estado preste de manera pública; asimismo, el ejercicio de los derechos 

culturales está garantizado en la Carta Magna y los tratados internacionales en los cuales México es parte. 

  

Así también como se ha mencionado de las escuelas del estado zacatecano, la familia tiene un  gran papel 

dentro de la comunidad escolar ya que  el ser padre o madre de familia no son materia de la universidad, ni 

hay un manual de recetas. La paternidad y la maternidad no son atributos esenciales sino que se construyen en 

una realidad cotidiana, en el seno de una sociedad con modos de relacionarse específicos, con las 

circunstancias y condiciones materiales de existencia, interfieren factores económicos, políticos, sociales, 

educativos, de recreación, trabajo etc.,  

En un mundo tan complicado, donde la rapidez de la información nos obliga a estar atentos a lo que sucede 

más allá de nuestra realidad que interfiere en los hábitos familiares, las costumbres y que repercute en el 

desempeño del proceso enseñanza y aprendizaje de los alumnos. De tal suerte que en estos tiempos 

postmodernos como definen los académicos y especialistas en la materia nos obligan a tomar rutas 

emergentes debido a que nuestra sociedad en todas sus estructuras se ha ido degradando por múltiples 

factores, hacemos mención por ejemplo de Zigmunt Bauman que define a la sociedad líquida de la siguiente 

manera 

“La Sociedad moderna líquida es aquella en que las condiciones de actuación de sus miembros cambian 

antes de que las formas de actuar se consoliden en unos hábitos y en una rutina determinadas”  
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De tal suerte que lo que hace líquida a una sociedad es la imposibilidad de que sus miembros puedan tener 

rutinas y hábitos de comportamiento en el entendido que los valores como principios se van formando a través 

de los hábitos y costumbres. 

También podríamos interpretar que se está impidiendo la consolidación de las instituciones y, en este mismo 

proceso, dificultando la producción de sentido, del sentido de la acción social y, en definitiva, de la vida 

social. 

En este devenir y transformación en la escala de valores, algunos de estos se van degradando o considerando 

de manera arbitraria y con cierto relativismo, desgraciadamente en nuestro estado de Zacatecas, se han ido 

perdiendo poco a poco estos valores, desde niños ya se ha perdido el respeto a los padres, hermanos, a los de 

tercera edad, a los superiores y a uno mismo ya ni hablamos de las instituciones de gobierno o las mismas 

leyes. 

Se ha perdido por completo el respeto al otro, a saber; a nuestros padres, maestros y todo aquello que 

represente autoridad, generando de manera causal un ambiente de delincuencia e inseguridad como 

fenómenos sistémicos derivados por una parte de la situación socio- económica pero en el fondo por la 

pérdida de valores como hacemos aquí mención.   

Es importante que todos los actores de la sociedad provoquen cambios radicales en la cultura de los valores, y 

es precisamente en la escuela y en los hogares en donde podemos aún ganar esta batalla. Algunos maestros en 

su experiencia cotidiana mencionan lo siguiente; 

“Todos los días escuchamos noticias que nos llaman la atención, y que no están de acuerdo con 

los valores que necesitamos para construir nuestras vidas. Por todo eso hemos declarado con 

todos los profesores vivenciar los valores en la vida institucional. Cada grado tendrá la tarea de 

desarrollar uno de los valores que se está perdiendo en la sociedad. 

 

Lo cierto es que muchos de los compañeros no hemos entendido muy bien el tema, por eso 

rápidamente después de entrar en el aula, la maestra nos explicó de manera más clara. Se trataba 

de tomar una de aquellas actitudes que no están acordes con la vida que anhelamos para vivir 

mejor. En la sociedad existe violencia, mentiras, robos y el resto de las cosas que todos ya 

conocemos. 

El objetivo final de toda esta tarea apuntaba a la gran plenaria que tendríamos en la semana 

próxima, donde se esperaba que cada grado exponga sus diferentes maneras de ver la pérdida de 

valores en nuestra sociedad”.6. 

 

Por lo anteriormente expuesto, considero importante reformular la participación de los gobiernos locales, 

estatales y federal en el ámbito de sus atribuciones a fomentar con mayor frecuencia las clases de educación 

cívica y ética dentro de las aulas estudiantiles en al menos el nivel básico escolar, así entre nuestros futuros 

ciudadanos los principales valores como: justicia, libertad, responsabilidad, integridad, respeto, lealtad, 

honestidad, equidad, entre otros. Los valores éticos se adquieren durante el desarrollo individual de cada ser 

humano, por ello es importante la labor coordinada entre la escuela, sociedad de maestros y familia.  

 

 

Es pertinente mencionar lo que otros países están haciendo para erradicar la pérdida. Tal es el caso de 

Honduras en donde se pronuncian de la siguiente manera; 

 

“El presidente de Honduras, Juan Orlando Hernández, se pronunció a favor de que la Biblia se lea 

obligatoriamente en las escuelas públicas. “Eso es bueno para el país”, dijo.” 
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“Yo soy un ejemplo de ciudadano que desde niño leyó la Biblia. Soy fiel creyente de que es bueno y edifica, 

yo mismo soy el ejemplo, aseguro”, afirmó el presidente hondureño. Hernández defendió su postura, alegando 

que el artículo 151, que menciona el concepto de laicismo, “no significa que el Estado debe ser ateo”. 

“Yo creo que un pasaje de la Biblia, comentado y explicado en el aula de clase a los niños que están en 

formación y educando, primero, no le hace daño a nadie; por el contrario, edifica”, dijo el mandatario, 

enfatizando que la Biblia enseña la bondad, honestidad y decencia. 

“Soy fiel creyente de que eso es bueno y edifica, y me parece que, buscando el mecanismo adecuado en las 

iglesias, ya sea con manuales que infunden principios, valores y comenten hechos e historias de la 

Biblia, forman la personalidad del individuo”, argumentó el mandatario. 

Apelamos a nuestro estado de derecho y sobre todo al estado laico, sin embargo, debemos redoblar esfuerzos 

para combatir aún de maneras emergentes este cáncer que carcome cada célula de nuestra sociedad y cuya 

gran perdida en los últimos años en nuestro estado es el tejido social y sobre todo la armonía entre nuestras 

familias, de no ser así la historia nos demandará en un futuro inmediato la omisión de nuestro deber como 

legisladores y como seres humanos. 

“Salomón escribe que sus consejos o proverbios sirven para enseñar sabiduría y disciplina, ayudar 

comprender la inteligencia de los sabios, también enseñar a vivir una vida disciplinada y exitosa, ayudar a 

hacer lo correcto, justo e imparcial… 

“Sócrates afirmaba también que la conducta apropiada es la esencia de la felicidad. Para descubrirla, 

indaga en lo más profundo de tu alma, allí donde reside la bondad.” 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración de esta asamblea la siguiente: 

 

Ley de Educación del Estado de Zacatecas, texto 

vigente. 

Ley de Educación del Estado de Zacatecas, 

propuesta de iniciativa. 

Artículo 7. 

 

Es obligación de las instituciones educativas 

públicas y privadas, alcanzar los fines específicos 

siguientes: 

 

I.  a XVII. … 

 

XVIII. Promover y fortalecer el aprendizaje y el 

reconocimiento de los sistemas alternativos y 

aumentativos de comunicación, para estimular la 

inclusión en los educandos. 

 

Artículo 7. 

 

Es obligación de las instituciones educativas 

públicas y privadas, alcanzar los fines específicos 

siguientes: 

 

I.  a XVII. … 

 

XVIII. Promover y fortalecer el aprendizaje y el 

reconocimiento de los sistemas alternativos y 

aumentativos de comunicación, para estimular la 

inclusión en los educandos. 

 

XIX. Promover y Desarrollarán programas, 
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XIX. sin correlativo 

 

cursos y actividades que fortalezcan la 

enseñanza  en la educación cívica y ética, dentro 

de las aulas escolares, promoviendo la 

participación de padres y maestros, para una 

buena cultura de valores. 

 

Artículo 126 

 

Son obligaciones de quienes ejercen la patria 

potestad o la tutela: 

 

I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos, menores de 

edad, reciban la educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior; 

 

II. … 

 

III. …  

 

 

 

IV.  

 

Artículo 126 

 

Son obligaciones de quienes ejercen la patria 

potestad o la tutela: 

 

I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos, menores de 

edad, reciban la educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior; 

 

II. … 

 

III. …  

 

 

 

IV. Establecer que la educación es el medio para 

adquirir y generar conocimiento, transmitir, 

acrecentar y respetar la cultura, fomentar 

valores cívicos y hábitos que refuercen y 

estimulen experiencias éticas formativas. 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto se somete a la consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

decreto se reforma la Ley de Educación del Estado de Zacatecas. 

DECRETO. 

Por el cual se adiciona la fracción XIX del artículo 7 y se adicional la fracción IV del artículo 126 ambas de la 

Ley de Educación del Estado de Zacatecas. 

Artículo 7. 
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Es obligación de las instituciones educativas públicas y privadas, alcanzar los fines específicos siguientes: 

 

I.  a XVII. … 

 

XVIII. Promover y fortalecer el aprendizaje y el reconocimiento de los sistemas alternativos y aumentativos 

de comunicación, para estimular la inclusión en los educandos. 

XIX. Promover y Desarrollarán programas, cursos y actividades que fortalezcan la enseñanza  en la 

educación cívica y ética, dentro de las aulas escolares, promoviendo la participación de padres y 

maestros, para una buena cultura de valores. 

Artículo 126 

 

Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

 

I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos, menores de edad, reciban la educación preescolar, primaria, secundaria 

y media superior; 

 

II. … 

 

III. …  

IV. Establecer que la educación es el medio para adquirir y generar conocimiento, transmitir, 

acrecentar y respetar la cultura, fomentar valores cívicos y hábitos que refuercen y estimulen 

experiencias formativas. 

 

Transitorio.  

 

Único.- el presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico del Estado 

de Zacatecas  

Bibliográfica. 

1.- Valores. http://conceptodefinicion.de/valores/  

2.- Valores éticos: https://www.significados.com/valores-eticos/  

[*] Valores morales: https://www.significados.com/valores-morales/  

3.- “Líneas Generales”, UNESCO, [en línea], consultado el 1 de diciembre de 2017, disponible en: 

http://www.unesco.org/new/es/mexico/work 

 

4.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2018. 

 

5.- http://valores-n-mex.blogspot.com/2011/05/valores-perdidos-en-mexico.html 

6.- http://www.abc.com.py/articulos/la-escuela-y-los-valores-perdidos-760696.html 

IRIS AGUIRRE BORREGO 

DIPUTADA LOCAL 

 

Zac. Zacatecas a 26 de JUNIO de 2018. 

http://www.unesco.org/new/es/mexico/work
http://valores-n-mex.blogspot.com/2011/05/valores-perdidos-en-mexico.html
http://www.abc.com.py/articulos/la-escuela-y-los-valores-perdidos-760696.html
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4.2 

DIP. ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA LXII LEGISLATURA DEL ESTADO. 

P R E S E N T E. 

 

 

ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, Gobernador del Estado de Zacatecas, en ejercicio de las facultades 

que me confieren los artículos 60 fracción II, 72, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 46 fracción II, 48, 49, 96, 97 y 98  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, así como 

el artículo 95, fracción II  del Reglamento de la citada Ley; 27, 28 Y 29 de la Ley del Patrimonio del Estado y 

Municipios de Zacatecas, presento a su consideración la presente 

  

INICIATIVA  CON PROYECTO  DE DECRETO POR EL QUE LA LXII LEGISLATURA 

AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, LA DESINCORPORACIÓN DE UN POLIGONO DE 

PATRIMONIO ESTATAL, IDENTIFICADO COMO “ESTACIONAMIENTO MANUEL 

FELGUEREZ”, EL CUAL SE LOCALIZA EN LA COLONIA LAS MARGARITAS,  DE LA 

CIUDAD DE ZACATECAS, A FIN DE ENAJENARLO EN LA MODALIDAD DE DONACIÓN EN 

FAVOR DEL INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA, RAMÓN LÓPEZ VELARDE PARA 

LLEVAR A CABO OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL MUSEO, CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

 

 

                                 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 3°,   fracción II, inciso c) establece 

que la educación “Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la 

diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción del interés general de 

la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de 

religión, de grupos, de sexos o de individuos.” 

 

 

En este sentido, de acuerdo a las recientes reformas constitucionales, el derecho a la educación, como 

elemento para el fortalecimiento de la diversidad cultural, se ha convertido en un aspecto de relevancia para 

todos los órdenes de gobierno, traduciéndose en un derecho humano fundamental. 

 

En congruencia con lo anterior, en el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, se ha establecido la Línea 

Estratégica 3.10 relativa a Cultura y Economía Creativa cuya meta consiste en Incrementar el 30% en 

asistencia a museos y espacios culturales para llegar al 2021 un millón de visitantes, mediante la Estrategia 

3.10.3, consistente en la construcción y rehabilitación de espacios dignos y apropiados para el acceso y 

difusión de las manifestaciones artísticas y populares, mediante el fomento en la apertura de nuevos espacios 

para desarrollar las manifestaciones artísticas y populares en los municipios, Rehabilitar los espacios 

dedicados a la cultura para dignificar las actividades que allí se realizan; acondicionar espacios dignos para el 

desarrollo de actividades artísticas y de cultura popular, impulsar un uso más intensivo de los espacios en 

funcionamiento; promover espacios culturales para zonas marginadas y asesorar y capacitar a los operadores 

de la infraestructura cultural para su mejor mantenimiento. 
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Por lo que uno de los puntos medulares de este gobierno, lo es el aspecto cultural, convencido que es el 

camino seguro para el progreso y desarrollo de  todos los actores de la sociedad zacatecana, en apoyo a lo 

establecido en el considerando cuarto del Decreto de creación del Instituto Zacatecano de Cultura “Ramón 

López Velarde”, en el que se le encomienda a esta institución la misión de rescatar, mantener y administrar el 

basto legado culturas que constituye el patrimonio de los zacatecanos. 

 

Por lo que, a fin de ir alcanzando las metas propuestas en cuanto al tema cultural en el Estado, este gobierno 

ha tomado la decisión de donarle al Instituto Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde” un polígono con 

superficie de 2, 675.58 metros cuadrados, identificado como el estacionamiento del Museo Manuel Felgueres, 

para que en una tercera etapa lleve a cabo la ampliación del Museo, que contempla un estacionamiento 

techado, nuevas salas para exhibición de obra permanente y temporal, bodegas para obra y mobiliario 

museográfico y algunos servicios como biblioteca especializada, área lúdica, espacios para reinstalar el taller 

de grabado entre otros proyectos.  

 

La superficie sujeta a donación, se encuentra perfectamente descrita en el cuadro de construcción del plano 

del predio de patrimonio estatal. 

 

SUPERFICIE TOTAL.  2, 676.58 METROS CUADRADOS. 

 

Para sustento de la presente iniciativa se acompañan los siguientes documentos, de la parte donante: 

 

I. Copia fotostática simple del Decreto de expropiación pronunciado por el Ejecutivo del Estado y 

publicado en el periódico Oficial, Órgano del Gobierno del estado el 30 de enero de 1965, 

mediante el cual se expropian dos terrenos, uno propiedad de la señora Ana María Soto Viuda de 

Reyes y otro de los que fueran posibles propietarios, señores Rafael García Hernández, Eulalia 

Flores García y Catarina García Flores, para la construcción de un campo deportivo anexo y que 

forme parte del Penal el Estado, ubicado en la colonia las Margaritas, de la ciudad de Zacatecas. 

 

II. Copia fotostática simple de la inscripción del Decreto de expropiación en el Registro Público de 

la Propiedad y el Comercio del Distrito Judicial de Zacatecas. 

 

III. Plano del polígono con superficie de  2, 676.58 metros cuadrados, sujeto a donación; 

 

 

IV. Certificado de libertad de gravamen número 063273 del predio  

sujeto a donación, expedido por Oficial Registrador del Distrito Judicial de Zacatecas, el 

veintiocho de mayo de 2018. 

 

V. Avalúo catastral número U33644, emitido por el Delegado de Catastro del Distrito Judicial de la 

capital, asignándole un valor de $ 4, 817, 844.00 (cuatro millones, ochocientos diecisiete mil, 

ochocientos cuarenta y cuatro 00/100 M.N.) 

 

VI. Referencia comercial del predio materia de la presente iniciativa, expedida por el Director de 

Catastro y Registro Público del Estado, asignándole un valor comercial de $2,600.00 m
2 
(dos mil 

seiscientos pesos el metro cuadrado) 
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VII. Dictamen emitido por La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, el 11 

de octubre del presente año, en el que afirma que el predio objeto de la donación, no tiene 

valores históricos o artísticos que sea necesario preservar, ni tampoco se encuentra destinado a 

un servicio público estatal o municipal, por tratarse de reserva territorial del Estado, más sin 

embargo , por las características del inmueble y el uso que tiene, como parte del Museo Manuel 

Felguérez, se deberá conservar, aplicando las alternativas justas para preservarlo, con el fin de 

no modificar su entorno e imagen urbana en el que se encuentra. 

 

 

 

Por parte de la parte donataria. 

 

 

 

I. Acuerdo Administrativo que formaliza la creación del Museo de Arte Abstracto “Manuel Felgueres”, 

publicado en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado en fecha 1° de septiembre de 

2001, que dependerá del Instituto Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde” 

 

II. Decreto número 16, que contiene la Ley que crea el Instituto Zacatecano de Cultura “Ramón López 

Velarde”, publicado en el periódico oficial, Órgano del Gobierno del Estado el 31 de diciembre 

de 1986. 

 

III. Copia fotostática de la inscripción del Decreto de expropiación para la construcción de un penal en el 

Estado. 

 

IV. Certificado de libertad de gravamen 060674 que ampara la inscripción de la propiedad obtenida 

mediante decreto de expropiación.  

 

V. Proyecto correspondiente a la tercera etapa de ampliación del Museo Manuel Felguérez. 

 

INICIATIVA  CON PROYECTO  DE DECRETO POR EL QUE LA LXII LEGISLATURA 

AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, LA DESINCORPORACIÓN DE UN POLIGONO DE 

PATRIMONIO ESTATAL, IDENTIFICADO COMO “ESTACIONAMIENTO MANUEL 

FELGUEREZ”, EL CUAL SE LOCALIZA EN LA COLONIA LAS MARGARITAS, DE LA CIUDAD 

DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 2, 676.58 METROS CUADRADOS, A FIN DE 

ENAJENARLO EN LA MODALIDAD DE DONACIÓN EN FAVOR DEL INSTITUTO 

ZACATECANO DE CULTURA, RAMÓN LÓPEZ VELARDE PARA LLEVAR A CABO OBRAS DE 

AMPLIACIÓN DEL MUSEO.  

 

 

PRIMERO.  Se autoriza al Gobierno del Estado desincorporar de su patrimonio la superficie de 2, 676.58 

metros cuadrados, cuyas caractéristicas se describen en el cuadro de construcción del plano, ubicado en la 

Colonia Las Margaritas de la ciudad de, Zacatecas, para su posterior enajenación en la modalidad de 

donación.  

 

SEGUNDO. El proyecto destino del predio que el Gobierno del Estado donará en favor del Instituto 

Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde”, será para obras de ampliación del propio Museo, 

consistentes en la construcción de un estacionamiento techado, nuevas salas para exhibición de obra 
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permanente y temporal, bodegas para obra y mobiliario museográfico y algunos servicios como biblioteca 

especializada, área lúdica, espacios para reinstalar el taller de grabado, entre otros proyectos. 

 

 

TERCERO. La enajenación en calidad de donación que se autoriza, así como la ejecución del proyecto 

destino de la misma en favor del Instituto Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde”, deberá cumplirse 

en un plazo que no exceda de cinco años, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. De no 

cumplirse en sus términos, operará la reversión del predio a favor del patrimonio del Estado.  

Lo anterior deberá estipularse en las operaciones contractuales que al respecto se celebren. 

 

 

CUARTO.  Los gastos que se originen con motivo de la donación, correrán a cargo del Instituto Zacatecano 

de Cultura “Ramón López Velarde”. 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

  

 

 

ATENTAMENTE. 

 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

 

 

 

ALEJANDRO TELLO CRISTERNA. 
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4.3 

DIP. ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA H. SEXAGÉSIMA SEGUNDA  

LEGISLATURA DEL ESTADO  

P R E S E N T E.  

 

 

La que suscribe Diputada Iris Aguirre Borrego, integrante de la H. Sexagésima Segunda 

Legislatura del Estado, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60 fracción I de la 

Constitución Política del Estado; 46 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 

fracción I, 96 y 97 fracción I del Reglamento General del Poder Legislativo, me permito someter a su 

consideración la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto, motivada al tenor de la siguiente: 

 

 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S : 

 

 

Primero. En fecha 6 de septiembre de 1968 mediante Decreto 496, se declaró la conversión del Instituto de 

Ciencias Autónoma de Zacatecas, en Universidad Autónoma “Francisco García Salinas”, la cual es regida por 

los principios de libertad de cátedra e investigación, los cuales serán orientados con un alto sentido de servicio 

social. Por tal motivo, el Estado le otorga la elevación de jerarquía a la benemérita institución, ya que es el 

mejor tributo a las generaciones de profesores y alumnos, que durante más de un siglo han laborado por y 

para la cultura de Zacatecas y de México. 

 

Segundo. De acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra benemérito significa digno de 

galardón. En su condición de adjetivo significa que merece premio, agradecimiento o estimación por sus 

servicios, proviene del latín bene meritus que significa “lo ha merecido bien”, y con valor positivo, por lo que 

se entiende digno de galardón, una alabanza o un logro. Es por ello que esta declaración de benemérita se 

otorga a la Universidad por sus aportaciones, sus servicios y beneficios que otorga a la sociedad. 

La  Universidad ha permanecido fiel a los ideales de su fundador y durante más de 185 años de existencia ha 

sido el escenario natural de las más enconadas controversias ideológicas en donde se han reflejado todas las 

inquietudes del pensamiento humano y en donde las corrientes filosóficas y científicas han tenido la tierra 

propicia para una siembra óptima en mentes juveniles. 

 

Tercero. En el mes de septiembre, nuestra Universidad Autónoma de Zacatecas, conmemora fechas 

significativas para la historia de la máxima casa de estudios superiores en el estado, misma que se ha 

distinguido por su invariable compromiso con la sociedad, de ahí el marcado sentido de pertenencia que 

genera en la comunidad, tanto en el interior como del exterior de la institución. 

 

La fundación de esta institución educativa corresponde al avance del pensamiento liberal surgido de la 

ilustración y al concepto de la formación de un Estado nación, y fue posible gracias al gobernador Francisco 

García Salinas, conocido también como Tata Pachito. Con ello surgió la educación superior pública en 

Zacatecas, cuyos beneficios son invaluables hasta la actualidad. Según uno de sus principales historiadores, 

Luis Acevedo Hurtado, en su obra “La casa de estudios de Jerez: dos investigaciones, comenta que el objetivo 

era formar ciudadanos que, en los felices años de la adolescencia adquieran aquellos conocimientos con que 

puedan servir a la Patria con utilidad,  deseosos de que algún día puedan ofrecerle al Estado, hijos virtuosos e 

ilustrados. 

 

Cuarto. El Gobierno del Estado como fiel intérprete de los imperativos históricos y sociales de la comunidad 

zacatecana, consideró justo y oportuno el reconocimiento a la Universidad como Benemérita, la cual se 

denomina Benemérita Universidad Autónoma de Zacatecas “Francisco Gracia Salinas”, rindiendo tributo al 

zacatecano fundador de nuestra máxima casa de estudios. 
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Quinto. Ahora bien, en conmemoración del 50 Aniversario de la Universidad, nuestra alma mater pretende 

realizar un bando solemne y diversas actividades, entre las que destacan las siguientes: 

 

Se propone una sesión especial o un apartado de una sesión de la Legislatura del Estado para la determinación 

del nombramiento del año de la Universidad Autónoma de Zacatecas en el que: 

 

1. Se leerá la síntesis del proceso de otorgamiento de la nominación, que concluyó con el decreto 496 

en agosto-septiembre de 1968. 

2. Se leerá una semblanza de la trayectoria de las diferentes denominaciones de la institución hasta 

llegar al actual. 

3. Intervención de representantes de la Universidad o de los mismos diputados justificando la solicitud 

del “Año de la Universidad Autónoma de Zacatecas”. 

4. Someter a consideración del pleno la solicitud señalada. 

5. Establecer el decreto y fijar fecha para realizar el pregón del bando solemne por diversas calles de la 

Ciudad de Zacatecas para culminar en el edificio de rectoría para la develación de una placa 

conmemorativa (se propone el día 6 de septiembre de 2018 a las 18:00 horas). El cortejo será 

acompañado por la Estudiantina de la Universidad. 

6. Al término del evento se tendrá una verbena popular en los mismos patios de rectoría que será la 

inauguración del programa conmemorativo que contendrá actividades académicas y culturales en los 

diferentes sitios universitarios que contemplen el teatro Fernando Calderón, el Auditorio Magdaleno 

Varela Lujar y el Miguel de Cervantes Saavedra, emblemáticos  espacios en la historia de la UAZ. 

7. En los puntos en los que sea permitido y así lo determinen podrá participar el rector, el secretario 

general u otros académicos universitarios.  

 

El programa conmemorativo específico se establecerá a detalle al ingreso del ciclo escolar 2018-2019.  

Contendrá conferencias, foros académicos participación de memorias históricas en torno a la conmemoración 

por invitados especiales,  eventos culturales y de participación ciudadana. 

 

 

 Conmemoración del inicio de actividades de “La casa de estudios de Jerez”, en 1832, antecedente 

remoto de la hoy Universidad Autónoma de Zacatecas.  

 

 Se conmemora el nacimiento de Francisco García Salinas en  1786. Con el objetivo de difundir los 

hechos más significativos, el rector, a través la página oficial de la Universidad, inscribirá una 

semblanza de este ilustre zacatecano evidenciando algunos de sus desempeños. En el ámbito 

nacional, fue Secretario de Hacienda, diputado y senador; en el ámbito estatal, fue regidor del 

ayuntamiento y Gobernador del Estado de Zacatecas de 1828 a 1834; en el año 1831 promulgó la 

Ley de Instrucción Primaria. Murió en San Pedro Piedra Gorda el 2 de diciembre de 1841. 

 

 En 1823, Francisco García Salinas emite su documento Reflexiones sobre el acta constitutiva, escrito 

propositivo para la realización de la constitución política de la naciente república mexicana, 

publicada en 1824. 

 

 En 1847, seis años después de su fallecimiento, en un decreto del gobierno estatal, Francisco García 

Salinas fue declarado Benemérito del Estado de Zacatecas. 

 

Sexto. La mayoría de los diputados aquí presentes, nos hemos formado y hemos sido parte de esta máxima 

casa de estudios, por tanto, debemos mostrarle agradecimiento y que mejor forma apoyando la iniciativa que 

les presento. En mi papel de legisladora refrendo mi compromiso para impulsar esta iniciativa esperando 

contribuyan en ella. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de esta Soberanía Popular, la 

presente   
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL AÑO 2019, 50 

ANIVERSARIO DE LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS 

“FRANCISCO GARCÍA SALINAS” 

 

Artículo primero. Se declare el año 2018, 50 Aniversario de la Benemérita Universidad Autónoma de 

Zacatecas “Francisco García Salinas”. 

 

Artículo segundo. Se realice el pregón del bando solemne acompañado por la estudiantina de la Universidad 

en diversas calles de la Ciudad de Zacatecas para culminar en el edificio de rectoría para la develación de una 

placa conmemorativa el día 6 de septiembre del 2019. 

 

Artículo tercero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 y 105 del Reglamento General del 

Poder Legislativo del Estado, se solicita se apruebe la presente iniciativa como de urgente y obvia resolución. 

 

 

Zacatecas, Zac., a 29 de junio del año 2018. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. IRIS AGUIRRE BORREGO. 
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4.4 

    
C. DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA  

DIRECTIVA DE LA LXII LEGISLATURA DEL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E. 

 

 

 

 

Los que suscriben Rogelio González Álvarez, Verónica Ramírez Ríos y Ma. Guadalupe González Martínez, 

diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias de la 

LXII Legislatura del Congreso del Estado de Zacatecas, con fundamento en lo establecido por los artículos 

60, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 46 y 48 de la Ley 

Orgánica, 95 y 104 del Reglamento General, ambos del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, someto a 

la consideración de esta Soberanía Iniciativa, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

PRIMERO. Zacatecas es una entidad federativa reconocida por su tradición liberal y federalista. Desde el 

siglo XIX, ciudadanos, profesionistas, políticos, gobernantes y militares  han destacado por su formación 

jurídica.  

 

 

El siglo XIX y XX, son muestra de cómo los abogados proyectaron desde la existencia normativa del Estado, 

el territorio, el gobierno y los marcos formales de la relación entre ciudadanos y gobierno, así como, el 

ejercicio de derechos, ciudadanía, elecciones, participación política y derechos sociales. 

 

SEGUNDO. Desde el siglo XIX, en los albores de la construcción de la nación, las primeras instituciones de 

educación superior priorizaron la educación jurídica, pues concebían una república de ciudadanos formados 

en el derecho que fomentaran un país de leyes y un Estado de derecho.  

 

Este contexto, influyó en la creación de la primera institución educativa de nivel profesional que impulsó 

Francisco García Salinas en Jerez, Zacatecas. Esta tendría por nombre Casa de Estudios de Jerez, y fue 

fundada en 1832, impartiéndose las cátedras de Latín, Dibujo, Bellas Artes, Francés, Lógica, Geografía y 

Jurisprudencia. 

 

Su evolución, desde 1837 a 1968, se reflejó no solo en el nombre de la institución sino también en su 

crecimiento y consolidación que en siglo XX, pues transitó de instituto literario, instituto de ciencias a 

Universidad Autónoma de Zacatecas. 
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En este trayecto histórico, la carrera de jurisprudencia y derecho ha sido la más concurrida por un amplio 

sector de la sociedad zacatecana.  

 

TERCERO. La presencia de abogados en los momentos cruciales de nuestra historia es innegable. En los 

momentos de gestas históricas, como la Reforma, los abogados zacatecanos no solo se distinguieron como 

hombres letras sino también creando los marcos normativos que requerían los gobiernos liberales, también, 

empuñaron las armas defendiendo a la nación y al Estado Mexicano.  

 

No menor es su actuación en el proceso de transición que abrió la Revolución Mexicana, sosteniendo el orden 

institucional y la legitimidad  social y jurídica del régimen.  

 

En el México y Zacatecas moderno, sus aportaciones a la construcción de un régimen plural, democrático, 

social, basado en el Estado de derecho, con respeto a los derechos humanos, proteccionista de los grupos 

vulnerables, de defensa de los derechos de las mujeres, son fruto innegables de hombres y mujeres que han 

abrazado la abogacía y la ciencia jurídica.   

 

 

 

Los abogados constituyen un eslabón insustituible en la sociedad. Su investidura los ubica como un pilar de 

gran relevancia porque en ellos descansa la loable labor de defender, ante los tribunales, los derechos y 

libertades de los ciudadanos. 

 

CUARTO.  Estos antecedentes y principios reivindicatorios de la figura del abogado y jurista zacatecano, 

llevaron a la H. LXI Sexagésima Primera Legislatura del Estado a iniciar un proceso de reconocimiento a los 

abogados más destacados y de aportaciones trascendentales para la vida jurídica, académica, cultural, social, 

política y pública de Zacatecas.  

 

Por ello, en fecha 16 de julio de año 2016, la H. LXI Sexagésima Primera Legislatura del Estado, mediante el 

Decreto #211 instituyó la medalla “Tomás Torres Mercado al Mérito Jurídico del Estado de Zacatecas”, 

misma que debe otorgarse en forma previa a los festejos del “Día del Abogado” en sesión solemne del pleno, 

o bien, en sesión de la Comisión Permanente. 

 

Desde la fecha de su establecimiento, el reconocimiento se ha entregado en dos ocasiones mediante 

mecanismos diversos atendiendo las hipótesis que se encuadran dentro del Decreto #211: 
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ARTÍCULO TERCERO. La Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas 

Parlamentarias, establecerá las bases y condiciones para el procedimiento de selección y 

elaborará el dictamen correspondiente en el que designe al galardonado de la Medalla, 

el que someterá a la consideración del Pleno para su aprobación. 

 

ARTÍCULO CUARTO. La “Medalla Tomás Torres Mercado al Mérito Jurídico del 

Estado de Zacatecas”, se otorgará por Acuerdo de la Honorable Legislatura del Estado, 

en sesión solemne previa al 12 de julio de cada año, como resultado del dictamen que 

emita la Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias para tales 

efectos. 

 

La medalla “Tomás Torres Mercado al Mérito Jurídico del Estado de Zacatecas” fue entregada, por primera 

vez, en fecha 12 de julio de 2016, de manera directa por la Comisión de Régimen Interno y Concertación 

Política a la Licenciada Irene Ramos Dávila. 

 

La entrega del reconocimiento, en su edición 2017, concluyó con la designación del Lic. Aquiles González 

Navarro como acreedor al reconocimiento mencionado.  

 

En ambos casos, la trayectoria, el conocimiento, las aportaciones a la vida pública, así como los procesos por 

lo que se ha optado para su otorgamiento, sientan las bases de un reconocimiento que prestigia tanto a la 

institución que lo otorga como a quien se le designa.  

 

 

QUINTO. Los integrantes de la Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias, atendiendo los 

tiempos legislativos, a los que están sujetos los trabajos de la Comisión y el Pleno de la Sexagésima Segunda 

Legislatura del Estado y de conformidad a sus atribuciones que determina el decreto #211,  en esta ocasión 

proponen al Lic. Francisco Murillo Belmontes para que sea acreedor a la Medalla “Tomás Torres Mercado al 

Mérito Jurídico del Estado de Zacatecas”. 

 

El Licenciado Francisco Murillo Belmontes es, sin duda, uno de los juristas más destacados en el ámbito 

académico y del servicio público; su perfil y trayectoria nos recuerda la tradición jurídica que desde el siglo 

XIX ha enriquecido la vida cultural de Zacatecas.  

 

Es un zacatecano ilustre que nació el 29 de noviembre de 1945, concluyo sus estudios profesionales en la 

Escuela de Derecho de la Universidad Autónoma de Zacatecas, Zac., en 1974.  Su examen profesional fue en 

1975 con la tesis titulada “Reformas a la Ley Orgánica del Ministerio Público”.  

 

Su carrera profesional inició como Notificador ejecutor de la Oficina Federal de Hacienda Zacatecas, Zac. 

1966-1969. 
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Posteriormente, se integraría como Agente Investigador en la Dirección de Averiguaciones Previas de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, 1973-1974.  

 

De manera paralela, se desempeñó como secretario auxiliar: Juzgado Primero del Ramo Penal, Zacatecas, 

Zac. 1973-1974.  

 

Su primer puesto de responsabilidad pública fue su designación como Agente del Ministerio Público, en la 

Procuraduría General de Justicia del Estado. 1974-1975.  

 

Su capacidad y compromiso institucional lo convirtió de 1975-1977, en Director General de Averiguaciones 

Previas, Procuraduría General de Justicia del Estado.  

 

A partir de ese momento, comenzó una de las carreras en el servicio público más destacadas de Zacatecas, 

ello se muestra con su designación como Subprocurador General de Justicia, Procuraduría General del Estado. 

1977-1979.  

 

En ese escenario político y del servicio público es llamado para desempeñarse como Secretario Particular del 

Gobernador del Estado, Gral. Fernando Pámanes Escobedo. 1979-1980. 

 

Al término de esa encomienda, regresa a la impartición de justicia como segundo Secretario en el Juzgado de 

Distrito en el Estado de Aguascalientes, Ags. En 1980 

 

Los nuevos tiempos políticos de una nueva renovación del poder público en Zacatecas, lo convocan como 

Director General de Asuntos Jurídicos, durante el gobierno del licenciado Genaro Borrego Estrada. 1986-

1987. 

 

Su trabajo, capacidad y compromiso con las instituciones, lo llevan a desempeñar los siguientes cargos: 

 

1. Subsecretario: Secretaría General de Gobierno del Estado. 1987. 

 

2. Director General de Seguridad Pública y Tránsito del Estado. 1987-1991. 

 

3. Procurador General de Justicia. 1991-1992. 

 

4. Jefe del Departamento Jurídico de la Delegación estatal de la Secretaría de Desarrollo Social. 1993. 

 

5. Director de Asuntos Jurídicos,  LV, LVI y LVII Legislaturas del Estado. 1995-2004. 
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6. Coordinador General Jurídico, siendo Gobernadora la licenciada Amalia D. García Medina. 2004-

2006. 

 

7. Coordinador Técnico de la C. Gobernadora Amalia D. García Medina. 2006-2008. 

 

8. Magistrado del Poder Judicial del Estado de Zacatecas, 2008-2013.  

 

Por otro lado, es de destacar su vocación por la docencia y la academia, desempeñándose como: 

 

 Profesor de la Universidad Autónoma de Zacatecas desde 1976. Escuela de Derecho y Unidad 

Académica de Contaduría y Administración. 

 Ha impartido las materias de: Introducción al Estudio del Derecho, Teoría General del Derecho 

Penal, Derecho Procesal Penal, Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, Derecho Fiscal y 

Derecho Procesal Fiscal. Escuela  

 

Jubilado en el año 2001, permaneció impartiendo las materias de Derecho Fiscal y Derecho Procesal Fiscal, 4 

horas a la semana en la Unidad Académica de Contaduría y Administración. 

 

Su formación académica y práctica en el servicio público le ha permitido se autor de los siguientes libros:  

 

 “LECCIONES DE DERECHO TRIBUTARIO”. 

 

 “SI YO FUERA DIPUTADO…”. Nociones de Técnica Legislativa. 

 

 “DA COMEZÓN LA ETIQUETA”. Recopilación de artículos periodísticos.  

 

Otros cargos dignos de mencionar que ha ostentado son:  

 

 Miembro de la Comisión Redactora del Código Penal del Estado de Zacatecas 1984-1985 

 Vicepresidente de la Asociación Mexicana de Directores de Tránsito, A.C. 1987 

 Presidente de la Asociación Mexicana de Directores de Tránsito, A.C. 1988-1989 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado nos congratulamos en someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el siguiente: 

 



 Sábado, 30 de Junio del 2018 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

38 

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se designa al Licenciado Francisco Murillo Belmontes, como acreedor de la “Medalla Tomás 

Torres Mercado al Mérito Jurídico del Estado de Zacatecas”, por su destacada trayectoria en las ramas del 

derecho, la administración pública,  el parlamentarismo, la docencia, la abogacía y el servicio público.  

 

SEGUNDO. Para la entrega de la “Medalla Tomás Torres Mercado”, por única ocasión, se dispense de lo 

previsto en el artículo cuarto del Acuerdo  #211 emitido por la Sexagésima Primera Legislatura del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; para que dicha entrega pueda ser llevada a cabo en  lugar, fecha y evento 

distinto a una sesión solemne. 

 

TERCERO. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado.  

 

Zacatecas., Zac., 29 de junio de 2018. 

 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. ROGELIO GONZÁLEZ ALVAREZ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. VERÓNICA RAMÍREZ RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MA. GUADALUPE GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ 
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4.5  

 DIP. ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E: 

 

 

El que suscribe Diputado Santiago Domínguez Luna, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60 

fracción I de la Constitución Política del Estado; 46 fracción I y 48 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; 95 fracción I, 96 y 97 fracción III de su Reglamento General, elevo a la consideración de esta 

Asamblea Popular, la presente Iniciativa de Punto de Acuerdo, al tenor de la siguiente:  

 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

Toda organización social tiene un fin, para unos es determinado por las condiciones históricas, para otros 

consiste en el bien común, a juicio de otros mas es la realización de valores individuales y sociales o el bien 

público temporal o a largo plazo. 

 

 

El fin es también por una parte establecer y mantener mediante el ejercicio de las funciones públicas una 

relación social dada por la vecindad e intereses comunes derivadas de esta última, sujetos a un régimen 

jurídico propio, relación que permanece en un proceso cotidiano de renovación y reelaboración, expresada en 

un constante querer ser, en el diario anhelo de los vecinos, o cuando menos de una mayoría que integra a un 

sector influyente, de transformar a su comunidad en un ente municipal con independencia política y 

administrativa. 

 

Por otra parte, el fin de esta transformación incluye la prestación de servicios públicos indispensables a fin de 

satisfacer las necesidades de carácter  general más elementales y realizar las obras públicas requeridas por la 

comunidad. 

 

En el caso particular de la Comunidad de González Ortega, del Municipio de Sombrerete, en el legitimo deseo 

de sus habitantes de obtener un régimen jurídico que les permita autonomía política y administrativa, han 

expresado su deseo de ejercer por si mismos funciones de administración, elegir a sus autoridades, organizar 

su gobierno, administrar sus bienes y conducir sus actividades financieras. 
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En este contexto, la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, establece los requisitos para la 

creación de congregaciones en el artículo 14 que a la letra dice: 

 

 

Requisitos Congregación Municipal  

Artículo 14. Toda comunidad o agrupación de comunidades que pretenda constituirse en 

Congregación Municipal, deberá, por conducto de sus representantes legales, manifestarlo 

por escrito a la Legislatura del Estado, cumpliendo a la vez con los siguientes requisitos:  

I. El territorio en el cual se intente erigir la Congregación municipal, tenga una superficie 

no menor de cincuenta kilómetros cuadrados;  

II. Las poblaciones que se pretendan constituir en Congregación, estén ligadas por 

intereses comunales, históricos y sociales;  

III. La población en que habrá de asentarse el concejo congregacional tenga al 

menos cinco mil habitantes;  

IV. Acreditar capacidad administrativa para atender los servicios públicos, en su 

caso, la regularización de la tenencia de la tierra, para efectos catastrales y de las 

contribuciones a la propiedad inmobiliaria;  

V. Se conceda a los ayuntamientos afectados, el derecho de audiencia, antes de que 

se erija la Congregación; y  

VI. Sea el resultado de plebiscito, en el que así lo decidan, por lo menos, el setenta 

por ciento de los ciudadanos del o los municipios afectados.  

 

Asimismo, la propia Ley que rige al Municipio establece los procedimientos formales y materiales relativos a 

la creación de la figura municipal de la congregación, para el caso el artículo 15 de la Ley Orgánica del 

Municipio del Estado de Zacatecas establece: 

 

Valoración para Congregación  

Artículo 15. A petición expresa de la Legislatura del Estado, el gobierno del Municipio 

dentro de cuyos límites se hallen la comunidad o comunidades interesadas en 

constituirse en Congregación, manifestará por escrito, opinión fundada respecto de la 

solicitud, tomando en consideración las siguientes cuestiones para su estudio y 

valoración:  

I. Índices de crecimiento poblacional;  

II. Desarrollo económico, político, administrativo y territorial;  
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III. Servicios públicos que se presten y los requerimientos y necesidades de la 

población al respecto; y  

IV. Análisis de los montos y distribución de las participaciones y aportaciones 

federales al Municipio de que se trate, en los últimos seis años.  

 

Las aspiraciones de libertad municipal de la Comunidad de González Ortega, están fundadas en una legítima 

aspiración de sus habitantes, a efecto de contar con una instancia gubernamental cercana a la toma de 

decisiones y de permanente contacto ciudadano. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Representación Popular, la siguiente: 

 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.-  La Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, de 

manera respetuosa, exhorta a la autoridad municipal de Sombrerete, Zaca tecas, para que en coordinación con 

la autoridad auxiliar de la Comunidad de González Ortega, realicen las acciones que permitan el consenso 

ciudadano, a fin de que se instale una Mesa Técnica que les permita definir la ruta crítica para que la 

Comunidad de González Ortega, se convierta en un ente municipal con independencia administrativa, política 

y financiera. 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 104 del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, se apruebe la presente Iniciativa de Punto de Acuerdo con el carácter de urgente y obvia 

resolución.  

 

TERCERO.- Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

A T E N T A M E N T E 

Zacatecas, Zac., a 25 de junio de 2018. 

 

 

DIP. SANTIAGO DOMÍNGUEZ LUNA 
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4.6                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

     H. XLII Legislatura del Estado 

P r e s e n t e  

 

 

 

El que suscribe Diputado Felipe Cabral Soto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60, fracción I de la 

Constitución Política del Estado; 46, fracción I y 48, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 

97, fracción III de su Reglamento General, elevo a la consideración de esta Asamblea Popular, la presente 

Iniciativa de Punto de Acuerdo, al tenor de la siguiente:  

 

 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S : 

 

Ante la complejidad de las situaciones originadas por la migración, y teniendo en cuenta que es necesario 

adaptar medidas de atención que permitan una respuesta educativa acorde a las características personales de 

los alumnos provenientes de sistemas educativos distintos, en este caso del de los Estados Unidos de América, 

se hace necesario implementar un programa de educación intercultural, que permita atender a la diversidad 

dentro del ámbito educativo de la comunidad inmigrante en los niveles de educación básica, pues quienes 

regresan al Estado, debiendo integrarse al sistema educativo, encuentran barreras de lenguaje que le impide un 

adecuado progreso académico.  

 

Por lo que es necesario desarrollar programas que en los centros educativos del Estado, ayuden a tener una 

educación inclusiva, que facilite el proceso de adaptación de los alumnos provenientes del extranjero. 

 

El objetivo principal será proporcionar al alumnado inmigrante, acceso al idioma español para una correcta 

adaptación al sistema educativo del Estado. 

 

En tal sentido en necesario contar con personal docente profesional, que atienda las necesidades de 

aprendizaje del idioma español de alumnos inmigrantes que se integren al sistema educativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con apoyo en lo estipulado en el artículo 105 del Reglamento General 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, someto a la consideración de esta Representación 

Popular, la presente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO 

 

 

PRIMERO.- Se exhorte al Ejecutivo del Estado, para que a través de la Secretaría de Educación, implemente 

un programa de educación intercultural, a partir del próximo ciclo escolar, que permita atender a la diversidad 

dentro del ámbito educativo de la comunidad inmigrante en los niveles de educación básica en el Estado, para 

la enseñanza del idioma español. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 y 105 del Reglamento General del Poder 

Legislativo del Estado, se solicita se apruebe la presente iniciativa como de urgente y obvia resolución.  

 

TERCERO.- Notifíquese y publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado. 

 

 

Zacatecas, Zac.,  29 de Junio de 2018. 

 

 

 

 

 

Felipe Cabral Soto 

Diputado Binacional 
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4.7 

     HONORABLE SEXAGESIMA SEGUNDA  

LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRESENTE. 

 

Quienes suscriben, GUSTAVO URIBE GONGORA, JOSÉ LUIS MEDINA LIZALDE, MARÍA ELENA 

ORTEGA CORTÉS, LORENA ESPERANZA OROPEZA MUÑOZ, GEOVANNA DEL CARMEN 

BAÑUELOS DE LA TORRE, JULIA ARCELIA OLGUÍN SERNA y ROGELIO GONZALEZ 

ÁLVAREZ; Diputados y Diputadas integrantes de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, 

con fundamento en lo establecido en los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 113 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 97 fracción III, 102, y 105 

fracción II del Reglamento General, sometemos a la consideración del Pleno la siguiente: 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA 

PRESIDENTA Y A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS, A EFECTO DE QUE REALICEN LOS 

AJUSTES FINANCIEROS CORRESPONDIENTES PARA ASIGNARLE PRESUPUESTO 

SUFICIENTE A SU ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE 

SUS FUNCIONES. 

 

Sustentamos la presente iniciativa al tenor de la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En fecha 9 de junio de 2018, mediante el Suplemento número 3 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Zacatecas, los Integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas, emitieron el reglamento Interno de tal Organismo. 

 

Tal reglamento, contempla las modificaciones legales para armonizar las reformas a la ley de la Comisión de 

Derechos Humanos realizadas por esta Sexagésima Segunda Legislatura,  en las cuales se da vigencia y 

positividad jurídica al Órgano Interno de Control de ese Organismo Constitucional Autónomo, y en cuya 

reforma, se estableció que éste debería contar con la estructura orgánica, personal y recursos necesarios para 

el cumplimiento de su objeto, hecho que en la especie y hasta este momento no se ha podido cumplimentar. 

 

Ahora bien, el recién implementado Sistema Estatal anticorrupción marca como uno de sus ejes principales el 

combate y prevención de los actos de corrupción tanto al interior de los Poderes del Estado y sus 

dependencias, así como en los organismos constitucionales autónomos como es el caso de la mencionada 

Comisión de Derechos Humanos, y para ello, se requiere del funcionamiento optimo de los órganos internos 

de control, cuya finalidad es prevenir, detectar y abatir estos posibles actos de corrupción.  
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Asimismo, promover la transparencia y el apego a la legalidad de los servidores públicos, mediante la 

realización de auditorías y revisiones a los diferentes procesos que se lleven a cabo en dichas instituciones; así 

como la atención de quejas, denuncias, peticiones ciudadanas, resoluciones de procedimientos administrativos 

de responsabilidades y de inconformidades. 

 

Pero tales objetivos y finalidades se podrán llevar a cabo si y solo sí, estos entes fiscalizadores y de vigilancia 

cuenten con los recursos materiales, humanos y financieros necesarios para cumplir a cabalidad su función, ya 

que, como lo hemos mencionado desde esta Tribuna, de nada sirve que tengan vigencia legal si carecen de 

positividad jurídica y operativa en el desempeño de sus actividades. 

 

Ante estas circunstancias y derivado de que a la fecha se tiene conocimiento de que la titular del Órgano 

Interno de Control de la Comisión de Derechos Humanos que fue designada por esta Sexagésima Segunda 

Legislatura no cuenta con los recursos materiales, humanos y financieros para desempeñar su cargo tal y 

como lo marca la legislación correspondiente, hace necesario que esta Soberanía Popular emita un 

llamamiento respetuoso pero firme, tanto a la titular de la Comisión de Derechos Humanos, como a los 

integrantes del Consejo Consultivo para que en uso de su atribuciones realicen los ajustes financieros 

necesarios para dotar de presupuesto suficiente para que el Órgano Interno de Control de la mencionada 

Comisión lleve a cabo todas y cada una de sus actividades tanto jurídicas, fiscalizadoras y operativas que la 

ley le confiere. 

 

Atendiendo a lo anterior, los integrantes de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política de esta 

Legislatura, consideramos pertinente realizar este exhorto a la titular de la Comisión de Derechos Humanos y 

a quienes integran el Consejo Consultivo a efecto de que se destinen los recursos financieros suficientes al 

Órgano Interno de Control para que lleve a cabo sus funciones con total plenitud. 

 

POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN NUESTRA NORMATIVIDAD 

INTERNA, SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA HONORABLE SEXAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA, ESTE PUNTO DE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES  

RESOLUTIVOS:  

 

PRIMERO. Que la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas, en ejercicio sus 

atribuciones exhorte a la Presidenta y a los Integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas, a efecto de que realicen los ajustes financieros correspondientes para 

asignarle presupuesto suficiente a su Órgano Interno de Control para el cabal cumplimiento de sus funciones. 

 

SEGUNDO. Que el presente punto de acuerdo sea considerado de urgente y obvia resolución, atendiendo al 

tema y motivaciones expuestas. 
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TERCERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial 

órgano de Gobierno del Estado. 

 

Así lo acordaron y firman los Diputados y Diputadas integrantes de la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política de la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas. 

Zacatecas, Zac. a 30 de Junio de 2018. 

 

PRESIDENTE 

 

DIP. GUSTAVO URIBE GÓNGORA 

 

SECRETARIO 

 

 

DIP. JOSÉ LUÍS MEDINA LIZALDE 

 

SECRETARIA 

 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

SECRETARIA 

 

 

DIP. LORENA ESPERANZA OROPEZA MUÑOZ 

 

SECRETARIA 

 

 

DIP. GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE LA 

TORRE 

 

 

SECRETARIA 

 

DIP. JULIA ARCELIA OLGUÍN SERNA 

 

SECRETARIO 

 

DIP. ROGELIO GONZALEZ ÁLVAREZ 
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5.-Dictamenes: 

5.1   

 DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA, RESPECTO DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, EN MATERIA DE DISCRIMINACIÓN.  

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A esta Comisión de Seguridad Pública y Justicia le fue turnada, para su estudio y dictamen, el expediente 

relativo a la iniciativa de reforma al Código Penal para el Estado de Zacatecas, presentada por la Diputada 

Guadalupe Celia Flores Escobedo, integrante de esta H. Legislatura del Estado. 

 

Vista, estudiada y analizada la iniciativa en cita, esta Comisión Legislativa somete a la consideración del 

Pleno, el presente Dictamen, basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria del Pleno, celebrada el 29 de junio de dos mil diecisiete, se dio lectura a la 

iniciativa de reforma al Código Penal para el Estado de Zacatecas, que presentó la Diputada Guadalupe Celia 

Flores Escobedo, de esta Asamblea Popular. 

 

En la misma fecha, y por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante memorándum número 

0885, la iniciativa de referencia fue turnada a esta Comisión Legislativa, para su estudio y dictamen 

correspondiente. 

 

SEGUNDO. La proponente justificó su iniciativa en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Entendiendo que la discriminación es un fenómeno socio-cultural el cual limita el 

respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas, el 

compromiso de las instituciones y las autoridades debe encaminarse a proteger y vigilar 

las garantías individuales de las y los individuos, así como la interpretación benéfica 

más amplia de la ley para las personas. 

 

La exclusión como una práctica cultural con una fuerte carga de subjetividad de las 

personas o los grupos sociales hacia otras personas o colectivos, procura un trato 

distinto a las y los individuos que en esencia son iguales y gozan de los mismos 

derechos, generando con ello una desventaja o restringiendo un derecho de la persona 

marginada. 
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Según una apreciación precisa acerca de este fenómeno, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, en su Cartilla “La Discriminación y el derecho a la No 

Discriminación” establece que: 

 

“Se discrimina cuando, con base en alguna distinción injustificada y arbitraria 

relacionada con las características de una persona o su pertenencia a algún grupo 

específico… se realizan actos o conductas que niegan a las personas la igualdad de 

trato, produciéndoles un daño que puede traducirse en la anulación o restricción del 

goce de sus derechos humanos.”
1
 

 

Los grupos sociales que se encuentran en situación de vulnerabilidad o desventaja, ya 

sea por una circunstancia colectiva o particular, son quienes convencionalmente sufren 

de este sentido social de exclusión debido a su origen étnico o nacional, religión, edad, 

género, opiniones, preferencias, apariencia, condiciones de salud, discapacidades, 

estado civil u otra causa. 

 

Es en las relaciones sociales cotidianas en donde la carga de valores atribuidos a un 

conjunto de sujetos marcan la distinción subjetiva de cómo las y los individuos son 

percibidos y tratados con rechazo por sus semejantes en el espacio público o privado, 

sin mediar razonamiento plausible o legítimo que sustente la práctica de la exclusión. 

 

Otra de las características que define cualitativamente a la discriminación, según la 

Comisión Nacional de  Derechos Humanos es su progresividad “ya que las personas 

pueden ser discriminadas por distintas causas; sus efectos pueden acumularse e 

incrementarse, produciendo daños mayores y dando lugar a nuevos problemas y una 

mayor discriminación. 

 

Evoluciona al adoptar nuevas formas y modalidades. Constantemente se reproducen 

nuevas situaciones que tienden a generar conductas discriminatorias. Obedece a 

distintas causas, pero el resultado siempre es el mismo: la negación del principio de 

igualdad y la violación de los derechos humanos.”
2
 

Con respecto al acceso al empleo en México, de acuerdo a dos encuestas publicada por 

el portal para la gestión de empleos en nuestro país, OCC Mundial, reveló en Enero de 

2013 que de un universo de 1500 trabajadores consultados en todo el país opinaron que 

tener un tatuaje es causa de discriminación en la sociedad, mientras que de ese mismo 

universo el 60 por ciento de los encuestados además afirmaron que portar tatuajes 

también genera segregación en el ámbito laboral. 

 

Dentro de la misma encuesta, un 77 por ciento de los participantes calificó como una 

forma de marginación laboral la que corresponde a la reducción de oportunidades para 

acceder a un empleo estable, y nuevamente una de las causas que propiciaban dicha 

reducción de oportunidades, en el 31 por ciento de los participantes, era la portación de 

tatuajes. En esa misma condición, 17 por ciento de la población sondeada afirmó que 

usar tatuajes es un factor que limitaba el crecimiento de una organización y a su vez 

propiciaba segregación entre distintos segmentos de la clase trabajadora. 

 

Por el lado de los empleadores, la encuesta registró que el 29 por ciento de estos admitió 

que contrataría a personas con tatuajes en áreas visibles del cuerpo, 36 por ciento 

mencionó que dependería del trabajo a desempeñar, mientras que el 32 por ciento 

restante aseguró que emplearía a personas con tatuajes en áreas no visibles. 

 

                                                           
1 “La Discriminación y el derecho a la No Discriminación”, Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
México, D.F., Abril del 2012, página 6. 
 

2 Ibidem. Pp. 10 
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Las causas por las que los empleadores manifestaron preferentemente no contratar a 

personas portadoras de tatuajes destacaron la imagen, con 68 por ciento, la política 

organizacional con 39 por ciento, la falta de profesionalismo con 31 por ciento y la 

rebeldía con 30 por ciento. 

 

Ahora bien, en nuestro país, durante el 2013, según la misma encuesta, 8 de cada 10 

profesionistas tiene un tatuaje. De la población que usaba tatuajes hace 4 años, el 84 por 

ciento los portaba en lugares no visibles.
3
 

 

Tres años después, en Septiembre del 2016, la misma empresa de gestión de empleos en 

línea realizó una segunda encuesta en donde registró que el 65 por ciento de los 

trabajadores consultados consideró que el uso de tatuajes, piercings y perforaciones 

genera discriminación laboral. 

 

Entre las principales razones que adujeron los contratantes para no conceder 

oportunidades de empleo a personas con tatuajes o piercings se encontró que el 52 por 

ciento piensa que la imagen de estas personas no correspondía con la cultura 

organizacional de la empresa, el 21 por ciento afirmó que la apariencia de quienes 

portan tatuajes es poco profesional, un 12 por ciento aseguró que tomaban esa decisión 

como parte de las políticas de sus empresas, y un 10 por ciento dijo que la “pinta” de 

quienes buscaban empleo en esas condiciones “transmite rebeldía”.
4
 

 

Sin embargo, las impresiones registradas por quienes limitan las oportunidades de 

empleo generan a su vez conductas discriminatorias que no se encuentran sancionadas 

actualmente por el Código Penal de nuestra entidad. 

 

Retomando las apreciaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con 

respecto a la discriminación, el organismo menciona que la exclusión social se genera o 

sustenta a partir de la formación de estereotipos o prejuicios en nuestras relaciones con 

la comunidad. 

 

En este punto es preciso comprender de acuerdo a la CNDH, que un estereotipo “es una 

imagen o idea comúnmente aceptada, con base en la que se atribuyen características 

determinadas a cierto grupo o tipo de personas, que lleva a considerar a todos sus 

integrantes o a todas ellas como portadoras del mismo tipo de características, sin que 

dicha atribución obedezca a un análisis objetivo y concreto de las características 

específicas de la persona de que se trate.”
5
 

 

Esto significa que en los estereotipos son formados cuando se intenta atribuir 

características generales a los miembros de un colectivo, situación que limita a pensar 

en la individualidad en función de las características personales. Cuando imponemos 

ideas generales, mismas que no corresponden con las propias de cada sujeto, entonces 

estereotipamos el concepto que tenemos de las personas en su particularidad. 

 

Un factor más que contribuye al sustento y proyección de la discriminación en la 

subjetividad social es el que corresponde a los prejuicios. Respecto a los prejuicios, la 

Comisión Nacional de los Derechos nos dice que: 

 

“Un prejuicio se forma al juzgar a una persona con antelación es decir prejuzgarla, 

emitir una opinión o juicio —generalmente desfavorable— sobre una persona a la que 

                                                           
3 Redacción. 2013 Enero 30. “ Tatuajes motivo de discriminación laboral en México: OCC Mundial”, Sin 
Embargo. 
4 Lucario, Sandra. 2016 Septiembre 14. “¿Continua la discriminación laboral por tatuajes y  piercings?”, 

Excélsior. 
 

5 “La Discriminación el Derecho a la No Discriminación” Comisión Nacional de Derechos Humanos. México, D.F., 
Abril del 2012, página 7. 
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no se conoce, a partir de cualquier característica o motivo superficial. Los prejuicios son 

una forma de juzgar lo distinto a nosotros sin conocerlo, considerando lo diferente como 

malo, erróneo, inaceptable o inadecuado.”
6
 

 

En realidad lo que encontramos dentro de la percepción que los empleadores mantienen 

de la población que busca un trabajo y que a su vez mantiene una apariencia distinta a la 

deseada, son formas de discriminación que limitan los derechos fundamentales de la 

sociedad. Esto, como bien lo anticipa el órgano encargado de la vigilancia de las 

garantías individuales, atenta contra los derechos de un segmento de la población que 

modifica su apariencia por decisión propia e individual. 

 

Independientemente de los prejuicios y estereotipos que la cultura mexicana imprima 

hacia las personas portadoras de tatuajes, piercings, colores de cabello llamativos u 

otras modificaciones o características, el limitar las oportunidades y derechos laborales 

por condiciones particulares promueve la creación de estereotipos entre la población 

que ha decidido sobre individualidad. 

Una de las demandas de mayor concurrencia entre la población es precisamente el 

acceso al empleo. Como instituciones debemos propiciar un viraje en la forma en que la 

cultura impide el desarrollo de la persona en su ámbito laboral y profesional, 

simplemente porque los prejuicios califican a una parte de la población que busca 

modificar su persona mediante patrones estéticos que otra parte de la población no 

comparte. 

 

Aquí quiero retomar los números más trascendentales del sondeo que realizó OCC 

Mundial el pasado mes de Septiembre: 

 

 El 74 por ciento de los encuestados mencionaron que portar tatuajes o 

perforaciones reducía significativamente las oportunidades de conseguir empleo. 

 

 El 52 por ciento aseguró que los tatuajes o perforaciones minimizaban las 

oportunidades de crecer profesionalmente. 

 

 El 35 por ciento aseguró que tener tatuajes o piercings producía segregación y/o 

convierten al sujeto en víctima de bromas constantes o mobbing (35%) 

 

 Además, el 29 por ciento de los trabajadores y profesionistas aseguraron que 

ambas características incrementaban la probabilidad de ser despedidos de sus centros 

laborales. 

 

Del total de los encuestados 45% tenía más de 30 años y 55% era menor de 29 años; de 

este total, 33% usaba tatuajes o piercings y percibían como discriminación la decisión 

individual de modificar, con fines estéticos particulares, su apariencia. 

 

El objetivo de la iniciativa de reforma que presento a continuación es coadyuvar en la 

eliminación de las situaciones de discriminación que vulneran a al grupo de personas 

que se encuentran en la condición descrita anteriormente, y con ello otorgarles 

herramientas jurídicas para defender su derecho al acceso al empleo y la estabilidad en 

el mismo, por encima de los prejuicios y estereotipos que impidan su pleno desempeño 

en el campo laboral. 

 

Mediante esta acción afirmativa adoptaremos una medida concreta que permita “la 

reducción de los índices de discriminación, conseguir la igualdad ante la ley, la igualdad 

material y, consecuentemente, la igualdad de oportunidades” mermadas por la 

                                                           
6 Ibidem, página 8.  
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percepción social de exclusión e intolerancia infundada que vulnera sus garantías 

individuales. 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA. 

 

Reformar el Código Penal en materia de discriminación.  

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 

Esta Comisión de Dictamen, estima necesario dividir el presente dictamen en los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S : 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Comisión de Seguridad Pública y Justicia es competente para estudiar 

y analizar la iniciativa de reforma al Código Penal para el estado de Zacatecas, presentada por la diputada 

Guadalupe Celia Flores Escobedo, así como para emitir este dictamen, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 123, 124, fracción XII, 125, fracción I, y 139 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO. ANTECEDENTES. A lo largo de la historia, las modificaciones corporales, en cualquiera de 

sus expresiones, se han asociado a valores negativos, ya que la sociedad le da un valor importante a la 

higiene, asociándola como reflejo de la “honorabilidad” de una persona. Hasta hace poco tiempo, el portar 

algún tatuaje remite a la persona a un comportamiento propio de clases bajas y marginadas, como 

delincuencia o hasta miembros de sectas secretas que en nada aportan a la humanidad, conductas que aunque 

parecen anacrónicas y obsoletas, sin duda están vigentes. 

 

Desde épocas primitivas, para el ser humano fue costumbre la modificación de la presencia natural corporal, 

alterarse de alguna forma el cuerpo, ya sea de manera transitoria o permanente, está presente a lo largo de la 

humanidad, no cabe duda que las causas a través del tiempo han variado, seguramente al principio de los 

años sólo acostumbraban colorearse el cuerpo con el fin de protegerse de las inclemencias ambientales. 

 

Con el tiempo la forma de ver a las personas con modificaciones corporales ha ido cambiando, ya es una 

forma de expresión cada vez más aceptada y adoptada por los jóvenes; pero el problema comienza cuando se 

discrimina a las personas por esta causa. 

 

Se pueden contar casos de instituciones o empresas donde las personas llegan solicitar alguna espacio laboral 

y se les discrimina y margina, hasta el grado de violentar su privacidad, asunto de deja de lado sus 

habilidades y conocimientos para desempeñar el puesto solicitado. 
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TERCERO. LA DISCRIMINACIÓN EN NUESTRO PAÍS. En México, diversos estudios realizados por 

instituciones reconocidas como la UNAM y el COLMEX, coinciden que el 72.2% de la población considera 

que sí existe discriminación, y un 47% señaló que los indígenas no tienen las mismas oportunidades para 

obtener un trabajo. 

 

En ese sentido, podemos definir la discriminación de la forma siguiente: 

 

La discriminación es una práctica cotidiana que consiste en dar un trato desfavorable o 

de desprecio inmerecido a determinada persona o grupo, que a veces no percibimos, 

pero que en algún momento la hemos causado o recibido
7
. 

 

En lo tocante a la discriminación laboral, de acuerdo con una encuesta realizada por OCC Mundial, el 64% 

de los profesionistas asegura que en la empresa en la que trabaja ha sido víctima de discriminación, el 52% es 

por la apariencia física
8
, acciones que contradicen lo establecido en la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-

2015, relativa a la Igualdad Laboral y No Discriminación. 

 

La norma mexicana descrita en el párrafo anterior, es un mecanismo para que los centros de trabajo, ya sea 

públicos o privados de cualquier tamaño, sector o actividad, que la deseen adoptar, encaminen sus prácticas 

laborales hacia una cultura de la no discriminación, con la finalidad de favorecer el desarrollo integral de las 

y los trabajadores. 

 

De igual forma, el problema de la discriminación, se extiende hacia otros grupos en situación de 

vulnerabilidad, como las personas con discapacidad, los indígenas, las personas adultas mayores, a quienes se 

les niega el derecho al trabajo y se les excluye de la sociedad y de cualquier responsabilidad y trabajo. 

Esta dictaminadora considera que además de los grupos ya descritos, existen aún más personas que se 

encuentran o que la misma sociedad los ubica en un estado de vulnerabilidad y, por ende, son sujetos de 

discriminación, como los migrantes, la  discriminación por género hacia las mujeres, las relacionadas con la 

diversidad sexual, etc. 

 

CUARTO. LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN. 

Después del estudio que se realizó en los diferentes ordenamientos de los estados, esta dictaminadora 

considera importante no solo reformar la Ley Penal, y adecuar también la Ley para Prevenir y Erradicar toda 

forma de Discriminación en el Estado de Zacatecas, publicada el 30 de julio del año 2006, integrada por 53 

artículos normativos, esta ley solo ha sido reformada en una ocasión el 23 de marzo del 2013, y su objeto se 

encuentra precisado en el artículo 2, que a la letra establece lo siguiente: 

                                                           
 7  Página de Internet de la COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN  
http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=84&id_opcion=142&op=142 
 

8 www.occ.com.mx/blog/discriminacion-laboral-en-mexico-6-de-cada-10-la-viven/ 

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=84&id_opcion=142&op=142
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Artículo 2. El objeto de la presente Ley es prevenir y erradicar toda forma de 

discriminación que se ejerza o se pretenda ejercer contra cualquier individuo que habite 

transitoria o permanentemente en el territorio estatal o se encuentre en tránsito por el 

mismo. 

 

Asimismo, la presente Ley promueve la igualdad de oportunidades y de trato, a efecto 

de que sean reales, efectivas y permanentes. 

   

 

Por lo anterior, estamos convencidos de que este Poder Legislativo debe contribuir a impedir conductas que 

vulneren los derechos humanos de las personas y, con esto, cerrar la pinza para cumplir desde el derecho 

penal, hasta el ámbito administrativo.   

 

QUINTO. CONTENIDO DEL DICTAMEN. Esta comisión de dictamen considera que en materia de 

discriminación, nos falta mucho por hacer como sociedad, aún hay un largo camino que recorrer y esfuerzos 

que realizar para que, de manera paulatina, se vayan desterrando conductas y prejuicios que discriminan a las 

personas, por no coincidir o no encajar con el estándar de personalidad impuesto socialmente. 

 

El dictamen que se propone pretende disuadir a las personas que ejerzan discriminación sobre otras tan solo 

por su aspecto físico o por el uso de tatuajes, conducta que implica, sin duda, una vulneración a los derechos 

humanos.  

 

Consideramos que el uso de tatuajes o de alguna modificación o alteración corporal en el ámbito laboral 

debería ser irrelevante, ya que es ocioso pensar que el desempeño de un trabajador se verá afectado por su 

apariencia física.  

 

Esta comisión de dictamen aprueba el presente en sentido positivo y resalta que el trabajo parlamentario de la 

H. Legislatura se realiza en aras de contribuir a erradicar la discriminación en nuestra sociedad.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los y las diputadas integrantes de la Comisión Seguridad 

Pública y Justicia, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, se propone el siguiente Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma: 

 

PRIMERO. Se reforma el proemio y se adiciona una fracción III, recorriéndose las demás en su orden, del 

artículo 182 bis, del  Código Penal para el Estado de Zacatecas, para quedar como sigue:  

 

 

Artículo 182 Bis. Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de 

trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos días multa, al que por razones de origen o pertenencia 

étnica o nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferencia sexual, edad, estado civil, origen 

nacional o social, condición social o económica, condición de salud, embarazo, opiniones políticas, 
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apariencia física, modificaciones estéticas corporales o de cualquier otra índole, atente contra la dignidad 

humana o anule o menoscabe los derechos y libertades de las personas mediante la realización de cualquiera 

de las siguientes conductas: 

I. Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga derecho; 

 

II. Niegue o restrinja derechos laborales, principalmente por razón de género o embarazo; o límite un servicio 

de salud, principalmente a la mujer en relación con el embarazo; 

 

III. Niegue o restrinja las oportunidades de empleo y los consiguientes derechos laborales, 

principalmente por razón de apariencia física o modificaciones estéticas corporales, o 

 

IV. Niegue o restrinja derechos educativos. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

SEGUNDO. Se reforma los artículos 3 y 4 de la Ley para Prevenir y Erradicar toda forma de 

Discriminación en el Estado de Zacatecas para quedar como sigue:  

 

Artículo 3. Queda prohibida toda forma de discriminación motivada por el origen étnico, nacional o regional, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social o económica, las condiciones de salud, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, el trabajo desempeñado, las costumbres, la raza, las 

ideologías o creencias religiosas, la migración, la apariencia física, modificaciones estéticas corporales o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

 

... 

 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por discriminación toda distinción, exclusión o 

restricción que, basada en el origen étnico, nacional o regional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social o económica, las condiciones de salud, el embarazo, la lengua, las ideologías o creencias 

religiosas, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, el trabajo desempeñado, las costumbres, la 

raza, la apariencia física, modificaciones estéticas corporales o cualquier otra, tenga por efecto impedir, 

menoscabar o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de las 

personas, y la igualdad real de oportunidades de los individuos. 

 

…  

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 107 y relativos del Reglamento General del Poder 

Legislativo, se propone: 

 

ÚNICO. Aprobar en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, incorporados en este 

instrumento legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman los Diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Pública y 

Justicia, de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas, a los veintisiete 

días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 
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5.2                                                                                                                                                                                                                     

 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CULTURA, EDITORIAL Y DIFUSIÓN, RESPECTO DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA Y 

ADICIONA LA LEY DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión que suscribe le fue turnada para su estudio y dictamen, Iniciativa con Proyecto de Decreto 

mediante la cual se  reforma y adiciona la Ley de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural del 

Estado de Zacatecas. 

 

Visto y estudiado que fue el documento en cita, la Comisión Dictaminadora somete a la consideración 

del Pleno, los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S  

Primero. En sesión ordinaria del Pleno, correspondiente al 30 de mayo del 2017, se dio lectura a una 

Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se  reforma y adiciona la Ley de Protección y 

Conservación del Patrimonio Cultural del Estado de Zacatecas, presentada por la diputada Mónica Borrego  

 

 

 

Estrada, integrante de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

En la misma fecha, y por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante memorándum número 

0772, la Iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión que suscribe, para su estudio y dictamen. 

 

Segundo. La proponente justifica su Iniciativa en la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE  MOTIVOS: 

 

En 1965 fue promulgada la primera Ley de Protección y Conservación de Monumentos y 

Zonas Típicas del Estado, creando asimismo, la Junta de Protección y Conservación de 

Monumentos y Zonas Típicas del Estado de Zacatecas como Organismo Público 

Descentralizado (OPD) del gobierno del estado de Zacatecas y cuyas funciones son el cuidado, 

conservación, protección y mejoramiento del aspecto y el ambiente peculiar de las ciudades, 

zonas típicas, zonas de monumentos históricos y monumentos. Así lo establece en la 

Exposición de Motivos de la Ley de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural del 

Estado de Zacatecas, y el Considerando del Estatuto Orgánico de la Junta de Protección y 

Conservación de Monumentos y Zonas Típicas del Estado de Zacatecas. 

 

A 52 años de la publicación del primer decreto que refleja el interés por conservar nuestro 

patrimonio cultural, y de la creación de la Junta por iniciativa de Don Federico Sescosse 

Lejuane; Don Eugenio del Hoyo Cabrera y Don Genaro Borrego Suárez del Real, cuyas 

históricas acciones de conservación del Centro Histórico realizadas por estos hombres, se 

vieron reflejadas con una serie de reconocimientos en beneficio de la sociedad zacatecana, 

destacando el Título de “Patrimonio Cultural de la Humanidad” otorgado el 11 de diciembre de 

1993  

 

 

por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Asimismo, el 1º de agosto del 2010, la UNESCO declara “Camino Real de Tierra Adentro” y 

dentro del marco del 425 aniversario de la instalación del primer Ayuntamiento de la ciudad de 

Zacatecas, se declara por éste organismo internacional, “Heroica ciudad de Zacatecas” el 23 de 

junio de 2012. 

 

Estos acontecimientos, entre otros, nos han permitido tener un reconocimiento internacional 

por el uso adecuado de los espacios públicos dentro de los perímetros que determina la 

UNESCO, por el empleo de buenas prácticas urbanas, enalteciendo la importancia de su 

corredor turístico. 

 

Actualmente, la ciudades mexicanas favorecidas por la declaratoria emitida por dicho 

organismo, se encuentran Campeche, Ciudad de México y Xochimilco, Guanajuato, Morelia, 

Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Miguel de Allende, Tlacotalpan y Zacatecas, ciudades que son 

llamadas “Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial”. 

Estas “Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial”, están sujetas a conservar y preservar las 

características que les permitieron obtener la declaratoria de ciudad patrimonio mundial, 
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resguardando y preservando dicha declaratoria a través de la implementación de acciones 

claras, con prácticas de conservación, rehabilitación, recuperación y restauración, conservando 

con ello su valor histórico, características arquitectónicas y urbanísticas. 

Y como todo proceso de evolución en el desarrollo social, económico, político y cultural, 

incluidas las normas legales, así como los organismos gubernamentales tienden a sujetarse a 

los cambios que los periodos de tiempo y la sociedad les determina, así deberán de actualizarse 

los medios legales  que permiten mejores beneficios a la sociedad. 

Asimismo, toda organización social e institución gubernamental son espacios sociales 

altamente dinámicos y complejos bajo determinados contextos que permiten establecer 

modelos de dirección interno para que el actuar interno de las instituciones no quede en 

modernidad del ayer.  

Hoy, modernizar a las instituciones contemporáneas con modernidad, requiere de la 

participación de nuevos modelos de participación democrática, requiere de la participación 

ciudadana en la conducción de las nuevas instituciones del siglo XXI, donde la dinámica 

interna de las mismas a de ser  

 

 

vinculatoria y de una estrecha relación participativa con los ciudadanos. 

 

El nuevo modelo institucional basado en la participación ciudadana da pie a la construcción de 

verdaderas políticas publicas como lo han demostrado a través de la historia los preceptos de 

modernidad de Jean-Jacques Rousseau sobre la democracia participativa en la construcción de 

las instituciones de la nueva República.   

La evolución de las instituciones y su transformación requiere de estrategias de vinculación 

más estrechas con la sociedad, con los individuos y sus organizaciones en un mundo 

esencialmente interrelacionado.  

Tales estrategias son necesarias para la evolución institucional, que al decir de Arellano Gault
9
 

“… las estrategias para que los nuevos modelos institucionales evolucionen… no 

tratan con mundos racionales, globales y lineales, sino que ven el contexto como una serie de 

actores [sociales (sic)], con intereses, contradicciones y alternativas, y de sistemas móviles y 

cambiantes, donde los órganos de dirección y controlde manera conjunta con la participación 

ciudadana permite resolver procesos de estancamiento, que por la vía de la participación 

democrática al interior de dichos órganos se crece como sociedad”. 

Bajo este contexto, y ante la creciente demanda ciudadana expresada a través de una serie de 

organizaciones sociales interesadas en la defensa del Centro Histórico de Zacatecas, como un 

legítimo derecho de conservar y preservar las características que nos permiten no solo la 

declaratoria de ciudad patrimonio mundial, sino también mantener las buenas “prácticas 

ciudadanas” de conservación, rehabilitación, recuperación y restauración de los centros 

                                                           
9
 Arrellano Gault David. Gestión estratégica para el sector público.  Ed. FCE. 



 Sábado, 30 de Junio del 2018 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

59 

 

históricos como patrimonio cultural ubicados en los distintos municipios del estado, es 

importante la integración de la sociedad organizada al Consejo Directivo, máximo órgano de 

gobierno de la Junta, y con la intensión de sumarse como Consejo Ciudadano a dichos órganos 

de gobierno de la Junta de Protección y Conservación de Monumentos Coloniales y Zonas 

Típicas del Estado de Zacatecas previstos en la Ley de Protección y Conservación del 

Patrimonio Cultural del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA. 

La iniciativa en estudio reforma la Ley de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural del Estado de 

Zacatecas para incluir la participación ciudadana en la Junta de Protección y Conservación de Monumentos y 

Zonas Típicas del Estado. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

Para una mayor claridad del presente dictamen, los integrantes de esta Comisión estimamos pertinente 

dividirlo en los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Cultura, Editorial y Difusión de la Honorable Sexagésima 

Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas, sustentada en lo previsto por los artículos 52, 53, 123, 125 

fracciones I, IV y V y 157 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, es competente 

para conocer, analizar y aprobar la iniciativa sometida a nuestra consideración. 

 

SEGUNDO. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Esta comisión de dictamen coincide con la diputada 

proponente en el sentido de  

 

 

que es necesario garantizar la participación ciudadana en la Junta de Protección y Conservación de 

Monumentos y Zonas Típicas del Estado de Zacatecas (JMEZ), toda vez que la misma fue creada por 
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iniciativa de distinguidos ciudadanos zacatecanos como Federico Sescosse Lejuane;  Eugenio del Hoyo 

Cabrera y Genaro Borrego Suárez del Real, quienes demostraron su interés y amor por Zacatecas y, como la 

autora lo señala: 

 

…cuyas históricas acciones de conservación del Centro Histórico de estos hombres se vieron 

reflejadas con una serie de reconocimientos en beneficio de la sociedad zacatecana, destacando 

el Título de “Patrimonio Cultural de la Humanidad” otorgado el 11 de diciembre de 1993 por 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

 

La participación ciudadana en el ejercicio de gobierno es un instrumento más de la democracia moderna; de 

hecho para la materia que nos ocupa, la Constitución Política del Estado en su artículo 33 garantiza la 

cooperación de ésta al establecer que: 

 

Las leyes del Estado protegerán el patrimonio artístico y cultural de la Entidad. Las autoridades 

estatales y municipales, con la participación de la sociedad, promoverán el rescate, la 

conservación y difusión de la historia, la cultura y las tradiciones del Pueblo zacatecano. 

 

 

 

 

Es por ello que coincidimos en que la participación de la ciudadanía en la conservación del patrimonio 

de Zacatecas, podrá enriquecer el trabajo de la JMEZ; sin embargo la forma en que lo debemos llevar 

a cabo debe ser la más idónea por lo siguiente.   

 

La Constitución Política del Estado de Zacatecas en su artículo 74 prevé que el Poder Ejecutivo: 

 

… es el administrador de los recursos públicos del Poder Ejecutivo, tanto los provenientes de 

la Federación como los que se originen en el Estado, y tiene la responsabilidad de aplicarlos 

con apego al presupuesto que anualmente apruebe la Legislatura y conforme a los programas 

autorizados. 
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En virtud de ello, el Ejecutivo Estatal, a través del Gobernador y sus servidores públicos, tienen la 

responsabilidad de desempeñarse eficientemente conforme lo sintetiza el artículo 5 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas que a su letra dice: 

 

 

Es responsabilidad de los servidores públicos, cumplir las obligaciones o prohibiciones 

previstas en esta Ley, …, a fin de salvaguardar los principios constitucionales de legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y eficacia que rigen en el servicio público. 

 

 

 

 

Asimismo, asegurar el manejo honesto, limpio y transparente de los recursos públicos asignados para su 

función que, de no hacerlo, el servidor público incurre en responsabilidades administrativas, resarcitorias o 

penales previstas en la Ley de Fiscalización Superior del estado de Zacatecas, de las que solo él puede y debe 

responder. 

 

La Junta de Protección y Conservación de Monumentos y Zonas Típicas del Estado de Zacatecas es un 

organismo público descentralizado por razón de servicio, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

sectorizado a la Secretaría de Educación
10

, cuyo patrimonio se conforma principalmente de recursos públicos 

y como tal, sus funcionarios son sujetos a las responsabilidades dispuestas en normas estatales y federales. 

 

Por lo anterior, y para el caso que nos ocupa, la participación ciudadana en actividades públicas debe quedar 

claramente delimitada en su interrelación con la Junta, a efecto de complementar la eficacia, eficiencia y 

economía en de la Junta y sus acciones de carácter gubernamental.  

 

CUARTO. LEGISLACIONES ESTATALES. Con el fin de contar con más información respecto a la 

participación ciudadana en  

                                                           
10

Ley de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural del Estado de Zacatecas, artículo 6. 
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actividades de conservación patrimonial, se agregó a este dictamen un breve análisis de algunas entidades del 

país que cuentan con normas de protección patrimonial encontrándose lo siguiente: 

 

Nombre de Ley Estructura orgánica Notas  

Ley del Patrimonio Cultural y 

Natural del Estado de Jalisco y 

sus Municipios. 

Consejo Técnico del Patrimonio 

Cultural y Natural del Estado: 

 Junta de Gobierno; 

 Dirección General; y  

 Comités (ciudadanos). 

Los Comités son órganos 

colegiados de carácter consultivo, 

de coordinación, deliberación y 

propuesta, y se integran por 

funcionarios de gobierno, 

académicos y ciudadanos. 

Ley del Patrimonio Cultural del 

Estado de Guanajuato 

 Gobernador; 

 Secretaría de Desarrollo 

Social y Humano; 

 Ayuntamientos; 

 Instituto Estatal de la 

Cultura del Estado de 

Guanajuato. 

La ley no especifica un órgano 

específico. Respecto a la 

participación ciudadana, la 

referencia más cercana la 

establece en el artículo 47 “Las 

autoridades deberán promover la 

constitución de organismos y 

asociaciones de carácter privado, 

no lucrativo, que tengan como 

objetivo fundamental la 

protección, conservación y 

restauración del patrimonio 

cultural del Estado, a fin de que 

se coordinen y colaboren con las 

autoridades y demás instituciones 

públicas y privadas para 

alcanzar los propósitos de la 

presente Ley” 

Ley Sobre Protección y 

Conservación del Centro 

Histórico y del Patrimonio 

Cultural de la Ciudad de Pachuca 

de Soto, Hgo. 

Comité de Conservación y 

Preservación dependiente del 

Ayuntamiento. 

Este comité crea un fideicomiso 

en el que participa un patronato 

conformado por cualquier 

persona interesada en la 

conservación del centro histórico. 

Aquí la participación 

ciudadana se da de manera 

indirecta a través del 

Patronato. 
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Ley General de Cultura y 

Derechos Culturales 

No crea algún órgano Solo establece en el artículo 37 

que: “La Federación, las 

entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la 

Ciudad de México promoverán la 

participación corresponsable de 

la sociedad en la planeación y 

evaluación de la política pública 

en materia cultural” 

 

Como se puede apreciar, en tareas de protección y conservación del patrimonio cultural, la participación 

ciudadana es pertinente y funcional de manera indirecta a través de distintas figuras y con atribuciones 

limitadas como lo son las de carácter participativo y consultivo. 

 

Con base en las consideraciones anteriores, esta Comisión de Dictamen se declara a favor de la participación 

ciudadana en la JMEZ, adoptando un modelo de Consejo Ciudadano con atribuciones principalmente de 

consulta convocado y designado por la  propia Junta de Monumentos. 

 

 

 

Bajo estos antecedentes, los integrantes de la Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, con base 

en los planteamientos y argumentos anteriormente expuestos y con fundamento,  en lo establecido en los 

artículos 52, 123, 125, fracción I; 126, fracción VII, y 157 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, así como 70, 97, fracción II, 101 y 107 del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado, 

propone se apruebe el siguiente:  

 

DECRETO 

 

MEDIANTE EL CUAL SE  REFORMA Y ADICIONALA LEY DE PROTECCIÓN Y 

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
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Artículo Único. Se reforma la fracción IV y se adiciona la fracción V al artículo 9; se reforman las fracciones 

VI y VII y se adiciona la fracción VIII del artículo 15; se adicionan los artículos 23 bis y 23 ter; todos de la 

Ley de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural del Estado de Zacatecas para quedar como sigue: 

 

Artículo 9. La Junta, para el cumplimiento de sus atribuciones, tendrá los siguientes órganos: 

 

  

 

 I. El Consejo Directivo;  

  

 II. Una Dirección General;  

  

 III. El Pleno Operativo; y 

  

 IV. Un Órgano de Vigilancia; 

 

 V.  El Consejo Consultivo Ciudadano. 

 

Artículo 15. El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones:  

 

 I a V…   

    

 VI. Promover ante las autoridades competentes, la preservación y rescate del patrimonio cultural 

del Estado; 
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 VII. Integrar el Consejo Consultivo Ciudadano, de conformidad con el procedimiento que se 

establezca para ese efecto; 

  

  VIII. Las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

 

 

 

Artículo 23 bis. El Consejo Consultivo Ciudadano estará integrado por tres Consejeros que serán 

designados por el Consejo Directivo, previa realización de una convocatoria pública y abierta a la 

sociedad. 

 

El procedimiento para la selección de los Consejeros deberá garantizar la transparencia, la igualdad de 

género y la inclusión de personas con experiencia en la materia de esta Ley, provenientes de 

organizaciones de la sociedad civil y la academia. 

  

Los consejeros serán honoríficos y durarán en el cargo tres años y no podrán ser reelectos. 

 

Artículo 23 ter. El Consejo Consultivo Ciudadano tiene las siguientes atribuciones: 

 

I. Opinar sobre los proyectos y programas que debe realizar la Junta; 

II. Conocer el informe de la Junta sobre el presupuesto asignado a programas y el ejercicio 

presupuestal y emitir las observaciones correspondientes; 

III. Emitir opiniones para la mejora continua en el ejercicio de las funciones sustantivas de la Junta; 
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IV. Opinar sobre la adopción de criterios generales en materia sustantiva de esta Ley;  

V. Solicitar al Director General información adicional sobre los asuntos que se encuentren en trámite o 

haya resuelto la Junta; y 

VI. Las demás que señale esta Ley y otros ordenamientos. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto deberá publicarse por una sola ocasión en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO. Dentro de los noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el 

Consejo Directivo iniciará el proceso de convocatoria a la sociedad para la designación y nombramiento de 

los integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano de la Junta. 

 

TERCERO. Por única ocasión, el Consejo Consultivo Ciudadano durará en su cargo hasta el 7 de septiembre 

del año 2021, con el objetivo de que el siguiente Consejo Consultivo Ciudadano inicie con la correspondiente 

administración estatal, previo  

 

 

 

procedimiento de convocatoria y designación que el Consejo Directivo realice. 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado así como con base en el artículo 52 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se propone:  

 

 

 

ÚNICO. Aprobar en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógica jurídica y artículos transitorios, incorporados en este 

instrumento legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las Diputadas y Diputado integrantes de la Comisión de Cultura, 

Editorial, y Difusión de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas a los 

veintinueve días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 
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COMISIÓN DE CULTURA, EDITORIAL Y DIFUSIÓN.  

 

DIP. IRIS AGUIRRE BORREGO 

Presidenta 

DIP.ANA GABRIELA GUERRERO QUINTERO 

Secretaria 

DIP. ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

Secretario 
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5.3                                                                                                                                                                                                                     

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, RESPECTO DE LA 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA H. LXII LEGISLATURA 

EXHORTA A LAS AUTORIDADES DE DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO, PARA QUE EN 

EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, EFECTÚEN ACCIONES EN MATERIA DE 

INSPECCIÓN LABORAL, ASISTENCIA SOCIAL, SEGURIDAD, SANIDAD, Y OBSERVANCIA 

DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS JORNALEROS AGRÍCOLAS QUE LLEGUEN A 

TRABAJAR AL ESTADO DE ZACATECAS.  
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables le fue turnada, para su estudio y dictamen, la Iniciativa de 

Punto de Acuerdo para que la LXII Legislatura exhorte a las autoridades de distintos órdenes de gobierno, 

para que en su ámbito de competencia, efectúen acciones en materia de inspección laboral, asistencia social, 

seguridad, sanidad, y observancia de los derechos humanos de los jornaleros agrícolas que arriben a 

trabajar la (sic) comunidad de Río florido en Fresnillo, Zacatecas. 

 

Visto y estudiado que fue el documento en cita, sometemos a la consideración del Pleno, el presente 

Dictamen, con base en los siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria del Pleno celebrada el 24 de mayo del 2018, la diputada Ma. Guadalupe 

González Martínez presentó una Iniciativa de Punto de Acuerdo para que la LXII Legislatura exhorte a las 

autoridades de distintos órdenes de gobierno, para que en su ámbito de competencia, efectúen acciones en 

materia de inspección laboral, asistencia social, seguridad, sanidad, y observancia de los derechos humanos 

de los jornaleros agrícolas que arriben a trabajar la (sic) comunidad de Río florido en Fresnillo, Zacatecas. 

 

SEGUNDO. Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante memorándum #1759 la iniciativa 

de referencia fue turnada a la suscrita Comisión para su análisis, estudio y dictamen correspondiente, misma 

que fue recibida el 24 de mayo del 2018. 

 

TERCERO. La diputada proponente justificó su Iniciativa en la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde hace varios años, la comunidad de Río Florido en el Municipio de Fresnillo, 

Zacatecas, recibe una gran afluencia de jornaleros durante la temporada agrícola de 

primavera. Ahora, en las últimas semanas han arribado alrededor de 500 jornaleros a esta 

comunidad, aunque se calcula que para fines de este mes  pueda llegar a establecerse una 

población flotante superior a las 3 mil personas. Estos jornaleros provienen de los estados de 

Guerrero, Oaxaca, Sinaloa, Michoacán y Guanajuato y acuden en esta temporada a la cosecha 

de cebolla, chile, jitomate y tomatillo, principalmente. 
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A nivel general, por su grado de vulnerabilidad, los jornaleros del país viven y trabajan bajo 

condiciones de precariedad, marginación y explotación. Así lo han  documentado diversas 

organizaciones civiles en los últimos años. Es el caso de la “Red Nacional de Jornaleros y 

Jornaleras Agrícolas”,11 la cual ha denunciado que existe toda una red reclutamiento que 

opera en territorio nacional, principalmente en el sur, establecida para coptar a jornaleros 

agrícolas de comunidades indígenas y explotarlos laboralmente. En este mismo sentido, la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), recientemente dio a conocer el 

"Estudio sobre la Intervención de las Autoridades del Trabajo en la Prevención de la Trata de 

Personas y la Detección de Posibles Víctimas en Campos Agrícolas",12 donde denuncia que 

existen "mercados de gente", en los cuales los reclutadores encuentran jornaleros a quienes 

llevan a trabajar a los campos sin mediar un contrato laboral. Dicho estudió también indica 

que el 27 por ciento de las autoridades de trabajo federales y estatales no realiza inspecciones 

en los centros de trabajo y 15 por ciento no protege a los menores de edad en los campos 

agrícolas. 

Según la última Encuesta Nacional de Jornaleros Agrícolas 2009,13 en el país existían al 

menos 2 millones 40 mil 414 jornaleros agrícolas, 40 por ciento de ellos indígenas y la mitad 

provenientes de los estados más pobres del país; el 92 por ciento hombres y ocho por ciento 

mujeres. Sin embargo, los jornaleros varones viajan con sus familias, además de queen los 

estados de la República con agricultura de exportación la proporción de mujeres jornaleras es 

mayor. Desgraciadamente, en este último caso, como rara vez existen guarderías o estancias 

para el cuidado de los niños, muchas veces son los propios niños quienes tienen que cuidar a 

los niños más pequeños, incluyendo a los bebés, lo que ha propiciado varias muertes de 

infantes. 

Los jornaleros agrícolas y los integrantes de sus hogares, entre los que se incluyen niñas, niños, 

jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad, presentan una mayor condición de 

vulnerabilidad en términos de carencias sociales o de insuficiencia de ingresos. En otras 

palabras: son los más pobres entre los pobres. A nivel general, la marginación y la falta de 

empleos formales son condiciones que los hacen vulnerables de ser explotados en los campos 

agrícolas del país. Sin lugar a dudas, junto con los migrantes, este grupo poblacional es el que 

más abusos padece sin que ninguna autoridad actúe con determinación para garantizar sus 

derechos laborales y, en general, para proteger sus derechos humanos.  

 

Entre los abusos y violaciones a sus derechos humanos destacan los maltratos, diversos tipos 

de violencia, la falta de prestaciones básicas y la explotación por medio del trabajo infantil. 

Así mismo, hay testimonios de muchos casos en que los jornaleros son llevados a los campos 

                                                           
11

 "En México, los jornaleros agrícolas aún son víctimas de la “tienda de “raya” y otras injusticias: RNJA", 
Semanario Proceso. Mathieu Tourliere (corresponsal), 28 de noviembre de 2017. Versión electrónica: 
https://www.proceso.com.mx/512949/en-mexico-los-jornaleros-agricolas-aun-victimas-la-tienda-raya-
otras-injusticias-laborales-rnja [consultada 18/05/2018 
12

Véase "Estudio sobre la Intervención de las Autoridades del Trabajo en la Prevención de la Trata de 
Personas y la Detección de Posibles Víctimas en Campos Agrícolas", Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, México, 2018. Dirección electrónica: 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/Estudio-Autoridades-Trabajo-Trata.pdf 
[consultada 17/05/2018] 

13
“Encuesta Nacional de Jornaleros Agrícolas 2009. Módulo de consulta de resultados”, 

Gobierno de la República- SEDESOL, México, 2009. Versión electrónica: 

http://www.cipet.gob.mx/jornaleros [consultada 18/05/2018] 

http://www.cipet.gob.mx/jornaleros
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bajo promesas falsas y, cuando ya están instalados en los centros de trabajo agrícolas, se les 

retiene contra su voluntad y sin que reciban salario alguno a pesar de ser obligados a trabajar 

más de 10 horas diarias. Sumado a ello, donde se encuentran instalados no hay servicios 

básicos; viven en condiciones insalubres y con hacinamiento donde hombres y mujeres 

comparten una misma área, incluyendo los sanitarios, mientras que solo a los enfermos de 

gravedad les permiten salir. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) advierte que a  pesar de las 

denuncias sobre explotación laboral y trata de personas de que son víctimas las familias 

dedicadas al trabajo agrícola, las inspecciones por parte de las autoridades siguen siendo 

insuficientes. Por lo tanto es importante que exista una coordinación estrecha entre las 

autoridades de los distintos órdenes de gobierno para que en el caso de la Comunidad de Río 

Florido, se tomen las medidas pertinentes para evitar abusos, violaciones a los derechos 

humanos de los jornaleros migrantes y aplicar los programas correspondientes para 

atenderlos adecuadamente, comenzando por asegurarse de que las instalaciones en las que se 

albergan durante su estancia se encuentren en condiciones dignas.  Así mismo, es importante 

que se garantice la estabilidad de la comunidad, buscando evitar posibles conflictos entre los 

jornaleros que arriban y los pobladores de la comunidad. 

 

 

Con base en los antecedentes señalados, se emite el presente Dictamen, conforme a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Honorable 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas, sustentada en lo previsto por el artículo 157 quáter, 

fracciones II y IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, es competente para 

conocer, analizar y aprobar la iniciativa sometida a nuestra consideración. 

 

SEGUNDO. JORNALEROS AGRÍCOLAS. Esta Comisión Dictaminadora coincide con la autora de la 

iniciativa en el sentido de coadyuvar para proteger los derechos humanos de los jornaleros agrícolas que 

anualmente llegan a nuestra entidad para trabajar en el campo. 

 

La Coordinación Estatal de Planeación de Gobierno del Estado de Zacatecas informa que las principales 

zonas agrícolas que concentran jornaleros se encuentran en los municipios de Fresnillo, Villa de Cos, Loreto, 

Morelos, Calera de Víctor Rosales y Guadalupe. Los meses que reportan mayor afluencia de jornaleros 

agrícolas al estado, son de junio a septiembre. 

 

La presencia de los jornaleros en la entidad resulta de vital importancia para el funcionamiento de nuestra 

economía agrícola, sin embargo este beneficio trae consigo perjuicios de tipo social que van desde problemas 

de inseguridad y de salubridad, hasta de explotación laboral. La organización comunitaria Red de Jornaleras y 

Jornaleros Agrícolas, en el 2017 presentó 26 casos de explotación laboral y abusos en Sonora, Baja 

California, Chihuahua, Michoacán, Quintana Roo, Querétaro, Coahuila, Nuevo León, Guanajuato, Morelos, 

Sinaloa, Zacatecas y Jalisco. 
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TERCERO. ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES. La iniciativa en estudio propone exhortar a las 

autoridades correspondientes a efectuar acciones en materia de inspección laboral, asistencia social, 

seguridad, sanidad y observancia de los derechos humanos de los jornaleros agrícolas; posteriormente y de 

manera concreta menciona a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social a realizar lo que le corresponde, y en 

el mismo sentido a la Secretaría de Desarrollo Social, a la Secretaría de Salud y al Ayuntamiento de Fresnillo. 

 

En efecto, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, tiene a su cargo el desempeño de las facultades que le 

atribuye la Ley Federal del Trabajo cuyo objeto consagrado en el artículo 2, es “…conseguir el equilibrio 

entre los factores de la producción y la justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas 

las relaciones laborales”. 

Por su parte, la Secretaría de Desarrollo Social opera el Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas cuyo 

objetivo específico es “reducir las condiciones de vulnerabilidad de la población jornalera agrícola y de los 

integrantes de sus hogares”. Las reglas de operación para el 2018 fueron publicadas el 28 de diciembre del 

2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Respecto a la Secretaría de Salud procede la petición pues la misión de dicha dependencia es “… 

proporcionar servicios integrados de atención a la salud de la población, con dignidad y equidad de género, a 

través de la implementación de políticas públicas para contribuir a la construcción de una sociedad más justa”. 

Y finalmente el exhorto al municipio es apropiado debido a que las acciones propuestas son atribuciones del 

Ayuntamiento, tales como regulaciones para la venta de alcohol y prevención en materia de seguridad. 

 

CUARTO. MODIFICACIONES AL EXHORTO. Los integrantes de esta Comisión, consideramos 

pertinente aprobar el presente exhorto con las siguientes correcciones: 

- Extender la atención a las demás zonas agrícolas en el estado que contratan jornaleros, pues como en 

párrafos anteriores se menciona también reciben jornaleros agrícolas los municipios de Villa de Cos, 

Loreto, Morelos, Calera de Víctor Rosales y Guadalupe;  

- Según informes de la Coordinación Estatal de Planeación de Gobierno del Estado de Zacatecas, 

desde inicios de año,  diversas dependencias de gobierno estatal, federal y municipal vienen 

realizando acciones coordinadas para la atención de los jornaleros, por tanto es pertinente exhortar 

para que la atención sea permanente y hasta el término de las contrataciones que se realizan en el año 

en diferentes partes del territorio estatal; y 

- Agregar el exhorto a la Secretaría de Seguridad Pública por ser la instancia responsable en la materia.  

 

Por tales razones, y lo manifestado en el cuerpo de este Instrumento Legislativo, con fundamento en los 

artículos 52 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 70 del Reglamento General, la Comisión de Atención 

a Grupos Vulnerables, propone la aprobación del presente 

 



 Sábado, 30 de Junio del 2018 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

72 

 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO. Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual la H. LXII Legislatura exhorta a las autoridades 

de distintos órdenes de gobierno, para que en el ámbito de sus respectivas competencias, observen, respeten y 

protejan permanentemente los derechos humanos y laborales de los jornaleros agrícolas que inmigran para 

trabajar en las zonas agrícolas ubicadas en los municipios de Fresnillo, Villa de Cos, Loreto, Morelos, Calera 

de Víctor Rosales y Guadalupe del estado de Zacatecas durante los ciclos agrícolas del presente año, y de 

manera particular: 

 

 A la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas a fin de que se garantice la seguridad 

pública en las zonas rurales de la entidad donde confluyen  jornaleros agrícolas de otras partes del 

país; 

 

 A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno Federal para que supervise y garantice 

que las condiciones laborales de los jornaleros agrícolas sean legales, al mismo tiempo protejan sus 

derechos mediante el fortalecimiento de las inspecciones en los centros de trabajo, asegurándose de 

que no laboren menores de edad; así mismo, les brinden apoyo con traslados seguros, apoyos 

económicos, capacitación y vinculación a empleos en condiciones dignas; 

 

 A la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal y en particular a su Dirección General de 

Atención a Grupos Prioritarios, para que intensifique su labor de asistencia social en las zonas 

rurales del estado donde confluyen  jornaleros agrícolas, a fin de lograr el acceso del mayor número 

posible de beneficiarios al “Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas”; 

 

 A la Secretaría de Salud del Estado de Zacatecas para que refuerce las inspecciones sanitarias y 

efectúe las medidas y acciones necesarias, con objeto  de evitar la contaminación y las condiciones 

de insalubridad que puedan propiciar un brote  de enfermedades en este ciclo agrícola entre los 

jornaleros agrícolas y sus familias que han llegado al estado de Zacatecas; 

 

 A los Ayuntamientos de Fresnillo, Villa de Cos, Loreto, Morelos, Calera de Víctor Rosales y 

Guadalupe, para que a través de sus respectivas Secretarías de Gobierno, los departamentos de 

Sanidad, Alcoholes, Comercio, Seguridad Pública, Limpia, las Unidades o Institutos de la Mujer y 

los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, realicen visitas de campo, 

rondines  de vigilancia e inspecciones para garantizar la estabilidad de las  zonas rurales de sus 

municipios donde confluyen  jornaleros agrícolas y la seguridad, tanto de éstos como de los propios 

habitantes, además de brindarles los servicios públicos y la asistencia necesaria a la población en 

general. Así mismo que dichos Ayuntamientos emprendan acciones preventivas y operativas para 
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regular la venta de alcohol y evitar un alto consumo de bebidas embriagantes, buscando inhibir 

cualquier posible brote de violencia. 

 

SEGUNDO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen en los términos 

descritos.  

 

Así lo dictaminaron y firman las diputadas integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de 

la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas, a los veintiséis días del mes de junio 

del año dos mil dieciocho. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

 

 

 

 

DIP. MARTHA MONTALVO DE LA FUENTE 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 

DIP. LORENA ESPERANZA OROPEZA MUÑOZ 

SECRETARIA  

DIP. GUADALUPE CELIA FLORES ESCOBEDO 

SECRETARIA 

  

 

 

 

    

 

 

 

 

 

D  DIP.  AMALIA LOZANO JUÁREZ 

SECRETARIA 

 

 

  

 

 

 

 

 

DIP.  MARTÍN CORDERO MACÍAS 

SECRETARIO 
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5.4                                                                                                                                                                                                                     

 DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, DE LA INICIATIVA 

DE PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO PARA QUE GESTIONE Y CANALICE EL PRESUPUESTO NECESARIO A LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL SUR DE ZACATECAS CON EXTENSIÓN EN EL 

MUNICIPIO DE TABASCO. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente relativo a la Iniciativa de Punto de Acuerdo presentada por el Diputado José Luis Medina 

Lizalde.  

 

Vista y estudiada que fue la iniciativa en cita, la Comisión Dictaminadora somete a la consideración 

del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria del Pleno del día 12 de junio de 2018, el Diputado José Luis Medina Lizalde, 

en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 60, fracción I, de la Constitución Política del 

Estado; 46, fracción I y 48, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 95, fracción I, 96 y 97, 

fracción III, del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, sometió a la 

consideración de esta Honorable Representación Popular la presente Iniciativa de Punto de Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, la Iniciativa de referencia nos fue turnada en 

la misma fecha, mediante memorándum número 1807, a la Comisión que suscribe, para su estudio y dictamen 

correspondiente. 

 

TERCERO. El proponente justificó su iniciativa en la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La educación es una de las principales herramientas para alcanzar el progreso de las 

sociedades y del ser humano. En México la misma ha sido golpeada año con año con la 

reducción en el presupuesto destinado para ofrecer una educación de calidad a los 

mexicanos, la reforma educativa más que beneficiar ha perjudicado, no se han obtenido 

los resultados esperados. Según datos del INEGI, hasta el 2015, el nivel educativo en el 

Estado tiene porcentajes preocupantes, pues de cada 100 personas de 15 años y más:  

 

- 4.9 no cuentan con ningún grado de escolaridad  

- 62.5 terminaron la educación básica terminada  
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- 16.4 finalizaron la educación media superior,  

- solamente 15 personas concluyeron la educación superior, y  

- 4 no saben leer ni escribir.  

 

Es importante que los legisladores realicemos el esfuerzo necesario para mejorar la 

calidad educativa en Zacatecas y generar las condiciones para que la población pueda 

concluir sus estudios y así mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. Entre las 

facultades legislativas encontramos la gestión, por ello en el transcurso del año 2017, 

emprendimos un esfuerzo en conjunto con el Presidente Municipal de Tabasco, con la 

Universidad Tecnológica de Juchipila, con la Secretaría de Educación del Estado de 

Zacatecas y con los padres de familia que residen en el municipio, con la finalidad de 

gestionar la instalación de una extensión de dicha universidad en el Municipio de 

Tabasco y poder brindarle a los jóvenes de la región la oportunidad de continuar con sus 

estudios de Nivel Media y Media Superior y alejarlos de la inseguridad a la que se 

enfrentan en el traslado hasta el municipio vecino de Juchipila, así mismo para 

brindarles la oportunidad de adquirir las herramientas para construirse un futuro mejor, 

lográndose la extensión con las carreras de Agrotecnología y Negocios Internacionales y 

dando inicio a las clases en Agosto del 2017.  

 

Una vez logrado el acuerdo entre los actores involucrados, el Presidente Municipal 

Carlos Fabián Vera Loera aportó las instalaciones de la Casa de la Cultura del 

Municipio de Tabasco para que ahí se impartieran las clases, así mismo, realizó el 

compromiso de cubrir el sueldo de los profesores y los gastos derivados, sin embargo, el 

municipio no cuenta con el presupuesto para cubrir los gastos de la extensión de la 

universidad por lo que los profesores han recibido los pagos por los servicios brindados 

de forma atrasada, de igual forma la Universidad Tecnológica de Juchipila no ha 

permitido el inicio de los trámites referentes a la preinscripción de los alumnos al 

siguiente cuatrimestre.  

 

MATERIA DE LA INICIATIVA   

Exhortar a la Secretaría de Educación del Estado para que gestione y canalice el presupuesto necesario a la 

Universidad Politécnica del Sur de Zacatecas para el funcionamiento y pago de la planta docente de la 

extensión instalada en el municipio de Tabasco. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública es competente para 

estudiar y analizar la iniciativa presentada ante esta Soberanía Popular por el Diputado José Luis Medina 

Lizalde, así como para emitir este dictamen; de conformidad con lo establecido en los artículos 123, 124, 

fracción VI, 125 y 132 bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

Para la Comisión de Dictamen es importante precisar que la Universidad Tecnológica de Juchipila a que se 

refiere la Iniciativa en análisis, de acuerdo a la denominación legal que le otorga la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Zacatecas, en el artículo 48 fracción XXI es “Universidad Politécnica 

del Sur de Zacatecas”, institución ubicada en el municipio de Juchipila, Zacatecas. Asimismo, los artículos 16 

y 17 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2018, el recurso económico 

lo asigna a la Universidad Politécnica del Sur de Zacatecas. 

 

La Comisión enuncia como antecedente que en el año 2002 nacen las universidades politécnicas como un 

nuevo modelo de instituciones públicas de educación superior. Desde el año anterior, la Universidad 

Politécnica de San Luis Potosí, situada en la capital del estado, había iniciado sus actividades. En mayo de 
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2002, lo hace la del Estado de Hidalgo, cuya sede es Tulancingo, en septiembre de este mismo año la de 

Aguascalientes y finalmente, en enero de 2003, inicia actividades la de Zacatecas, ubicada en Fresnillo y 

posteriormente surge la Universidad Politécnica del Sur de Zacatecas.  

 

El modelo de las universidades rompe con la formación tradicional de los ingenieros en el país, el cual se ha 

fortalecido en los últimos años. Las universidades politécnicas están diseñadas en tres etapas: la primera 

otorga el grado de técnico superior universitario en dos años intensivos; la segunda, en un año más da la 

licenciatura, y la tercera, en un cuarto año otorga la especialidad tecnológica. 

 

Los integrantes de la Comisión Dictaminadora coincidimos en que la Universidad Politécnica del Sur de 

Zacatecas es una institución de educación superior, cuyo eje principal es el ser humano; no sólo como 

estudiante y profesionista, sino también como persona y como ente social, cívico, agente de cambio y 

transformador del entorno. El objetivo de la Universidad Politécnica es la formación de hombres y mujeres 

honorables, respetables, justos, armoniosos con el medio ambiente, para fortalecer la convivencia democrática 

e intercultural, condición que implica tener una excelsitud profesional, perfeccionarse a pensar por sí mismos 

y ser idóneos en encontrar el motivo por lo que vale la pena brindar la vida y tomar decisiones.  

 

En esa virtud, se imparte educación superior de calidad, a través de una formación integral centrada en el 

modelo de Educación Basada en Competencias, la cual tiene como objetivos principales de calidad los 

siguientes:  

1. Incrementar la competitividad de los egresados. 

2. Incrementar la calidad de los programas educativos. 

3. Incrementar la vinculación con la sociedad. 

4. Implementar la investigación aplicada. 

 

La Comisión Dictaminadora retoma de los objetivos antes mencionados que es fundamental que en diversas 

regiones del Estado se proporcione educación superior de calidad encaminada al fortalecimiento de la 

formación académica y profesional de los estudiantes en los municipios y comunidades, ya que muchos 

jóvenes no tienen la oportunidad de trasladarse a la ciudad capital a realizar sus estudios. 

 

Cabe destacar que la creación y operación de las universidades politécnicas se enfatiza a la búsqueda 

permanente de nuevas formas de enseñanza y aprendizaje, diseñadas con enfoques educativos flexibles y 

centrados en el aprendizaje, que desarrollen en los alumnos habilidades para aprender a lo largo de la vida. 

Así, se contará con programas educativos de buena calidad, diseñados con base en competencias.  

 

La fortaleza de las universidades politécnicas del país depende en gran medida del grado y la pertinencia de la 

vinculación que mantienen con el sector productivo y las comunidades del entorno. Concebidas para trabajar 

en estrecha convergencia con la sociedad en general y con las empresas en particular, deben contemplarse a sí 

mismas como un semillero de recursos humanos dotados de una sólida formación que les permite comprender 

y asimilar los avances científicos propios de la modernización, un enfoque polivalente que facilita el tránsito 

al ámbito laboral y un espíritu emprendedor que, en muchos casos, los motiva a generar sus propias empresas 

competitivas. 

 

Por tanto, los integrantes de la Comisión Dictaminadora somos de la opinión que es necesario brindar el 

apoyo presupuestal a la Universidad Politécnica del Sur de Zacatecas para que pueda dar seguimiento al 

proyecto instalado en el municipio de Tabasco. Con ello se apoya a la educación superior la cual incide en el 

desarrollo del Estado, toda vez que con la implementación se busca sumarse a la gran tarea nacional de las 

universidades de nivel superior, las cuales tienen como misión coadyuvar en el combate a la desigualdad 
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social, reflejada en la alta tasa de desempleo, la injusta distribución del ingreso y el patrimonio, que 

contribuyan a mejorar sustantivamente los niveles de vida. 

 

Esta Dictaminadora es de la opinión que los razonamientos vertidos fundamentan el por qué la iniciativa 

propuesta se aprueba en sentido positivo, por ello, coincidimos con el proponente en que se exhorte a la 

Secretaría de Educación del Estado, para brindar mejores oportunidades de educación superior a los jóvenes 

del municipio de Tabasco, Zacatecas. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en lo dispuesto por los artículos 52 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 70 y 107 del Reglamento General del Poder Legislativo del 

Estado, es de proponerse y se propone: 

 

 

PRIMERO.- La Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, exhorta a la Secretaría de Educación 

del Estado para que gestione y canalice el presupuesto necesario a la Universidad Politécnica del Sur de 

Zacatecas para el funcionamiento y pago de la planta docente de la extensión de la misma instalada en el 

municipio de Tabasco, Zacatecas. 

 

SEGUNDO.- La Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, exhorta a la Universidad 

Politécnica del Sur de Zacatecas para que asuma el compromiso de pagar y absolver la planta docente de la 

extensión de la misma instalada en el municipio de Tabasco, Zacatecas. Asimismo, se realice el pago de las 

prestaciones derivadas a los profesores y se autoricen los trámites de preinscripción del siguiente cuatrimestre.  

 

 

Así lo dictaminaron y firman la Diputada y Diputados integrantes de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública, de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, a los diecinueve días del 

mes de junio de dos mil dieciocho. 

 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. ROGELIO GUERRERO NAVARRO 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. JULIA ARCELIA OLGUÍN SERNA 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ  

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. CARLOS ALBERTO SANDOVAL CARDONA  

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. SANTIAGO DOMÍNGUEZ LUNA  
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5.5    

   DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CULTURA, EDITORIAL Y DIFUSIÓN RESPECTO DEL 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE E 

INTANGIBLE DEL ESTADO DE ZACATECAS AL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO 

GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Cultura, Editorial y Difusión le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual se declara patrimonio cultural, tangible e intangible, del Estado de 

Zacatecas al acervo documental del Archivo General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

Visto y estudiado que fue el documento en cita, sometemos a la consideración del Pleno, el presente Dictamen 

con base en los siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria de Pleno celebrada el 6 de marzo del año 2018, el diputado José Luís 

Medina Lizalde, integrante de la H. LXII Legislatura del Estado de Zacatecas, presentó una iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual se declara patrimonio cultural, tangible e intangible, del Estado de 

Zacatecas al acervo documental del Archivo General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO. Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva mediante memorándum 1524, la iniciativa de 

referencia fue turnada a la suscrita Comisión para su análisis, estudio y dictamen correspondiente. 

 

TERCERO. El diputado justificó su Iniciativa al tenor de la siguiente: 

 

   Exposición de Motivos 

 

Rastrear en el tiempo es encontrar las huellas de los orígenes que nos brindan identidad 

y que explican el presente. Nuestro pasado es muestra de las luchas, los cambios, los 

hombres, las mujeres, las manifestaciones culturales y todos aquellos aspectos que hoy 

nos permiten identificarnos como una comunidad. Por ello la UNESCO en la 

Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura, en su 17va reunión celebrada en Paris del 17 de octubre al 21 de 

noviembre de 1972 estableció, entre otras cosas, la protección y resguardo del 

Patrimonio Cultural de la Humanidad. En el artículo 4, se estableció: “Cada uno de los 

Estados Partes en la presente Convención reconoce que la obligación de identificar, 

proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio 

cultural y natural situado en su territorio, le incumbe primordialmente. Procurará actuar 

con ese objeto por su propio esfuerzo y hasta el máximo de los recursos de que 

disponga, y llegado el caso, mediante la asistencia y la cooperación internacionales de 

que se pueda beneficiar, sobre todo en los aspectos financiero, artístico, científico y 
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técnico.” Los Estados parte, entre ellos México, aceptaron que, en la medida de sus 

posibilidades, protegerían todo aquello que formará parte de Patrimonio Cultural y 

Natural de la Nación.  

 

La definición de Patrimonio Cultural, adoptada por la UNESCO, fue elaborada en la 

Conferencia Mundial sobre Patrimonio Cultural, celebrada en México en 1982. El 

concepto adoptado fue el siguiente: “El Patrimonio Cultural de un Pueblo comprende 

las obras de sus artistas, arquitectos, músicos, escritores y sabios, así como las 

creaciones anónimas, surgidas del alma popular, y el conjunto de valores que dan 

sentido a la vida, es decir, las obras materiales y no materiales que expresan la 

creatividad de ese pueblo; la lengua, los ritos, las creencias, los lugares y monumentos 

históricos, la literatura, las obras de arte y los archivos y bibliotecas”. De la definición 

reconocida y avalada por la UNESCO podemos rescatar que el Patrimonio Cultural es el 

conjunto de bienes tangibles e intangibles que constituyen la herencia de una sociedad o 

pueblo, cuyos valores refuerzan emocionalmente su sentido de identidad e historia y que 

son percibidos por otros como característicos de ese pueblo.  

 

Es decir, el Patrimonio Cultural comprende todas aquellas manifestaciones artísticas, 

culturales, sociales, jurídicas y políticas que dan identidad a una comunidad. La 

importancia de preservar todo aquello denominado patrimonio cultural radica en la 

necesidad de conservar los vestigios de nuestro pasado y tener la posibilidad de heredar 

a futuras generaciones la historia que dio vida a nuestro pueblo y la herencia cultural 

que se construyó a la par de las naciones. 

Como se puede observar, uno de los bienes considerados patrimonio cultural son los 

documentos contenidos en los archivos así como en las bibliotecas. Por ello, en los 

últimos años, con el fin de valorar  y rescatar los bienes materiales que forman parte de 

la memoria del mundo, instituciones internacionales y nacionales se han dado a la tarea 

de rescatar y reconocer la importancia de los archivos, no sólo como fuentes de 

información y transparencia, sino también como bienes reconocidos como Patrimonio 

Cultural. Para organizaciones como la UNESCO, todos aquellos bienes, materiales e 

inmateriales, reconocidos como  patrimonio cultural pertenece a la humanidad por ello 

debe ser conservado, protegido y resguardado para poder transmitirlo, en las mejores 

condiciones posibles, a futuras generaciones. 

 

Respecto al Patrimonio Documental la UNESCO establece que un documento es 

“aquello que consigna algo con un propósito intelectual deliberado”. Por ello, en la 36 

reunión de la Conferencia General de la UNESCO (donde participó la ICA 

[Internacional Council on Archives] máxima autoridad en materia de archivos) se hizo 

la Declaración Universal sobre los Archivos en la cual se estableció que: “Los archivos 

custodian decisiones, actuaciones y memoria. Los archivos conservan un patrimonio 

único e irremplazable que se transmite de generación en generación. Los documentos 

son gestionados en los archivos desde su origen para preservar su valor y su significado. 

Los documentos son fuentes fiables de información que garantizan la seguridad y la 

transparencia de las actuaciones administrativas. Juegan un papel esencial en el 

desarrollo de la sociedad contribuyendo a la constitución y salvaguarda de la memoria 

individual y colectiva. El libre acceso a los archivos enriquece nuestro conocimiento de 

la sociedad, promueve la democracia, protege los derechos de los ciudadanos y mejora 

la calidad de vida.”14 

La Declaración Universal sobre los Archivos fortalece los criterios que explican el valor 

de los documentos como patrimonio cultural. Como escribe Ballart: “El patrimonio 

alimenta siempre en el ser humano una sensación reconfortante de continuidad en el 

                                                           
14UNESCO, Declaración Universal sobre los Archivos, Adoptado por la Asamblea General del 

Consejo Internacional de Archivos, Oslo, septiembre de 2010. 
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tiempo y de identificación con una determinada tradición. En las sociedades modernas 

los elementos de continuidad y de identificación están presentes entre los individuos de 

la misma forma que en el pasado y son tan necesarios como antes. Las necesidades 

conscientes de relación con el pasado se muestran igualmente de poderosas, tal como 

pensamos que sucedió antaño, aunque las sociedades actuales evolucionan a ritmos más 

rápidos. Así nace, con el ruido y la confusión del cambio, la noción de patrimonio 

histórico en el mundo moderno, como aquel legado de la historia que llegamos a poseer 

porque ha sobrevivido al paso del tiempo y nos llega a tiempo para rehacer nuestra 

relación con el mundo que ya pasó”.15 De ahí la importancia de reconocer el acervo 

documental del Archivo General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas como 

patrimonio documental, cultural e histórico del Estado de Zacatecas y brindar las 

medidas necesarias para la preservación de este acervo mediante el fortalecimiento del 

Archivo. 

 

De igual forma la Declaración establece que los Estados se comprometen al que: 

• se adopten y se apliquen políticas y normas legales en materia de 

archivos. 

• todos los organismos públicos o privados que producen y utilizan 

documentos en el ejercicio de sus actividades valoren y ejerzan eficazmente la gestión 

de sus archivos. 

• se doten los recursos adecuados para asegurar la correcta gestión de los 

archivos, incluyendo profesionales debidamente cualificados; 

• los archivos sean gestionados y conservados en condiciones que 

aseguren su autenticidad, fiabilidad, integridad y uso. 

• los archivos sean accesibles a todos, respetando las leyes sobre esta 

materia y las relativas a los derechos de las personas, de los creadores, de los 

propietarios y de los usuarios. 

• los archivos sean utilizados para contribuir al desarrollo de la 

responsabilidad de los ciudadanos.16 

 

Los documentos que son producidos en el marco de las actividades humanas, son reflejo 

de las actuaciones administrativas, culturales, jurídicas, políticas, literarias o personales, 

por ello, representan el actuar de una sociedad y, sobre todo, de sus instituciones. En el 

caso del patrimonio documental debemos entender que si bien los documentos 

históricos tienen un carácter singular, único y valioso, también lo contienen los 

documentos que se producen en el presente; recordemos que estos documentos serán 

testimonio en el futuro de las acciones, actividades y mecanismos utilizados por 

nosotros. 

 

Es fundamental que el Patrimonio Documental de Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas sea reconocido por la importancia que resguarda dentro de sus acervos; 

recordemos que entre sus fuentes encontramos la historia jurídica del Estado, de las 

instituciones y de la vida política de nuestra entidad.  

                                                           
15 Josep Ballart “                                  gico: valor y uso”  ditorial Ariel, S.A. Barcelona. 

1997.  

16UNESCO, Declaración Universal sobre los Archivos, Adoptado por la Asamblea General del 

Consejo Internacional de Archivos, Oslo, septiembre de 2010. 
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El  Archivo General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas resguarda los 

documentos, vigentes e históricos, que son producto de la administración de esta 

institución, estos instrumentos se acumularon a lo largo de la gestión, desarrollo y 

evolución del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. El acervo de éste da muestra 

de la evolución, no sólo del Poder Legislativo, también permite conocer las funciones y 

acciones del Ejecutivo del estado así como de los municipios de esta entidad. El 

Archivo Histórico del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas comprende las 

siguientes series documentales: Informes, Secretaría General (antes Oficialía Mayor), 

Comunicación Social, Instituto de Investigaciones Legislativas, Unidad de 

Transparencia, Unidad Centralizada de Información Digitalizada, Gestión Social, 

Asuntos Jurídicos, Comisiones Legislativas, Correspondencia del Pleno, Actas y 

Administración y Finanzas; así como un Fondo de la Fiscalización (Auditoria). Algunos 

de estos acervos datan de 1866 (Asuntos Jurídicos, Comisiones Legislativas, 

Correspondencia del Pleno, Actas, Administración y Finanzas así como el Fondo de 

Fiscalización (auditoria). Además se cuenta con colecciones especiales como Informes 

de Gobierno, Geografía y Estadística, Impresos y Legislación. 

 

El Archivo General también resguarda la Biblioteca “Ing. Julián Adame Alatorre”, 

espacio que cuenta con un acervo bibliográfico que se compone de varias secciones 

entre las que destacan: Ciencias Jurídicas, Ciencias Políticas y Sociales, Historia y 

Geografía, Letras, Filosofía, Ciencias Naturales, Artes y Generalidades, Diario de 

Debates, Estudios Locales, entre otros. Uno de los grandes legados que esta LXII 

Legislatura ha dejado a la sociedad zacatecana ha sido el rescate del Archivo Histórico 

del Congreso de Zacatecas, muestra de ello fue la compra, con recursos económicos del 

seguro de gastos mayores de los diputados, de un escáner de alta tecnología para 

digitalizar los documentos históricos y así poder difundir la historia legislativa de 

Zacatecas; por su parte, la Comisión Especial para los Festejos del Centenario de la 

Constitución de 1917 aprobó y destinó un recurso extraordinario para el Proyecto para 

Modernizar y Acrecentar la Bibliografía de la Biblioteca Legislativa “Ing. Julián Adame 

Alatorre”. Además de ello, esta Legislatura mediante el Acuerdo #61 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura acordó nombrar a la Hemeroteca de esta Institución “Centenario de 

la Constitución Política de 1917” con la intensión de rescatar, proteger y difundir el 

Patrimonio Documental del Poder Legislativo del estado de Zacatecas. La importancia 

de la Hemeroteca del Poder Legislativo no es menor; cuenta con la colección completa 

del Periódico Oficial del Gobierno del Estado desde 1868 hasta la fecha; es importante 

señalar que somos la única institución del estado y del país con esta serie completa. 

También cuenta con la colección completa del Diario Oficial de la Federación desde 

1905 hasta la fecha; con el Semanario del Poder Judicial de la Federación así como una 

serie de boletines, discursos y panfletos que circularon en la entidad durante el siglo 

XIX y XX. 

 

Debemos entender que la documentación que nace en el Poder Legislativo es el 

testimonio de la vida política de la entidad así como del desarrollo y evolución del 

sistema jurídico e institucional de nuestro Estado. En sus páginas encontramos los 

debates que dieron vida a nuestra constituciones, leyes, códigos y reglamentos. Sus 

expedientes explican la evolución de la técnica jurídica así como los antecedentes de 

nuestras instituciones. 

 

Sin lugar a duda, uno de los grandes tesoros que encierra nuestro archivo es el 

testimonio de la vida política de la entidad. En los documentos que integran el Archivo 

del Congreso encontramos los testimonios y actuaciones de grandes hombres y mujeres 
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que construyeron el régimen político del Estado de Zacatecas.  A pesar de que la 

historiografía oficial señala que los titulares de los poderes Ejecutivo han sido los 

grandes actores de nuestra vida política; los últimos estudios han mostrado que es en los 

congresos locales donde se ha fraguado la vida constitucional y política del país, estas 

nuevas investigaciones salieron a luz a la par que se abrieron los archivos de los poderes 

legislativos. De ahí la importancia del patrimonio documental del Poder Legislativo de 

Zacatecas. 

 

En la actualidad los documentos que emiten en razón de las funciones y tareas del Poder 

Legislativo de Zacatecas, en sus diferentes soportes, muestran y mostraran a futuras 

generaciones la complejidad de nuestra sociedad y de nuestro momento. Por ello, es 

fundamental preservar y reconocer el valor de nuestro patrimonio documental y 

bibliográfico, este patrimonio que se encuentra resguardado en nuestro Archivo, 

Biblioteca y Hemeroteca y que contiene el testimonio de nuestras acciones así como de 

quienes nos antecedieron en este recinto. Con ello, estaremos garantizado la 

conservación de nuestro patrimonio documental a las futuras generaciones, quienes 

podrán conocer lo que sus representante hicieron por el Estado y por sus habitantes. Con 

esta declaratoria espero que se fortalezcan los trabajos en materia de archivista y 

patrimonio documental del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

Esta declaratoria es apegada a la normatividad que existe en la materia.  La Ley General 

de Bienes Nacionales establece que entre los bienes nacionales se encuentran: “Los 

muebles […] que por su naturaleza no sean normalmente substituibles, como los 

documentos y expedientes de las oficinas, los manuscritos, incunables, ediciones, libros, 

documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos, folletos y grabados importantes o 

raros, así como las colecciones de estos bienes; las piezas etnológicas y paleontológicas; 

los especímenes tipo de la flora y de la fauna; las colecciones científicas o técnicas, de 

armas, numismáticas y filatélicas; los archivos, las fonograbaciones, películas, archivos 

fotográficos, magnéticos o informáticos, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto 

que contenga imágenes y sonido, y las piezas artísticas o históricas de los museos;” (art. 

6, fracción XVIII, LGBN). Como podemos observar, el acervo del Poder Legislativo, 

por su naturaleza, se considera un Bien Nacional. 

 

Por su parte el artículo 36 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos establece que: “Por determinación de esta Ley son monumentos 

históricos:   

I.- Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y 

sus anexos; arzobispados, obispados y casas curales; seminarios, conventos o 

cualesquiera otros dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de 

un culto religioso; así como a la educación y a la enseñanza, a fines asistenciales o 

benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades civiles y militares. 

Los muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras 

civiles relevantes de carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX inclusive.   

II.- Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan pertenecido a las 

oficinas y archivos de la Federación, de los Estados o de los Municipios y de las casas 

curiales. 

III.- Los documentos originales manuscritos relacionados con la historia de 

México y los libros, folletos y otros impresos en México o en el extranjero, durante los 
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siglos XVI al XIX que por su rareza e importancia para la historia mexicana, merezcan 

ser conservados en el país.   

IV.- Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse a esta categoría, 

mediante la declaratoria correspondiente.” 

 

Según este artículo se consideran monumentos históricos a los bienes materiales que 

reúnan las características señaladas en las fracciones que se enumeran. Como se explicó 

anteriormente, el acervo documental del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 

reúne tres de las cuatro características señaladas en el artículo 36 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; al ser documentos oficiales que explican el desarrollo de las 

instituciones, son documentos originales, únicos y manuscritos del siglo XIX además de 

que se cuenta con colecciones especializadas y técnicas sobre diversos temas. 

Por ello, y con la finalidad de que sea el propio Congreso del Estado de Zacatecas quien 

reconozca, honre, dignifique y salvaguarde su historia así como su patrimonio 

documental presentó ante esta soberanía la propuesta de declarar al patrimonio 

documental del Archivo General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas como 

Patrimonio Cultura e Histórico del Estado de Zacatecas. 

 

Con base en los antecedentes señalados, se emite el presente Dictamen, conforme a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Cultura, Editorial y Difusión de la Honorable Sexagésima 

Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas, sustentada en lo previsto por los artículos 52, 53, 123, 125 

fracciones I, IV, V y 157 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, es competente 

para conocer, analizar y aprobar la iniciativa sometida a nuestra consideración. 

 

SEGUNDO. COMPROMISOS CON LA UNESCO. Este colectivo dictaminador coincide con el diputado 

autor de la iniciativa en estudio, respecto al valor histórico que tiene el Archivo General del Poder Legislativo 

y por ende la importancia de custodiarlo; en efecto como se señala, la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en su 36° Reunión de la Conferencia General, hace 

suya la Declaración Universal sobre los Archivos, elaborada y aprobada por el Consejo Internacional de 

Archivos, y alienta a los Estados Miembros a tener en cuenta los principios enunciados en dicha Declaración.  

Por lo tanto, México como Estado parte asume el compromiso de adoptar para sí, políticas y acciones 

concretas para la justa valoración y preservación de sus archivos. 

 

TERCERO. ARCHIVO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO. Tal como se señala en la iniciativa, 

“el  Archivo General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas resguarda los documentos, vigentes e 

históricos, que son producto de la administración de esta institución”, así como la “Biblioteca Ing. Julián 

Adame Alatorre, espacio que cuenta con un acervo bibliográfico que se compone de varias secciones entre las 
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que destacan: Ciencias Jurídicas, Ciencias Políticas y Sociales, Historia y Geografía, Letras, Filosofía, 

Ciencias Naturales, Artes y Generalidades, Diario de Debates, Estudios Locales, entre otros”. 

La importancia de la Hemeroteca del Poder Legislativo, no es menor ya que “cuenta con la colección 

completa del Periódico Oficial del Gobierno del Estado desde 1868 hasta la fecha”. 

 

De esta forma, como bien lo señala el autor, las obras que alberga el Archivo General del Poder Legislativo 

cumplen con las características de bienes nacionales señaladas tanto en Ley General de Bienes Nacionales, 

como en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para ser 

declaradas Patrimonio Cultural material e inmaterial del estado. 

 

CUARTO. FUNDAMENTO LEGAL. El Archivo General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 

cuenta con un valioso acervo archivístico, bibliográfico y hemerográfico, mismo que en el proceso de análisis 

de la presente iniciativa, respaldó con un Catálogo que contiene información general de trabajo de 

Comisiones Legislativas, número de cajas y fechas; en el mismo sentido una serie de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones, Actas, Informes, Correspondencia, y Colecciones Especiales; además un cuadro general de 

información archivística.  

Por tanto, esta Comisión de Dictamen estima pertinente emitir la declaratoria planteada toda vez que dentro 

de las facultades de la Legislatura se encuentra la de “legislar lo concerniente al patrimonio cultural, artístico 

e histórico”, establecida en el artículo 65, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; así 

mismo en la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado y Municipios de Zacatecas, uno de los principios a los 

que estamos obligados a observar es el de “preservar y difundir el patrimonio cultural”.  

 

En razón de lo anterior, en base a los principios establecidos en la Declaración Universal sobre los Archivos y 

con el objetivo de preservar el Archivo Histórico del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, la Comisión 

de Cultura, Editorial y Difusión, propone la aprobación del presente 

 

D I C T A M E N 

 

Primero. La Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado declara: Patrimonio Cultural, Tangible 

e Intangible, del Estado de Zacatecas al Acervo Documental del Archivo General del Poder Legislativo del 

Estado de Zacatecas. 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaría General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas para que, a través 

de su Instituto de Investigaciones Legislativas,  realice las acciones institucionales necesarias para continuar 

salvaguardando y difundiendo los acervos del Archivo General del Poder Legislativo de Zacatecas, en los 

términos que establezcan las leyes en la materia. 

 

TRANSITORIOS 
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Primero. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado. 

 

Segundo. La H. LXIII Legislatura del Estado estimará los recursos económicos suficientes en su próximo 

Presupuesto 2019 a fin de llevar a cabo las acciones necesarias que permitan cumplir con el objeto del 

presente instrumento legislativo.  

 

Así lo dictaminaron y firman las diputadas y diputado integrantes de la Comisión de Cultura, Editorial 

y Difusión de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas, a los veintinueve 

días del mes de junio del dos mil dieciocho. 

 

 

 

 

 

 

DIP. IRIS AGUIRRE BORREGO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 

 

DIP.ANA GABRIELA GUERRERO 

QUINTERO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 
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5.6  

   DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS RESPECTO DE DIVERSAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias le fueron turnados, para su 

estudio y dictamen, los expedientes relativos a diversas iniciativas con proyecto de Decreto para reformar la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas.  

 

Vistos y estudiados que fueron los expedientes, esta Comisión Legislativa somete a la consideración 

del Pleno, el presente dictamen conforme a los siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

 

PRIMERO. En las sesiones ordinarias del Pleno, correspondientes a los días 17 de marzo, 8 de mayo, 26 de 

septiembre, 28 de septiembre, 24 de octubre y 5 de diciembre del año 2017, así como los días 11 de abril, 7 de 

mayo y 14 de junio del año 2018, se dio lectura a las iniciativas que presentaron los Diputados y Diputadas 

Guadalupe Isadora Santivañez Ríos, José Luis Medina Lizalde, Carlos Aurelio Peña Badillo, Samuel Reveles 

Carrillo, Arturo López de Lara Díaz, Guadalupe Celia Flores Escobedo, Gustavo Uribe Góngora, María Elena 

Ortega Cortés, Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, Julia Olguín Serna, Carlos Alberto Sandoval 

Carmona, Alberto Sandoval Cardona, Lorena Esperanza Oropeza Muñoz, Rogelio González Álvarez e Iris 

Aguirre Borrego, integrantes de la H. LXII Legislatura del Estado. 

 

SEGUNDO. Por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 133 fracción II  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y artículo 83 fracción V de nuestro 

Reglamento General, las iniciativas referidas fueron turnadas, en la fecha respectiva de su lectura, a la suscrita 

Comisión, a través de los memorándums #0516, #0742, #1124, #1130, #1203, #1355, #1599, #1719 y #1810. 

 

TERCERO. En mérito de lo anterior, los proponentes basaron sus iniciativas en las exposiciones de motivos 

que a continuación de citan: 

 

1. La iniciativa de fecha 17 de marzo del 2017, suscrita por el Dip. José Luis Medina Lizalde, está sustentada 

al tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Transcurrido un período ordinario de sesiones y uno de receso cubierto por la comisión 

permanente, reiteramos nuestra convicción de que el Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas requiere de una reforma a fondo para cumplir la elevada misión que le 

corresponde. 

 

La institucionalidad local ha sido rebasada y convertida en una camisa de fuerza que 

obstaculiza el desarrollo integral del Estado, instalados en una crisis crónica de la 

rendición de cuentas asistimos como testigos mudos a la gradual configuración de un 

vacío de poder institucional, en dónde la corrupción evidente no se castiga, ni se 

recuperan los recursos públicos, violando así todo el sistema normativo que sirve como 

base de nuestra entidad. 

 

No existe instrumento más republicano y democrático para reformar la 

institucionalidad, que el poder legislativo, por tal motivo hemos de insistir mientras sea 

necesario, en recuperar para la ciudadanía la esencia de representación popular que le ha 

sido arrebatada, para ello insistimos en reorientar los recursos financieros, materiales y 

humanos a la misión de legislar y de ejercer constitucional vigilancia sobre la marcha de 

la administración pública, reconociendo que para lograrlo debemos introducir cambios 

en el uso del tiempo legislativo en aras de la productividad que la ciudadanía nos 

reclama. 

 

El Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, actualmente tiene dos periodos de 

sesiones, el primero que inicia el 8 de septiembre y termina el 15 de diciembre, y el 

segundo que inicia el 1 de marzo y termina el 30 de junio; teniendo así que el primer 

periodo dura 97 días, lo que equivale a 3.2 meses, y el segundo periodo dura 122 días, 

es decir 4 meses. Así encontramos que la legislatura del Estado, cada año trabaja 219 

días en periodos ordinarios, es decir, 7.3 meses, lo que significa que sus días de 

descanso hacienden por cada año a 146, lo que expresado en meses, significa 4.7, es 

decir, casi la mitad del año legislativo 

 

La calendarización anual de actividades legislativas nos impone la obligación de asistir 

cuando menos a ocho sesiones plenarias y dos de la comisión presidida por cada 

diputado mensualmente durante el transcurso de los dos periodos ordinarios, lo que se 

traduce en 16 sesiones plenarias y 8 de comisiones, haciendo un total de  24 sesiones 

programadas en los 120 días que conforma  a grosso modo, cada período ordinario de 

sesiones. 

 

Lo anterior significa que cada diputado tiene libre de programación institucional un 

promedio de 100 días por período ordinario de sesiones, con la salvedad de que es 

frecuente que las sesiones de comisiones se programen en la misma fecha de las 

plenarias. 

 

La administración contraproducente del tiempo legislativo se manifiesta en sesiones 

extenuantes que a la vez resultan improductivas, el cumplimiento de la tarea legislativa 

requiere de lectura, reflexión, intercambio, cabildeo entre visiones diferentes, consulta a 

potenciales afectados y el auxilio de expertos, pero la dinámica reinante nos aparta de 

tan idónea cotidianidad y nos sumerge en la rutina del acatamiento de consigna y la 

componenda amoral. 

 

Empoderar al poder legislativo no será posible sin una reforma a fondo. La persistencia 

de su condición de oficialía de partes de Gobernador en turno le impide servir de 

instrumento ciudadano para la reforma integral de la institucionalidad local que regula 

la vida de los zacatecanos 
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Es incuestionable que el Poder Legislativo del estado debe representar la voluntad del 

pueblo, de ahí que es a los legisladores a quienes corresponde realizar los esfuerzos 

necesarios a fin de poner en marcha las herramientas jurídicas encaminadas a su 

fortalecimiento, de tal forma que se cumpla a cabalidad con cada una de las funciones 

políticas y sociales que tiene encomendadas mismas que se encuentran detalladas 

puntualmente tanto en nuestra Constitución  Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, como en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento; 

ordenamientos de los que se desprende que la principal función de esta soberanía 

popular es legislar, actividad que recae en cada uno de los diputados que integramos 

esta LXII Legislatura. 

 

La producción legislativa implica llevar a cabo un proceso previamente establecido, que 

va desde la presentación de una iniciativa o punto de acuerdo, elaboración y 

presentación de dictámenes mismos que deben ser discutidos y en su caso aprobados 

para concluir con la publicación y de esta manera dar vida a una nueva norma jurídica o 

bien modificarla en beneficio de los gobernados; no obstante lo anterior, no es 

desconocido que existe rezago legislativo mismo que proviene incluso de legislaturas 

pasadas, por lo que surge la necesidad de buscar la manera de solucionar este problema 

que prevalece en la actualidad con lo cual se podría incluso recuperar la credibilidad de 

la sociedad zacatecana en este Poder Legislativo, puesto que  del cumulo de iniciativas 

que son presentadas ante esta Soberanía Popular, son pocas a las que se les da el debido 

seguimiento, y las restantes, solo quedan en buenos deseos de aportar algún beneficio 

social y en un gasto de recursos públicos en la elaboración de una idea legislativa que 

no concluye el correspondiente proceso legislativo, lo que se traduce en un Congreso 

Local costoso y con una pobre productividad. 

 

 

 

 

Una de las causas que genera rezago legislativo, es la falta de atención  adecuada y la  

omisión del estudio de las iniciativas que se reciben y ello es en razón del tiempo tan 

corto con el que se cuenta  para resolver todos los asuntos que le competen, es decir, los 

periodos ordinarios de sesiones actualmente son muy breves. 

 

La presente iniciativa se realiza en el contexto de la reforma del marco normativo que 

regula las actividades del Congreso del Estado de Zacatecas, por lo que es fundamental 

la transformación de los poderes y las instituciones del Estado, que tenga como 

resultado un mayor beneficio para los gobernados, bajo una óptica de asumir una total 

responsabilidad de los representantes populares y optimizar los recursos públicos 

invertidos en las mismas. 

 

Anualmente en este poder legislativo, se erogan cientos de millones de pesos, 

provenientes de los impuestos de los Zacatecanos, esperando que en reciprocidad se 

realicen todas las actividades competentes del mismo, tales como la presentación de 

iniciativas de ley, de decreto o de puntos de acuerdo que modernicen y adecuen día con 

día el marco normativo local, así como se realicen las labores de fiscalización del gasto 

público realizado por los otros poderes. 

 

Existen obligaciones constitucionales y legales para los diputados dispuestas con el fin 

de eficientar en la mayor medida posible las labores legislativas realizadas tanto en el 

pleno, como en comisiones, con el fin de que la labor parlamentaria se realice de 

manera atenta, puntual y continua, siempre en cumplimiento a la responsabilidad como 

auténticos representantes populares. 

 

La actividad legislativa debe ser concebida como la máxima encomienda y compromiso 

que puede tener un ciudadano con su pueblo, debe de honrarse con compromiso y 
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disposición absoluta para actuar en su representación; sin embargo, existen diversas 

actividades que ocupan la mayoría del tiempo que invierten los diputados como el 

recorrido del territorio de nuestro Estado, teniendo como consecuencia el descuido en 

gran parte de su tiempo de la labor parlamentaria a la cual nos encontramos obligados a 

realizar de manera constitucional y legal. 

 

Esta soberanía popular tiene recesos extensos, que ocasionan un verdadero letargo en la 

producción legislativa, solamente en el periodo ordinario y extraordinario de sesiones 

que van de esta legislatura, se realizaron 110 reuniones de comisiones legislativas de 

septiembre a diciembre y de enero al 24 de Febrero del presente año, se realizaron 24 

sesiones, es decir, en total se han realizado en lo que va del presente ejercicio 

parlamentario 134 reuniones de comisiones, de 226 que debieron realizarse de acuerdo 

al marco jurídico que rige nuestra actividad, teniendo entonces un cumplimiento de solo 

el 59% de las reuniones que debieron de realizarse de manera mínima. 

 

Ahora bien, es importante señalar que en nuestro país el tema del tiempo de duración de 

los periodos ordinarios legislativos ha sido ampliamente discutido a lo largo de los años, 

en la constitución federal de 1824, se disponía un solo periodo de sesiones por cada año 

de ejercicio, el cual iniciaba el primero de enero, sesionando de manera diaria e 

ininterrumpida, con excepción de los días festivos solemnes, sin la posibilidad de 

realizar recesos por más de dos días consecutivos sin la autorización de ambas cámaras. 

 

Por su parte, la constitución de 1857 establecía dos periodos de sesiones ordinarias por 

año de ejercicio, el primero comenzaba el 16 de septiembre y terminaba el 15 de 

diciembre; y el segundo, improrrogable, comenzaba el 1º de abril y terminaba el día 

último de mayo, disposición que fue reformada posteriormente en el año de 1874, 

adicionando una prorroga hasta por quince días útiles. 

 

En la redacción original de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917, se dispuso un solo periodo ordinario de sesiones por año de 

ejercicio, el cual iniciaba el 1º de septiembre y no podía prolongarse más que hasta el 31 

de diciembre; en 1986, se reinstauró un segundo periodo, además de cambiar la fecha de 

inicio, disponiéndose el primer periodo partir del 1º de noviembre para el Primer 

Periodo y a partir de 15 de abril para el segundo periodo, sin que pudieran prorrogarse 

ambos más que hasta el 31 de diciembre y el Segundo hasta el 15 de julio del mismo 

año.  

 

Posteriormente se han venido realizando diversas reformas en el sentido de optimizar el 

tiempo ordinario de sesiones del poder legislativo federal y local, conservándose hasta 

este momento como regla general, los dos periodos de sesiones ordinarias. 

 

Específicamente por lo que hace a nuestra Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, en el artículo 57 se dispone actualmente que: 

 

“Artículo 57.- La Legislatura del Estado se instalará el siete de septiembre del año de su 

elección y tendrá durante cada año de ejercicio dos Períodos Ordinarios de Sesiones. El 

primero iniciará el ocho de septiembre y concluirá el quince de diciembre pudiéndose 

prorrogar hasta el día treinta del mismo mes; el segundo comenzará el primero de marzo 

y terminará el treinta de junio.” 

 

En dicho artículo constitucional se dispone entonces como máximo siete meses 

veinticuatro días de sesiones ordinarias para la legislatura del Estado, teniendo como 

lapso de receso cuatro meses y seis días, es decir, una tercera parte del año, esta 

Soberanía Popular sesiona solamente una vez a la semana por medio de la comisión 

permanente, misma que no tiene plenitud de facultades constitucionales para poder 

resolver instrumentos legislativos sino mediante un periodo extraordinario de sesiones. 
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En otros estados de la República Mexicana, los periodos ordinarios de sesiones son más 

amplios, tal es el caso de Baja California, en donde tienen tres periodos ordinarios el 

primero inicia el primero de agosto al último día de noviembre de cada año, el segundo 

comprende del primero de diciembre al último día de marzo de cada año, y el tercer 

período abarca del primero de abril al último día de julio de cada año; en el estado de 

Guanajuato, se llevan a cabo dos periodos ordinarios, el primero inicia el 25 de 

septiembre para concluir el 31 de diciembre y el segundo abarca del 15 de febrero al 30 

de junio; asimismo, en nuestro estado vecino de Aguascalientes, en donde se labora dos 

periodos ordinarios, el primero comienza el 15 de noviembre y concluye el 15 de marzo, 

y el segundo periodo comprende del 30 de abril al 31 de julio de cada año de ejercicio 

constitucional y en el estado vecino de San Luis Potosí recientemente se llevó a cabo la 

aprobación por parte de la Comisión de Puntos Constitucionales, la iniciativa que 

propone ampliar la duración del segundo periodo ordinario de sesiones, para que inicie 

el 15 de enero y concluya el 15 de julio, ya que en la disposición aún vigente inicia el 1 

de febrero y concluye el 30 de junio. 

 

De ahí que no debemos soslayar el hecho de que es inminente adaptarnos a las 

necesidades actuales de la sociedad con el objeto de ampliar la producción legislativa y 

en la debida atención eficiente de los asuntos sometidos a consideración de esta 

soberanía, razón por la cual resulta relevante reformar dicha disposición constitucional, 

al igual que las normas legales y reglamentarias correspondientes, a efecto de ampliar 

de manera efectiva la duración de los periodos ordinarios, reduciendo en igual 

proporción los periodos de receso, con excepción del año de su elección. 

 

Asimismo, se propone reformar la continuidad de las sesiones ordinarias, disponiéndose 

que las mismas se realicen tres veces por semana, esto sin lugar a dudas dará un nuevo 

dinamismo a esta soberanía popular e incentivara el trabajo continuo en comisiones y 

atención a la ciudadanía, pues  al incrementar los plazos de los periodos ordinarios de 

sesiones, se tendría la posibilidad de trabajar atendiendo adecuadamente las funciones 

propias de esta soberanía popular, disminuyendo de manera sustancial el rezago 

legislativo todo ello en beneficio de los Zacatecanos. 

 

2. La iniciativa de fecha 8 de mayo del 2017, suscrita por la Dip. Guadalupe Isadora Santivañez Ríos, está 

sustentada al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

PRIMERO. En el derecho parlamentario se conoce como excitativa al procedimiento 

parlamentario mediante el cual la mesa directiva exhorta a una o varias comisiones para 

que agilicen la presentación del dictamen sobre algún asunto legislativo que les fue 

turnado, motivada a partir de la petición de un legislador, grupo parlamentario o la 

colegisladora en el caso del Congreso de la Unión. 

 

SEGUNDO. La facultad de exhortar o requerir a las comisiones a dictaminar los 

asuntos que les son encargados se otorga, en algunos casos al presidente del cuerpo 

colegiado legislativo correspondiente, en otros casos a la mesa directiva como órgano 

colegiado. 

 

Ya sea otorgada al Presidente del órgano legislativo respectivo o a la mesa directiva del 

mismo, dicha facultad es fundamental para lograr la eficacia en el cumplimiento de las 

funciones legislativas y para evitar que las iniciativas o propuestas que presentan los 

legisladores o grupos parlamentarios se enfrenten a una parálisis legislativa derivada de 

diversas circunstancias. 
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TERCERO. En el caso del Congreso de la Unión, los presidentes de las dos Cámaras 

que lo conforman tienen expresamente la atribución de excitar a cualquier de las 

comisiones, a nombre de la Cámara, a que presenten dictamen si han transcurrido veinte 

días hábiles después de aquél en que se les turne un asunto, para que lo presenten en un 

término de diez días; si no presentaren el dictamen dentro de ese término y no mediare 

causa justificada, el o los proponentes podrán solicitar que se turne a otra comisión. 

 

En el caso de Zacatecas, se reconoce que el poder legislativo deberá velar por la eficacia 

en el cumplimiento de las funciones del mismo, haciendo prevalecer el interés general 

por encima de intereses particulares o de grupo, pero no se le concede la facultad de 

excitar a las comisiones que cumplan con su labor dictaminadora. 

 

CUARTO. Si bien es cierto, en Zacatecas se ha privilegiado el estudio minucioso y 

consciente de las iniciativas y asuntos turnados a las comisiones para su estudio y 

dictaminación por encima de cumplir con dicha labor dentro de un plazo término 

determinado, logrando con ello que las comisiones cuenten con la libertad de establecer 

su propio ritmo de trabajo dependiendo de la carga de cada una de ellas, también es 

cierto que esto puede tener como consecuencia que cierto proyectos de algún diputado o 

grupo parlamentario se enfrenten a una parálisis legislativa, intencional o no, situación 

que puede interpretarse como un trato desigual entre diputados o grupos parlamentarios. 

 

QUINTO. Es bien sabido que el derecho parlamentario es una disciplina que ha 

despertado gran interés tanto para quienes trabajamos elaborando las normas jurídicas 

como para la sociedad en general, y el trabajo legislativo en la actualidad tiene grandes 

retos que deben ser superados para lograr una mayor eficacia en la labor parlamentaria.  

Son necesarias reglas claras para la práctica parlamentaria, sobre todo en cuestión del 

proceso de dictaminación de las comisiones en que se divide el trabajo de los poderes 

legislativos benefician a todos y cada uno de los miembros del Congreso, evitan 

polémicas y roces innecesarios sobre cuestiones meramente formales y contribuyen a 

una sana práctica parlamentaria que por fuerza significará mejorar el acto parlamentario 

del Congreso. 

 

SEXTO. Al democratizarse las elecciones, al presentarse una alternancia en los 

gobiernos, al modificarse la conformación de los congresos locales, al darse una 

pluralidad en los órganos de representación política, se adquiere relevancia política y 

visibilidad, lo que implica una necesaria transformación de prácticas y reglas. 

El funcionamiento y la integración de las legislaturas, dependen cada día más de que se 

fomente un diálogo político, construcción de consensos y alianzas entre las distintas 

fuerzas políticas representadas a través de los diversos grupos parlamentarias. 

 

SÉPTIMO. En el Congreso de Zacatecas, es el presidente de la comisión respectiva 

quien en términos de lo previsto por el artículo 126  de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo para el Estado de Zacatecas, quien tiene la facultad de convocar a reunión 

de comisiones, de igual forma, es el presidente de la comisión quien propone los 

asuntos del orden del día y vigilar la adecuada elaboración de los proyectos de 

dictámenes. 

 

OCTAVO. Conforme a dichas reglas, es solo el presidente de la comisión o los 

diputados que representen la mayoría quienes pueden convocar a reunión de comisión 

permanente y proponer los asuntos del orden del día, lo que implica, para la mayoría de 

grupos y representaciones parlamentarias estar a merced de lo que el presidente o la 

mayoría de la comisión permanente decida respecto al trámite de estudio y 

dictaminación de sus iniciativas o propuestas. 
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NOVENO. Con la finalidad de evitar cualquier arbitrariedad, y que el presidente de la 

Mesa Directiva, pueda efectivamente velar por la eficacia en el cumplimiento de las 

funciones del Congreso haciendo prevalecer el interés general por encima de intereses 

particulares o de grupo; es así, que se propone hacer uso de la figura de la excitativa 

para que de esta manera pueda, a instancia de un diputado, grupo parlamentario o 

iniciante, requerir a la comisión permanente a la que ha sido turnado un asunto para su 

estudio y dictaminación, para que se informe a la Mesa Directiva del trámite legislativo 

fijado para dicho asunto, establecido la comisión respectiva una fecha determinada para 

emitir un dictamen. 

 

 

 

DÉCIMO. Se estima que con la propuesta formulada, se faculta para hacer uso de la 

figura de la excitativa respetando que la propia comisión permanente sea quien fije su 

ritmo de trabajo conforme su propia carga, haciendo prevalecer la eficacia en el 

cumplimiento de las funciones del Congreso sin violentar los tiempos necesarios para 

un estudio y análisis serios de los asuntos turnados a las comisiones permanentes.  

 

3. La iniciativa de fecha 26 de septiembre del año 2017, suscrita por el Dip. José Luis Medina Lizalde, está 

sustentada al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Es una verdad que no requiere demostración la de la grave disfuncionalidad del régimen 

local originada en la inexistencia fáctica del Poder Legislativo. Las consecuencias para 

el pueblo zacatecano han sido devastadoras, hemos vivido décadas sin que la 

representación popular cumpla su función de contrapeso, como se manifiesta en la 

aprobación sin debate e información suficiente de las cuentas públicas de gobiernos 

municipales y estatales.  

 

Hemos renunciado a jugar el papel que nos corresponde en la aprobación del 

presupuesto anual, avalando con nuestra inacción un esquema de gasto que se prodiga 

en frivolidades sexenales y mantiene en la desatención a vastos sectores de la sociedad 

que no encuentran respuesta a sus necesidades más imperiosas.  

 

El Poder Ejecutivo es el gran legislador en Zacatecas, sus iniciativas son órdenes para 

una mayoría presta a someterse acríticamente por razones de afinidad partidista o 

negociaciones o pagas. El rezago legislativo es el principal factor de premodernidad 

política y del insatisfactorio desempeño de cada uno de los tres poderes. 

 

La historia de nuestro país se ha caracterizado por el predominio del Poder Ejecutivo, 

salvo el excepcional y luminoso momento protagonizado por la generación de la 

reforma del siglo XIX, esta tradición ha provocado la infravaloración del Poder 

Legislativo para el óptimo funcionamiento del esquema republicano. 

 

Con la presente iniciativa buscamos eliminar el incentivo perverso de consumir el 

tiempo del legislador en el reparto de dádivas, razón por la cual reiteramos nuestra 

propuesta de eliminar las equívocamente denominadas herramientas legislativas y 

modalidades semejantes.  

 

Otra finalidad explícita es la de darnos un marco jurídico que sustente la transparencia y 

el Parlamento Abierto deje de ser solamente una frase lucidora para convertirse en una 

realidad tangible, por lo que proponemos el registro exhaustivo de desempeño y la total 

transparencia del mismo.  



 Sábado, 30 de Junio del 2018 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

93 

 

 

Es para nosotros, motivo de obligada autocrítica el enterarnos de que en Estados como 

Guanajuato los subejercicios o economías han sido canalizados para la edificación y 

mantenimiento de la sede parlamentaria, mientras que en Zacatecas ha sido una 

verdadera tradición la de repartirlas entre los propios Diputados en base a pretextos que 

no resisten el menor análisis. 

 

Con la presente iniciativa nos proponemos rectificar la insensata política laboral que ha 

permitido que los diputados, de ser esa su voluntad, tengan en la nómina a personas que 

no desempeñan ninguna actividad en el poder legislativo, y que además carecen de un 

mínimo perfil, dado que con frecuencia se les asigna la tarea de operadores políticos, 

choferes o francamente aviadores, que para colmo de males, son heredados a esta 

legislatura mediante acuerdos políticos sin legitimidad, provocando que en este poder 

legislativo exista exceso de personal no idóneo, al mismo tiempo que se padece la 

carencia de personal capacitado para las funciones inherentes al mismo. 

 

La autoridad en política tiene como fuente la autoridad moral ante la ciudadanía y ésta 

jamás se logra cuando ostentamos privilegios, por tal razón en la presente iniciativa 

eliminamos el seguro médico de gastos mayores que si bien es cierto ésta Legislatura ha 

tenido el buen tino de no ejercer, nada garantiza que en un futuro diputados más 

insensibles que los actuales recuperen este y otros ilegítimos privilegios, entre los que 

destacan los sobre sueldos a los presidentes de la Mesa Directiva, de Comisión de 

Régimen Interno y Concertación Política y de la Comisión de Presupuesto Patrimonio y 

Finanzas.  

 

De las disposiciones constitucionales que rigen el actuar público, se deriva la 

responsabilidad de este poder legislativo en materia de racionalidad y transparencia en 

el ejercicio del gasto, convirtiéndose en una obligación incondicional con la ciudadanía, 

el combate a todo elemento generador de corrupción que genere menoscabo en las 

finanzas de los poderes del Estado, máxime en este ambiente de crisis económica que se 

vive en nuestro País. 

 

Es por ello que en la presente se propone en la Ley Orgánica del Poder Legislativo: 

 

Incorporar el principio de máxima publicidad a todas las actividades del Congreso, la 

obligación de los diputados a rendir informes, así como de presentar al menos una 

iniciativa de ley, decreto, acuerdo o estudio legislativo, mensualmente. 

 

La obligación de difundir la documentación e información generada, la que se encuentre 

en resguardo y los soportes financieros del poder legislativo, a través de la creación de 

una plataforma virtual de transparencia, que se denominará Parlamento Abierto 

Zacatecas.  

 

Se dispone que los diputados no podrán recibir privilegios o sobresueldos 

extraordinarios a su dieta correspondiente, tales como seguro de gastos médicos 

mayores, bonos, compensaciones o algún otro tipo de percepción liquida o en especie, 

por el desempeño de su labor legislativa o por ocupar la titularidad de alguna de las 

comisiones de la legislatura. 

 

Se dispone que las prestaciones de los diputados en materia de seguridad social, 

corresponderán en igualdad de condiciones a las establecidas para los trabajadores del 

Estado de Zacatecas. 

 

Se prohíbe la entrega o distribución de todo tipo de apoyo económico o en especie, así 

como el manejo de programas sociales, con recursos públicos de alguno de los poderes 

del Estado, de la Federación o cualquier organismo constitucional autónomo. 
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Se imponen desde la Ley Orgánica la observancia a los principios de austeridad y 

racionalidad del gasto público, así como que las economías que se generen deberán ser 

aplicadas para actividades de investigación o infraestructura del poder legislativo. 

 

Se dispone la obligación de establecer indicadores de desempeño legislativo para 

evaluar los avances en esta materia, los cuales deberán de estar disponibles y ser de fácil 

acceso a la ciudadanía a través de la plataforma Parlamento Abierto Zacatecas 

 

Se eliminan las herramientas legislativas y las ayudas sociales para personas físicas y la 

entrega de becas con cargo al presupuesto del poder legislativo. 

 

Se aumentan las sanciones para los diputados incumplidos o que violen las 

disposiciones normativas del poder legislativo, con sanciones que van desde los diez a 

quince días de descuento en la dieta, hasta la disminución de dieciséis a veinte días de 

sus percepciones. 

 

Se propone la incorporación del Instituto de Investigaciones Legislativas al ámbito de la 

secretaría general, así como que la asesoría técnica de los diputados en materia de 

iniciativas, dictámenes y expedición de leyes, decretos o acuerdos, recaiga en la 

Dirección de Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos, además de las funciones que ya 

realiza con anterioridad. 

 

En el Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas se 

propone: 

 

Eliminar el derecho de los diputados a recibir apoyos económicos para gestión 

legislativa, administrativa y social, por diputado, por fracción y por comisión 

legislativa. 

 

Se establece que las funciones de asesoramiento y auxilio administrativo de los 

diputados, sea realizada con personal perteneciente al Servicio Profesional de Carrera 

Parlamentario, que haya sido contratado con anterioridad al inicio del periodo en que se 

adscriba. 

 

En el Reglamento para el control y ejercicio presupuestal de la Legislatura del 

Estado de Zacatecas: 

 

Se elimina el derecho de los diputados a recibir apoyos económicos para gestión 

legislativa, administrativa y social, por diputado, por fracción y por comisión legislativa 

 

Se dispone que en el caso de existir ahorros presupuestales, deberán ser utilizados 

solamente para actividades de investigación o infraestructura del poder legislativo. 

 

Se elimina el seguro de vida y de gastos médicos mayores para diputados. 

 

Se elimina el privilegio de los diputados Presidentes de la Mesa Directiva, de la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Política y de Planeación Patrimonio y 

Finanzas a contar con un vehículo asignado por la legislatura. 

Se dispone un nuevo concepto de apoyos económicos, señalando que serán 

considerados como tales los destinados a instituciones de beneficencia, de educación o 

que tengan la característica de observación altruista, así como que en ningún caso se 

realizarán apoyos a personas físicas bajo este concepto. 
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Se establece que solamente pueden autorizar los apoyos económicos los Presidentes de 

la Comisiones de Régimen Interno y Concertación Política y de Planeación, Patrimonio 

y Finanzas, eliminando la facultad del Secretario General para su aprobación. 

 

Se establecen nuevos requisitos para la comprobación de apoyos económicos, tales 

como la solicitud en original firmada por el representante legal de la entidad apoyada y 

la acreditación de la identidad y representación del representante legal, así como la 

autorización previa correspondiente.  

 

Se elimina la facultad de los diputados a recibir recursos públicos para el desempeño de 

la labor legislativa, extraordinarios a su dieta correspondiente. 

 

En la disposición correspondiente a la clasificación y registro del gasto, en el capítulo 

4,000 correspondiente a transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, se 

eliminan las ayudas sociales a personas físicas, así como el otorgamiento de becas y 

ayudas con cargo al presupuesto de la legislatura. 

 

4. La Iniciativa de fecha 28 de septiembre del año 2017, suscrita por el Dip. Carlos Peña Badillo, está 

sustentada al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

PRIMERO. JUSTIFICACIÓN. Según lo establecido por el artículo 39 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la soberanía reside esencial y 

originariamente en el pueblo, todo poder público dimana de él y se instituye para su 

beneficio. 

 

De acuerdo al esquema constitucional de división de poderes que rige en nuestro país, el 

poder público se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, diseño que 

aplica igualmente para los estados, de conformidad con el artículo 116 de nuestra Carta 

Magna.  

 

Así, el Poder Legislativo, asume la función sustantiva de generar leyes, es decir, es el 

órgano del poder público encargado de crear el andamiaje jurídico sobre el que se 

organiza y funciona la sociedad, además de crear las instituciones a través de las cuales 

el estado cumple con su cometido. En ese contexto y como mera referencia, debe 

señalarse que la historia constitucional del estado de Zacatecas y, por ende, su historia 

legislativa, es una de las primeras de nuestra nación, ya que forma parte de la lista de 

primeras Constituciones locales que vieron la luz o, mejor dicho, que son consecuencia 

de la aprobación tanto del Acta Constitutiva de la Nación Mexicana de 1824 como de la 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de ese mismo año. 

 

Como resultado de la cláusula establecida en el artículo 161 de la Constitución de 1824 

surge la primera Constitución Política del Estado de Zacatecas, que fue sancionada por 

el Congreso Constitucional el 17 de enero de 1825. Se integró por ocho títulos 

conformados por 198 artículos.  

 

A partir de entonces Zacatecas ha tenido seis constituciones y dentro del texto vigente 

de la Constitución local, el Poder Legislativo del Estado de Zacatecas está compuesto 

por treinta diputados, quienes fungen como representantes del pueblo. Jueves, 28 de 

Septiembre del 2017 Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y 

Sesiones 19 En la Legislatura del Estado rigen como órganos de gobierno la Mesa 

Directiva, la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, la Comisión 

Planeación, Patrimonio y Finanzas y, por último, en los casos de receso, la Comisión 
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Permanente. En cuanto a la primera, conduce las sesiones del Pleno o de la Comisión 

Permanente y asegura el debido desarrollo de los debates, discusiones y votaciones; 

asimismo, garantiza que prevalezca en los trabajos legislativos la libertad de las 

deliberaciones y cuida de la efectividad del trabajo legislativo, proveyendo la exacta 

observancia de lo dispuesto en las disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias vigentes. 

 

Esta Mesa Directiva está formada por un presidente, un vicepresidente y dos secretarios. 

Ahora bien, en cuanto a la duración de la Mesa Directiva actualmente, si se trata de un 

periodo ordinario, permanece en su cargo solamente un mes y sus integrantes no podrán 

presentarse para ser electos para los mismos cargos en el mes siguiente, y cuando se 

trate de un periodo extraordinario tendrá la facultad la Comisión Permanente de 

convocar a los diputados a sesión previa para llevar a cabo la elección de la Mesa 

Directiva. Destacan de entre las funciones conferidas a la Mesa Directiva en la 

legislación vigente. La relativa a que el Presidente tendrá la representación de la 

Legislatura, así como la responsabilidad de conducir bajo su mandato, el desarrollo de 

las sesiones y procedimientos de la Legislatura: hacer respetar la inmunidad 

constitucional de sus miembros y velar por la inviolabilidad del recinto parlamentario. 

 

Entonces, de acuerdo a la vigente legislación en la que se contienen las bases para la 

organización y el funcionamiento del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, la 

Mesa Directiva, más específicamente el Presidente, pues por a través de él, se ejerce la 

representación de este órgano soberano, tanto legal en su caso, como en la conducción 

de las relaciones institucionales con los demás poderes y niveles de gobierno.  

 

Se trata pues de un órgano sustantivo para el funcionamiento de la Legislatura Local, 

que debe contar por ende con una estructura normativa en la que se prevean las 

herramientas y los esquemas necesarios para cumplir satisfactoriamente con cada una de 

las atribuciones que tiene delegadas, permitiendo de esta manera un adecuado control en 

cuanto al funcionamiento interior del Poder Legislativo, pero además, el establecimiento 

al exterior de un verdadero estado de derecho, cimentado en un sistema de 

gobernabilidad eficaz.  

 

SEGUNDO.- OBJETO DE LA INICIATIVA En el contexto anterior, la iniciativa que 

ahora se pone a consideración de esta Honorable Legislatura, medularmente tiene por 

objeto armonizar el periodo en funciones del Presidente de la Mesa Directiva, en 

relación a lo previsto sobre el tópico en la legislación vigente en la mayoría de las 

entidades federativas.  

 

Con esta medida se busca instrumentar un esquema de representación de mayor impacto 

en la vida pública de Zacatecas, pues el servidor público que habrá de ejercer la 

representación del Poder Legislativo y además dirigir el desarrollo de las sesiones, 

tendría continuidad en el desempeño de su encargo como Presidente de la Jueves, 28 de 

Septiembre del 2017 Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y 

Sesiones 20 Mesa Directiva, lo cual además permitirá tener una mayor identidad frente 

a la ciudadanía y desde luego ante los demás poderes públicos, además de incidir 

positivamente en el sistema de gobernabilidad que permita a Zacatecas transitar en la 

toma de decisiones de alto impacto que involucren la participación de todos los actores 

de la vida política y que tengan por objeto afianzar el crecimiento social y económico de 

nuestro Estado.  

 

Sin embrago, la ampliación en el período de funciones del Presidente de la Mesa 

Directiva, no se hace extensivo a los demás miembros, es decir, al Vicepresidente y a 

los Secretarios, pues para el auxilio que estas figuras brindan el Presidente durante el 

desarrollo de las sesiones de esta Legislatura, se estima conveniente contar con un 

mecanismo de renovación dinámico que permita la interacción de todas las fuerzas 
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políticas, por ello en cuanto a tales funcionarios, permanecerán en el cargo por el 

periodo de un mes.  

 

Otra de las innovaciones que se proponen, es la de suprimir el impedimento para que los 

integrantes de la Mesa Directiva, puedan reelegirse para el período ordinario o 

extraordinario inmediato a la conclusión de su encargo. En ese sentido, la presente 

iniciativa plantea la posibilidad de que los Diputados, elijan de entre sus miembros, 

incluyendo por su puesto al Presidente, Vicepresidente y Secretarios salientes, según 

corresponda, a aquellos que puedan tener un mejor desempeño en el cargo 

encomendado, medida que pudiera traducirse en un estímulo o reconocimiento para el 

trabajo bien realizado y la continuidad del mismo, además de armonizar la legislación 

con la tendencia nacional.  

 

5. La iniciativa de fecha 24 de octubre del año 2017, suscrita por el Dip. Samuel Reveles Carrillo, está 

sustentada al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

De la desmedida deuda pública y el evidente desaseo en el manejo de las finanzas 

públicas por parte de los gobiernos estatales y municipales, surgió la necesidad de 

legislar para poner un freno a esta anómala situación y evitar un inminente colapso de 

las haciendas públicas. 

 

En respuesta a esta problemática, el Constituyente Permanente en mayo del 2015 

aprobó una reforma al artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, misma en la que se estableció que “El Estado velará por la estabilidad de las 

finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones 

favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y 

los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio”. 

Este nuevo principio constitucional, como de su texto se desprende, obligó al Estado 

mexicano a implementar, por primera vez, una política encaminada a propiciar la 

estabilidad de las finanzas públicas con el objeto de generar condiciones para el 

desarrollo económico y el empleo, elementos consustanciales para detonar el 

crecimiento en el país. Sin embargo, resultaba imprescindible la emisión de una ley 

secundaria que apuntalara la política en materia de responsabilidad hacendaria y 

financiera de los gobiernos de los estados y los municipios. 

 

Bajo este contexto, en abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, misma que 

tiene como objeto establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera en aras de lograr un manejo sostenible de las finanzas públicas. 

 

Dicho ordenamiento legal obliga a las entidades federativas y los municipios a 

administrar sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 

cuentas. 

 

Este paradigma en el manejo de las finanzas públicas ha permitido que los estados y 

municipios tengan un manejo responsable de los recursos y procuren un balance entre 

los ingresos y egresos; eviten la contratación de obligaciones y deuda pública sin 

beneficio para la sociedad y, sobre todo, apliquen una metodología basada en reglas y 

criterios que aseguren, como su nombre lo indica, una disciplina financiera sostenible. 
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Innovador sin duda es lo plasmado en el artículo 16 de la mencionada Ley de Disciplina 

Financiera, cuyo espíritu consiste en que las leyes y reformas que al efecto aprueben los 

congresos estatales, deberán tener un respaldo financiero para la real implementación de 

las políticas públicas previstas en ellas, mismo que a la letra reza: 

 

“El Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría de finanzas o su 

equivalente, realizará una estimación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley 

o decretos que se presenten a la consideración de la Legislatura local. Asimismo, 

realizará estimaciones sobre el impacto presupuestario de las disposiciones 

administrativas que impliquen costos para su implementación. 

 

Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno de la Legislatura 

local, deberá incluir en su dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto 

presupuestario del proyecto. 

 

La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la 

legislación local, se realizará en el marco del principio de balance presupuestario 

sostenible, por lo cual, se sujetarán a la capacidad financiera de la Entidad Federativa.” 

 

En ese orden de cosas, las iniciativas que el Ejecutivo eleve a la consideración de esta 

Asamblea, incluirán una estimación del impacto presupuestario que la misma represente 

de acuerdo a la capacidad financiera del gobierno. 

 

Asimismo, de acuerdo a la reforma que nos ocupa, esta Representación Soberana a 

través de la comisión o comisiones legislativas competentes, deberán solicitar a la 

Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, informe sobre la viabilidad financiera de 

las leyes y reformas correspondientes, con la finalidad de que en el dictamen respectivo 

se estipule si existe capacidad financiera del Estado para instrumentar la ley o reforma. 

 

Sin duda, inauguraremos una nueva etapa, ya que para aprobarlas será necesario agotar 

estas fases, lo cual en sí mismo representará una nueva forma de legislar, cuyo motivo 

principal será procurar una solvencia económica estable y un orden financiero de largo 

aliento, lo cual abonará al crecimiento económico de la entidad. 

 

Un nuevo concepto, en el amplio sentido de la palabra, de rendición de cuentas, 

sustentado en la seguridad económica del gobierno, con responsabilidad y disciplina, 

valores básicos para detonar el desarrollo económico y social de Zacatecas. 

 

Con esta innovadora forma de legislar evitaremos, en el futuro, la aprobación de leyes y 

reformas sin que cuenten con fondos suficientes para su implementación, aportando a 

no comprometer el erario público que conlleve al endeudamiento irresponsable y 

perjudicial. Por ello, con toda responsabilidad puedo afirmar que de ser aprobada la 

presente iniciativa, significará un importante avance en la legislación sobre la materia, 

sin dejar de reconocer lo realizado por anteriores legislaturas. 

 

A partir de ahora, sin demeritar lo hecho con antelación, las leyes y reformas aprobadas 

tendrán un sustento o soporte financiero que generen valor agregado y bienestar social a 

Zacatecas y por tanto garantía de que se aplicará. 

 

Tomando lo anterior de fundamento, se propone reformar la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas y su Reglamento General, con la finalidad de 

otorgarle facultades a las comisiones legislativas para que en el ejercicio de sus 

atribuciones, soliciten a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, el dictamen 

de viabilidad financiera así mismo, cuando sea procedente, en los términos del párrafo 

segundo del artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera las Entidades Federativas y 

los Municipios, incluyan también una estimación sobre el impacto presupuestario del 



 Sábado, 30 de Junio del 2018 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

99 

 

proyecto, esto con el fin de que los dictámenes que emitan las comisiones se presenten 

ante el Pleno con mayores elementos de juicio. 

 

6. La Iniciativa de fecha 5 de diciembre del año 2017, suscrita por el Dip. Arturo López de Lara Díaz, está 

sustentada al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Siglo XXI con sus avances y transformaciones ha propiciado que en este mundo 

globalizado y democrático, surja la necesidad de que los gobiernos sometan su 

actuación a los principios de transparencia, rendición de cuentas, accesibilidad a la 

información. 

 

Sin embargo, en México estas premisas no han tenido un impacto positivo como en 

otras naciones y, por lo tanto, no hemos logrado aspirar a ser un país donde el gasto del 

gobierno sea más efectivo y las familias se beneficien con mejores servicios públicos. 

 

Es real que la corrupción es el mayor vicio en la administración pública, tanto en el 

ámbito federal como en el local. De ahí la urgencia de diseñar e implementar un nuevo 

andamiaje institucional que desarrolle la rendición de cuentas en todos los órdenes de 

gobierno y que implemente un sistema que active mecanismos de prevención, control 

externo, investigación y sanción, que generen una dispersión del poder. La reforma 

constitucional en la que se instituye el Sistema Nacional Anticorrupción, es ya un 

referente que obliga a los entes públicos a que de acuerdo al principio de equivalencia, 

desarrollen políticas de disuasión, prevención, investigación y sanción de conductas 

relacionadas con hechos de corrupción. 

 

La trascendencia de este paquete de reformas anticorrupción es monumental, por su 

impacto en el combate a este lastre, el cual es origen de muchos males sociales como la 

pobreza, el estancamiento de la economía y el rezago social. 

 

Según Daniel Kaufmann, Director de Gobernabilidad del Instituto del Banco Mundial, 

el costo de la corrupción en México, en 2014 ascendió a 9 puntos porcentuales del PIB. 

 

Sin dejar de tener presente el objetivo primordial de prevenir, detectar y sancionar los 

hechos de corrupción, a través de los diferentes instrumentos de control de la gestión 

pública y de fiscalización del ejercicio de recursos públicos, debemos tener presente que 

no hay otro camino hacia la consolidación de una economía sólida y que en este proceso 

deberá estar presente una efectiva rendición de cuentas. 

 

En ese orden de ideas, en la presente iniciativa considero que para combatir 

efectivamente la corrupción, se requieren sistemas de gobierno en los que existan 

estructuras institucionales que fomenten la transparencia y sancionen el uso discrecional 

de la información pública por parte de los funcionarios públicos; apoyados en marcos 

legales eficientes que permitan lograr los objetivos planteados y que definitivamente 

son necesarios en el México de hoy. 

 

En Suplemento 6 al número 56 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 15 de julio de 2017, se publicó la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas del Estado, en la cual se estableció un artículo sexto transitorio que señala 

que “La Legislatura del Estado deberá modificar la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

conforme a lo previsto en esta Ley en un plazo no mayor a noventa días hábiles 

contados a partir de la vigencia de la presente Ley”. Por esa razón, es necesario 
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modificar ambos ordenamientos legales para estar en posibilidades de cumplir en 

tiempo y forma este mandato. 

 

Es preciso destacar el papel trascendental que tuvo esta Soberanía en el diseño del 

citado Sistema Estatal Anticorrupción, ya que sin miramientos nos avocamos a 

proponer la creación de órganos gubernamentales y ciudadanos que son pilar de su 

funcionamiento y la creación del Comité de Participación Ciudadana, la Comisión 

Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del Sistema, son una muestra clara de nuestro 

compromiso hacia la transparencia y la rendición de cuentas. Esta combinación e 

interrelación de organismos gubernamentales y sociales serán pieza clave para propiciar 

una participación ciudadana sin precedentes, lo cual, sin duda, contribuirá a reducir la 

corrupción. 

 

Con esta importante iniciativa se pretende armonizar la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo y su Reglamento General a lo previsto en la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley 

del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas, la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas y la Ley de Justicia Administrativa del Estado, de ahí la 

pertinencia de modificarlos, ejercicio éste último que da muestra de nuestra voluntad 

política hacia causas como la que nos ocupa. 

 

En conclusión, este mal social se combate con el esfuerzo de todos, gobierno y 

sociedad, lo cual da contenido democrático a nuestro actuar y coadyuva a generar un 

Zacatecas transparente, incluyente, ordenado y democrático. 

 

7. La iniciativa de fecha 11 de abril del año 2018, suscrita por los ciudadanos diputado y diputadas Gustavo 

Uribe Góngora,  José Luis Medina Lizalde, María Elena Ortega Cortés; Geovanna del Carmen Bañuelos de la 

Torre, Julia Olguín Serna, Carlos Alberto Sandoval Cardona, Lorena Esperanza Oropeza Muñoz, Rogelio 

González Álvarez, e Iris Aguirre Borrego, está sustentada al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Resulta fundamental la transformación de los poderes y las instituciones del Estado, que 

tenga como resultado un mayor beneficio para los gobernados, bajo la óptica de asumir 

una total responsabilidad de los representantes populares en la optimización de los 

recursos públicos invertidos en el quehacer público. 

 

Transcurrido el primer año de ejercicio de esta LXII Legislatura, hemos constatado los 

grandes problemas que atañen a este Poder público, somos conscientes de la 

responsabilidad y compromiso que asumimos con los Zacatecanos en los momentos 

más álgidos de descomposición social y crecimiento exponencial de la corrupción en 

nuestro país. 

 

No existe instrumento más republicano y democrático para reformar las instituciones, 

que el poder legislativo, por tal motivo hemos de insistir mientras sea necesario, en 

recuperar para la ciudadanía la esencia de representación popular. 

 

Esta H. Legislatura entiende la lógica de funcionamiento de los congresos, es necesario 

que la labor legislativa se encuentre mucho más enfocada a elementos locales que a 

cuestiones nacionales. 

 

Creemos que el espíritu democrático demanda comprender las relaciones entre poderes 

locales, es decir, elementos tales como la estructuración de las élites políticas, la 
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distribución y manejo de los recursos, además de la participación de actores políticos y 

sociales no partidistas, las reformas implementadas en materia de transparencia 

demandan la formulación de un parlamento abierto que conjugue la actividad legislativa 

con la rendición de cuentas, la sociedad civil y las políticas públicas de vanguardia. 

 

Estamos convencidos que una reforma de gran calado como la que se propone debe 

considerar al menos: 

 

I. Rendición de cuentas. 

II. Número de comisiones. 

III. Número de integrantes de comisiones. 

IV. Atribuciones legales de control de políticas públicas. 

V. Ejercicio del presupuesto. 

VI. Estructura administrativa. 

VII. Participación ciudadana. 

VIII. Glosa. 

IX. Parlamento abierto 

 

Insistimos en reorientar los recursos financieros, materiales y humanos, reconociendo 

que para lograrlo debemos introducir cambios en las prácticas parlamentarias en aras de 

la productividad que la ciudadanía nos reclama. 

 

El Congreso del Estado requiere de una reforma a fondo para cumplir la elevada misión 

que le corresponde, empoderar de nueva cuenta al legislativo no será posible sin una 

transformación a fondo que nos permita servir como instrumento ciudadano para la 

modificación integral de la institucionalidad local que regula la vida de los zacatecanos, 

donde la actividad legislativa sea concebida como la máxima encomienda y 

compromiso que puede tener un ciudadano con su pueblo, debiendo honrarse con 

compromiso y disposición absoluta para actuar en su representación. 

 

Moisés Pérez Vega, en su artículo La debilidad Institucional de los congresos locales, 

señala cuatro factores: 

 

a) La no reelección inmediata. 

b) Centralización en la toma de decisiones por parte de los líderes parlamentarios. 

c) Debilidad del trabajo del sistema de comisiones. 

d) Carencia o debilidad de los órganos de asesoría y apoyo legislativo. 

 

Debemos señalar que el primer factor mencionado ha sido recientemente superado, sin 

embargo, debido a su reciente implementación este colectivo pretende fortalecer los 

demás factores a fin de coadyuvar en el desarrollo de los trabajos parlamentarios.  

 

Frecuentemente sesiones extenuantes resultan improductivas, el cumplimiento de la 

tarea legislativa requiere de lectura, reflexión, intercambio, cabildeo entre visiones 

diferentes, consulta a potenciales afectados y el auxilio de expertos, por tal motivo, la 

presente iniciativa pretende reforzar el trabajo que se viene realizando al interior de las 

comisiones, así como su reordenamiento a fin de una distribución equitativa del trabajo 

legislativo. 

 

En este poder legislativo se realizan todas las actividades competentes del mismo, tales 

como la presentación de iniciativas de ley, de decreto o de puntos de acuerdo, a fin de 

modernizar y adecuar día con día el marco normativo local, así como labores de 

fiscalización del gasto público realizado por los otros poderes, sin embargo, es necesario 

que este trabajo sea más eficiente, profesional y fluido. 
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Debemos disponer mayores obligaciones constitucionales y legales para los diputados 

con el fin de eficientar en la mayor medida posible las labores legislativas realizadas 

tanto en el pleno, como en comisiones, con el fin de que la labor parlamentaria se 

realice de manera atenta, puntual y continua, siempre en cumplimiento a la alta 

responsabilidad inherente al cargo. 

 

Es verdad que la práctica parlamentaria arrastra con vicios debido a su composición 

histórica, es a partir de la diversificación de los grupos parlamentarios que se modifica 

el sistema de equilibrios, hemos vivido décadas sin que la representación popular tenga 

los elementos suficientes para fungir como contrapeso, lo que algunas veces deriva en la 

aprobación apresurada y con carencias de información respecto de las cuentas públicas 

de gobiernos municipales y estatales.  

 

Debemos preponderar el papel que nos corresponde en la aprobación del presupuesto 

anual, avalando con nuestro trabajo de análisis un esquema de gasto que se prodigue en 

atender vastos sectores de la sociedad que no encuentran respuesta a sus necesidades 

más imperiosas. De igual manera, debemos atender el rezago legislativo, el cual 

constituye el principal factor de premodernidad política y del insatisfactorio desempeño 

de cada uno de los tres poderes.  

 

La historia de nuestro país se ha caracterizado por el predominio del Poder Ejecutivo, 

salvo el excepcional y luminoso momento protagonizado por la generación de la 

reforma del siglo XIX, esta tradición ha provocado la infravaloración del Poder 

Legislativo para el óptimo funcionamiento del esquema republicano.  

 

Es por ello que con la presente iniciativa buscamos eliminar el incentivo perverso de 

consumir el tiempo del legislador en actividades no propias de la función constitucional, 

sustentando debidamente nuestro compromiso con la transparencia y rendición de 

cuentas, dejando de ser solamente un lema, para convertirse en una realidad tangible, 

por lo que proponemos el registro exhaustivo del desempeño y la total transparencia del 

mismo.  

 

La autoridad en política tiene como fuente la autoridad moral ante la ciudadanía y ésta 

jamás se logra cuando ostentamos privilegios, por tal razón en la presente iniciativa 

eliminamos el seguro médico de gastos mayores que si bien es cierto ésta Legislatura ha 

tenido el buen tino de no ejercer, nada garantiza que en un futuro se recuperen este y 

otros ilegítimos privilegios. 

 

De las disposiciones constitucionales que rigen el actuar público, se deriva la 

responsabilidad de este poder legislativo en materia de racionalidad y transparencia en 

el ejercicio del gasto, convirtiéndose en una obligación incondicional con la ciudadanía 

el combate a todo elemento generador de corrupción que genere menoscabo en las 

finanzas de los poderes del Estado, máxime en este ambiente de crisis económica que se 

vive en nuestro País. 

 

Es por ello que en la presente iniciativa se propone reformar en la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y el Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, las hipótesis normativas que se señalan a continuación. 

 

1) Ampliación de los periodos de sesiones: 

 

En nuestro país el tema del tiempo de duración de los periodos ordinarios legislativos ha 

sido ampliamente discutido a lo largo de los años, en la constitución federal de 1824 se 

disponía un solo periodo de sesiones por cada año de ejercicio, el cual iniciaba el 

primero de enero, sesionando de manera diaria e ininterrumpida, con excepción de los 
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días festivos solemnes, sin la posibilidad de realizar recesos por más de dos días 

consecutivos sin la autorización de ambas cámaras. 

 

En la constitución de 1857 se establecieron dos períodos de sesiones ordinarias por año 

de ejercicio, el primero comenzaba el 16 de septiembre y terminaba el 15 de diciembre; 

y el segundo, improrrogable, comenzaba el 1º de abril y terminaba el día último de 

mayo, disposición que fue reformada posteriormente en el año de 1874, adicionando 

una prórroga hasta por quince días útiles. 

 

En la redacción original de la Constitución Política de 1917, se dispuso un solo periodo 

ordinario de sesiones por año de ejercicio, el cual iniciaba el 1º de septiembre y no 

podía prolongarse más que hasta el 31 de diciembre. 

 

Es en el año de 1986 cuando se reinstauró un segundo período además de cambiar la 

fecha de inicio, disponiéndose el primer periodo partir del 1º de noviembre para el 

Primer Periodo y a partir del 15 de abril para el segundo periodo, sin que pudieran 

prorrogarse ambos más que hasta el 31 de diciembre y el segundo hasta el 15 de julio 

del mismo año.  

 

Posteriormente, se han venido realizando diversas reformas en el sentido de optimizar el 

tiempo ordinario de sesiones del poder legislativo federal y local, conservándose hasta 

este momento como regla general, los dos periodos de sesiones ordinarias. 

 

En la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, se dispone 

actualmente en el artículo 57: 

 

Artículo 57. La Legislatura del Estado se instalará el siete de septiembre del año de su 

elección y tendrá durante cada año de ejercicio dos Períodos Ordinarios de Sesiones. El 

primero iniciará el ocho de septiembre y concluirá el quince de diciembre pudiéndose 

prorrogar hasta el día treinta del mismo mes; el segundo comenzará el primero de marzo 

y terminará el treinta de junio. 

 

En el dispositivo constitucional se dispone entonces como máximo siete meses 

veinticuatro días de sesiones ordinarias para la Legislatura del Estado, teniendo como 

lapso de receso cuatro meses y seis días, es decir, una tercera parte del año esta 

Soberanía Popular sesiona solamente una vez a la semana por medio de la comisión 

permanente, misma que no tiene plenitud de facultades constitucionales para poder 

resolver ni emitir instrumentos legislativos, sino mediante un periodo extraordinario de 

sesiones. 

 

 

 

Esta situación repercute en la producción legislativa y en la debida atención de los 

asuntos sometidos a consideración de esta Asamblea, razón por la cual es necesario 

reformar dicha disposición constitucional, al igual que las normas legales y 

reglamentarias correspondientes, a efecto de ampliar de manera efectiva el lapso de 

tiempo de duración de los periodos ordinarios hasta por dos meses seis días más, en 

consecuencia, reduciendo en igual proporción los periodos de receso, con excepción del 

año de su elección. 

 

En este sentido, se propone también reformar la continuidad de las sesiones ordinarias, 

disponiéndose que las mismas se realicen de manera diaria de martes a viernes, sin que 

se puedan realizar recesos por más de tres días consecutivos, esto sin lugar a dudas dará 

un nuevo dinamismo e incentivará el trabajo continuo en comisiones y atención a la 

ciudadanía. 
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2) Derogación de las sesiones privadas: 

 

El artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 

la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo, así como que todo 

poder público dimana y se instituye para beneficio de éste, teniendo en todo tiempo el 

inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

 

El artículo 41 de nuestra constitución federal señala que el pueblo ejerce su soberanía 

por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los 

de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la misma Constitución y las particulares de cada 

Estado. 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 6º de nuestra Carta Magna, toda 

persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 

buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión, disponiendo diversos principios en materia de transparencia y acceso a la 

información púbica que rigen a los poderes federales y locales, entre los cuales se 

establece: 

 

Que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 

por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.  

 

Que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad, así como que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 

del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. 

 

Que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

Que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 

rectificación de éstos. 

 

Que los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 

públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos 

y de los resultados obtenidos. 

 

Que dichos principios y bases relacionados con el acceso a la información pública, 

transparencia y rendición de cuentas, son reconocidos y dispuestos por la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, siendo entonces de acatamiento 

obligatorio para todos los sujetos obligados, incluidos, por supuesto, los integrantes del 

Poder Legislativo. 

 

Que por práctica parlamentaria se ha venido distorsionando durante la última década, la 

facultad auto reguladora del poder legislativo en cuanto a la discrecionalidad en la toma 

de decisiones, votaciones y disponibilidad pública de la información sobre el quehacer 

legislativo, ejercicio de los recursos públicos y rendición de cuentas, llegando al grado 

de disponer tanto en la Ley Orgánica, como en el Reglamento General, diversas normas 
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que se contraponen a los principios y bases establecidos en la Constitución Federal y en 

la propia de nuestro Estado, en materia de transparencia y rendición de cuentas. 

 

En ambos cuerpos normativos que regulan al poder legislativo, se establece por 

excelencia la utilización de las Sesiones Privadas como órganos deliberativos y de 

decisión de cuestiones sumamente relevantes y de trascendencia en el cumplimiento de 

las facultades constitucionales de la Legislatura del Estado, sin que sea posible de 

manera alguna documentar el contenido y mucho menos permitir el acceso público a la 

discusión de las mismas, lo que ha ocasionado el abuso y exceso en la utilización de 

dichas sesiones privadas por los grupos parlamentarios. 

 

En las sesiones privadas se discute y se toman acuerdos de manera discrecional y 

apartados de la luz pública, los temas trascendentales correspondientes a la 

representación popular, tales como la agenda legislativa, quien preside los órganos de 

gobierno internos, quien detenta la representación de esta soberanía, quienes integran 

las diversas Comisiones y a qué grupo parlamentario deben de pertenecer en orden de 

importancia, la integración del presupuesto y el ejercicio de los recursos públicos, al 

igual que la contratación de personal y proveedores. 

 

En razón de lo anterior, es menester señalar que los firmantes de la presente iniciativa 

estamos convencidos que la representación popular debe realizarse de manera digna y 

comprometida con el pueblo que nos eligió, transparentando el quehacer legislativo en 

todas nuestras actividades y rindiendo las cuentas correspondientes, en una legislatura 

local que se diga democrática, no cabe la facultad de sesionar de manera privada, ya que 

la totalidad de los asuntos competencia de este poder, son de orden público, caso 

contrario al Congreso de la Unión, donde en determinado caso, las sesiones de esta 

característica implican temas trascendentales para la soberanía de nuestro país, como lo 

pueden ser la seguridad nacional, la política monetaria o la política internacional, solo 

por citar algunos casos, temas que como diputados locales no nos competen. 

 

Es por ello que con el objeto de fortalecer la transparencia y rendición de cuentas de 

este poder legislativo y sobre todo para garantizar el principio de máxima publicidad en 

la totalidad de las actividades que se realicen en nuestro quehacer parlamentario 

proponemos la derogación de las sesiones privadas. 

 

De igual forma proponemos la incorporación de nuevos principios y obligaciones a la 

actividad parlamentaria, como lo son: 

 

3) Incorporar el principio de máxima publicidad a todas las actividades del Congreso. 

 

4) Disponer la obligación de los diputados a rendir informes, así como de presentar al 

menos una iniciativa de ley, decreto, acuerdo o estudio legislativo, mensualmente. 

 

5) Disponer la obligación de difundir la documentación e información generada, la que 

se encuentre en resguardo y los soportes financieros del poder legislativo, a través de la 

creación de una plataforma virtual de transparencia, que se denominará Parlamento 

Abierto Zacatecas.  

 

6) Disponer que los diputados no podrán recibir privilegios o apoyos extraordinarios a 

su dieta correspondiente, tales como seguro de gastos médicos mayores, bonos, 

compensaciones o algún otro tipo de percepción líquida o en especie, por el desempeño 

de su labor legislativa o por ocupar la titularidad de alguna de las comisiones de la 

legislatura. 
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7) Disponer que las prestaciones de los diputados en materia de seguridad social 

corresponderán en igualdad de condiciones a las establecidas para los trabajadores del 

estado de Zacatecas. 

 

8) Se prohíbe la entrega o distribución de todo tipo de apoyo económico o en especie, 

así como el manejo de programas sociales, con recursos de alguno de los poderes del 

Estado, de la Federación, Ayuntamientos u organismo constitucional autónomo. 

 

9) Se impone la observancia a los principios de austeridad y racionalidad del gasto 

público, así como que las economías que se generen deberán ser aplicadas para 

actividades de investigación o infraestructura del poder legislativo. 

 

10) Se dispone la obligación de establecer indicadores de desempeño legislativo para 

evaluar los avances en esta materia, los cuales deberán de estar disponibles en todo 

momento y ser de fácil acceso a la ciudadanía a través de la plataforma Parlamento 

Abierto Zacatecas 

 

11) Se eliminan las ayudas sociales para personas físicas y la entrega de becas con cargo 

al presupuesto del poder legislativo. 

 

12) Se aumentan las sanciones para los diputados incumplidos o que violen las 

disposiciones normativas del poder legislativo, con sanciones que van desde los diez a 

quince días de descuento en la dieta, hasta la disminución de dieciséis a veinte días de 

sus percepciones. 

 

13) Se propone que la asesoría técnica de los diputados en materia de iniciativas, 

dictámenes y expedición de leyes, decretos o acuerdos, recaiga en la Dirección de 

Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos, además de las funciones que ya realiza con 

anterioridad. 

 

14) Eliminar el derecho de los diputados a recibir apoyos económicos para gestión 

legislativa, administrativa y social, por diputado, por grupo parlamentario y por 

comisión legislativa. 

 

15) Establecer que las funciones de asesoramiento y auxilio administrativo de los 

diputados, sea realizada con personal perteneciente al Servicio Profesional de Carrera 

Parlamentario, que haya sido contratado con anterioridad al inicio del periodo en que se 

adscriba. 

 

Por último, en el Reglamento para el control y ejercicio presupuestal de la Legislatura 

del Estado de Zacatecas proponemos lo siguiente: 

 

1) Se elimina el derecho de los diputados a recibir apoyos económicos para gestión 

legislativa, administrativa y social, por diputado, por grupo parlamentario y por 

comisión legislativa. 

 

2) Se dispone que en el caso de existir ahorros presupuestales, deberán ser utilizados 

solamente para actividades de investigación o infraestructura del poder legislativo. 

 

3) Se elimina el seguro de vida y de gastos médicos mayores para diputados. 

 

4) Se elimina el privilegio de los diputados Presidentes de la Mesa Directiva, de la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Política y de Planeación Patrimonio y 

Finanzas, a contar con un vehículo asignado por la Legislatura.  
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5) Se dispone un nuevo concepto de apoyos económicos, señalando que serán 

considerados como tales los destinados a instituciones de beneficencia, de educación o 

que tengan la característica altruista, así como que en ningún caso se realizarán apoyos a 

personas físicas bajo este concepto. 

 

6) Se establece que solamente pueden autorizar los apoyos económicos los Presidentes 

de la Comisiones de Régimen Interno y Concertación Política y de Planeación, 

Patrimonio y Finanzas, eliminando la facultad del Secretario General para su 

aprobación. 

 

7) Se establecen nuevos requisitos para la comprobación de apoyos económicos, tales 

como la solicitud en original firmada por el representante legal de la entidad apoyada y 

la acreditación de la identidad y titularidad del representante legal, así como la 

autorización previa correspondiente.  

 

8) Se elimina la facultad de los diputados a recibir recursos públicos para el desempeño 

de la labor legislativa, extraordinarios a su dieta correspondiente. 

 

9) En la disposición correspondiente a la clasificación y registro del gasto, en el capítulo 

4,000 correspondiente a transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, se 

eliminan las ayudas sociales a personas físicas, así como el otorgamiento de becas y 

ayudas con cargo al presupuesto de la Legislatura. 

 

Estas propuestas se realizan con el fin de actualizar y dinamizar las actividades de este 

poder legislativo frente a la exigencia social que reclama mayores resultados de sus 

representantes populares en materia parlamentaria. 

 

8. La iniciativa de fecha 7 de mayo del año 2018, suscrita por la Dip. Guadalupe Celia Flores Escobedo, está 

sustentada al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En atención a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Derogan y 

Adicionan diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 

Estado de Zacatecas; de la Ley Orgánica y del Reglamento General del Poder 

Legislativo del Estado, por las diversas fracciones políticas de esta representación 

popular, el pasado 3 de abril, es que me dirijo a ustedes compañeros y compañeras 

diputadas para presentar el siguiente proyecto. 

 

Es cierto que no existe instrumento más republicano y democrático para reformar las 

instituciones, que el poder legislativo, y que resulta fundamental que la labor legislativa 

se encuentre mucho más enfocada a elementos locales en un contexto de entendimiento 

de los procesos sociales, políticos y culturales que corresponden a Zacatecas, sin dejar a 

un lado el desarrollo del debate nacional. 

 

Coincido plenamente en que las reformas implementadas en materia de transparencia 

demandan la formulación de un parlamento abierto que conjugue la actividad legislativa 

con la rendición de cuentas, la sociedad civil y las políticas públicas de vanguardia. 

 

Estoy convencida de que El Congreso del Estado requiere de una reforma a fondo para 

cumplir la elevada misión que le corresponde, empoderar de nueva cuenta al legislativo 

no será posible sin una transformación a fondo que nos permita servir como instrumento 

ciudadano para la modificación integral de la institucionalidad local que regula la vida 

de los zacatecanos, donde la actividad legislativa sea concebida como la máxima 
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encomienda y compromiso que puede tener un ciudadano con su pueblo, debiendo 

honrarse con compromiso y disposición absoluta para actuar en su representación. 

 

Es por eso que acompaño toda iniciativa que busque respaldar mayores obligaciones 

constitucionales y legales para los diputados con el fin de eficientar en la mayor medida 

posible las labores legislativas realizadas tanto en el pleno, como en comisiones, con el 

fin de que la labor parlamentaria se realice de manera atenta, puntual y continua, 

siempre en cumplimiento a la alta responsabilidad inherente al cargo. 

 

Mi objetivo fundamental y aporte específico, es fortalecer el principio de máxima 

publicidad en todas las actividades del Congreso. Disponer la obligación de los 

diputados a rendir informes, así como de presentar al menos una iniciativa de ley, 

decreto, acuerdo o estudio legislativo, mensualmente. Y contar herramientas que le 

ayuden al ciudadano a conocer de primera mano la productividad legislativa, como la 

generación de un Sistema de Evaluación de Diputados. 

 

Esta iniciativa ya fue replicada a nivel federal en la Cámara Baja del Congreso de la 

Unión, igualmente por un compañero legislador del Revolucionario Institucional, con la 

finalidad de que aquél Poder Legislativo cuente con un sistema de evaluación del 

desempeño, como medida para mejorar el trabajo legislativo. 

 

Esto específicamente en el marco de nuevas disposiciones electorales como la 

reelección en el ámbito de las Legislaturas, por lo que resulta indispensable buscar la 

consolidación de un modelo de evaluación que genere la información para consulta 

pública de fácil acceso, herramienta con la que los ciudadanos podrán valorar de 

primera mano la productividad y la calidad del trabajo legislativo. 

 

La propuesta que aquí presento para complementar las reformas antes citadas, incluso 

cobra mayor relevancia pues se convertirá en un dispositivo de consulta obligatoria para 

la población que decidirá si con su voto si les otorgan la confianza para postularse por 

un nuevo periodo en el cargo que ocupan a las y los compañeros legisladores que 

buscan esta reelección. 

 

Queda claro, además, que el Poder Legislativo es uno de los poderes en los cuales la 

ciudadanía deposita buena parte de sus frustraciones por la desconfianza que ha 

acarreado la figura del diputado en la opinión pública y el imaginario social. 

 

De acuerdo a la última encuesta nacional publicada por la casa de medición Consulta 

Mitofsky, para conocer los niveles de confianza que otorga la población a distintas 

instituciones públicas, arrojó, de manera preocupante, que la figura del diputado se 

encuentra en los últimos lugares de percepción de confianza ciudadana, alcanzando 

apenas una calificación de 4.4 puntos en una escala del 1 al 10. 

 

Es por ello que una de las tareas fundamentales de esta iniciativa se centrará en abatir el 

desconocimiento que la sociedad mantiene sobre las funciones legislativas. Recargados, 

principalmente, en el desarrollo de herramientas tecnológicas para abrir la puerta a la 

consulta accesible y la apertura de la información sobre productividad y calidad 

legislativa. 

 

Una vez puesta en vitrina pública la información de las y los diputados acerca de las 

asistencias, las iniciativas presentadas, cuántas de ellas son aprobadas, qué impacto 

tienen en la sociedad, la calidad de las mismas, así como el trabajo en comisiones, los 

posicionamientos y votos en pro y en contra de los dictámenes discutidos, participación 

en tribuna, foros de consulta pública, mesas de trabajo, y otras tareas más en el ámbito 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 
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A partir de la producción de los datos duros acerca del desempeño legislativo, es que la 

este sistema de evaluación podrá construir parámetros e indicadores con respecto a la 

labor que cada representante popular ha ofrecido en los meses de trabajo en las sesiones 

ordinarias, así como un marcaje global en cada periodo ordinario con respecto a cada 

legislador y legisladora. 

 

La iniciativa pretende adicionar a las reformas antes presentadas, un articulado que 

establezca que la evaluación del desempeño de los trabajos legislativos se deberá 

realizar mediante elementos de medición que contengan y ponderen todas las 

actividades y encomiendas que desarrollan los legisladores en el ejercicio de su cargo, 

de conformidad con los derechos, prerrogativas, facultades, atribuciones y obligaciones 

en la Constitución, la Ley Orgánica y el Reglamento del Poder Legislativo. 

 

9. La iniciativa de fecha 14 de junio del año 2018, suscrita por el Dip. Samuel Reveles Carrillo, está 

sustentada al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Primero. El artículo 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, mandata que los caudales de la hacienda pública estatal se administrarán con 

“eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez”. Estos principios también 

están establecidos en la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, al disponer en el artículo 2 que todos los Entes 

Públicos, deberán vigilar que los recursos públicos se administren conforme a los 

“principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas” para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados.  

 

Para los efectos de la Ley de Disciplina Financiera, se entenderá por austeridad, el 

principio basado en la moderación del gasto y ausencia de dispendios en el uso y 

disposición de los recursos públicos; y por racionalidad, el principio basado en la razón 

y la congruencia en el uso y disposición de los recursos públicos y en la búsqueda de 

ahorro. 

 

Sin embargo, las diputadas y diputados no cumplimos con todos estos principios, en 

especial el de austeridad, toda vez que, gastamos una cantidad excesiva en la partida 

conocida como herramientas legislativas.  

 

Segundo. El Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2018, 

asignó a la Legislatura del Estado la cantidad de $315,966,672.00 (trescientos quince 

millones novecientos sesenta y seis mil seiscientos setenta y dos pesos). 

 

Ahora bien, el artículo 9 del citado Presupuesto de Egresos 2018 señala que, los Entes 

Públicos, como la Legislatura del Estado, elaborarán sus correspondientes proyectos 

atendiendo a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina de gasto público.  

 

Principios que tampoco cumplimos, toda vez que en el Presupuesto de Egresos de cada 

ejercicio fiscal a las diputadas y diputados nos destinan recursos para el desempeño de 

facultades, como las coloquialmente denominadas herramientas legislativas y que 

jurídicamente son las partidas para “servicios legislativos”. 

 

Tercero. De acuerdo al Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), en los 

últimos 40 años el número de legisladores locales en México se ha triplicado, pasó de 

369 a 1,124 diputados locales y sostenerlos nos cuesta 13 mil 551.3 millones de pesos.  
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El estudio del IMCO es muy claro en señalar que las funciones de un Congreso son 

legislativas: presentar y aprobar leyes; las político-administrativas: ratificar y hacer 

nombramientos; el control y contrapesos: vigilar a otros poderes, auditoría y aprobación 

de cuentas; la jurisdiccional: iniciar juicios políticos. Los gastos de ayuda social no 

tienen respaldo constitucional. 

 

En 2016 la distribución del gasto de los congresos locales se destinó a salarios del 

personal (56%), servicios generales (22%), transferencias y ayudas sociales (14%), y 

otros (9%). Aunque otorgar ayudas sociales no forma parte de las funciones de un 

legislador, 17 congresos gastaron en conjunto 1,355.6 millones de pesos por este 

concepto. La Asamblea Legislativa de la Ciudad de México y los congresos de Guerrero 

y Veracruz ejercieron en ayudas sociales un total de 878 millones de pesos, cifra mayor 

a lo que se destinó a sus entes de fiscalización, 865 millones de pesos.
17

 

 

Las Legislaturas deben ser las primeras en observar lo que las leyes mandatan, sin 

embargo, solo se observa un incumplimiento permanente a sus obligaciones de 

transparencia y contabilidad gubernamental. Por ello, más que anuncios de austeridad, 

debemos legislar para que las leyes de presupuesto estatales contemplen reglas de 

disciplina financiera dirigidas a fijar límites a las ampliaciones presupuestarias e 

incrementos salariales, a controlar el gasto en servicios generales, a regular las 

transferencias y ayudas sociales o establecer criterios para la reasignación de recursos 

derivados de excedentes o economías en los Poderes Legislativo, Judicial y organismos 

autónomos y no nada más para el Ejecutivo del Estado.
18

 

 

El Informe Legislativo 2017, elaborado por el IMCO, indica que en al menos 17 

congresos se destinó dinero para actividades no legislativas a cargo de los diputados 

locales, mismas que se etiquetaron como “ayudas sociales”. A estos apoyos los 

llamaron “sedesoles legislativas”, ya que son programas sociales que no forman parte 

del trabajo de los diputados. 

 

Al final, este dinero representó el 15.9% del total del gasto de los congresos locales. Por 

ello el IMCO señala que los congresos deben dedicarse sólo a sus tareas, sin 

entrometerse al trabajo de otras dependencias, quienes sí están facultadas para dar 

apoyos sociales, y de hecho, cuentan con un presupuesto exclusivo para ello. Toda vez 

que las ayudas sociales son asignaciones que los entes públicos otorgan a personas o 

instituciones. No forman parte de las funciones de los legisladores. 

 

Cuarto. La función sustantiva del Poder Legislativo es legislar, por ello, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 65 de la Constitución Política del Estado, tiene facultad para 

expedir leyes, decretos y acuerdos.  

 

José Luis Camacho Vargas define a la función legislativa como la capacidad de crear, 

reformar, adicionar, derogar o abrogar ordenamientos jurídicos que regulen a la 

sociedad y al gobierno y cuyas resoluciones tienen carácter de Ley o decreto.
19

 

 

El mismo principio que prevalece en la separación de poderes del Estado: Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial y de las funciones públicas es una característica esencial del 

constitucionalismo contemporáneo, donde lo que se pretende es un control mutuo, es 

también aplicado a la práctica parlamentaria del Poder Legislativo, donde al ser éste un 

órgano de amplia y plural integración debe encontrar, a partir de un juego de 

                                                           
17 Díaz, Diego, “Informe Legislativo 2017”, Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO). En: 
https://imco.org.mx/competitividad/informe-legislativo-2017/ 
 

18 Suárez, Ramiro, “Austeridad, ¿una promesa más?”, Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO). En 
https://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/austeridad-una-promesa-mas/  
19 Camacho Vargas, José Luis, El Derecho Parlamentario del Distrito Federal, México 2012, p. 59. 
 

https://imco.org.mx/competitividad/informe-legislativo-2017/
https://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/austeridad-una-promesa-mas/
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contrapesos y resistencias, un punto de equilibrio que permita crear leyes por 

consenso.
20

 

 

La Legislatura del Estado debe cumplir su función constitucional de ser un contrapeso 

al Poder Ejecutivo y cumplir cabalmente con su función de vigilancia de las decisiones 

y el ejercicio de los recursos. Sin embargo, los Congresos estatales no controlan y no 

son contrapeso, toda vez que incumplen las reglas básicas de pesos y contrapesos. 

Finalmente, en gran medida, los gobernadores se han convertido en los verdaderos 

legisladores. 

 

Quinto. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión señala con claridad que 

“su meta principal es cumplir con funciones de carácter deliberativo, fiscalizadoras, de 

control y jurisdiccionales, con la finalidad de consolidar la tarea parlamentaria que le 

demanda la sociedad.”
21

 

 

Por su parte, los objetivos fundamentales que regirán la acción del Senado de la 

República
22

 durante el Ejercicio Presupuestal de 2018 serán: 

 

 Mejora continua de la gestión legislativa y parlamentaria. 

 Mejorar la representación y la eficiencia institucional. 

 Avanzar en el proceso de modernización institucional y en la profesionalización 

de los recursos humanos. 

 

En la Legislatura de Quintana Roo, los ejes rectores de la Agenda Legislativa
23

 en el 

tema anticorrupción destacan: 

 Reducción de los salarios de los diputados del Estado de Quintana Roo. 

 

 Eliminación de la partida denominada “gasto social” del presupuesto de egresos 

del Poder Legislativo. 

 

Sexto. Sin embargo, la diputada federal Blanca Margarita Cuata Domínguez, ha 

expresado que, en los últimos años, la Cámara de Diputados ha sido cuestionada 

severamente por la opinión pública respecto a la opacidad en el manejo, uso y destino 

de los recursos públicos, y en específico por el manejo de las subvenciones. El pueblo 

demanda una nueva etapa en la transparencia y la rendición de cuentas no sólo de la 

Cámara de Diputados, sino en todas las instancias de gobierno del país que manejan 

recursos públicos. 

 

Séptimo. Peter Eigen, fundador de Transparency International, organización de la 

sociedad civil global, definió la corrupción como el abuso del poder en beneficio 

privado, un vicio capital, que es la raíz de casi todos los problemas importantes, y afecta 

a las zonas más pobres del mundo. Eigen considera que los puntos en los que se debe 

trabajar para reducir la corrupción son: mejorar la calidad de la información, 

implementar un servicio civil profesional, crear un marco legal efectivo, contar con 

poderes independientes, tener un control gubernamental, contar con instituciones de 

rendición de cuentas, y sobre todo, contar con voluntad ética y política.  

 

Sin embargo, de acuerdo con el Latinobarómetro, el 83% de los mexicanos no se siente 

representado por su Congreso y lo percibe como corrupto o extremadamente corrupto. 

                                                           
20 Granados Covarrubias, Manuel, La Administración Parlamentaria versus La Administración Pública, Instituto 

Nacional de Administración Pública A.C., México 2014, p. 217. 
21 Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, “Estrategia Programática del Poder 
Legislativo”, p. 1. En: http://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2018/docs/01/r01_epr.pdf 
 

22 Ibídem, pp. 3-4. 
 

23 Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, XV Legislatura, “Agenda Legislativa”, octubre 2016,  p. 19. En: 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/documentos/AGENDA_LEGISLATIVA.pdf  

http://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2018/docs/01/r01_epr.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/documentos/AGENDA_LEGISLATIVA.pdf
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En otras palabras, la percepción ciudadana de escasa representatividad se debe a la falta 

de concordancia entre lo que se legisla y la realidad del entorno. Estos porcentajes 

muestran que el descontento social sobre la deficiencia en el trabajo legislativo y los 

legisladores pasó de ser una opinión aislada a una impresión generalizada.
24

 

 

En este sentido, es indispensable que el Congreso del Estado realice sus funciones en 

apego a las propias leyes que aprueba. Predicar con el ejemplo, terminar con la opacidad 

y arbitrariedad, es el primer paso para destensar la relación entre representantes y 

representados.  

 

La mala planeación-presupuestación consiste en la opacidad en el gasto legislativo es 

total. Para 2017 no podemos conocer con certeza cuánto ganan algunos diputados 

locales ni encontrar una justificación al crecimiento presupuestal o a la 

institucionalización de los recursos públicos catalogados como “ayudas sociales”, los 

cuales son asignaciones que los entes públicos otorgan a personas e instituciones y que 

no forman parte de las funciones de un legislador.
25

 

 

Octavo. Los antivalores en general y la corrupción en particular, generan ineficiencia en 

el funcionamiento del Poder Legislativo, así lo demuestra la investigación de Oscar 

Diego Bautista.
26

 Pese a existir diversos mecanismos que intentan combatir las prácticas 

sospechosas y opacas en legisladores tales como contralorías, leyes y reglamentos, 

códigos normativos, informes, auditorías, sanciones, entre otros, se trata de meros 

instrumentos de control externo al individuo que dejan de lado lo esencial, es decir, todo 

lo que se refiere al desarrollo interno de la persona, a la práctica de valores, al 

autocontrol. 

 

En los estudios de opinión, cuando se ha pedido a los ciudadanos que hagan una 

comparación entre varias profesiones según honestidad, honradez o ejemplo moral, los 

diputados han estado en el último puesto o cerca de éste. Datos como estos hacen 

plantearse si es válido que los diputados tengan ingresos adicionales. Por un lado, hay 

quienes sostienen que aquellos no deberían tener ningún interés remunerado externo y 

que su único ingreso debería ser su sueldo del parlamento, pues ese es su trabajo, y no 

otro. Por otro, se encuentran los que sugieren que los diputados podrían tener ingresos 

adicionales siempre que los mismos fueran declarados.  

 

Los legisladores necesitamos de valores éticos porque estamos expuestos a la 

corrupción al contar con un margen mayor de discrecionalidad en las decisiones y en el 

manejo de recursos. La ética de la convicción y la ética de la responsabilidad son 

elementos complementarios que han de concurrir para formar al hombre que pueda 

tener vocación política. El legislador tiene que vencer día a día los antivalores que le 

rodean: la vanidad, la adulación, la mentira, la ambición, el soborno; aunado a ello, si 

está imbuido de los deseos de poder, placer y tener, será más propenso a inclinarse hacia 

la obtención de un beneficio personal o para el grupo que escoja. 

 

Noveno. La Ley Orgánica del Poder Legislativo vigente, permite que las herramientas 

legislativas se entreguen en los recursos de cada uno de las y los 30 diputados.  

 

De acuerdo con el artículo 24 fracción XV, los legisladores deben: “Presentar el soporte 

documental que compruebe el ejercicio de los recursos que reciban para gastos de 

                                                           
24 Guadarrama, Manuel, “Informe 2017 ¿representantes sin representados?”, Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO). En:  https://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/informe-2017-representantes-sin-
representados/  
25 Ídem. 
 

26 Bautista, Oscar Diego, "Ética para legislar" en Ética para gobernar. Lecciones básicas para un gobierno justo, 

Senado de la República, LXII Legislatura y Universidad Autónoma del Estado de México, México, 2013, pp. 429, 
442 y 447. 

https://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/informe-2017-representantes-sin-representados/
https://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/informe-2017-representantes-sin-representados/
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gestión legislativa, administrativa y social”. Por su parte, el artículo 122 fracción VIII 

de la citada Ley Orgánica del Poder Legislativo, otorga facultad a la Comisión de 

Planeación, Patrimonio y Finanzas para “programar los recursos necesarios para el 

desempeño de las actividades de los diputados en lo individual y en comisiones”. Cabe 

precisar que los recursos se deben programar y ejercer de manera institucional, por ello, 

se propone eliminar la posibilidad de un manejo en particular por cada diputado. 

 

Asimismo, adicionar en el artículo 122 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, relativo a las facultades de la Comisión de Planeación, Patrimonio y Finanzas, 

para establecer dicha prohibición. 

Es una práctica que inició cuando decidieron transferir el 20% del gasto del capítulo 

3000, al capítulo 4000: ayudas sociales, donativos, gastos relacionados con actividades 

culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria, entre otros. Enseguida la proporción 

creció: 40% destinado a servicios generales y 60% a “herramientas legislativas”. Pero 

en la actualidad se traslada el total del gasto al Capítulo 4000. De esta manera, el Poder 

Legislativo mutó a una nueva entidad de beneficencia pública, dejando en último 

término sus funciones sustantivas. 

 

Es decir, las fuerzas políticas hemos llegado al absurdo de etiquetar el 100% de los 

recursos del Capítulo 3000 al Capítulo 4000, éste último, más propio del Poder 

Ejecutivo, mismo que tiene relación con la ejecución de programas de combate a la 

pobreza, traduciéndose por tanto en una flagrante intromisión a las facultades del 

Ejecutivo Estatal y quizás en una evidente violación al principio de división de poderes. 

 

Podemos deducir que no existe justificación alguna, para trasladar la partida 

presupuestal al capítulo 4000 como actualmente acontece, mismo que se relaciona con 

la implementación de programas para el combate a la pobreza, cuya atención es propia y 

exclusiva del Poder Ejecutivo y no de este Poder Soberano, sino que de acuerdo a la 

normatividad en materia presupuestal en referencia, dichos recursos deben destinarse a 

acciones y actividades propias del quehacer legislativo, a decir, consultoría, asesoría 

legislativa y parlamentaria, de ahí su denominación legal de “servicios legislativos”. 

 

El manejo de los recursos de los servicios legislativos ha llegado a desvirtuarse o 

tergiversarse de forma tal, que incluso, ya es motivo de confrontación entre los 

legisladores. Por otra parte, a diario y de forma reiterada en varios medios de 

comunicación se trata este tema. En los últimos días con un manejo preocupante y 

puntualizando que son la manzana de la discordia, lo cual deteriora aún más la ya de por 

sí desgastada imagen de los diputados y diputadas.  

 

Décimo. Estoy convencido que es momento y existen las condiciones para trascender 

como Legislatura. Así lo   manifestamos al inicio de nuestras actividades como 

diputados, y eliminar de nuestra responsabilidad el ejercicio de un recurso que, con ética 

y voluntad política, podemos orientar su gasto a necesidades apremiantes de diversos 

sectores de la población. Existen condiciones que nos permiten fortalecer el ejercicio 

obligado de regular y transparentar el presupuesto que recibe el Poder Legislativo del 

Estado, por el hecho de proceder de recursos públicos. 

 

En mi papel de legislador reitero la prohibición del monto destinado a la partida de 

ayudas sociales, toda vez que este concepto representa un gasto millonario que no se 

audita ni se conoce con certeza si en realidad se emplea en ayuda social, la cual es una 

función que no le corresponde desempeñar al Poder Legislativo. 

 

Puede esta parecer una propuesta premeditadamente a destiempo y con una alta dosis de 

oportunismo político, sin embargo, insisto es necesario legislar para establecer con toda 

precisión quede asentada esta prohibición en el artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. 
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Esta Legislatura requiere modernizar las condiciones de trabajo; ocupamos equipos 

eficaces y eficientes, invertir en formación y capacitación permanente del personal, así 

como de asesores, comprar equipos de alta tecnología, que mejore la funcionalidad de la 

actividad legislativa. Por ello, se especifica en un artículo transitorio que el recurso 

etiquetado a la partida de ayudas sociales se traslade una bolsa con reglas de operación 

y fiscalización claras, precisas y conforme los principios de transparencia, cuyo monto 

se destine para la búsqueda de personas desaparecidas, becas universitarias, becas para 

deportistas de alto rendimiento que reiteradamente recurren a esta Legislatura a solicitar 

apoyo para viajar a diferentes partes del país en busca de mejorar sus marcas. 

 

 

 

Con la finalidad de cumplir con los principios constitucionales de “eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez”., esta Legislatura invitará, mediante convocatoria 

pública abierta, a rectores, directores de educación media superior, académicos, 

deportistas destacados, ligas deportivas estatales, organizaciones de derechos humanos, 

y personalidades de la sociedad civil para a la integración de consejos consultivos, 

quienes de manera colegiada serán los responsables de establecer los mecanismos y 

reglas de operación para definir el destino de los recursos que sean etiquetados con los 

propósitos señalados en el párrafo anterior.  

 

MATERIA DE LAS INICIATIVAS. 

 

Reformar la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

VALORACIÓN DE LAS INICIATIVAS.  

 

Esta Comisión de Dictamen estima pertinente acumular las iniciativas mencionadas, toda vez que todas ellas 

tiene como finalidad reformar el mismo ordenamiento legal, en este caso, la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; lo anterior, con fundamento en el artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo. 

 

El presente dictamen se sujeta a los siguientes 
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C O N S I D E R A N D O S : 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias es 

competente para estudiar las iniciativas presentadas por los diputados y diputadas Guadalupe Isadora 

Santivañez Ríos, Omar Carrera Pérez, José Luis Medina Lizalde, Carlos Aurelio Peña Badillo, Samuel 

Reveles Carrillo, Arturo López de Lara Díaz, Guadalupe Celia Flores Escobedo, Gustavo Uribe Góngora, 

María Elena Ortega Cortés, Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, Julia Olguín Serna, Carlos Alberto 

Sandoval Carmona, Alberto Sandoval Cardona, Lorena Esperanza Oropeza Muñoz, Rogelio González 

Álvarez e Iris Aguirre Borrego, así como para emitir el presente dictamen, en términos de lo establecido en 

los artículos 123, 124, fracción VII, y 133, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO. ANTECEDENTES. El Poder Legislativo es uno de los tres poderes públicos del Estado y es el 

responsable de dotar a la sociedad de los ordenamientos legales que regulan sus derechos y obligaciones. 

 

En nuestra entidad, está integrado por 30 diputados, 18 de mayoría relativa y 12 de representación 

proporcional; esta composición data del 10 de marzo de 1995, cuando la Constitución del Estado fue 

reformada para establecer ese número de legisladores.  

 

En la Constitución local de 1918, cuyo centenario estamos conmemorando, se establecía, en su artículo 15, lo 

siguiente: 

 

Artículo 15. El Congreso del Estado se integrará por representantes electos 

directamente por el pueblo y en representación de uno por cada treinta mil habitantes o 

fracción mayor de veinte mil; pero en ningún caso el número de diputados será menos 

de quince. 

 

Posteriormente, en el decreto de reformas del 4 de junio de 1930, se determinó lo siguiente: 

 

Artículo 19. Por cada cincuenta mil habitantes o fracción mayor de treinta mil, se 

elegirá un Diputado, pero en ningún caso el número de estos será menor de siete. Por 

cada Diputado propietario se elegirá un suplente. 

 

Es decir, se aumentó la base poblacional y se redujo el número de diputados a la mitad; la integración de la 

Legislatura se modificó el 17 de noviembre 1944, con una nueva reforma constitucional, en los términos 

siguientes: 

 

Artículo 25. Por cada sesenta mil habitantes o fracción mayor de treinta mil, se elegirá 

un diputado, pero en ningún caso el número será menor de nueve. Por cada diputado 

propietario se elegirá un suplente. 
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En noviembre de 1964, el número de diputados aumentó, mediante la emisión de una nueva Constitución que 

sustituyó a la de 1944; la integración de la Legislatura quedó de la forma siguiente: 

 

Artículo 28. Por cada sesenta y cinco mil habitantes o fracción mayor de cincuenta mil, 

se elegirá un Diputado, pero en ningún caso el número de éstos será menor de once. Por 

cada Diputado propietario se elegirá un suplente. 

 

El 17 de abril de 1974, la Constitución fue reformada para aumentar el número de diputados a trece; el 29 de 

enero de 1979, nuestra Constitución fue objeto de una nueva modificación para integrar en su articulado a los 

diputados de representación proporcional, en concordancia con la Constitución Federal: 

 

Artículo 28. El Congreso del Estado se compondrá de trece diputados electos según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales 

uninominales, y cuatro diputados que serán electos según el principio de representación 

proporcional mediante el sistema de listas estatales. 

 

[...] 

 

Esta composición prevaleció hasta el 19 de noviembre de 1987, cuando se reformó, nuevamente la 

Constitución local, para aumentar a quince diputados por el principio de mayoría relativa y hasta seis 

diputados por el principio de representación proporcional. 

 

Como lo hemos señalado, la conformación actual de esta Representación Popular es de 30 diputados y resulta 

pertinente señalar que esta Sexagésima Segunda Legislatura del Estado es la primera en estar integrada por 

una mayoría de diputados del género femenino, circunstancia suficiente para su relevancia histórica. 

 

La composición de cada Legislatura, y la complejidad de la sociedad, ha exigido una estructura interna  que 

posibilite el cumplimiento de las atribuciones de esta Representación Popular; conforme a ello, un Congreso 

integrado por nueve diputados no tiene las mismas necesidades de recursos humanos y materiales que una 

Legislatura de 30 diputados. 

 

De la misma forma, un estado con una población de 379,329 habitantes (según datos del censo de 1921), no 

tiene los mismos requerimientos que una entidad de 1,579,209 personas (Encuesta Intercensal 2015 del 

INEGI). 

Zacatecas ha crecido y sus problemas se han hecho cada vez más complejos, su población es heterogénea y 

exige soluciones acordes a sus necesidades específicas. 

 

Para el cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales, la Legislatura exige de una estructura 

que permita, y facilite, a sus integrantes el ejercicio de su actividad fundamental: legislar. 
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En tales términos, a continuación se hará mención de algunos de los antecedentes legislativos en esta materia: 

 

1. Reglamento Interior del Poder Legislativo, publicado en el Periódico Oficial del 6 de septiembre de 1975, 

emitido por la H. XLVIII Legislatura del Estado, integrada por 13 diputados. 

 

Las comisiones legislativas estaban previstas en el artículo 135 del citado Reglamento: 

 

ARTÍCULO 135.- Son comisiones de carácter permanente: 

 

I.- Puntos Constitucionales. 

II.- Gobernación. 

III.- Primera y Segunda de Hacienda. 

IV.- Justicia. 

V.- Educación. 

VI.-Asuntos Agrarios. 

VII.- Tesorería. 

VIII.- Corrección de Estilo. 

IX.- Obras Públicas. 

X.- Seguridad Pública. 

XI.- Asuntos Turísticos. 

XII.- Economía e Industria. 

XIII.- Salud Pública. 

XIV.- Asuntos Diversos. 

 

ARTÍCULO 150.- Las Comisiones mencionadas en los Artículo que anteceden, serán 

integradas por dos o tres diputados. 

 

En relación con el procedimiento legislativo, el Reglamento establecía algunas previsiones, solo como 

ejemplo, la etapa de discusión era similar a la vigente, con algunas particularidades, y se efectuaba conforme 

a lo siguiente: 

 

A) Lectura de la iniciativa y del dictamen de la Comisión. 

 

B) Discusión en lo general, para lo cual el Presidente hacía una lista de los oradores en pro y en contra del 

dictamen y les concedía el uso de la palabra de forma alternada. 

 

C) Los diputados autores de la iniciativa y de la Comisión de dictamen podían participar, aun cuando no lo 

hubieran solicitado al comenzar la discusión. 

 

D) Los diputados que no se hubieran inscrito solo podrían participar para rectificar hechos, por alusiones 

personales y para hacer aclaraciones respecto de las manifestaciones del orador en turno. 
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E) No se podía interrumpir al orador, salvo que infringiera el Reglamento, vertiera injurias o aceptara una 

interpelación de otro diputado. 

 

F) Cualquier diputado podía solicitar una explicación de los fundamentos del dictamen, o bien, la repetición 

de su lectura. 

 

G) Concluida la discusión en lo general, sino hubiera discusión en lo particular se tendría por aprobado el 

dictamen sin someterlo a votación. 

 

H) En caso de que se rechazaran algunos artículos, el Presidente sometería a votación el regreso a Comisiones 

del dictamen o su aprobación suprimiendo los artículos rechazados. 

 

2. Ley Orgánica del Poder Legislativo, aprobada por la H. LIV Legislatura del Estado, y publicada en el 

Periódico Oficial del 5 de agosto de 1995, integrada por 20 diputados. 

Las comisiones legislativas se encontraban precisadas en el artículo 50: 

 

ARTÍCULO 50.- Las Comisiones Legislativas se constituyen con carácter definitivo y 

funcionan para toda una Legislatura; se integran por regla general con tres Diputados, 

un Presidente y dos Secretarios, procurando que en ellas se encuentren representadas las 

diferentes fracciones partidistas. Son las siguientes: 

 

Puntos Constitucionales 

Gobernación 

Justicia 

Vigilancia 

Hacienda 

Tesorería y Patrimonio 

Derechos Humanos 

Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología 

Desarrollo Rural 

Desarrollo Social 

Turismo y Asuntos Migratorios 

Salud y Asistencia Social 

Menores, Discapacitados y Tercera Edad 

Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social 

Tratados de Comercio Internacional 

Asuntos Electorales 

Industria, comercio y Servicios 

Educación, Cultura y Deporte 

Régimen Interno y Concertación Política 

Biblioteca y Archivo 

Corrección y Estilo 

Asuntos de la Juventud 

Editorial 

Asuntos Diversos 
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De acuerdo con tal disposición, la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política estaba integrada por 

los coordinadores de las fracciones legislativas y formaba parte de las comisiones ordinarias, y las funciones 

que desempeña actualmente eran ejercidas por la Gran Comisión. 

 

Asimismo, en su artículo 97 establecía los órganos técnicos  y administrativos para el apoyo de las labores 

legislativas de los diputados, tales órganos eran la Oficialía Mayor y la Contaduría Mayor de Hacienda, 

además de las unidades que fueran necesarias para el funcionamiento de la Legislatura. 

 

3. Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, aprobada por la H. LVI Legislatura del 

Estado, integrada por 30 diputados. 

 

Las comisiones legislativas se encontraban previstas en el artículo 57: 

 

ARTÍCULO 57.- Las Comisiones Legislativas se constituyen con carácter definitivo y 

funcionan para toda una Legislatura; se integran por regla general con tres diputados, un 

Presidente y dos Secretarios, procurando que en ellas se encuentren representadas las 

diferentes fracciones partidistas. Son las siguientes: 

 

1. Puntos Constitucionales; 

2. Gobernación; 

3. Vigilancia; 

4. Justicia; 

5. Primera de Hacienda; 

6. Segunda de Hacienda; 

7. Educación y Cultura; 

8. Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 

9. Desarrollo Agropecuario; 

10. Salud y Asistencia Social; 

11. Industria, Comercio y Servicios; 

12. Turismo; 

13. Seguridad Pública; 

14. Prevención y Readaptación Social; 

15. Deporte; 

16. Asuntos de la Juventud; 

17. Derechos Humanos; 

18. Desarrollo social; 

19. Participación Ciudadana; 

20. Asuntos Electorales; 

21. Fortalecimiento Municipal; 

22. Ciencia y Tecnología; 

23. Equidad entre los Géneros; 

24. Atención a Menores; 

25. Discapacitados y Tercera Edad; 

26. Asuntos Migratorios y Tratados Internacionales; 
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27. Ecología y Medio Ambiente; 

28. Biblioteca y Archivo; 

29. Editorial; y 

30. Asuntos Diversos. 

 

En esta Ley, se suprime la Gran Comisión y sus funciones las asume la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política; asimismo, se crea la Comisión de Planeación, Patrimonio y Finanzas, prácticamente, 

con sus atribuciones actuales. 

En el artículo 124 se precisaba la conformación del Servicio Profesional Legislativo, integrado por la 

Oficialía Mayor, la Dirección de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Recursos Financieros y las unidades 

administrativas necesarias para el funcionamiento de la Legislatura. 

 

4. La Ley Orgánica vigente fue expedida por la H. LVIII Legislatura del Estado, y fue publicada el 15 de julio 

de 2006, es decir, fue emitida hace doce años, lapso en el que, por supuesto, las condiciones sociales y 

económicas de nuestro Estado han cambiado sustancialmente. 

 

De la misma forma, el sistema jurídico mexicano ha tenido modificaciones fundamentales de las que han 

derivado diversas obligaciones para las legislaturas estatales, entre ellas, se pueden mencionar las reformas 

constitucionales en materia de derechos humanos, transparencia y rendición de cuentas, penal, sistema 

anticorrupción, que, sin duda, han contribuido a la transformación de la sociedad mexicana. 

 

Las organizaciones sociales no pueden permanecer estáticas, deben adecuarse a las nuevas realidades, pues de 

no hacerlo, dejarán de cumplir con sus objetivos. 

 

En tal contexto, esta Legislatura tiene una responsabilidad social de suma importancia, toda vez que a ella le 

corresponde la creación de los ordenamientos que conforman el sistema jurídico de la entidad. 

 

Virtud a ello, resulta indispensable contar con una ley que dote de eficiencia y eficacia el trabajo legislativo, a 

través de reglas claras y precisas que permitan el cumplimiento de las atribuciones a cargo de esta Soberanía. 

 

TERCERO. NUEVA LEY ORGÁNICA. Las iniciativas que se dictaminan en este instrumento legislativo 

son diversas, sin embargo, consideramos pertinente señalar que ninguna de ellas plantea la emisión de una 

nueva ley orgánica. 

 

A pesar de lo anterior, los Legisladores que integramos esta Comisión de dictamen consideramos necesario, e 

indispensable, emitir un nuevo ordenamiento legal, en razón de lo siguiente: 

 



 Sábado, 30 de Junio del 2018 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

121 

 

1. Las referidas iniciativas plantean reformas de trascendencia que implican, sin duda, una modificación 

fundamental al texto vigente, principalmente en materia de transparencia y rendición de cuentas. 

 

2. La reforma a la Constitución local, recientemente aprobada por los Ayuntamientos del Estado, establece 

nuevas obligaciones a cargo de esta Legislatura que deben ser reguladas internamente, por ejemplo, la 

rendición de los informes de cada uno de los poderes públicos del estado. 

 

3. La ley actual tiene un número considerable de disposiciones que, a lo largo de su vigencia, han sido 

derogadas, además de que se le han adicionado diversos numerales identificados con los latinajos bis, ter, 

quáter, circunstancias que dificultan, en cierta medida, una comprensión clara y precisa de su contenido. 

 

4. Finalmente, pero no por ello menos importante, las reformas a nuestra Carta Magna de las que han 

derivado, como ya lo mencionamos, nuevas atribuciones a cargo de las legislaturas estatales, entre las más 

importantes debemos mencionar las reformas en materia de Derechos Humanos, del sistema penal, 

transparencia y rendición de cuentas, Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

Por las circunstancias anteriores, resulta evidente que nuestra Ley Orgánica vigente ha quedado desfasada, 

pues no prevé las nuevas atribuciones a cargo de esta Asamblea, lo que impide su cabal cumplimiento; 

además de ello, contienen funciones cuyo ejercicio ya no corresponde a la Legislatura, verbigracia, la 

designación de los consejeros electorales.  

 

Conforme a lo expuesto, consideramos adecuado definir el término ley orgánica para después referirnos a los 

contenidos principales del nuevo ordenamiento legal que se propone a esta Representación Popular. 

 

El Sistema de Investigación Legislativa de la Secretaría de Gobernación, define ley orgánica de la forma 

siguiente: 

 

Ley Orgánica 

Ordenamiento jurídico que tiene por objeto precisar las bases de organización, 

funcionamiento y atribuciones de ciertos órganos, dependencias centralizadas o entes 

paraestatales.
27

 

 

En tal sentido, la Ley Orgánica del Poder Legislativo contiene las reglas para la organización interna de esta 

Asamblea, precisa las funciones de sus órganos y establece las unidades administrativas que habrán de apoyar 

a los legisladores en el cumplimiento de sus funciones. 

 

                                                           
27 http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=147 
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CUARTO. ASPECTOS RELEVANTES DE LA NUEVA LEY ORGÁNICA. Esta Comisión de dictamen 

considera pertinente mencionar los rubros que, a nuestro juicio, son los más relevantes de la nueva Ley 

Orgánica: 

 

1. El informe de actividades de los poderes públicos. La recientemente aprobada reforma a nuestra 

Constitución local establece la obligación a cargo de los poderes del estado de  rendir ante el Pleno de la 

Legislatura un informe anual por escrito de las actividades realizadas. 

 

La rendición de informes por parte de los poderes públicos implica una nueva relación ante la sociedad, pues 

constituyen un elemento para consolidar la cultura de la rendición de cuentas. 

 

De la misma forma, constituye una herramienta que posibilita el diálogo entre los poderes públicos, a través 

de un debate parlamentario respetuoso y de intercambio de ideas. 

 

Informar, es un acto institucional esencial en todo régimen estatal de división de poderes. Y no sólo es una 

rendición de cuentas, es varias cosas a la vez, e implica muchas otras más: es, ante todo, una forma de control 

político. 

En un contexto de pluralidad democrática, este tipo de prácticas favorecen la legitimidad del ejercicio de los 

poderes públicos, virtud a ello, estamos convencidos de que el ejercicio de rendición de informe entre poderes 

no es ocioso, por el contrario, deja evidencia escrita sobre la actividad cotidiana de los gobiernos y, a su vez, 

sirve como referencia para futuros ejercicios, validación de datos y contraste de los mismos. 

 

Todos los poderes del Estado son responsables de rendir cuentas, en los regímenes parlamentarios es 

obligatorio informar cada vez que el Parlamento lo solicite, para desempeñar su verdadera función de control 

político, los congresistas deben poder cuestionar e incluso debatir la información proporcionada, se trata de 

saber, si el ejercicio de gobierno se ejecutó de manera correcta o no. 

 

El equilibrio entre poderes no significa entorpecer la labor del otro, sin embargo, estos deben estar sometidos 

a un escrutinio razonable, para evitar los abusos del poder, los informes deben ser una evaluación al interior 

del propio sistema institucional y  son la ocasión perfecta para que se diga qué funciona y qué no funciona 

bien, de acuerdo con la experiencia adquirida. 

 

2. Órgano interno de control de la Legislatura. El control social, económico y jurídico, es un proceso 

inherente de la actividad humana, y ha permitido la formación de estructuras e instituciones que han 

posibilitado el quehacer y desarrollo humano; se ha constituido en una herramienta del ser humano para el 

logro de objetivos preestablecidos y la constante verificación de las acciones a ejecutar en pos del 

cumplimiento de los citados objetivos. 
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De lo anterior, es posible entender la necesidad de las instituciones públicas actuales para utilizar métodos de 

control que sostengan sus procesos internos y que, al mismo tiempo, nutran su actuar cotidiano, dichos 

procesos son conocidos como “de control interno”. 

 

En el ámbito administrativo, este proceso de control se puede entender como un sistema de reglas, 

procedimientos y operaciones, que tienen como fin contribuir a la regulación efectiva de los asuntos, 

problemas, trámites, demandas y formas de respuesta que se relacionan con las actividades y 

responsabilidades de la administración y el ejercicio de los recursos públicos. En este sentido, Ricardo Uvalla 

nos dice: 

 

Los procedimientos y las operaciones significan un orden regulatorio, lógico, 

institucional y pragmático que se orienta a cumplir las tareas gubernamentales y 

administrativas que son la base del comportamiento efectivo del Estado.
28

 

 

Conforme a ello, un adecuado sistema de control gubernamental muestra una entidad bien organizada, pues 

garantiza la salvaguarda de los bienes y hace confiables los registros y resultados, que resultan indispensables 

para la buena marcha de cualquier organización.
29

 

 

Las tareas de revisión, análisis, investigación, y sanción en los procesos de rendición de cuentas y 

fiscalización en la aplicación de los recursos públicos, con base en una nueva normatividad y nuevos órganos 

especializados, son un modelo que debe armonizarse en los poderes y, en particular en el Poder Legislativo, 

en el proceso de implementación del nuevo sistema anticorrupción.  

 

En ese contexto, el Poder Legislativo no puede estar ausente en este proceso nacional de armonización 

legislativa: 

 

En principio, si el poder reside en el pueblo éste debe de poder contar también, con los 

instrumentos precisos para la exigencia de la rendición de cuentas
30

.  

A la fecha, las Legislaturas que cuentan con una contraloría o órgano interno de control bajo los parámetros 

del sistema nacional anticorrupción y los que determina la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas son Michoacán, Guanajuato, Estado de México, Campeche, Puebla, Baja California, Jalisco, 

Sonora, Hidalgo, Tabasco, Querétaro, Oaxaca, Nayarit, Quintana Roo, Coahuila, Yucatán, Chiapas, San Luis 

Potosí y Tamaulipas.  

 

                                                           
28 Uvalla Berrones, Ricardo, El control y la evaluación en la evaluación en la administración pública. Revista 
Mexicana de Ciencias Políticas y  Sociales. 2004.  

 
29 Plasencia Asorey, Carolina, El sistema de control interno: garantía de logros de los objetivos. MEDISAN 2010, 

pág. 14 
 

30 Garrido Antonio, Martínez Ma. Antonio y Parra Francisco,  Accountability, democracia y reforma política en 
México, Siglo XXI, México 2011, pág. 141 



 Sábado, 30 de Junio del 2018 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

124 

 

En ese sentido, la Legislatura del Estado estima pertinente la creación del Órgano Interno de Control de la 

Legislatura del Estado de Zacatecas en atención a lo que mandata la aprobación de la reforma constitucional 

y el proceso  nacional de armonización legislativa que impacta a los poderes y los órdenes de gobierno. 

 

3. Comisiones Legislativas. Etimológicamente, la palabra Comisión se deriva del término latino commissio-

comissionis cuyo significa es  

 

…encargar o encomendar a otro el desempeño o ejecución de algún servicio o cosa. 

Facultad que se da o se concede a una persona para ejercer, durante cierto tiempo, una 

función
31

. 

Las comisiones legislativas tienen su origen, sin duda, en la división del trabajo, en razón de que no es 

desconocido que en los inicios del régimen constitucional, el Parlamento se organizó de acuerdo a un cuerpo 

único, forma de organización que presentó diversos inconvenientes desde el punto de vista funcional y 

operativo. 

 

Actualmente, el Congreso del Estado cuenta con treinta Comisiones, las cuales tienen precisadas sus 

atribuciones, de acuerdo con materias específicas; el artículo 123 de la Ley vigente las define en los términos 

siguientes: 

 

Artículo 123. Las Comisiones legislativas son órganos internos de la Legislatura, que 

tienen como facultades el conocimiento, estudio, análisis y dictamen de las iniciativas, 

acuerdos y demás asuntos presentados a la Asamblea y turnados por el Presidente de la 

Mesa Directiva y/o el Secretario General. 

 

La integración de las comisiones se realiza conforme a la proporcionalidad, esto es, dependiendo del número 

total de representantes por cada grupo parlamentario, además, se debe toma en cuenta la pluralidad, por lo que 

se cuida que se encuentren representados los diferentes grupos. 

 

En las Comisiones Legislativas es donde se centra el trabajo medular del Poder Legislativo, constituyen el 

espacio de donde emanan los estudios y análisis para la aprobación de leyes apegadas al marco constitucional. 

 

Esta dictaminadora considera importante la modificación de la denominación de algunas Comisiones y la 

adecuación de sus atribuciones, con un doble objetivo: primero, armonizar su contenido con las reformas 

constitucionales y legales que han modificado la configuración del sistema jurídico mexicano, y segundo, 

para evitar la duplicidad de funciones y sobrecarga de trabajo que se presenta en algunas comisiones. 

 

                                                           
31 Berlín Valenzuela, Francisco. Derecho Parlamentario. Fondo de Cultura Económica. México, 1995. pp. 

234. Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española.  
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Con base en tales criterios, se ha determinado dividir la Comisión de Seguridad Pública y Justicia, con la 

finalidad de que los temas relativos a la seguridad pública sean atendidos por una comisión y los relacionados 

con la administración e impartición de justicia correspondan a otra. 

 

Lo anterior fue resultado de un análisis de las leyes orgánicas del  Congreso de la Unión, Guanajuato, Jalisco 

y Querétaro, donde existe una comisión específica para cada uno de tales temas.  

 

En el caso de las comisiones de Ecología y Medio Ambiente, y de Agua y Saneamiento, se determinó unirlas, 

en razón de que sus atribuciones eran similares. 

 

Conforme a tales criterios, las comisiones legislativas serán las siguientes: 

 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural Sustentable; 

 

Agua, Ecología, Medio Ambiente y Cambio Climático;  

 

Asuntos Electorales y Participación Ciudadana; 

 

Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad; 

 

Atención a Migrantes; 

 

Comunicaciones y Transportes; 

 

Desarrollo Cultural; 

 

Cultura Física y Deporte; 

 

Derechos Humanos; 

 

Desarrollo Económico, Industria y Minería; 

 

Desarrollo Social; 

 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; 

 

Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias; 

Función Pública y Planeación Democrática del Desarrollo; 

 

Gobernación; 

 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal; 

 

Igualdad de Género; 

 

Jurisdiccional; 

 

Justicia; 

 

Niñez, Juventud y Familias; 
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Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 

 

Parlamento Abierto; 

 

Presupuesto y Cuenta Pública; 

 

Puntos Constitucionales; 

 

Salud; 

 

Seguridad Pública; 

 

Sistema Estatal Anticorrupción; 

 

Transparencia y Protección de Datos Personales; 

 

Turismo, y 

 

Vigilancia. 

 

Consideramos que esta propuesta permitirá hacer más eficiente y eficaz el trabajo legislativo y posibilitará un 

estudio más profundo y detallado de las iniciativas que se presenten ante esta Asamblea. 

 

4. Parlamento Abierto. A nivel internacional se ha constituido una política pública universal denominada 

Gobierno Abierto. En el año del 2009, el presidente estadounidense, Barak Obama emitió el denominado 

“Memorándum de Transparencia y Gobierno abierto”, mediante este instrumento comprometió a los 

miembros de su gabinete para que actuaran bajo una plena apertura gubernamental, hecho que sentó un 

precedente único; se trabajó entonces, de manera conjunta con la sociedad, y se esbozó la creación de un 

sistema de transparencia, participación y colaboración ciudadana, que buscó la confianza pública en las 

instituciones y el fortalecimiento de la democracia. 

 

Estas prácticas tuvieron un gran eco e impacto en otros países, a tal grado que en el año del 2011 se logró 

concretar, la “Alianza para el Gobierno Abierto” con ocho países miembros,  la cual se constituyó como una 

plataforma multilateral de naciones comprometidas con los principios de transparencia, rendición de cuentas y 

participación ciudadana, cuyos objetivos estratégicos son: fortalecer la capacidad de respuesta del sector 

público, el combate a la corrupción, eficacia económica y la innovación. 

 

México formó parte de esta Alianza desde su nacimiento; en palabras de Joel Salas Suárez, comisionado del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales: 

 

…la experiencia mexicana de gobierno abierto señala que es imposible imaginarlo sin la 

activa participación de la sociedad civil. A grado tal, que ésta debe tener la misma 

fuerza y el mismo peso que las autoridades en la toma de decisiones. 
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Hoy el modelo mexicano de organización para la toma de decisiones en el marco de la 

Alianza para el Gobierno Abierto (AGA), es reconocido internacionalmente como 

mejor práctica y como un ejemplo a seguir por otros países.  

 

En la legislación mexicana, la figura de Gobierno Abierto se encuentra prevista en el artículo 59 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, donde se establece lo siguiente: 

 

Artículo 59. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus atribuciones coadyuvarán, 

con los sujetos obligados y representantes de la sociedad civil en la implementación de 

mecanismos de colaboración para la promoción e implementación de políticas y 

mecanismos de apertura gubernamental. 

El contenido del citado artículo fue replicado en el numeral 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado. 

 

Es importante referir tales antecedentes, virtud a que la figura de Parlamento Abierto es un principio 

piramidal del concepto de Gobierno Abierto, por tanto, es una obligación cumplir con las acciones que 

caracterizan a ambos conceptos. 

 

En el año del 2014, se firmó la Alianza para el “Parlamento Abierto”, espacio de encuentro de organizaciones 

de la sociedad civil, el Instituto Nacional de Transparencia y las instituciones legislativas, cuyo objetivo es 

lograr que los 32 congresos locales y el Congreso de la Unión cumplan con los principios y acciones de un 

“Parlamento Abierto”. 

 

Conforme a lo expuesto, en la nueva Ley Orgánica se precisa la obligación de esta Legislatura de conducirse 

conforme a los principios del Parlamento Abierto y, además, se determina la creación de una comisión 

legislativa específica para la atención de este tema. 

 

Consideramos que con tales medidas se fortalece el compromiso de esta Representación Popular con la 

transparencia y la rendición de cuentas, convencidos de que nuestra principal responsabilidad es con la 

sociedad zacatecana, por lo que estimamos indispensable que nuestra labor legislativa sea pública y propicie 

la participación de la ciudadanía en las actividades cotidianas de esta Representación Popular. 

 

5. Impacto legislativo de las recientes reformas constitucionales en materia anticorrupción, rendición 

de cuentas y reorganización de las tereas del Poder Legislativo.  

La propuesta tiene como objeto armonizar la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento General 

con posterioridad, a lo previsto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y sus 

Municipios, la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas, la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas y la Ley de Justicia Administrativa del Estado, la Ley de Disciplina Financiera y 
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Responsabilidad Hacendaria y otros ordenamientos, de ahí la pertinencia de modificar nuestro texto orgánico 

en los términos que se propone en el presente dictamen.  

 

 

De igual forma, como se plantea en las iniciativas que se dictaminan, en el sentido de recuperar para la 

ciudadanía la esencia de ésta representación popular que fue perdiendo, para ello, la propuesta del presente 

Dictamen, pretende reorientar los recursos financieros, materiales y humanos a la misión de legislar y de 

ejercer real vigilancia sobre la marcha de la administración pública, reconociendo que para lograrlo debemos 

introducir cambios en el uso del tiempo legislativo en aras de la productividad que la ciudadanía nos reclama, 

por tanto, la propuesta del dictamen, retoma la reforma constitucional que hoy declara constitucionalmente 

aprobada y los contenidos de las diversas iniciativas en materia, a fin de: 

 

1) Ampliación de los periodos de sesiones: 

 

2) Derogación de las sesiones privadas: 

 

3) Incorporar el principio de máxima publicidad a todas las actividades de la 

Legislatura. 

 

4) Disponer la obligación de los diputados a rendir informes. 

 

5) Disponer la obligación de difundir la documentación e información generada del 

Poder Legislativo bajo mecanismos de parlamento abierto.  

 

 

6) Disponer que las prestaciones de los diputados en materia de seguridad social 

corresponderán en igualdad de condiciones a las establecidas para los trabajadores del 

Poder Legislativo. 

 

7) Imponer la observancia a los principios de austeridad y racionalidad del gasto 

público. 

 

8) Suprimir la presupuestación del gasto en  ayudas sociales. 

 

9) Eliminar los apoyos económicos para gestión legislativa, administrativa y social, que 

actualmente se asignan por diputado y por comisión legislativa, a fin de en lo 

subsecuente se ejerzan en las tareas propias del Poder Legislativo. 

 

10) Establecer que las funciones de asesoramiento y auxilio administrativo de los 

diputados, sea realizada con personal perteneciente a un Servicio Profesional de Carrera 

Parlamentario que se propone instituir. 

 

11) Creación del órgano de control interno del Poder Legislativo, mismo que estará 

adscrito a la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política. 

 

6. Regulación de las mociones. El proceso legislativo en nuestro país se integra por seis etapas: iniciativa, 

discusión, aprobación, sanción, promulgación, publicación, y fecha de inicio vigencia. En este proceso 
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jurídico legislativo se impulsan las iniciativas de ley, de reforma, adición, y modificación, así como de 

acuerdos y resoluciones
32

.  

 

La importancia del proceso legislativo radica en que se trata de proceso jurídico-político de toma de 

decisiones, por lo cual, la acción legislativa tiene como finalidad dictaminar, en sentido positivo o negativo, 

un producto legislativo (ley, acuerdo o resolución). Por ello, se señala que 

 

En términos generales, un proceso de toma de decisión no es sino la articulación de 

información a partir de un estímulo, con el objetivo final de asumir una opción de 

acción. Aplicando esta noción a la actividad legislativa se tiene en primer lugar la 

presencia de lo que se denominara  aquí “impulso legislativo”; luego, la elaboración de 

la información disponible y por último, la existencia de diversas opciones de acción: 

normar  a través de la Ley versus no normar; y en caso de decir legislar con que 

contenido, etcétera.
33

 

 

Este proceso necesariamente implica una ordenación legislativa dentro las cámaras legislativas y su proceso 

legislativo en un contexto de competencia y pluralismo. 

 

La ordenación legislativa va desde las funciones  administrativas hasta las sustanciales y de fondo que 

impactan en el proceso legislativo y toma de decisiones, como es la deliberación en los plenos y los 

procedimientos previstos para darles operatividad.  

 

Sin la existencia de un orden preestablecido y acordado las cámaras y legislaturas serian disfuncionales. De 

ahí que la regulación jurídica es el mecanismo que conduce la actuación de la asamblea legislativa y sus 

integrantes a través de su Ley Orgánica y Reglamento, con ello se evita la ingobernabilidad legislativa.  

 

Este procedimiento ordenado y regulado es lo que permite que los legisladores logren las discusiones y 

aprobaciones de iniciativas, dictámenes, leyes, acuerdos y resoluciones mediante cualquier moción 

parlamentaria; en ese sentido, la moción parlamentaria es parte de la terminología del proceso legislativo en 

los congresos, asambleas y legislaturas deliberantes que son esenciales en los procesos democráticos que 

experimentan las sociedades modernas
34

. 

 

Bajo ese contexto, la dinámica parlamentaria dentro del proceso implica una combinación de reglas que deben 

observarse en las sesiones, de tal manera que todos sean escuchados para la toma de decisiones.  

                                                           
32 Pedroza de la Llave Thalía Susana, El congreso general Mexicano. Análisis sobre su evolución y funcionamiento 
actual, Quiñones Valtierra, Jesús, Carreño García, Franco. Derecho parlamentario y técnica legislativa en México, 

Porrúa, México 2003, pág. 270. 
33 Quiñones Valtierra, Jesús, Carreño García, Franco. Derecho parlamentario y técnica legislativa en 

México, Porrúa, México 2006, pág. 192. 

 
34 Bothweel B. Reece, Manual de procedimiento parlamentario, Editorial de la Universidad de Puerto Rico 1983, 

pág. 17 
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Esta metodología basada en normas parlamentarias tiene como eje central las mociones.  

 

La literatura legislativa define a la moción como una propuesta, que tiene por objeto impulsar una opinión o 

propuesta dentro del proceso deliberador de una asamblea legislativa. Esta figura simboliza la naturaleza de 

un sistema parlamentario, por lo que su definición y naturaleza en los ordenamientos legislativos es 

imprescindible en un sistema democrático y plural. 

 

La figura de moción en el ámbito legislativo tiene una naturaleza contractiva, ya que fortalece  y perfecciona 

los productos del proceso legislativo.  

 

Atendiendo a su naturaleza, la moción gira en torno al principio de control, al establecer las condiciones 

mínimas de entendimiento y productividad dentro de asamblea. El profesor Bernardo Bátiz, menciona: 

 

Es oportuna y necesaria la existencia del principio de orden y su importante relación 

con el principio de libertad. Mismo que debido a las constantes deliberaciones se 

encuentra en permanente cuestión
35

.  

 

En ese sentido, las mociones parlamentarias permiten las participaciones y comunicación de todos, el respeto 

ideológico y la expresión democrática de los miembros de una asamblea legislativa.  

 

Bajo esos principios, esta dictaminadora realizó un análisis de las diferentes definiciones y modalidades de 

moción parlamentaria que se aplican en distintas legislaturas. 

 

En razón de los anterior, y atendiendo a la dinámica política y naturaleza de nuestros ordenamientos jurídicos, 

consideramos que las figuras que reflejan y se ajustan a la pluralidad política y naturaleza cultural de nuestras 

instituciones son la moción de orden, suspensivas, de urgente resolución, de procedimiento y remoción.  

 

El contenido y aplicabilidad de estas mociones legislativas deben contribuir a consolidar la participación, la 

inclusión y productividad en el proceso legislativo y a demostrar la intensidad del debate y el trabajo de los 

legisladores.  

 

Por lo expuesto y fundado, las diputadas y el diputado integrantes de la Comisión de Estudios 

Legislativos y Prácticas Parlamentarias, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado, propone el siguiente Dictamen con Proyecto de 

                                                           
35 Eraña Sánchez Miguel, Los principios parlamentarios, Porrúa-Universidad Olmeca, México, 2010, pág.64  
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TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

  

Capítulo Primero 

Disposiciones Preliminares 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular la organización y funcionamiento 

del Poder Legislativo del Estado, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas. 

 

Artículo 2. El Poder Legislativo del Estado de Zacatecas se deposita en una asamblea que se denominará 

“Legislatura del Estado”, e incluirá el número consecutivo que en su orden le corresponda. Para su ejercicio, 

se integrará por diputadas y diputados electos según los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, así como por la Auditoría Superior del Estado, misma que se regulará en los términos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 3. El Poder Legislativo del Estado en el ejercicio de su función es soberano e independiente respecto 

de los otros poderes del Estado y tendrá plena autonomía para el ejercicio de su presupuesto y para 

organizarse administrativamente, de conformidad con las disposiciones de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas y demás disposiciones aplicables. 

 

Los recursos se ejercerán con base en los principios de disciplina, honradez, honestidad, integridad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, rendición de cuentas y máxima publicidad. 

 

Artículo 4. La Legislatura se renovará íntegramente cada tres años conforme lo establece la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 

Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y la Ley 

Electoral del Estado. 

 

El año legislativo se computará del ocho de septiembre al siete de septiembre del siguiente año. 

 

Artículo 5. La presente Ley, su reglamentación y otros documentos internos, sus reformas y adiciones, no 

necesitarán de promulgación del Gobernador del Estado, ni podrán ser objeto de veto. 
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Artículo 6. La Legislatura residirá en la ciudad de Zacatecas, capital del estado, y tendrá su propio recinto. 

 

Sesionará en su recinto sede, o en otro cuando así lo requiera la celebración de sesiones o cuando se den 

circunstancias extraordinarias, para lo cual el lugar seleccionado será declarado recinto oficial por el Pleno de 

la Legislatura. 

 

Artículo 7. El recinto oficial de la Legislatura es inviolable.  Toda fuerza pública está impedida de tener 

acceso al mismo, salvo petición del Presidente de la Mesa Directiva o del de la Comisión Permanente, según 

corresponda, bajo cuyo mando quedará en este caso. 

 

El Presidente de la Mesa Directiva o de la Comisión Permanente, en su caso, podrán solicitar el auxilio de la 

fuerza pública para salvaguardar el fuero constitucional de los diputados y la inviolabilidad del recinto 

legislativo; cuando sin mediar autorización se hiciere presente la fuerza pública, el Presidente podrá decretar 

la suspensión de la sesión y de las actividades legislativas hasta que dicha fuerza hubiere abandonado el 

recinto.  De no ser así, el Presidente pondrá a consideración de la Asamblea que la sesión continúe en otro 

lugar del edificio sede.  

 

Artículo 8. Ninguna autoridad podrá ejecutar mandamientos judiciales o administrativos sobre los bienes del 

Poder Legislativo del Estado, ni sobre las personas o bienes de los diputados en el interior del recinto oficial. 

Todo lo actuado en contravención del presente artículo será nulo. 

 

Los bienes muebles que formen parte del patrimonio del Poder Legislativo no podrán ser enajenados ni 

desincorporados, salvo autorización de la mayoría calificada del Pleno de la Legislatura. El Reglamento 

General establecerá el procedimiento, en el que se garantizarán los principios mencionados en el artículo 3 de 

esta Ley. 

 

Los bienes muebles cuyo valor comercial sea inferior al equivalente a diez unidades de medida y 

actualización elevadas al año, en los términos de la legislación estatal en materia de patrimonio, podrán ser 

enajenados sin la autorización a que se refiere el párrafo anterior. 

 

Artículo 9. Las comunicaciones que realice la Legislatura del Estado con otros poderes, organismos 

autónomos o autoridades federales, estatales y municipales, así como con personas físicas o morales, se 

podrán llevar a cabo a través de medios remotos de comunicación electrónica, de acuerdo con lo establecido 

en la Ley de Firma de Electrónica del Estado, a efecto de simplificar, agilizar y hacer más accesibles todos los 

actos, convenios, comunicaciones, procedimientos administrativos, trámites, contratos y expedición de 

cualquier documento. 
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El mismo criterio podrá establecerse para las comunicaciones internas. 

 

Artículo 10. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

I. Constitución federal: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

II. Constitución estatal: La Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Zacatecas;  

 

III. Legislatura: La Legislatura del Estado de Zacatecas; 

 

IV. Ley General: La Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 

V. Ley: La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; 

 

VI. Reglamento General: El Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; 

 

 

Capítulo Segundo 

Parlamento Abierto 

 

Artículo 11. La Legislatura promoverá la implementación del Parlamento Abierto, basado en los principios 

de transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana. Impulsará a través de Lineamientos la 

implementación de mejores prácticas de transparencia para alcanzar dichos principios y promoverá una 

agenda de parlamento abierto. 

 

Artículo 12. El Parlamento Abierto promoverá el derecho a la información de los ciudadanos; la participación 

ciudadana y la rendición de cuentas; la difusión proactiva de la información parlamentaria con la mayor 

cantidad de información relevante, utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de 

datos en línea con actualización periódica, incluyendo la información presupuestal y administrativa; la 

información procedente sobre los diputados y servidores públicos de la Legislatura, incluidas las 

declaraciones a que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas, cuya información será 

resguardada de acuerdo a la legislación en materia de transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales; la información histórica con datos abiertos; sesiones  accesibles y abiertas al 

público. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

TRANSMISIÓN DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO 
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Capítulo  Primero 

Comisión Instaladora 

 

 

Artículo 13. La Comisión Permanente nombrada antes de clausurar el último período de sesiones ordinarias, 

fungirá como Comisión Instaladora de la Legislatura que deba sucederla.  

 

La Legislatura comunicará inmediatamente al Instituto Electoral del Estado y al Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado, la designación de la Comisión a que se refiere este artículo. 

 

Artículo 14. La Comisión Instaladora de conformidad con la presente Ley, la Ley de Entrega-Recepción del 

Estado y el Reglamento General, tendrá a su cargo: 

 

I. Recibir, de la Secretaría General de la Legislatura, la siguiente documentación: 

 

a) Los expedientes provenientes de los Consejos Distritales Electorales relativos a cada 

cómputo distrital y en los que se contengan las actas originales y cualquier otra 

documentación de la elección de Gobernador del Estado;  

 

b) La copia certificada de la constancia de mayoría y de validez de la fórmula de candidatos a 

diputadas y diputados de mayoría relativa que hubiese obtenido la mayoría de votos en el 

proceso electoral, así como un informe de los recursos que se hubieren interpuesto y 

resueltos en definitiva para cada una de las elecciones, de conformidad con lo establecido 

en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Electoral de Estado 

y la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado; 

 

c) El informe y las constancias de asignación proporcional que el Instituto Electoral del Estado 

hubiese entregado a cada partido político de acuerdo con lo establecido en la Ley Electoral 

de Estado; y 

 

d) La notificación de las resoluciones del Tribunal de Justicia Electoral del Estado recaídas a 

los recursos de que haya conocido, conforme lo establecido en la Ley Electoral del Estado; 

así como la declaración de validez de la elección y la de Gobernador electo, respecto del 

candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos; 

 

II. Entregar por escrito, a partir del quince de agosto y hasta el seis de septiembre del año de la 

elección, credenciales de identificación y acceso a las diputadas y diputados electos que 

integrarán la nueva Legislatura, cuyas constancias de mayoría y de validez, de asignación 

proporcional, o por resolución firme del Tribunal de Justicia Electoral, haya recibido la 

Legislatura;  
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En caso de no contar con toda la información sobre los resultados electorales, el dos de 

septiembre, la Comisión Instaladora, requerirá al Instituto y los tribunales correspondientes la 

documentación faltante;  

 

III. Citar por escrito, a las diputadas y diputados electos para el día siete de septiembre a la sesión de 

instalación del primer período ordinario de sesiones de la Legislatura entrante; 

 

IV. Convocar al Pleno de los diputados a la sesión solemne de transmisión del Poder Legislativo, 

que se llevará a efecto a las diez horas del siete de septiembre del año de la elección;  

 

V. Hacer entrega por escrito a través de su Presidente, a la primera Mesa Directiva de la Legislatura 

entrante, del archivo legislativo, los expedientes en trámite de la Legislatura y de cada una de 

las comisiones, diversos al proceso legislativo, así como la totalidad de los documentos 

electorales a que se refieren las fracciones I, II, y III de este artículo;  

 

VI.  Entregar, a través del Presidente, en la sesión de instalación de la nueva Legislatura, la 

documentación debidamente revisada o auditada relativa al patrimonio de la Legislatura, al 

Presidente de la primera Mesa Directiva, sujetándose a la Ley de Entrega-Recepción del 

Estado, y  

 

VII. Las demás que esta Ley y el Reglamento General establezcan. 

 

Capítulo Segundo 

Transmisión del Poder Legislativo 

 

Artículo 15. El día siete de septiembre del año de la elección se llevará a cabo sesión solemne sobre la 

transmisión del Poder Legislativo, a la que se invitará al titular del Poder Ejecutivo y al Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, presidida por la Mesa Directiva de la Comisión Permanente como 

Comisión Instaladora, de conformidad con lo siguiente: 

 

I. Se pasará lista de presentes a los diputados, a efecto de que se sesione con la mayoría de sus 

miembros; de igual forma a los diputados electos. En términos del artículo 58 de la 

Constitución estatal, los diputados electos ausentes serán llamados; establecido el quórum, se 

rendirá honores a los símbolos patrios entonando el Himno Nacional Mexicano; 

 

II. La Mesa Directiva de la Comisión Instaladora, por conducto de uno de sus secretarios, dará 

cuenta del ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo anterior; 

 

III. El Presidente de la Comisión Instaladora dará lectura de un informe que comprenda, de forma 

general, las actividades legislativas desarrolladas, el patrimonio que conforma la Legislatura y 

el estado financiero que ésta guarda.  Acto seguido declarará formalmente clausurada la 
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Legislatura que concluye su ejercicio, el Presidente expresará en voz alta: “LA HONORABLE 

(NÚMERO) LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS 

QUEDA CLAUSURADA”; 

 

IV. Acto continuo, el Presidente de la Comisión Instaladora exhortará a los diputados electos a que 

en escrutinio secreto y por mayoría de votos, elijan la primera Mesa Directiva de la nueva 

Legislatura, misma que se integrará conforme lo dispuesto en esta Ley; 

 

V. Realizada la elección de la primera Mesa Directiva de la Legislatura entrante, conforme a los 

resultados que serán enunciados por los Secretarios de la Comisión Instaladora, el Presidente de 

ésta invitará a sus integrantes a tomar su lugar en la Mesa Directiva y a los diputados electos en 

su respectiva curul; 

 

VI. El Presidente de la primera Mesa Directiva de la Legislatura entrante protestará a su cargo, 

pidiendo a los diputados asistentes que se pongan de pie y dirá: 

 

“PROTESTO DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE DIPUTADO 

LOCAL DE LA HONORABLE (NÚMERO DE LEGISLATURA) DEL ESTADO QUE SE 

ME HA CONFERIDO Y GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO 

Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA 

PROSPERIDAD DE LA UNIÓN Y POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DEL ESTADO.   

SI ASÍ NO LO HICIERE, LA NACIÓN Y EL ESTADO ME LO DEMANDEN”; 

 

VII. El Presidente tomará la protesta a los demás miembros integrantes de la Legislatura en los 

siguientes términos: 

 

“¿PROTESTÁIS DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE 

DIPUTADO LOCAL DE LA HONORABLE (NÚMERO DE LEGISLATURA) QUE SE OS 

HA CONFERIDO Y GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS 

LEYES QUE DE ELLAS EMANEN MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA 

PROSPERIDAD DE LA UNION Y POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DEL ESTADO?”; 

 

Los diputados electos responderán: 

“SÍ, PROTESTO”; 

 

El Presidente proseguirá: 

 

“SI ASÍ NO LO HICIEREIS, LA NACIÓN Y EL ESTADO OS LO DEMANDEN”; 
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VIII. Antes de que la Comisión Instaladora se retire, se procederá a hacer la entrega formal de los 

documentos que integran el paquete de entrega recepción al Presidente de la nueva Mesa 

Directiva.  Hecho que sea lo anterior, ocuparán un espacio común del hemiciclo; 

 

IX. Enseguida, el Presidente dirá en voz alta: 

 

“ LA HONORABLE (NÚMERO) LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

ZACATECAS QUEDA, HOY SIETE DE SEPTIEMBRE DEL (AÑO), SOLEMNE Y 

LEGÍTIMAMENTE INSTALADA PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES”; 

 

X. El Presidente instruirá para que se proceda entonar la Marcha de Zacatecas; y 

 

XI. Por último, el Presidente de la Mesa Directiva citará a los diputados para el día ocho del propio 

mes, para la apertura de los trabajos de la nueva Legislatura. 

 

 

 

Capítulo Tercero 

Proceso de entrega-recepción  

 

Artículo 16. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Entrega-Recepción del Estado, el proceso de 

entrega-recepción del patrimonio de la Legislatura consta de las siguientes etapas: 

 

I. La fase de integración del paquete de entrega recepción, que consta de la siguiente 

documentación: 

 

a) Los informes anuales que la Secretaría General debe integrar y  remitir a la Asamblea 

durante el ejercicio constitucional, así como la relación de asuntos pendientes de todas las 

comisiones; 

 

b) Los informes anuales de la Dirección de Administración y Finanzas;  

 

c) El análisis y conformación del inventario general del patrimonio de la Legislatura elaborado 

por la Dirección de Administración y Finanzas, en concordancia con la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 

de Zacatecas y sus Municipios y otras disposiciones legales; y 
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d) El informe de cuentas públicas aprobadas del Poder Legislativo relativo a su ejercicio 

constitucional, en su caso, el resultado de la revisión a la gestión financiera de enero a julio 

del último año;  

 

II. La fase de presentación del paquete de entrega-recepción que realice la Comisión Instaladora a 

la Presidencia de la Mesa Directiva de la Legislatura entrante, en la sesión solemne del siete de 

septiembre; 

 

III. La fase de revisión y cotejo del paquete documental de entrega-recepción por parte de la Mesa 

Directiva, este periodo abarcará desde el siete de septiembre y durante las primeras cuatro 

sesiones ordinarias siguientes; y 

 

IV. La aprobación y validación del paquete de entrega-recepción se realizará, en lo conducente, de 

conformidad con la Ley de entrega-Recepción del Estado. 

 

Artículo 17. El titular de la Secretaría General deberá entregar, a más tardar el 15 de agosto del último año 

del ejercicio legislativo, a la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, un informe que contenga 

relación de asuntos legislativos y jurídicos pendientes, así como la documentación correspondiente. 

 

Artículo 18. El Secretario General entregará, a más tardar el 15 de agosto del último año de ejercicio, a la 

Comisión de Planeación, Patrimonio y Finanzas informe que contenga: 

 

I. Presupuesto ejercido, por ejercer y cuentas pendientes; 

 

II. Inventario de bienes muebles e inmuebles; 

 

III. Plantilla de personal; y 

 

IV. Los demás documentos que den cuenta del estado de la administración de la 

Legislatura. 

 

La Comisión de Planeación, Patrimonio y Finanzas avalará dicho informe y lo presentará a la Comisión de 

Régimen Interno y Concertación Política, para que forme parte del paquete de entrega-recepción. 

 

Artículo 19. El Secretario General remitirá a la Auditoría Superior del Estado un informe del ejercicio 

presupuestal hasta el 31 de julio del tercer año de ejercicio, mismo que formará parte del citado paquete. 

Por ningún motivo, una vez autorizado el paquete documental de entrega-recepción, se realizarán 

transferencias o compras, salvo lo necesario para el gasto corriente. 
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Artículo 20. Los documentos recibidos por las diputadas y los diputados o por los servidores públicos 

autorizados para ello, sólo acreditan la recepción material de los bienes entregados, sin que esto exima a los 

servidores públicos salientes de las responsabilidades que procedan. 

 

TÍTULO TERCERO 

ATRIBUCIONES DE LA LEGISLATURA 

DEL ESTADO 

 

Capítulo Primero 

Atribuciones Generales 

 

Artículo 21. Las atribuciones de la Legislatura en lo general son: 

 

I. Iniciar, expedir, derogar y abrogar leyes, decretos y acuerdos, en todas aquellas 

materias que no sean competencia exclusiva de la Federación, en términos del artículo 124 de 

la Constitución Federal;  

 

II. Iniciar y aprobar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a la propia del Estado y a las leyes que de ellas emanen; 

 

III. Vigilar el ejercicio del gasto público; 

 

IV. Ser autoridad en materia de deuda pública de conformidad con la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y la Ley de 

Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 

 

V. Nombrar al Magistrado Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado, de una terna que proponga el Tribunal Superior de Justicia  del Estado; 

 

VI. Designar al Fiscal General de Justicia del Estado con el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Legislatura; 

 

VII. Designar al Presidente y demás consejeros de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado. Citar a comparecer a las autoridades o servidores públicos responsables 

para explicar el motivo de la negativa a aceptar o cumplir las recomendaciones que le haga la 

misma Comisión. En los periodos de receso del Pleno, esta atribución podrá ejercerla la 

Comisión Permanente; 
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VIII. Designar a los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado,  

con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura; 

 

IX. Nombrar a los comisionados del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales, así como los integrantes del Consejo 

Consultivo; 

 

X. Designar a los titulares de los órganos internos de control de los organismos 

autónomos; 

 

XI. Variar el lugar donde deban residir los poderes del Estado, conforme a la 

Constitución estatal;  

 

XII. Expedir las bases para regular los empleos públicos y para las retribuciones que 

deberán fijarse en los presupuestos estatales y municipales; 

 

XIII. Expedir las leyes que normen las relaciones de trabajo de los poderes estatales 

y de los municipios con sus servidores públicos, y 

 

XIV. Fomentar el respeto de los derechos humanos de mujeres y hombres, bajo los 

principios de imparcialidad, objetividad, igualdad y no discriminación. 

 

 

Capítulo Segundo 

Atribuciones con relación al  

Poder Ejecutivo del Estado 

 

Artículo 22. Las atribuciones de la Legislatura en relación con el Poder Ejecutivo del Estado son: 

 

I. Recibir la protesta de ley que deba hacer el Gobernador o Gobernadora, al 

tomar posesión de su encargo; 

 

II. Aprobar la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado cuyas 

iniciativas el Ejecutivo presentará a la Legislatura a más tardar el día 30 de noviembre de cada 

año; para lo que se requerirá previamente la comparecencia del Secretario del ramo; 

 

III. Revisar y aprobar la cuenta pública del gobierno estatal y verificar los 

resultados de su gestión financiera; 

 

IV. Autorizar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, los 

montos máximos para la contratación de financiamientos y obligaciones; 
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V. Conceder licencia a la Gobernadora o Gobernador del Estado, cuando con 

causa justificada lo solicite, para ausentarse del territorio estatal o separarse del cargo por más 

de quince días; 

 

VI. Nombrar a la Gobernadora o Gobernador interino, provisional o sustituto en sus 

respectivos casos, con fundamento en lo que dispone al respecto la Constitución estatal; 

 

VII. Aprobar, con la mayoría de los miembros presentes de la Legislatura, la 

designación que sobre el titular del órgano interno de control del Poder Ejecutivo realice el 

Gobernador del Estado; 

 

VIII. Recibir y analizar el informe por escrito de las actividades y el estado que 

guarda la administración pública estatal que, de manera personal, presente el Gobernador o 

Gobernadora; 

 

IX. Analizar y aprobar el Plan Estatal de Desarrollo y el Programa General 

Prospectivo que presente el titular del Poder Ejecutivo; 

 

X. Calificar las excusas que para desempeñar su cargo aduzca la Gobernadora o el 

Gobernador y, en su caso, aceptar la solicitud de licencia; 

 

XI. Solicitar informes al Ejecutivo del Estado sobre asuntos de su competencia, 

cuando lo estime conveniente, para el ejercicio de sus funciones; 

 

XII. Aprobar los convenios que el Ejecutivo celebre respecto de los límites del 

Estado y someterlos a la ratificación del Senado de la República; 

 

XIII. Expedir las normas sobre las cuales el Ejecutivo ejercerá el derecho de 

expropiación y ocupación de la propiedad privada y los servicios públicos a cargo de 

particulares; 

 

XIV. Citar a comparecer ante el Pleno a los titulares de la administración pública; 

 

XV. Dirigirse como uno de los poderes del Estado oficialmente en queja a la 

Gobernadora o al Gobernador del Estado, o ayuntamiento, cuando las autoridades o 

funcionarios no entreguen o demoren la información solicitada por la Legislatura; 

 

XVI. Imponer multas de cinco a quinientas unidades de medida a los servidores 

públicos que incurran en desacato a sus resoluciones, acuerdos o citación a comparecencias, sin 

perjuicio de lo que establezca la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en su caso, 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y otras 

disposiciones aplicables; 

 

XVII. Fiscalizar y evaluar a través de comisiones, el desempeño de la administración 

pública y los ayuntamientos; y 
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XVIII. Las demás que le confiera la Constitución estatal y leyes del Estado. 

 

 

Capítulo Tercero 

Atribuciones con relación al 

 Poder Judicial del Estado 

 

Artículo 23. Las atribuciones de la Legislatura del Estado con relación al Poder Judicial son: 

 

I. Designar a los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado, de 

entre la terna que someta a su consideración la Gobernadora o Gobernador; 

 

II. Recibir la protesta de ley a los magistrados del Poder Judicial, así como 

resolver acerca de las licencias y renuncias; 

 

III. Solicitar informes al Tribunal Superior de Justicia sobre asuntos de su 

competencia, cuando lo estime conveniente, para el ejercicio de sus funciones;  

 

IV. Por conducto del Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, presentar el día veintisiete de septiembre de cada año, en sesión solemne y por escrito 

el informe sobre las actividades realizadas por el Poder Judicial del Estado, y 

 

V. Las demás que le confiera la Constitución estatal y leyes del Estado. 

 

Capítulo Cuarto 

Atribuciones con relación a los municipios 

 

Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los municipios son las siguientes: 

 

I. Declarar la suspensión de ayuntamientos o que éstos han desaparecido; 

suspender o revocar el mandato de alguno de sus miembros; convocar a elecciones extraordinarias 

para integrar el ayuntamiento sustituto o la designación de un concejo municipal que concluya el 

período respectivo; 

 

II. Expedir las leyes conforme a las cuales los ayuntamientos aprueben los bandos 

de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
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regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 

la participación ciudadana y vecinal; 

 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos de egresos de los 

ayuntamientos, así como determinar la base, montos y plazos sobre los cuales se recibirán las 

participaciones, de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y Colaboración 

Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios; 

 

IV. Revisar la cuenta pública de los ayuntamientos y verificar los resultados de su 

gestión financiera, utilización del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los 

programas presupuestarios y proyectos de los presupuestos de egresos; 

 

V. Autorizar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, los 

montos máximos para la contratación de financiamientos y obligaciones; 

 

VI. Resolver las cuestiones de límites que se susciten entre los municipios del 

Estado, siempre que los respectivos ayuntamientos no hayan logrado llegar a un acuerdo y que 

las diferencias entre éstos no tenga carácter contencioso; 

 

VII. Erigir, suprimir o fusionar municipios o congregaciones municipales o resolver 

sobre desmembraciones, incorporaciones o límites de un municipio con otro, con apego a la 

Constitución estatal; 

 

VIII. Aprobar la modificación de los nombres de los municipios a iniciativa de los 

ayuntamientos; 

 

IX. Intervenir, a través de la Auditoría Superior del Estado, en el proceso de 

entrega-recepción de las administraciones municipales; 

 

X. Aprobar la enajenación y gravamen de bienes muebles e inmuebles propiedad 

del municipio; 

 

XI. Recibir y turnar a la Comisión de Vigilancia, el Informe de Avance de Gestión 

Financiera sobre los resultados físicos y financieros de los programas a su cargo;  

 

XII. Solicitar la presencia de los integrantes de los ayuntamientos cuando se estime 

pertinente o requerir los informes necesarios; 

 

XIII. Aplicar las medidas preventivas correspondientes para el debido cumplimiento 

de la ley y las normas para el ejercicio del gasto; y 

 

XIV. Las demás que le confiera la Constitución estatal y leyes del Estado. 
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Capítulo Quinto 

De las atribuciones con relación  

a la ciudadanía 

 

Artículo 25. Las atribuciones de la Legislatura con relación a la ciudadanía son: 

 

I. Conceder premios y recompensas en virtud de servicios sobresalientes que 

hayan prestado utilidad a la humanidad, al Estado o a la Nación; declarar hijos predilectos, 

ciudadanos ilustres o beneméritos a quienes se hayan distinguido por los servicios prestados al 

Estado o a la Nación; 

 

II. Conceder amnistías en circunstancias extraordinarias, por el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros y siempre que se trate de delitos de la competencia de los 

tribunales del Estado; 

 

III. Dar el trámite que corresponda a las iniciativas de ley o decreto que formulen 

los ciudadanos, en el ejercicio de su derecho de iniciativa  popular;  

 

IV. Dar respuesta a peticiones o solicitudes escritas de los ciudadanos, siempre y 

cuando cuenten con nombre, domicilio y la firma autógrafa de su suscriptor; 

 

V. Informar el quince de septiembre de cada año del ejercicio del presupuesto y 

sobre el cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales; 

 

VI. Convocar a foros, debates, consultas, realizar estudios de opinión, aplicar 

encuestas y practicar levantamientos de información empírica, como parte del trabajo de las 

comisiones; 

 

VII. Incluir a la ciudadanía en las políticas de Parlamento Abierto, promoviendo el 

derecho a la información, la rendición de cuentas y la participación ciudadana; 

 

VIII. Elegir a los integrantes de la Comisión de Selección para la conformación del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, y 

 

IX. Las demás que le confiera la Constitución estatal del Estado. 

 

Capítulo Sexto  

Atribuciones para asuntos internos 

 

Artículo 26. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los asuntos internos son: 
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I. Expedir su Ley Orgánica y reglamentación interna, y ordenar su publicación, 

sin que se requiera la promulgación del Ejecutivo; 

 

II. Aprobar y ejercer su presupuesto en forma autónoma con base en los principios 

de disciplina, honradez, honestidad, integridad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, rendición de cuentas y máxima publicidad; 

 

III. Definir las políticas de administración interna; 

 

IV. Designar a los titulares de las unidades que conforman la estructura 

administrativa interna de la Legislatura, de conformidad con lo establecido en la presente Ley y 

las demás normas aplicables, así como al órgano de control interno;  

 

V. Expedir la ley que organice las funciones de la Auditoría Superior del Estado, 

la cual determinará su estructura y funciones que le competen como órgano superior de 

fiscalización y control, auxiliar de la Legislatura para el examen de las cuentas públicas; así 

como nombrar y remover a su titular y a los demás miembros del personal directivo; 

 

VI. Conceder licencia a los diputados para separarse de su cargo en los casos y 

condiciones que determine la presente Ley y su Reglamento General; 

 

VII. Incrementar o decrecer el número de Comisiones y subdividirlas de acuerdo 

con lo que exija el despacho de los asuntos;  

 

VIII. De conformidad con el Reglamento General, aplicar las sanciones a los 

diputados ausentes y corregir las faltas y omisiones de los presentes; 

 

IX. Rendir un informe sobre el ejercicio del presupuesto y el cumplimiento de sus 

obligaciones constitucionales y legales; 

 

X. Designar y tomar la protesta a los Consejeros representantes del Poder 

Legislativo que integrarán el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución estatal y la Ley Electoral del Estado; 

 

XI. Incorporar la perspectiva de género en las políticas, procesos, estrategias y 

demás acciones del Poder Legislativo, y 

 

XII. Las demás que le confiera la Constitución estatal y las leyes; 

 

 

Capítulo Séptimo 
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Atribuciones jurisdiccionales 

 

Artículo 27. Las atribuciones materialmente jurisdiccionales de la Legislatura son las siguientes: 

 

I. Erigirse en jurado de instrucción en los casos de juicio político, así como 

resolver acerca de declaraciones de procedencia; 

 

II. Fincar, de acuerdo con la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y otras 

disposiciones aplicables, según corresponda, las responsabilidades a los servidores públicos del 

Poder Legislativo, presidentes, síndicos y regidores municipales; y 

 

III. Las demás que le confiera la Constitución estatal y leyes del Estado.  

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE  

LOS DIPUTADOS 

 

Capítulo Primero 

Derechos y Obligaciones de los Diputados 

 

Artículo 28. Además de los derechos que les confiere la Constitución estatal, tendrán los siguientes: 

 

I. Presentar iniciativas de ley, decreto o acuerdo en materia de competencia 

estatal; 

 

II. Presentar propuestas de iniciativas de ley o decreto en materia federal, para que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 71 fracción III de la Constitución Federal, sean 

presentadas ante cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión; 

 

III. Proponer al Pleno la presentación de controversias constitucionales y acciones de 

inconstitucionalidad, en los términos del artículo 105 de la Constitución Federal; 

 

IV. Presentar votos particulares, mociones y reservas;  
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V. Solicitar al Presidente la verificación del quórum legal y la ampliación de turno 

de las iniciativas una vez concluida la lectura de éstas;  

 

VI. Representar a la Legislatura, sin detrimento de las facultades conferidas al Presidente, en 

congresos, foros, seminarios o cualquier otro evento análogo; 

 

VII. Elegir a los integrantes de la Mesa Directiva y comisiones de la Legislatura; 

 

VIII. Ser electos para integrar la Mesa Directiva; 

 

IX. Formar parte de un grupo parlamentario y ser integrante de cuando menos una 

comisión; 

 

X. Participar en las discusiones y votaciones de los dictámenes y acuerdos 

presentados; 

 

XI. Intervenir en los trabajos, deliberaciones, debates y comparecencias, tanto del 

Pleno, como de las comisiones; 

 

XII. Recibir informe de actividades de la Legislatura a través de su presidente, así 

como del ejercicio trimestral del presupuesto; 

 

XIII. Recibir, con antelación, las copias de los dictámenes de ley o decreto, así como 

de los acuerdos, que vayan a ser objeto de discusión o debate; 

 

XIV. Emitir su voto en el sentido que crean conveniente, tanto en las resoluciones de 

la Asamblea, como de las comisiones y demás órganos que establece esta Ley y su Reglamento 

General; 

 

XV. De acuerdo a la previsión presupuestal anual, contar con el apoyo para el 

desempeño de sus funciones; 

 

XVI. Participar con voz en todas las comisiones;  

 

XVII. Proponer a la Asamblea el análisis, evaluación y seguimiento de las acciones de 

gobierno, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, en los términos de la 

Constitución estatal;  

 

XVIII. Percibir la dieta o remuneración establecida en el presupuesto de egresos del 

Poder Legislativo y de conformidad con la presente Ley; 

 

XIX. Contar con seguridad social en los términos en que la perciban los servidores 

públicos de la Legislatura, y 
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XX. Las demás que les confieran la Constitución estatal, las leyes y disposiciones 

reglamentarias aplicables. 

 

Artículo 29. Los diputados tienen las siguientes obligaciones: 

 

I. Asistir a las sesiones que celebre la Legislatura; 

 

II. Cumplir las encomiendas para las que sean designados, ya sea por el Pleno, la 

Comisión Permanente o el Presidente de la Mesa Directiva; 

 

III. Formar parte activa de las comisiones, asistir con puntualidad, integrar los 

expedientes y elaborar los dictámenes correspondientes; 

 

IV. Los diputados de mayoría relativa deberán visitar su distrito y presentar 

informe anual por escrito a la Legislatura, de igual manera, deberán rendir un informe anual los 

diputados de representación proporcional;  

 

V. Rendir ante sus electores, al menos una vez al año, informe del desempeño de 

sus responsabilidades; 

 

VI. Permanecer en el recinto oficial de la Legislatura durante el desarrollo de las 

sesiones.  Queda prohibido a los diputados abandonar dicho recinto sin el permiso previo de la 

presidencia de la Mesa Directiva; 

 

VII. Presentar programa de actividades de las comisiones que presida, así como 

informe de las acciones realizadas durante el periodo ordinario;  

 

VIII. Informar, cuando la Asamblea lo requiera, acerca del cumplimiento de sus 

obligaciones; 

 

IX. Guardar reserva de aquella información que tenga el carácter de confidencial o 

reservada conforme a las leyes de la materia; 

 

X. No invocar o hacer uso de su condición de diputado en el ejercicio de la 

actividad mercantil, industrial o profesional; 

 

XI. No desempeñar otro empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado, de 

los municipios o sus entidades, cuando se perciba sueldo o salario, excepción hecha de las 

labores de docencia, investigación científica y beneficencia; 

 

XII. Abstenerse de intervenir en los asuntos en los que tengan algún interés personal 

o conflicto de intereses, de conformidad con la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XIII. Presentar, al menos, dos iniciativas de ley, decreto o acuerdo, dentro de cada 

periodo ordinario de sesiones. Una de las dos iniciativas que presenten deberá referirse a la 

materia de la comisión que presiden o de cualquiera de las comisiones ordinarias a las que 

pertenecen. 

 

Las adhesiones manifestadas posteriormente a la lectura de las iniciativas, no contará para estos 

efectos;  
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XIV. Presentar su declaración de situación patrimonial, de conflicto de intereses y de 

constancia de declaración fiscal, de conformidad con la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás disposiciones aplicables; 

 

XV. Presentar la documentación comprobatoria y justificativa de los recursos que le 

sean asignados para el desarrollo de su trabajo, de acuerdo con la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y reglamentos, y 

 

XVI. Las demás que les señalen las leyes y disposiciones reglamentarias aplicables. 

 

 

 

Capítulo Segundo 

Igualdad, inviolabilidad y suplencia 

 

Artículo 30. Las diputadas y diputados de la Legislatura del Estado, electos tanto por el principio de mayoría 

relativa como por el de representación proporcional, son representantes del pueblo zacatecano y tendrán los 

mismos derechos y obligaciones. 

 

Artículo 31. Las diputadas y diputados gozarán de la inviolabilidad que les reconoce la Constitución estatal, 

no podrán ser reconvenidos por las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus funciones. 

 

Artículo 32. Las diputadas y diputados gozarán de fuero constitucional y serán responsables por los delitos, 

faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de sus funciones pero no podrán ser detenidos ni ejercerse 

acción penal en su contra, ni ser privados de su libertad hasta que, seguido el procedimiento constitucional, se 

decida la separación del cargo y consecuentemente, la sujeción a la acción de los tribunales comunes. 

 

Artículo 33. Los diputados suplentes serán llamados a desempeñar el cargo en los casos previstos en la 

Constitución estatal. 

 

Artículo 34. A falta de los diputados suplentes se llamará a los de representación proporcional en el orden de 

votación obtenida por su partido en la elección correspondiente. 

 

 

Capítulo Tercero 

Disciplina Parlamentaria 
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Artículo 35. Las sanciones disciplinarias que deberán aplicarse a los diputados por el incumplimiento de sus 

obligaciones, serán las siguientes:  

 

I. Apercibimiento; 

 

II. Amonestación privada; 

 

III. Amonestación pública; 

 

IV. Descuento de la dieta; 

 

V. Remoción de las comisiones legislativas de las que forme parte y de los órganos en los que ostente 

la representación de la Legislatura, y 

 

VI. Llamamiento al diputado suplente, en términos de lo señalado en la Constitución estatal. 

 

La autoridad facultada para imponer las sanciones anteriores será la Mesa Directiva, de conformidad al 

trámite que el Reglamento General establezca. 

 

Artículo 36. Los diputados serán apercibidos por el Presidente de la Mesa Directiva, por sí mismo o a 

solicitud de cualquiera de los diputados, cuando no guarden el orden o compostura en la sesión o reunión. 

 

Artículo 37. Se aplicará la amonestación privada en los siguientes supuestos: 

 

I. En caso de incumplimiento en el ejercicio de los cargos para los que fueron designados por los 

diferentes órganos de la Legislatura;  

 

II. Cuando no permanezcan en el recinto oficial de la Legislatura durante el desarrollo de las sesiones 

o no tengan el permiso respectivo de la Presidencia para abandonarlo, y 

 

III. Cuando agotado el tiempo y número de sus intervenciones, pretendan indebidamente hacer uso de 

la tribuna. 

 

Artículo 38. Se aplicará la amonestación pública, cuando incurran en los siguientes supuestos: 
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I. No guardar la reserva de aquella información que tenga el carácter de confidencial o reservada 

conforme a las leyes de la materia; 

 

II. No cumplan las obligaciones señaladas en las fracciones IV, V, VII y VIII del artículo 28 de esta 

Ley. 

 

Artículo 39. Se aplicarán descuentos a la dieta, cuando se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. Acumulen dos o más amonestaciones públicas en un periodo ordinario de sesiones; 

 

II. Falten injustificadamente a la sesiones del Pleno o de la Comisión Permanente, así como a las 

reuniones de trabajo de las comisiones; 

 

III. Invoquen o hagan uso de su condición de diputado en el ejercicio de alguna actividad mercantil, 

industrial o profesional; 

 

IV. Intervengan en asuntos legislativos cuando deban excusarse de hacerlo en los términos de la 

fracción XII del artículo 28 de esta Ley; 

 

V. No presentar, por lo menos, dos iniciativas de ley, decreto o acuerdo, dentro de cada periodo 

ordinario de sesiones, y 

 

VI. Cuando los integrantes de las comisiones no emitan los dictámenes respectivos en los plazos 

fijados expresamente por esta Ley. 

 

La disminución de la dieta en los supuestos de las fracciones I y II será de un día; en los casos de las 

fracciones III, IV, V y VI la disminución será de entre cinco y diez días de dieta. 

 

Artículo 40. Los diputados podrán separarse de sus funciones, de manera temporal o definitiva, en los 

siguientes casos: 

 

I. Por licencia o renuncia que autorice la Legislatura o la Comisión Permanente; 

 

II. Por declaratoria oficial de formación de causa;  

III. Por incapacidad; y 

 

IV. Por motivo de fuerza mayor calificado por la Legislatura. 
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TÍTULO QUINTO 

GRUPOS PARLAMENTARIOS 

 

Capítulo Único 

Conformación de los Grupos Parlamentarios 

 

Artículo 41. Los grupos parlamentarios son las formas de organización que deberán adoptar los diputados 

con igual partido político, a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas representadas 

en la Legislatura, se conformarán por dos o más diputados y sólo podrá haber uno por cada partido político 

que cuente con diputados en la Legislatura. 

 

Los diputados que dejen de pertenecer a un grupo parlamentario, sin integrarse a otro existente, serán 

considerados como diputados sin partido y sin representación en la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política, se les guardarán las mismas consideraciones que a los demás legisladores, y se les 

apoyará en lo individual, conforme a las posibilidades presupuestales de la Legislatura, para el desempeño de 

sus funciones de representación popular. 

 

Los diputados de una o varias afiliaciones partidarias podrán constituir un sólo grupo parlamentario. Estos 

grupos parlamentarios se tendrán por constituidos cuando cuatro o más diputados decidan integrarlo. 

 

Los Diputados electos a través de candidatura independiente contarán con los mismos apoyos para el 

desempeño de sus funciones.  

 

Artículo 42. Cada uno de los grupos parlamentarios, deberán presentar a la Mesa Directiva de la Legislatura, 

los siguientes documentos: 

 

I. Acta en que conste la decisión de sus miembros de constituirse en grupo, con especificación del 

nombre del mismo y lista de integrantes;  

 

II. Nombre de los diputados que hayan sido electos coordinador y subcoordinador, respectivamente, 

del grupo parlamentario; 

 

III. Programa de trabajo que incluya objetivos y propuestas legislativas prioritarias para el ejercicio 

constitucional; y 
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IV. Reglamento interno del grupo. 

 

De igual forma, los diputados podrán coaligarse por afinidad política en torno a una agenda legislativa común, 

referida a un periodo ordinario.  

 

Artículo 43. Los grupos parlamentarios deberán entregar la documentación requerida en el artículo 

precedente en la segunda sesión del primer periodo ordinario de sesiones, correspondiente al primer año del 

ejercicio constitucional, o en el momento que se decida su constitución. 

 

El Presidente de la Mesa Directiva dará a conocer la constitución de los grupos parlamentarios, los que a 

partir de ese momento ejercerán las atribuciones previstas por esta Ley. 

 

Artículo 44. El funcionamiento, las actividades y los procedimientos para la designación de los coordinadores 

de los grupos parlamentarios, serán regulados por el reglamento interno del grupo.  

Artículo 45. Los grupos parlamentarios dispondrán de instalaciones adecuadas en la Legislatura, así como los 

asesores, personal y apoyos materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con las 

posibilidades del presupuesto. 

 

 

TÍTULO SEXTO 

PROCEDIMIENTOS DE LA LEGISLATURA 

 

Capítulo Primero 

Procedimientos 

 

Artículo 46. Para el cumplimiento de las facultades otorgadas a la Legislatura, ésta contará con los siguientes 

procedimientos: 

 

I. El legislativo; 

 

II. El administrativo; y 

 

III. El jurisdiccional. 
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Capítulo Segundo 

Procedimiento legislativo 

 

Artículo 47. El procedimiento legislativo tiene por objeto la creación o supresión de normas jurídicas; será 

ordinario cuando se refiera a la reforma, adición, derogación, abrogación o creación de una ley, de un decreto 

o de un acuerdo.  Se denomina procedimiento para la reforma constitucional, cuando se trate de reformas a la 

Constitución Federal o a la propia del Estado. 

 

La voluntad del Poder Legislativo se manifiesta mediante decreto legalmente aprobado por la Legislatura. 

 

 

 

Sección Primera 

Fases del procedimiento legislativo 

 

Artículo 48. El procedimiento legislativo ordinario se conforma de las siguientes fases:  

 

I. Iniciativa; 

 

II. Dictamen de la comisión; 

 

III. Discusión en el Pleno; 

 

IV. Votación y aprobación, en su caso, y 

 

V. Remisión al Poder Ejecutivo. 

 

 

Sección Segunda 

Iniciativa 
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Artículo 49. La iniciativa es el acto a través del cual los diputados y demás sujetos facultados según la 

Constitución estatal, someten a la consideración de la Legislatura un proyecto de ley, decreto o acuerdo. 

 

A toda iniciativa deberá preceder la investigación y estudio apropiado sobre la materia que versa, así como la 

aplicación de métodos y técnicas legislativas.  

 

Artículo 50. Compete el derecho de iniciar leyes y decretos: 

 

I. A los Diputados a la Legislatura del Estado; 

 

II. A la Gobernadora o Gobernador del Estado; 

 

III. Al Tribunal Superior de Justicia del Estado; 

 

IV. A los Ayuntamientos Municipales; 

 

V. A los representantes del Estado ante el Congreso de la Unión;  

 

VI. A la Comisión de Derechos Humanos del Estado, en el ámbito de su competencia, y 

 

VII. A los ciudadanos zacatecanos radicados en el Estado. 

 

Artículo 51. El ejercicio de la facultad de iniciativa no obliga a la Legislatura a aprobarla en los términos 

presentados, ni genera derecho a persona alguna, sólo representa el inicio del procedimiento legislativo.  

 

Artículo 52. La iniciativa deberá dirigirse a la Legislatura, por escrito y constando la firma de quien o quienes 

la presenten, anexando versión en medio magnético, y podrán ser: 

 

I. De ley, cuando contengan un proyecto de resolución por el que se otorguen derechos o impongan 

obligaciones a todas las personas en general; 

 

II. De decreto, cuando se trate de un proyecto de resolución por el que se otorguen derechos o 

impongan obligaciones a determinadas personas físicas o morales; y 
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III. De acuerdo, cuando se trate a reformas a la Constitución Federal o a cualquier otra resolución que 

no sea ley o decreto, las cuales sólo podrán ser presentadas por diputados. 

 

Artículo 53. Toda iniciativa de ley, de decreto o de acuerdo deberá contener:  

 

I. Exposición de motivos; 

 

II. Estructura lógico jurídica; y 

 

III. Disposiciones transitorias y, en su caso, disposiciones adicionales, con excepción de las iniciativas 

de punto de acuerdo. 

 

Artículo 54. La estructura lógico jurídica de las iniciativas de ley se integra por libros, títulos, capítulos, 

secciones en su caso, artículos, párrafos, fracciones e incisos, y su numeración es progresiva. 

 

Artículo 55. El Reglamento General pormenorizará la estructura de las leyes, decretos o acuerdos y el modo 

de proceder a su admisión y votación. 

 

En caso de urgencia calificada por las dos terceras partes de los diputados presentes, la Legislatura podrá 

dispensar o abreviar los trámites establecidos. 

 

 

Sección Tercera 

Dictamen 

 

Artículo 56.  El dictamen es la opinión y juicio fundados que resulta del análisis de una iniciativa de ley, 

decreto, acuerdo o, en su caso, una resolución que emite la comisión competente.  El dictamen será sometido 

a consideración del Pleno, iniciando con ello la fase de discusión. 

 

Artículo 57. Todo dictamen deberá presentarse por escrito, debidamente firmado por los integrantes de la 

comisión o comisiones dictaminadoras, y deberá contener: 

 

I. La identificación de la iniciativa, propuesta, solicitud o denuncia, precisando si se trata de ley, 

decreto, acuerdo o, en su caso, una resolución; 
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II. Si se trata de una iniciativa de ley, decreto, acuerdo o, en su caso, una resolución; el dictamen 

atenderá a la estructura lógico jurídica del artículo 53 de la presente Ley, en lo conducente; y 

 

III. Si el dictamen propone una resolución, deberá reunir las condiciones de motivación, fundamentación 

y puntos resolutivos. 

 

Ningún diputado podrá dictaminar ni votar asunto en el que tenga interés personal. 

 

Artículo 58. Tratándose de una iniciativa de ley, decreto o acuerdo relativo a reformas a la Constitución 

Federal, para su análisis, las comisiones deberán agotar los siguientes pasos: 

 

I. Identificar la procedencia con la Constitución Federal y la propia del Estado; 

 

II. Analizar el impacto en otras leyes del Estado, al que se denominará análisis colateral; 

 

III. Verificar el impacto presupuestario de acuerdo con la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 

 

IV. Apegarse a la estructura lógico jurídica, y 

 

V. Los demás que establezca el Reglamento General. 

 

Artículo 59. El dictamen deberá emitirse en un plazo no mayor de cuarenta días naturales contados a partir 

de la fecha de radicación de la iniciativa en la comisión, salvo cuando se trate de proposiciones con punto de 

acuerdo en las que el plazo será de 30 días naturales. Si a juicio de la Comisión se requiere un plazo mayor, 

deberá solicitarse al Pleno por única vez, de autorizarse su prórroga, en ningún caso rebasará el siguiente 

periodo ordinario. Para el caso de iniciativas con punto de acuerdo, la prórroga no podrá rebasar los cinco 

días naturales.  

 

Artículo 60. Los asuntos serán dictaminados invariablemente conforme al orden cronológico en que fueron 

turnados, excepto los calificados por el Pleno como de urgente resolución, así como aquellos que versen 

sobre conflicto en la designación de contralores municipales y los que se refieran a sustituciones y suplencias 

de servidores públicos de elección popular, que también serán considerados de urgente resolución, una vez 

que así lo apruebe la mayoría de sus integrantes. 

 

Artículo 61. En caso de que no se formulara dictamen en los plazos dispuestos salvo los asuntos de carácter 

financiero, presupuestal, de rendición de cuentas, responsabilidades y seguridad pública o aquellos que 

versen sobre reformas a la Constitución estatal, la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política 
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deberá proponer al Pleno el envío inmediato del asunto a diversa comisión para que en un plazo no mayor a 

los veinte días naturales emita el dictamen. 

 

Una vez transcurridos dichos términos la Comisión o Comisiones Dictaminadoras deberán emitir un 

dictamen definitivo dando a conocer al Pleno, en todo caso, aquellos asuntos que por su naturaleza sean 

inviables legislativa o jurídicamente  y no sea posible dictaminarlos, solicitando su archivo definitivo y, en 

consecuencia, no podrán volverse a presentar durante el siguiente período ordinario. 

 

Artículo 62. En caso de no emitirse el dictamen respectivo, la mesa directiva enlistará la iniciativa de que se 

trate, en la siguiente sesión ordinaria y lo someterá a votación del Pleno. Para su aprobación será necesaria la 

mayoría calificada de votos y, en tal caso, será elaborado el decreto para su envío al Poder Ejecutivo. Cuando 

el asunto implique reformas a la Constitución estatal y no sea dictaminado, se desechará en forma definitiva.  

  

 

 

 

Artículo 63. Las iniciativas presentadas en el último período ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio 

constitucional, que no hayan sido dictaminadas en dicho período, se remitirán al archivo legislativo para los 

efectos, en su caso, del párrafo siguiente.  

 

Sin perjuicio de lo señalado en los artículos que anteceden, el archivo legislativo estará integrado por las 

iniciativas y proyectos de dictámenes emitidos por la Legislatura correspondiente. De acuerdo al 

procedimiento establecido en la presente Ley, la Comisión Instaladora entregará el archivo legislativo a la 

Legislatura entrante, misma que determinará, por conducto de las comisiones legislativas competentes, cuáles 

iniciativas o proyectos de dictámenes podrán ser dictaminados o aprobados, según corresponda. 

 

Artículo 64. La comisión dictaminadora podrá acumular aquellas iniciativas que versen sobre un mismo tema 

o que deban formar parte de un mismo cuerpo normativo, para emitir un sólo dictamen. 

 

Artículo 65. Los dictámenes y, en su caso, los votos particulares, se discutirán en la sesión posterior a aquélla 

en que han sido leídos ante el Pleno, debiendo entregarse a los diputados con oportunidad, por escrito o por 

medio magnético, antes de la primera lectura.  

 

Sección Cuarta 

Discusión 
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Artículo 66. La discusión es la etapa del proceso legislativo ordinario por medio de la cual el Pleno delibera, 

debate, analiza y resuelve los dictámenes y demás asuntos que conozca la Legislatura. 

 

Artículo 67. El Presidente de la Mesa Directiva someterá a discusión el asunto, primero en lo general y luego 

en lo particular.  

 

Artículo 68. En caso de existir discusión, el Presidente formará una lista en la cual inscribirá a quienes deseen 

pronunciarse a favor o en contra del dictamen, concediendo alternativamente el uso de la palabra a los que se 

hayan inscrito, debiendo llamarlos por el orden de lista y comenzando por el inscrito a favor. 

 

Artículo 69. Una vez que hayan intervenido los oradores inscritos, el Presidente consultará al Pleno si 

considera que el asunto o dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general.  En caso de 

respuesta negativa se abrirá el debate, por única vez, a una segunda fase de discusión en lo general.  Si la 

respuesta es afirmativa, se someterá a votación en lo general y si fuere aprobado, se pasará a la discusión y 

votación en lo particular. 

 

Artículo 70. La discusión en lo particular versará sobre los artículos, considerandos, exposición de motivos o 

una parte del proyecto o dictamen y sólo sobre ellos se efectuará el debate. 

 

Artículo 71. Una vez agotada la discusión de los puntos debatidos, se someterá a votación del Pleno para que 

sea declarado aprobado en sus términos originales o si el dictamen regresa a la comisión o comisiones de 

origen, a efecto de que amplíe el análisis del mismo y formule una nueva propuesta sobre los artículos o 

contenidos rechazados, en la forma en que la discusión se haya orientado, o bien, si éstos se suprimen del 

dictamen. 

 

Artículo 72. Cuando un dictamen o asunto se apruebe en lo general y no exista discusión ni inscripciones 

para intervenir en lo particular, se tendrá por aprobado sin necesidad de someterlo nuevamente a votación, 

previa declaratoria que haga el Presidente. 

 

Sección Quinta 

Mociones 
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Artículo 73. Las mociones son propuestas formuladas por los diputados y diputadas al Presidente de la Mesa, 

para plantear una cuestión específica relacionada con el desarrollo de la sesión en general, o con la discusión 

de un asunto en lo particular y podrán ser de: 

 

I. Orden; 

 

II. Apego al tema; 

 

III. Rectificación de hechos; 

 

IV. Rectificación de trámite; 

 

V. Alusiones personales; 

 

VI. Suspensión de la discusión, y 

 

VII. Otras necesarias para el buen desarrollo de las discusiones. 

 

Las mociones serán reguladas en el Reglamento General.  

 

 

Sección Sexta 

 Votación y Aprobación  

 

Artículo 74. La aprobación es la expresión legalmente válida de la voluntad de la Legislatura emitida a través 

del voto, con el objeto de aceptar o rechazar una iniciativa de ley, decreto o acuerdo.  

 

Artículo 75. Las votaciones serán de tres tipos:  

 

I. Nominal; 

 

II. Económica, y  

 

III. Por cédula.  

 

El reglamento determinará el procedimiento de las mismas.  
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Artículo 76. Para que el voto de un diputado sea válido, deberá emitirlo desde el área de curules. Ningún 

diputado puede salir de la sesión o solicitar el registro de asistencia, mientras se efectúa la votación. 

 

Artículo 77. Para efecto del cómputo de los votos, la votación se denominará mayoría simple, mayoría 

relativa, mayoría absoluta y mayoría calificada. 

 

Salvo disposición expresa en contrario en la Constitución estatal, esta Ley o su Reglamento General, serán 

válidos los resultados por mayoría simple de votos.  

 

Artículo 78. La minuta es la expresión escrita de la voluntad de la Legislatura y podrá ser de ley, decreto, 

acuerdo o, en su caso, resolución. 

 

 

Sección Séptima 

Promulgación y publicación 

 

Artículo 79. Una vez aprobados los dictámenes que contienen leyes o decretos, corresponde al Ejecutivo del 

Estado su promulgación y publicación, con excepción de aquellas leyes, decretos o reglamentos que, 

conforme a la Constitución estatal y a esta Ley, estén dispensados de alguna de tales condiciones.  

 

Los dictámenes de puntos de acuerdo se remitirán al Ejecutivo del Estado para que sean publicados por una 

sola vez en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

 

Sección Octava 

Periodos de sesiones 

 

Artículo 80. La Legislatura tendrá dos periodos ordinarios de sesiones; el primero iniciará el primero de 

agosto, con excepción del año de su instalación el cual iniciará el ocho de septiembre, y concluirá el quince de 

diciembre, pudiéndose prorrogar hasta el treinta de diciembre del mismo año; el segundo comenzará el 

primero de febrero y terminará el treinta de junio. 
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La Legislatura podrá ser convocada a periodos extraordinarios de sesiones en los términos que establece la 

Constitución estatal. 

 

Artículo 81. El día en que la Legislatura inicie su periodo ordinario de sesiones, el Presidente de la Mesa 

Directiva declarará en voz alta: “LA HONORABLE (NÚMERO) LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE ZACATECAS, ABRE HOY EL (PRIMER O SEGUNDO) PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL (PRIMER, SEGUNDO O TERCER) AÑO DE SU EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL”. 

 

Artículo 82. En los periodos ordinarios la Legislatura deberá celebrar sesiones cuantas veces sea necesario 

para el oportuno y eficaz despacho de los negocios de su competencia y, por lo menos, dos veces a la semana. 

 

En la apertura de los periodos ordinarios, los grupos parlamentarios, previo acuerdo de la Comisión de 

Régimen Interno y Concertación Política, podrán presentar su posicionamiento en un tiempo que no excederá 

de 10 minutos para cada participante. 

 

 

Sección  Novena 

Sesiones 

 

Artículo 83. Las sesiones que celebre la Legislatura podrán ser ordinarias, extraordinarias y solemnes. Según 

el asunto a tratar serán permanentes, como a continuación se expone: 

 

I. Ordinarias. Las que se celebren dentro de los periodos ordinarios; y 

 

II. Extraordinarias. Las que se realicen dentro de los períodos extraordinarios, cuando así lo 

demanden los asuntos a tratar por su urgencia o gravedad, a juicio de la Comisión Permanente o a 

petición del Ejecutivo. Su duración será la necesaria para resolver los asuntos que integren la 

agenda aprobada en la convocatoria respectiva. 

 

Artículo 84. Las sesiones ordinarias y extraordinarias serán públicas. 

 

Artículo 85. Una sesión será permanente cuando así lo determine la Legislatura o la Comisión Permanente. 

El tiempo de duración será el necesario para resolver el asunto. 
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Artículo 86. Las sesiones solemnes se realizarán cuando: 

 

I. Se tome la protesta a los diputados y se instale la Legislatura; 

 

II. Asista a ellas el Presidente de la República; 

 

III. Rinda la protesta de ley la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado, al asumir su cargo; 

 

IV. El titular del Poder Ejecutivo del Estado rinda su informe de actividades y del estado que guarda la 

administración pública estatal; 

 

V. El Poder Legislativo rinda su informe anual de actividades;  

 

VI. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado rinda su informe anual de actividades; 

 

VII. Estén presentes en visita oficial delegaciones de legisladores federales del Congreso de la Unión, 

diputados locales de otras entidades federativas o legisladores de otros países; 

 

VIII. Les sea tomada la protesta a los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, a los representantes de la 

Legislatura ante el Instituto Electoral del Estado; al Presidente y miembros del Consejo Consultivo 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, a los Comisionados del Instituto Zacatecano de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como a los 

integrantes de su Consejo Consultivo, al Fiscal General de Justicia del Estado, a los integrantes de 

la Comisión de Selección para la conformación del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Estatal Anticorrupción, al titular del órgano interno de control del Poder Ejecutivo del 

Estado, a los titulares de los órganos internos de control de los organismos autónomos, al titular 

del órgano interno de control del Poder Legislativo del Estado y otros servidores públicos que 

deban rendir protesta ante ésta; 

 

IX. Inicien y clausuren los periodos ordinarios y extraordinarios, en la apertura y clausura de los 

periodos ordinarios se entonará siempre el Himno Nacional Mexicano para rendir honores a los 

símbolos patrios;  y 

 

X. Cuando así lo determine la Mesa Directiva o la Comisión Permanente. 

 

En las sesiones solemnes relativas a la rendición de informes de los poderes del Estado, se invitará a los 

titulares de los poderes Ejecutivo y Judicial. 

 

Artículo 87. La apertura y la clausura de los periodos ordinarios de sesiones será notificada por escrito al 

Poder Ejecutivo, al Poder Judicial, al Congreso de la Unión, a las Legislaturas de los demás estados de la 

República, a cada uno de los ayuntamientos del Estado y a los organismos autónomos de la Entidad. 
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Artículo 88. La Legislatura del Estado no podrá abrir sus sesiones ni ejercer las funciones que esta Ley le 

otorga, si no se ha establecido el quórum legal que se integra con la mitad más uno del total de sus miembros. 

 

 

Sección Décima 

Procedimiento para la reforma constitucional 

 

Artículo 89. El procedimiento para las reformas a la Constitución federal ante el Congreso de la Unión, se 

realizará de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Serán presentadas como propuesta de iniciativa con proyecto de decreto; 

 

II. Dicha iniciativa será turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis y viabilidad 

constitucional correspondiente; 

 

III. Una vez analizada su viabilidad la Comisión emitirá el Dictamen que contenga el proyecto de 

iniciativa, mismo que se someterá a la consideración del Pleno; 

 

IV. De ser aprobada la iniciativa será suscrita por el Presidente y Secretarios de la Mesa Directiva y 

remitida al Congreso de la Unión para los efectos del artículo 71 fracción III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

 

El mismo procedimiento deberá desarrollarse sobre reformas a leyes federales y generales. 

 

Artículo 90. En el caso de reformas a la Constitución estatal, deberán observarse las siguientes reglas: 

 

I. Se admitirá a discusión la reforma correspondiente por el voto de las dos terceras partes, cuando 

menos, del número total de diputados que constituyan la Legislatura; 

 

II. De admitirse a discusión se elevará al Pleno el dictamen que presente la comisión de estudio para 

ser discutido y, en su caso, aprobado;  

 

III. Para la aprobación de la reforma constitucional se requiere, cuando menos, del voto de las dos 

terceras partes del número total de diputados que integran la Legislatura; 

 

IV. Aprobadas definitivamente las reformas o adiciones por la Legislatura, manifiesten su 

conformidad con ellas, cuando menos, las dos terceras partes de los Ayuntamientos del Estado, y 
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V. Una vez que se hayan satisfecho las condiciones señaladas en las fracciones anteriores, la 

Legislatura expedirá el decreto correspondiente y lo remitirá al Ejecutivo del Estado para su 

promulgación y publicación. 

 

Capítulo Tercero 

Procedimientos administrativos 

 

Artículo 91. Para los efectos de la presente Ley, se consideran actos administrativos: 

 

I. Nombramientos y remociones; 

 

II. Licencias, permisos y autorizaciones; 

 

III. Ratificaciones; 

 

IV. Declaratorias; 

 

V. Planeación y presupuestación de la Legislatura; 

 

VI. Convocatorias y comparecencias; 

 

VII. Informes; y 

 

VIII. Los demás actos que establece la Constitución estatal y esta Ley, siempre que no tengan por objeto 

una ley, decreto, acuerdo o en su caso, una resolución. 

 

Artículo 92. El día ocho de septiembre de cada año, el Gobernador o Gobernadora del Estado acudirá ante la 

Legislatura del Estado a presentar por escrito el informe de las actividades realizadas y el estado que guardan 

la Administración Pública Estatal, con base en el Plan Estatal de Desarrollo. 

 

En las sesiones ordinarias de la Legislatura, correspondientes a la primera quincena del mes de octubre de 

cada año, comenzará la glosa del informe, a la que acudirán los titulares de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal, para contestar los cuestionamientos que los diputados les formulen respecto 

del contenido del informe. 

 



 Sábado, 30 de Junio del 2018 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

166 

 

El informe correspondiente al último año de ejercicio gubernamental será presentado, a más tardar, el último 

día del mes de julio del año que corresponda. La Comisión Permanente lo recibirá y convocará al Pleno de la 

Legislatura a periodo extraordinario de sesiones, el que se realizará dentro de los treinta días naturales 

siguientes a su recepción, para el sólo efecto de recibir a los titulares de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal, quienes comparecerán a dar contestación a los cuestionamientos que los 

Diputados les formulen.  

 

El Reglamento General regulará el ejercicio de este deber. 

 

Artículo 93. El Gobernador o Gobernadora será sustituido en sus faltas temporales por más que quince días o 

absolutas por la persona que designe la Legislatura, de conformidad con lo establecido en la Constitución 

estatal. 

 

Artículo 94. Corresponde a la Legislatura del Estado recibir la protesta al Gobernador o Gobernadora en el 

acto de toma de posesión de su cargo, de acuerdo al siguiente texto: 

 

“PROTESTO DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE GOBERNADOR 

(A) DEL ESTADO, QUE SE ME HA CONFERIDO Y GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL 

ESTADO Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA 

PROSPERIDAD DE LA UNIÓN Y POR EL BIEN Y LA PROPSPERIDAD DEL ESTADO. 

 

 SI ASÍ NO LO HICIERE, LA NACIÓN Y EL ESTADO ME LO DEMANDEN”. 

 

Capítulo Cuarto 

 Procedimientos jurisdiccionales 

 

Artículo 95. El procedimiento jurisdiccional es aquel mediante el cual la Legislatura emite una resolución 

sobre juicio político, declaración de procedencia de la acción penal o se aplica una sanción administrativa.  

Tales procedimientos se substanciarán conforme a la Constitución estatal, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, esta Ley y el Reglamento General.  

 

Artículo 96. El juicio político es el procedimiento jurisdiccional instaurado ante la Legislatura  para destituir 

o inhabilitar en el desempeño de funciones, empleos, cargos o comisiones a los servidores públicos que 

incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 

despacho.  Este procedimiento podrá seguirse por actos u omisiones de los siguientes funcionarios: 
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Gobernador del Estado, diputados de la Legislatura Local, magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del 

Tribunal de Justicia Electoral, del Tribunal de Justicia Administrativa, del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje; Fiscal General de Justicia del Estado, Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral del Estado, Jueces del fuero común,  miembros de los Ayuntamientos, Secretarios de despacho del 

Poder Ejecutivo, y los directores generales, o sus equivalentes, de los organismos descentralizados, empresas 

de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones similares a éstas y fideicomisos públicos. 

 

Artículo 97. Todo juicio político deberá iniciarse ante la Legislatura del Estado, la cual tendrá el carácter de 

jurado de instrucción. Si la resolución que adopte la Legislatura es absolutoria, el servidor público continuará 

en el desempeño de su cargo y no podrá ser acusado durante el periodo de su ejercicio por los mismos hechos 

que motivaron la instauración del juicio político. 

Si la resolución que adopte la Legislatura fuese condenatoria, el jurado de instrucción ordenará la separación 

inmediata del cargo y dará vista con el expediente al Tribunal Superior de Justicia, el cual tendrá el carácter 

de jurado de sentencia y determinará el tiempo durante el cual el servidor público permanecerá inhabilitado. 

 

Artículo 98. Cuando los actos u omisiones de los servidores públicos materia de denuncias, queden 

comprendidos en más de uno de los casos sujetos a sanción y previstos en los artículos 148, 149 y 150 de la 

Constitución estatal, los procedimientos respectivos se desarrollarán en forma autónoma según su naturaleza y 

por la vía procesal que corresponda, en los términos de la Constitución Federal, la propia del Estado, la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 99. Para calificar la responsabilidad de los servidores públicos por delitos, faltas u omisiones, la 

Legislatura se podrá constituir en sesión permanente hasta dictar la resolución que proceda conforme a las 

disposiciones previstas en la Constitución estatal y la ley aplicable. 

 

Artículo 100. Es materia del Reglamento General definir los plazos y la forma en que deban desahogarse los 

procedimientos señalados en el presente Título,  en todo momento se deberá garantizar el derecho de 

audiencia de las personas en ellos involucrados. 

 

Artículo 101. Toda resolución deberá emitirse previo dictamen que contenga el acuerdo jurisdiccional de la 

Comisión y será sometido a consideración del Pleno de conformidad con lo establecido en el procedimiento 

legislativo ordinario para su discusión y aprobación.  

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA LEGISLATURA 
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Capítulo Primero 

Clasificación de las comisiones  

 

Artículo 102. La Legislatura del Estado integrará tantas comisiones como requiera el cumplimiento de sus 

funciones legislativas y éstas podrán ser: 

 

I. De gobierno; 

 

II. De administración; 

 

III. Legislativas, y 

 

IV. Especiales.  

 

 

 

 

 

 

Capítulo Segundo 

Órganos y Comisión de Gobierno 

 

Artículo 103. La Legislatura tendrá como órganos de gobierno a la Mesa Directiva, la Comisión de Régimen 

Interno y Concertación Política y, en los periodos de  receso, la Comisión Permanente. 

 

Sección Primera 

Mesa Directiva 

 

Artículo 104. La Mesa Directiva es el órgano encargado de dirigir el funcionamiento del Pleno durante los 

períodos de sesiones. 
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Artículo 105. La Legislatura a efecto de iniciar su actividad legislativa en los periodos ordinarios y 

extraordinarios de sesiones, procederá a elegir la Mesa Directiva. 

 

Artículo 106. La Mesa Directiva de la Legislatura se integrará por un Presidente, un Vicepresidente y dos 

Secretarios. 

 

La elección se realizará el último día de sesión del período, por voto en cédula secreto y directo. 

 

Artículo 107. La Mesa Directiva permanecerá en su cargo un período ordinario y sus miembros estarán 

impedidos para ser electos para los mismos cargos en el período siguiente. 

 

Cuando se convoque a periodo extraordinario, la Comisión Permanente citará a los diputados a sesión previa 

para elegir la mesa directiva que fungirá por dicho periodo.  

 

Artículo 108. Cada período ordinario, la Presidencia comunicará al Ejecutivo del Estado, al Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, a los ayuntamientos del Estado, a los organismos públicos autónomos de la Entidad, al 

Congreso de la Unión y a las Legislaturas de los demás estados de la República, la elección de la Mesa 

Directiva, para su conocimiento y efectos de ley. 

 

Artículo 109. Los integrantes de la Mesa Directiva sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas y 

en la forma prevista en las disposiciones reglamentarias. 

 

Artículo 110. Corresponde a la Mesa Directiva, bajo la autoridad de su Presidente, preservar la libertad de las 

deliberaciones en los recintos de la Legislatura, cuidar de la efectividad del trabajo legislativo y aplicar con 

imparcialidad las disposiciones de esta Ley, del Reglamento General y los acuerdos que apruebe la 

Legislatura. 

 

Artículo 111. El Presidente de la Mesa Directiva tendrá la representación de la Legislatura, así como la 

responsabilidad de conducir bajo su mandato, el desarrollo de las sesiones y procedimientos de la Legislatura. 

Hará respetar la inmunidad constitucional de sus miembros y velará por la inviolabilidad del recinto 

parlamentario. 

 

Artículo 112. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: 
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I. La representación política de la Legislatura ante los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, así 

como con los ayuntamientos y demás organismos, órganos y dependencias de los tres órdenes de 

gobierno; 

 

II. Abrir, prorrogar, suspender, declarar recesos y clausurar las sesiones del Pleno, de conformidad 

con esta Ley y el Reglamento General; 

 

III. Citar a los diputados a sesión; 

 

IV. Dar curso reglamentario a las iniciativas, dictámenes, propuestas, comunicados y otros asuntos 

ingresados a la Legislatura y determinar el trámite que deban seguir; 

 

V. Conducir los debates, deliberaciones y mociones; 

 

VI. Cumplimentar el orden del día para las sesiones, para lo cual tomará en consideración las 

propuestas de la Comisión de Régimen Interno y de Concertación Política; 

 

VII. Requerir a los diputados para que concurran a las sesiones de la Legislatura e imponer, en su caso, 

las medidas o sanciones que correspondan;  

 

VIII. Exhortar a los diputados a guardar orden durante el desarrollo de la sesión; 

 

IX. Exigir orden al público asistente a las sesiones e imponerlo cuando hubiere motivo para ello; 

 

X. Solicitar el auxilio de la fuerza pública en los términos que establece esta Ley; 

 

XI. Firmar con los Secretarios las leyes, decretos y reglamentos que se expidan y los que se remitan al 

Ejecutivo para su promulgación; 

 

XII. Rendir los informes requeridos por las autoridades judiciales federales y locales, así como firmar 

la correspondencia y demás comunicaciones de la Legislatura; 

 

XIII. Representar a la Legislatura en las ceremonias a las que concurran los titulares de los otros poderes 

del Estado y, en general, en todos los actos públicos; 

 

XIV. Habilitar en el curso de alguna sesión plenaria, de entre los diputados presentes, a quienes por esa 

ocasión sustituirán a los Secretarios que por cualquier circunstancia se ausentaran de la sesión; 

 

XV. Tomar las protestas de ley a los servidores públicos que correspondan; 
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XVI. Requerir a las comisiones legislativas para que le den trámite a los asuntos que se les turnen en 

tiempo y forma, en su caso, emitir las excitativas que correspondan;  

 

XVII. Presentar, por su conducto, el quince de septiembre de cada año, un informe sobre el cumplimiento 

de sus obligaciones constitucionales y legales, así como el informe de actividades al final de su 

mandato;  

 

XVIII. Acordar y dar trámite a las solicitudes de los diputados; 

 

XIX. Verificar, en el diario de debates, la fidelidad de los dictámenes y acuerdos aprobados; 

 

XX. Coordinar sus labores con las que realice la Secretaría General y los órganos técnicos de apoyo, y 

 

XXI. Las demás que establezca esta Ley, su Reglamento General y demás disposiciones o acuerdos que 

emita la Legislatura. 

 

Artículo 113. El Vicepresidente ejercerá en las ausencias del Presidente, todas las facultades y obligaciones 

conferidas a éste. 

 

En ausencia de ambos, fungirá como Presidente, el inmediato anterior de los que hayan desempeñado el cargo 

de entre los que estén presentes; faltando también alguno de éstos, asumirá el cargo el Vicepresidente menos 

antiguo. 

 

Artículo 114. Son obligaciones de los Secretarios: 

 

I. Auxiliar al Presidente en el desempeño de sus funciones; 

 

II. Comprobar al inicio de las sesiones la existencia del quórum requerido; 

 

III. Por acuerdo del Presidente, citar a los diputados a sesión; 

 

IV. Ordenar la elaboración de las actas de las sesiones y firmarlas después de ser aprobadas por la 

Legislatura.  Las actas cumplirán las formalidades que precise el Reglamento General y 

constituirán el diario de los debates; 

 

V. Rubricar las leyes, decretos, acuerdos y demás disposiciones o documentos que expida la 

Legislatura; 
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VI. Dar lectura a los documentos que les solicite el Presidente; 

 

VII. Cuidar que las iniciativas y los dictámenes que vayan a ser objeto de debate, se publiquen en la 

gaceta parlamentaria, en su caso, se impriman y circulen con toda oportunidad entre los diputados; 

 

VIII. Recoger y computar el sentido de los votos, e informar sus resultados cuando así lo disponga el 

Presidente de la Mesa Directiva; 

 

IX. Abrir, integrar, actualizar y dar seguimiento a los expedientes  de los asuntos recibidos por la 

Legislatura y firmar las resoluciones que sobre los mismos asuntos se dicten; 

 

X. Dar cuenta, previo acuerdo del Presidente de la Legislatura, de los asuntos enlistados, en el orden 

que establezcan las disposiciones reglamentarias; 

 

XI. Asentar y firmar en todos los expedientes los trámites que dieren a las resoluciones que sobre ellos 

se tomen; 

 

XII. Llevar un registro en que se asienten, por orden cronológico y textualmente, las leyes y decretos o 

acuerdos que expida la Legislatura; 

 

XIII. Coordinar sus labores con las que realice la Secretaría General y los órganos técnicos de apoyo; 

 

XIV. Verificar la elaboración del diario de los debates;  

 

XV. Expedir, previa autorización del Presidente, las certificaciones que soliciten los diputados, y 

 

XVI. Las demás que establezca esta Ley, su Reglamento General y demás disposiciones o acuerdos que 

emita la Legislatura. 

 

Sección Segunda 

Comisión de Régimen Interno 

y Concertación Política 

 

Artículo 115. La Comisión de Régimen Interno y Concertación Política es el órgano plural y colegiado de 

gobierno permanente, encargado de dirigir y optimizar el ejercicio de las funciones legislativas, políticas y 

administrativas de la Legislatura.  Se integrará por los coordinadores de los grupos parlamentarios 

reconocidos y autorizados en términos de esta Ley, los cuales gozarán de voz y voto ponderado, de los cuales 

uno deberá ser el presidente quien tendrá voto de calidad en caso de empate y será electo de entre sus 

miembros. 
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La búsqueda del consenso será el criterio de su actuación.  Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante el 

sistema de voto ponderado de acuerdo con el número de diputados que integran el grupo parlamentario que 

representan.  

 

Artículo 116. En la segunda sesión del primer periodo de sesiones ordinarias correspondiente al año de su 

instalación, cada grupo parlamentario representado en la Legislatura, propondrá a los diputados que integrarán 

la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política. 

 

Artículo 117. Los integrantes de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política podrán ser 

removidos del cargo cuando así lo considere la mayoría del grupo del que provienen o, en su caso, el Pleno 

por falta grave a juicio de la Asamblea. 

 

Artículo 118. La Comisión de Régimen Interno y Concertación Política tendrá, de entre los que la integran, 

un Presidente y el número de Secretarios que conformen dicha Comisión. 

 

Artículo 119. La Presidencia de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política será rotativa, se 

respetará la proporcionalidad en la representación de los grupos parlamentarios.  Se renovará cada seis meses 

conforme al calendario y en el orden que por acuerdo determine el Pleno. 

 

Artículo 120. Son atribuciones de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, que se ejercerán 

a través del Presidente en turno: 

 

I. Coordinar las relaciones políticas de la Legislatura con los poderes federales, estatales, 

municipales y demás organismos; 

 

II. Coordinar y apoyar las actividades entre los grupos parlamentarios; 

 

III. Coadyuvar en el desarrollo de los trabajos de las comisiones; 

 

IV. Solicitar a la Comisión Permanente se convoque a periodo extraordinario de sesiones; 

 

V. Proponer al Pleno, la designación y remoción del Auditor Superior del Estado; 

 

VI. Expedir los nombramientos de los titulares de los órganos administrativos, técnicos y personal de 

apoyo de la Legislatura, previas propuestas de las Comisiones de Vigilancia, de Planeación, 

Patrimonio y Finanzas  y la de Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias en sus respectivos 

ámbitos, una vez que el Pleno los autorice; 
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VII. Presentar iniciativas de ley, decreto o acuerdo; 

 

VIII. Firmar acuerdos relativos a los asuntos que se discutan en el Pleno de la Legislatura; 

 

IX. Suscribir los convenios aprobados por el Pleno, a  nombre de la Legislatura;  

 

X. Proponer a los integrantes de las comisiones; 

 

XI. Coordinar las relaciones de la Legislatura con órganos similares; 

 

XII. Proponer a la Legislatura la sustitución de los integrantes de las comisiones cuando exista causa 

justificada para ello; 

 

XIII. Recibir y evaluar los informes anuales de las comisiones, asimismo el financiero mensual de la 

Comisión de Planeación, Patrimonio y Finanzas;  

 

XIV. Coordinar con la Mesa Directiva la conformación del orden del día y desarrollo del trabajo 

legislativo; 

 

XV. Coordinar la planeación y desarrollo de la agenda legislativa; 

 

XVI. Analizar, modificar y aprobar, a partir del decimoprimer día hábil de septiembre, el anteproyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Legislatura que formule la Comisión de Planeación, Patrimonio y 

Finanzas. El anteproyecto deberá ser aprobado por el Pleno y enviarse como proyecto de 

presupuesto de egresos al Ejecutivo del Estado, a más tardar el décimo día hábil del mes de 

octubre de cada año, para que forme parte del Presupuesto de Egresos del Estado, de conformidad 

con la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado y sus Municipios;  

 

XVII. Coadyuvar en las acciones en materia de Parlamento Abierto, así como dar a conocer a los 

representantes de cada grupo parlamentario, los compromisos que se establezcan, para su 

cumplimiento; 

 

XVIII. Coordinar la relación con los medios de comunicación y propiciar que la actividad de la 

Legislatura se difunda con objetividad en todo el territorio del Estado; 

 

XIX. Asumir las atribuciones que no estén expresamente conferidas a la Mesa Directiva o la Comisión 

de Planeación, Patrimonio y Finanzas, y  

 

XX. Las demás que establezca esta Ley, su Reglamento General y demás disposiciones o acuerdos que 

emita la Legislatura. 

 

Sección Tercera 

Comisión Permanente 
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Artículo 121. La Comisión Permanente es el órgano de la Legislatura que durante los recesos de ésta, 

desempeña las funciones que le confiere la Constitución estatal, esta Ley y su Reglamento General. 

 

Artículo 122. La Comisión Permanente se integra con once diputados propietarios y otros tantos suplentes, 

quienes serán designados conforme al procedimiento señalado en el Reglamento General, durante la última 

sesión de cada periodo ordinario entre los que se elegirá un Presidente y dos Secretarios; los restantes 

fungirán como vocales. 

 

Artículo 123. La Comisión Permanente sesionará con la mayoría de sus miembros.  A falta de los titulares se 

llamará a los suplentes. 

 

Artículo 124. Las sesiones de la Comisión Permanente tendrán lugar una vez por semana el día y hora que el 

Presidente de la misma indique formalmente, con excepción de caso fortuito, fuerza mayor o cuando éste así 

lo determine.   

 

Si hubiere necesidad de celebrar sesiones fuera del día estipulado, se llevarán a cabo previa notificación del 

Presidente. 

 

Artículo 125. La Comisión Permanente, aún cuando la Legislatura estuviese en sesiones extraordinarias, dará 

trámite a la correspondencia recibida y conocerá de todos aquellos asuntos que no hubieren sido incluidos en 

la convocatoria respectiva, previa lectura y aprobación de la misma.  

 

Artículo 126. La Comisión Permanente deberá observar las mismas reglas que para la Legislatura señale el 

Reglamento General, en lo referente a sesiones, discusiones, mociones, votaciones y trámites. 

 

Artículo 127. Cuando deba convocarse a periodo extraordinario de sesiones de la Legislatura en los términos 

establecidos en la Constitución estatal, la Comisión Permanente enviará con oportunidad oficio a los 

integrantes de la misma, en sus oficinas para este efecto, en su caso, por conducto de los coordinadores de los 

grupos parlamentarios; además mandará se publique la convocatoria en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado.   

 

Artículo 128. Al concluir el periodo de receso, el Presidente de la Comisión Permanente rendirá a la 

Asamblea en la primera sesión del periodo ordinario que corresponda, un informe circunstanciado de los 

expedientes recibidos, el trámite que se les haya dado, así como de los que sólo debe de conocer el Pleno, y se 

abstendrá en éstos de emitir opinión alguna. 
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Capítulo Tercero 

Comisión de  Planeación, Patrimonio y Finanzas 

 

Artículo 129. La Comisión de Planeación, Patrimonio y Finanzas se integrará por dos diputados de cada 

grupo parlamentario, los que gozarán de voz y voto ponderado.  La Presidencia de la Comisión será rotativa.  

Se renovará cada seis meses respetando la proporcionalidad de la representación de los grupos parlamentarios, 

conforme al calendario y en el orden que por acuerdo determine el Pleno. 

 

Esta Comisión sesionará por lo menos una vez por semana y conocerá de los asuntos siguientes: 

 

I. Revisar, modificar y aprobar dentro de los primeros diez días hábiles del mes de septiembre de 

cada año, el anteproyecto de presupuestos de ingresos y egresos del Poder Legislativo y remitirlo a 

la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política. 

 

De conformidad con el artículo 65, fracción IV, segundo párrafo de la Constitución estatal, no 

podrán presupuestarse recursos para ayudas sociales; 

 

II. Establecer los lineamientos del ejercicio, administración y control de los recursos del Poder 

Legislativo; 

 

III. Informar mensualmente del ejercicio del Presupuesto a la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política, trimestral  y anualmente al Pleno; 

 

IV. Supervisar permanentemente a la Dirección de Administración y Finanzas en el cumplimiento de 

los objetivos y metas planteados; 

 

V. Supervisar y evaluar el manejo de los fondos de la Legislatura; 

 

VI. Vigilar que se integre y mantenga actualizado el inventario de bienes que constituyan el 

patrimonio de la Legislatura; 

 

VII. Coordinar el proceso de entrega-recepción del patrimonio del Poder Legislativo;  

 

VIII. Programar los recursos necesarios para el  desempeño de las actividades de la Legislatura, y 
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IX. Las demás que le asigne esta Ley, su Reglamento General, así como los acuerdos del Pleno, Mesa 

Directiva o Comisión de Régimen Interno y Concertación Política. 

 

 

 

 

Capítulo Cuarto 

Comisiones Legislativas 

 

Artículo 130. Las Comisiones Legislativas son órganos internos de la Legislatura, que tienen como facultades 

el conocimiento,  análisis y dictamen de las iniciativas, acuerdos y demás asuntos presentados a la Asamblea 

y turnados por el Presidente de la Mesa Directiva o el Secretario General. 

 

Artículo 131. Las Comisiones Legislativas se constituyen con carácter definitivo y funcionan para toda una 

Legislatura; se deben integrar mínimo por tres diputados, máximo por cinco, un Presidente y los demás 

Secretarios, salvo las excepciones previstas en el Reglamento General y las que, en su caso, determine el 

Pleno. 

Se procurará que en ellas se encuentren representados los diferentes grupos parlamentarios, que sean en 

número impar, y que cada uno de los diputados que integren la Legislatura, presida una comisión y sea 

secretario, por lo menos, en dos comisiones y son las siguientes: 

I. Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural Sustentable; 

 

II. Agua, Ecología, Medio Ambiente y Cambio Climático;  

 

III. Asuntos Electorales y Participación Ciudadana; 

 

IV. Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad; 

 

V. Atención a Migrantes; 

 

VI. Comunicaciones y Transportes; 

 

VII. Desarrollo Cultural; 

 

VIII. Cultura Física y Deporte; 
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IX. Derechos Humanos; 

 

X. Desarrollo Económico, Industria y Minería; 

 

XI. Desarrollo Social; 

 

XII. Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; 

 

XIII. Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias; 

 

XIV. Función Pública y Planeación Democrática del Desarrollo; 

 

XV. Gobernación; 

 

XVI. Hacienda y Fortalecimiento Municipal; 

 

XVII. Igualdad de Género; 

 

XVIII. Jurisdiccional; 

 

XIX. Justicia; 

 

XX. Niñez, Juventud y Familias; 

 

XXI. Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 

 

XXII. Parlamento Abierto; 

 

XXIII. Presupuesto y Cuenta Pública; 

 

XXIV. Puntos Constitucionales; 

 

XXV. Salud; 

 

XXVI. Seguridad Pública; 

 

XXVII. Sistema Estatal Anticorrupción; 

 

XXVIII. Transparencia y Protección de Datos Personales; 



 Sábado, 30 de Junio del 2018 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

179 

 

 

XXIX. Turismo, y 

 

XXX. Vigilancia. 

 

Artículo 132. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones: 

 

I. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Mesa Directiva; 

 

II. Elaborar su programa de trabajo y entregarlo a la Asamblea dentro del término de treinta días 

naturales contados a partir de la integración de la misma;  

 

III. Presentar a la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política informe escrito anual de 

actividades; 

 

IV. Emitir sus dictámenes agotando todos los pasos de conformidad al asunto de que se trate y al 

procedimiento señalado en esta Ley y en el Reglamento General.  Todo dictamen deberá estar 

firmado por los integrantes de las mismas o, en su caso, por la mayoría.  Si alguno de ellos disiente 

de una resolución, podrá expresar su punto de vista por escrito y firmarlo como voto particular y 

dirigirlo al presidente de la Legislatura para que sea puesto a consideración de la Asamblea, 

cuando se presente el dictamen motivo de dicho voto particular;  

 

V. Presentar a la Asamblea los dictámenes de las iniciativas o asuntos  turnados  a su estudio, en un 

plazo no mayor a cuarenta días naturales.  Las Comisiones determinarán la acumulación de 

iniciativas cuando éstas versen sobre la misma materia o se expresen en una misma ley, decreto, 

acuerdo o resolución, en tal caso el plazo será computado a partir de la fecha en que se hubiere 

turnado el último; 

 

VI. Organizar foros, conferencias, consultas, encuestas e investigaciones que tengan por objeto 

ampliar la información necesaria para la elaboración de un dictamen; 

 

VII. Participar en la evaluación de los ramos de la actividad pública estatal que correspondan a sus 

atribuciones, respetando en todo momento el principio de división de poderes, mediante la 

presentación de informes, así como en la  aprobación del paquete económico para cada ejercicio 

fiscal;  

 

VIII. Realizar reuniones con otras comisiones, cuando la materia de los asuntos a tratar así lo amerite; 

 

IX. Citar a los titulares de las distintas dependencias o entidades de la administración pública estatal o 

municipal a reuniones de trabajo; y 

 

X. Incorporar la perspectiva de género y de derechos humanos de mujeres y hombres en las tareas y 

funciones legislativas, y 
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XI. Las demás que señale esta Ley, las disposiciones reglamentarias o los acuerdos del Pleno.  

 

 

Artículo 133.  Los Presidentes de las comisiones legislativas tienen las siguientes facultades y obligaciones: 

 

I. Presentar programa de trabajo por cada año de ejercicio e informar al Pleno del desarrollo del 

mismo; 

 

II. Dar a conocer a los demás miembros los asuntos turnados a la comisión; 

 

III. Convocar por escrito a los integrantes de la comisión, por lo menos dos veces al mes, levantando 

acta de lo acordado en cada sesión; 

 

IV. Presentar al inicio de cada periodo el calendario de reuniones; 

 

V. Conducir las sesiones de la comisión; 

 

VI. Solicitar la información y copias de documentos que requiera de los archivos y oficinas del Estado 

y municipios, así como citar o entrevistarse con funcionarios públicos para sustentar su criterio en 

el estudio de los asuntos que le sean encomendados; 

 

VII. Presentar a la Asamblea, los acuerdos, resoluciones o dictámenes de los asuntos que competan a su 

comisión;  

 

VIII. Salvaguardar los documentos y expedientes de los asuntos que le sean turnados para su estudio;  

 

IX. Presentar el informe anual a la Comisión de Régimen  Interno y Concertación Política; y 

 

X. Las demás que señala esta Ley y las disposiciones reglamentarias aplicables. 

 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

Artículo 134. Corresponde a la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural Sustentable, el 

conocimiento y dictamen de los asuntos siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas 

con la legislación en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural sustentable; 

 

 

II. La normatividad relacionada con la comercialización de los productos primarios; 
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III. La promoción de acuerdos y convenios necesarios para lograr la comercialización de productos 

agrícolas; 

 

IV. La promoción de los acuerdos y convenios entre las dependencias del Gobierno Estatal y el 

Gobierno Federal para establecer cupos de producción de frijol; 

 

V. La normatividad para lograr estímulos para la industrialización de los productos primarios; 

 

VI. La promoción, bajo un acuerdo especial de estímulos fiscales, para la creación de empresas 

agroindustriales en el Estado; 

 

VII. La promoción de acuerdos con los zacatecanos residentes en los Estados Unidos de Norteamérica 

para que inviertan en agroindustrias; 

 

VIII. Las bases normativas para la capacitación, organización y reconversión productiva; 

 

IX. La atención a las distintas organizaciones que tengan relación con el desarrollo rural y la 

producción agropecuaria; 

 

X. La normatividad necesaria para lograr la organización estatal de productores agrícolas y 

ganaderos; 

 

XI. De las leyes en materia de desarrollo rural sustentable y sus reformas y adiciones; 

 

XII. Los relacionados con los planes y programas de gobierno cuyo objetivo sea el fomento y 

desarrollo de la agricultura y la ganadería en el Estado; 

 

XIII. Los referentes a las acciones que se realicen en materia de fomento agrícola y ganadero; 

 

XIV. Los referentes a la promoción de acciones y acuerdos entre los gobiernos federal, estatal y 

municipales, así como de los sectores social y privado, cuyo objeto sea la agricultura y la 

ganadería en el Estado; 

 

XV. Las iniciativas de Ley, reforma o punto de acuerdo, relativas a los fraccionamientos rurales en el 

Estado, y  

 

XVI. Las iniciativas de ley o reforma en materia apícola y  vitivinícola. 

 

AGUA, ECOLOGÍA, MEDIO AMBIENTE  

Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 

Artículo 135. Corresponde a la Comisión de Agua, Ecología, Medio Ambiente y Cambio Climático el 

conocimiento y dictamen de los asuntos siguientes: 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas 

con la legislación en materia de agua, ecología, medio ambiente y cambio climático; 

 

II. Los relativos a la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; 
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III. La normatividad relacionada con el equilibrio ecológico, la preservación del ambiente, el 

saneamiento de los ríos, y de los asuntos relacionados con el cuidado del agua; 

 

IV. Lo relativo a la promoción, difusión, participación y corresponsabilidad de la sociedad en la 

protección, conservación y aprovechamiento responsable del medio ambiente, los recursos 

naturales y el uso eficiente del agua; 

 

V. La promoción y apoyo a los estudios relacionados con los recursos naturales y el medio ambiente; 

 

VI. El uso eficiente, tecnificación, tratamiento y aprovechamiento del agua para riego y aguas 

residuales; 

 

VII. El cuidado del agua y la operación de los organismos que presten este servicio a la ciudadanía; 

 

VIII. Llevar a cabo el procedimiento para la entrega del Premio al Mérito Ambiental, y  

 

IX. La promoción de la cultura y conocimiento de la ecología  y cuidado del agua entre niñas, niños y 

jóvenes. 

 

 

ASUNTOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Artículo 136. Corresponde a la Comisión de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, el conocimiento 

y dictamen de los asuntos siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas,  adiciones o puntos de acuerdo relacionadas 

con la legislación en materia electoral en su ámbito de competencia, así como de participación 

ciudadana; 

 

II. De la convocatoria a elecciones extraordinarias en los casos en que, de conformidad con la 

legislación electoral, los órganos competentes hubieren declarado la nulidad de los comicios 

ordinarios; 

 

III. De la designación de los representantes de la Legislatura ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado.  

 

IV. De la convocatoria a plebiscito y referéndum, así como a foros de consulta a los ciudadanos, con el 

fin de obtener información y opiniones que contribuyan al ejercicio pleno de las atribuciones que 

la Constitución estatal le otorga a esta Asamblea Popular; 

 

V. Lo relativo al ejercicio del derecho de iniciativa popular, y 

 

VI. De las reformas y modificaciones a la Ley de Participación Ciudadana. 

 

ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
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Artículo 137. Corresponde a la Comisión de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad, el 

conocimiento y dictamen de los asuntos siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas con 

la legislación en materia de atención a grupos en situación de vulnerabilidad; 

 

II. De la legislación relativa a la integración social, al desarrollo de las personas con discapacidad y 

adultos mayores; 

 

III. De la normatividad relacionada con la asistencia social en el Estado, así como sus reformas y 

adiciones; 

 

IV. Conocer e impulsar acciones que conlleven a la realización de planes y programas que contribuyan a 

mejorar la inserción productiva en la sociedad de las personas con discapacidad y adultos mayores, y 

 

V. Promover la coordinación entre los tres órdenes de gobierno, así como con instituciones y 

organismos de la sociedad civil especializados en el fomento, promoción y atención a personas con 

discapacidad, adultos mayores y otros grupos vulnerables. 

 

ATENCIÓN A MIGRANTES 

 

Artículo 138. Corresponde a la Comisión de Atención a Migrantes, el conocimiento y dictamen de los 

asuntos siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas 

con la legislación en materia de atención a migrantes; 

 

II. De los relacionados con los movimientos migratorios y la procuración de beneficios para el 

Estado;  

 

III. De las relaciones y asuntos de la Secretaría del ramo;  

 

IV. De la coadyuvancia en la defensa de los derechos humanos de los migrantes zacatecanos; 

 

V. De la atención a las organizaciones de los migrantes zacatecanos en la Unión Americana, y 
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VI. De lo relativo a la promoción de la inversión de los migrantes en empresas zacatecanas, así como 

de los relacionados con planes, programas y políticas de apoyo a los mismos. 

 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

Artículo 139. Corresponde a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, el conocimiento, estudio y 

dictamen de los asuntos relacionados con: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas,  adiciones o puntos de acuerdo relacionadas 

con la legislación en materia de comunicaciones y transportes; 

 

II. La normatividad sobre la prestación de los servicios de transporte, vialidad y tránsito, en el ámbito 

de la competencia estatal; 

 

III. La expedición de las bases sobre las que podrá celebrar convenios el Poder Ejecutivo del Estado 

con los ayuntamientos, para asumir las funciones que les corresponden en materia de transporte 

público, tránsito y vialidad; 

 

IV. Las disposiciones generales para la prestación directa o concesionada del transporte de personas y 

cosas utilizando las vías estatales de comunicación; 

 

V. La construcción y funcionamiento de las vías de comunicación estatales, y 

 

VI. Las políticas, planes y programas para la difusión y fortalecimiento de la cultura y educación vial. 

 

DESARROLLO CULTURAL 

 

Artículo 140. La Comisión de Desarrollo Cultural tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas 

con la legislación en materia de cultura; 

 

II. Fomentar el desarrollo de la cultura en general; 

 

III. Sobre ordenamientos en materia de archivos, sus reformas y adiciones; 

 

IV. Promover el desarrollo cultural de la entidad y vincularse con las instituciones culturales del 

Estado;  

 

V. Fomentar programas que tiendan a analizar y mejorar las condiciones culturales en el Estado, en 

coordinación con las instituciones educativas correspondientes; 
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VI. Supervisar la publicación del diario de los debates, así como proponer al Pleno el programa anual 

de comunicación y difusión y el programa editorial; 

 

VII. Elaborar la memoria del trabajo desarrollado en la Legislatura; 

 

VIII. Promover ediciones de las obras relativas al trabajo legislativo, al desarrollo estatal, a la 

investigación historia y jurídica y, en general, de todo aquello que sea de interés cultural para la 

Entidad; 

 

IX. Mantener comunicación permanente con las instituciones educativas, los partidos políticos, los 

organismos de la sociedad civil y profesionales y con los medios informativos, a fin de coadyuvar 

en proyectos editoriales de interés general; 

 

X. Impulsar la participación de los diputados en las tareas editoriales, en la que se refleje la pluralidad 

de los grupos parlamentarios, y 

 

XI. Preservar las obras editadas por la legislatura, elaborar un catálogo de las mismas y verificar el 

ingreso a su acervo bibliotecario. 

 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

Artículo 141. Corresponde a la Comisión de Cultura Física y Deporte, el conocimiento y dictamen de los 

siguientes asuntos: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas con 

la legislación en materia de cultura física y deporte; 

 

II. De la promoción, fomento, desarrollo y difusión de actividades deportivas para todos los sectores de 

la población; 

 

III. Impulsar la implementación de planes, programas y políticas para promover el deporte de alto 

rendimiento en el Estado; 

 

IV. Promover la realización de foros, congresos y demás eventos tendientes a involucrar a las 

asociaciones, ligas e instituciones análogas que fomenten la cultura física y el deporte, con el objeto 

de eficientar y fortalecer su organización y estructura, y 

 

V. Conocer y emitir recomendaciones sobre los planes y programas deportivos y de cultura física, con el 

objeto de mejorar el deporte en la Entidad. 
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DERECHOS HUMANOS 

 

Artículo 142. Corresponde a la Comisión de Derechos Humanos, el conocimiento y dictamen de los asuntos 

siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas 

con la legislación en materia de derechos humanos; 

 

II. De la expedición y actualización de la ley que normará la defensa y promoción de los derechos 

humanos; 

 

III. De la normativa aplicable en el Estado para reconocer, proteger, garantizar y difundir los derechos 

humanos que reconoce la Constitución federal y los tratados, convenciones o acuerdos 

internacionales ratificados por el Estado mexicano; 

 

IV. Los relacionados con el fomento, difusión y respeto a los derechos públicos subjetivos que 

consagran la Constitución Federal y la particular del Estado, y 

 

V. Acerca de las propuestas y designación del Presidente y Consejeros para la integración de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado. 

 

 

 

 

DESARROLLO ECONÓMICO INDUSTRIA Y MINERÍA 

 

Artículo 143. Corresponde a la Comisión de Desarrollo Económico, Industria y Minería, el conocimiento y 

dictamen, de los asuntos relacionados con: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas 

con la legislación en materia de desarrollo económico, industria y fomento minero; 

 

II. Los programas de desarrollo económico;  

 

III. Las políticas y proyectos de apoyo financiero a las actividades para el desarrollo económico e 

industrial del Estado; 
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IV. De la relación con las cámaras y organismos empresariales;  

 

V. La expedición de leyes encaminadas al fomento de las actividades industriales del Estado; 

 

VI. Las políticas, estudios, proyectos, planes y programas que impliquen apoyo al crecimiento 

económico y a las actividades industriales del Estado, sus regiones y municipios; 

 

VII. La promoción de las industrias mineras que se establezcan en el Estado, para que contraten los 

servicios de empresas y proveedores locales, preferentemente de los municipios o comunidades en 

que se encuentren operando;  

 

VIII. La promoción y apoyo de la planta productiva del Estado para la creación de empleos de la 

población económicamente activa, así como estímulos a los generadores de empleo, y  

 

IX. Las bases normativas para la promoción y generación del autoempleo y el impulso a las escuelas 

de artes y oficios,  así como las relacionadas con la constitución, organización, funcionamiento y 

extinción de sociedades cooperativas en los términos de la ley en la materia. 

 

DESARROLLO SOCIAL  

 

Artículo 144. Corresponde a la Comisión de Desarrollo Social, el conocimiento y dictamen de los asuntos 

siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas 

con la legislación en materia de desarrollo social; 

 

II. De la expedición de las bases sobre las cuales se reglamente la coordinación de acciones entre el 

Ejecutivo Federal, el Ejecutivo del Estado, los ayuntamientos y sectores de la población, para la 

ejecución de programas de desarrollo social; 

 

III. De lo relativo a asegurar que el gasto de la Federación, el Estado y los municipios, se orienten al 

abatimiento de los indicadores de rezago social;  

 

IV. Asegurar la participación organizada de la ciudadanía en los distintos programas gubernamentales;  

 

V. La atención a las organizaciones no gubernamentales en los planteamientos que formulen a la 

Legislatura; 

 

VI. De las normas para la creación y promoción de los Comités de Participación Social Comunitaria, y 

 

VII. La legislación en materia de asistencia social. 
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EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 

Artículo 145. Corresponde a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, el conocimiento y 

dictamen de los asuntos siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas con 

la legislación en materia de educación, ciencia, tecnología e innovación; 

 

II. De la revisión y seguimiento del presupuesto otorgado al sector educativo, para proponer en el 

presupuesto de egresos las modificaciones que sean necesarias, para eficientar el ejercicio del 

presupuesto mayoritario del Estado; 

 

III. Otorgar premios y recompensas a las personas que hayan prestado servicios sobresalientes al Estado, 

a la Nación o a la humanidad; y asimismo declarar hijos predilectos, ciudadanos ilustres o 

beneméritos a quienes se hayan distinguido por los servicios prestados al Estado o a la Nación, en 

términos de la legislación aplicable; 

 

IV. Del apoyo para el crecimiento de la infraestructura escolar y del combate al rezago educativo; 

 

V. La gestión de los recursos necesarios para el fomento a la ciencia, la tecnología y a innovación en el 

presupuesto de egresos del Estado; 

 

VI. El impulso a la formación de recursos humanos con programas dirigidos a la juventud y los 

investigadores en el Estado; 

 

VII. La formación de vínculos de colaboración con los organismos, instituciones o dependencias, del 

sector público, federal, estatal y municipal, encargados de la materia de ciencia y tecnología, así 

como de todos los organismos públicos, sociales y privados, extranjeros, nacionales o estatales, 

encargados de promover y difundir la ciencia, la tecnología y la innovación; 

 

VIII. El desempeño de los organismos, instituciones o dependencias, del sector público, estatal y 

municipal, encargados de la materia de ciencia y tecnología; 

 

IX. El fomento al estudio de las ciencias, la profesionalización especializada y la movilidad científica; 

 

X. El establecimiento de relaciones con las instituciones y centros de educación superior e 

investigación, y en general con los sectores privado y social extranjeros, nacionales y estatales, que 

desarrollen ciencia, tecnología o innovación; 

 

XI. La gestión de becas y apoyos a la investigación; 

 

XII. El fomento de los vínculos entre los sectores académico y productivo, y 
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XIII. El apoyo a la difusión y divulgación de la ciencia y la tecnología, con especial énfasis en los 

mecanismos para su aprobación social. 

 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

 

Artículo 146. La Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias le corresponde el 

conocimiento de los siguientes asuntos: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas 

con la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, su Reglamento General y reglamentación 

interna; 

 

II. Impulsar programas de profesionalización y actualización en derecho parlamentario, prácticas 

legislativas y otros temas necesarios para el buen desempeño del Poder Legislativo; 

 

III. Conocer y dictaminar sobre propuestas de reformas o adiciones a la Constitución estatal en el 

ámbito parlamentario, a la Ley Orgánica, Reglamento General y a todos los ordenamientos 

internos, prácticas y procedimientos del régimen parlamentario del Poder Legislativo. Asimismo, 

emitir opinión para el dictamen sobre reconocimientos y distinciones que haga la Legislatura; 

 

IV. Con apoyo de la Secretaría General, dirigir y evaluar el trabajo del Instituto de Investigaciones 

Legislativas e impulsar los presupuestos y programas del mismo; 

 

V. Coordinarse con instituciones académicas y de investigación para el apoyo de las tareas del 

Instituto; 

 

VI. Actualizar, a través de la Dirección de Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos y con apoyo del 

Instituto de Investigaciones Legislativas, el Sistema Estatal Normativo que deberá contener las 

leyes, decretos, reglamentos y demás normas que rijan en el Estado; 

 

VII. En coordinación con la Comisión de Desarrollo Cultural, promover la inserción y la publicación 

de trabajos y artículos que fomenten el estudio del derecho parlamentario; 

 

VIII. Resolver las consultas respecto de la aplicación e interpretación de esta Ley, reglamentos, práctica 

y usos parlamentarios; 

 

IX. Presentar las iniciativas tendientes al perfeccionamiento de la técnica, el régimen y la práctica 

parlamentaria de las comisiones y el Pleno, respectivamente, y  

 

X. Incrementar el acervo bibliográfico y hemerográfico de la Legislatura, su preservación, 

actualización y difusión, a fin de que los interesados tengan acceso ágil y expedito a los asuntos 
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relacionados con el trabajo legislativo, así como promover el intercambio bibliográfico con 

instituciones académicas y culturales. 

 

 

FUNCIÓN PÚBLICA Y PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA  

DEL DESARROLLO 

 

Artículo 147. Corresponde a la Comisión de la Función Pública y Planeación Democrática del Desarrollo el 

conocimiento y dictamen de los asuntos siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas con 

la función pública y planeación para el desarrollo; 

 

II. Las iniciativas relacionadas con la organización y estructura del Poder Ejecutivo y los organismos 

públicos descentralizados; 

 

III. La legislación relativa a las relaciones laborales entre los podres del Estado, entidades y municipios y 

sus servidores públicos; 

 

IV. La legislación relacionada con el régimen de seguridad social de los servidores públicos de los 

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los organismos públicos descentralizados, los 

organismos constitucionales autónomos y los municipios; 

 

V. De la legislación en materia de servicio civil o profesional de carrera;  

 

VI. El desempeño del Tribunal de Conciliación y Arbitraje y de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje; 

 

VII. La representación de la Legislatura en el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Zacatecas; 

 

VIII. Las reformas relativas a la legislación en materia de la planeación para el desarrollo, y 

 

IX. Formular el dictamen sobre el análisis del Plan Estatal de Desarrollo y el Programa General 

Prospectivo. 

 

 

GOBERNACIÓN 
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Artículo 148. Corresponde a la Comisión de Gobernación el conocimiento y dictamen de los siguientes 

asuntos: 

 

I. Los que se refieran a la creación, supresión o fusión de municipios y congregaciones; 

 

II. Lo relativo a faltas o licencias del Presidente Municipal u otro integrante del ayuntamiento, si 

exceden de quince días, así como las renuncias de los mismos; 

 

III. Lo referente a las cuestiones de límites que se susciten entre los municipios del Estado, cuando los 

respectivos ayuntamientos no hayan logrado llegar a un acuerdo y las diferencias entre ellos no 

tengan carácter contencioso; 

 

IV. Para el nombramiento de la persona que deba sustituir a la Gobernadora o Gobernador del Estado 

en sus faltas temporales y absolutas, en los términos que expresa la Constitución estatal; 

 

V. A fin de conceder licencia a la Gobernadora o Gobernador del Estado, cuando con causa 

justificada lo solicite, para ausentarse del territorio estatal o separarse del cargo por más de quince 

días; 

 

VI. La calificación de las excusas que para desempeñar sus cargos aduzcan los diputados; 

 

VII. Sobre la autorización de licencias y aceptación de las renuncias de los diputados; 

 

VIII. Analizar y, en su caso, proponer la ratificación de convenios que celebren los ayuntamientos, y 

 

IX. De los relativos al cambio de residencia de los poderes del Estado o del recinto oficial de la 

Legislatura. Estos cambios se autorizarán siempre en forma provisional y condicionada a la causa 

que los motivó. 

 

HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

Artículo 149. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, el conocimiento y 

dictamen de los asuntos siguientes: 

 

I. La emisión o reforma de la Ley Orgánica del Municipio; 

 

II. La aprobación o reforma de las Leyes de Ingresos de los Municipios, así como determinar las bases, 

montos y plazos sobre los cuales recibirán las participaciones, de conformidad con lo que señale 

la ley reglamentaria; 
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III. En forma conjunta con la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, la expedición o modificaciones 

a la ley con base en la cual el Ejecutivo y los ayuntamientos puedan celebrar empréstitos, 

contraer deuda pública y obligaciones con cargo a sus respectivos patrimonios; 

 

IV. Lo referente a autorizar a los ayuntamientos la contratación de créditos o pasivos, siempre que se 

destinen para inversiones públicas productivas, incluyendo los que realicen los organismos 

descentralizados o empresas públicas municipales.  

 

V. De los que se refieran sobre autorización a los ayuntamientos, para la desafectación, cambio de 

régimen de propiedad o enajenación de bienes muebles e inmuebles o constitución de derechos 

reales sobre los mismos; 

 

VI. Coadyuvar en la capacitación y actualización a los integrantes de los ayuntamientos y su personal de 

apoyo, sobre las atribuciones que las leyes y reglamentos les señalen; 

 

VII. Del servicio civil de carrera en los municipios, conjuntamente con la Comisión de la Función Pública 

y Planeación Democrática del Desarrollo; 

 

VIII. Las disposiciones relativas a la promoción del desarrollo económico municipal; 

 

IX. Las bases para la celebración de los convenios de colaboración entre la Federación, el Estado y los 

municipios; 

 

X. Las disposiciones relativas a la municipalización de los programas de desarrollo social y combate a 

la pobreza, y 

 

XI. Las bases para la elaboración del plan trianual de desarrollo y los programas operativos anuales de 

los municipios.  

 

IGUALDAD DE GÉNERO 

 

Artículo 150. Corresponde a la Comisión de Igualdad de Género, el conocimiento y dictamen de los asuntos 

siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas 

con la igualdad de género; 

 

II. Las medidas legislativas para el cumplimiento de los acuerdos, convenios y conferencias 

internacionales que México haya suscrito, así como darle seguimiento a los mismos; 

 

III. La promoción de la cultura e igualdad de género; 
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IV. Los que se relacionen con la discriminación o maltrato de la mujer o del varón, por razones de 

sexo, raza, edad, credo político o religioso y situación socioeconómica, entre otros; 

 

V. Las propuestas tendientes a garantizar la igualdad entre la mujer y el hombre y aquellas con el 

objeto de garantizar la tolerancia y evitar la discriminación; 

 

VI. Lo relativo al tratamiento a la legislación para prevenir y atender la violencia intrafamiliar;  

 

VII. Las normas mediante las cuales se asegure que los distintos programas de gobierno incluyan un 

apartado especial de atención a madres jefas de familia, y 

 

VIII. Lo relativo a la organización estatal y municipal de las madres jefas de familia. 

 

JURISDICCIONAL 

 

Artículo 151. Corresponde a la Comisión Jurisdiccional el conocimiento y dictamen de los asuntos 

siguientes: 

 

I. En examen previo, en forma conjunta con la Comisión de Puntos Constitucionales, si procede o no 

instaurar juicio político. Por esta vía se ventilarán también las suspensiones o desapariciones de 

ayuntamientos; 

 

II. Para fincar responsabilidades administrativas, siempre y cuando el asunto no corresponda 

dictaminarlo a otra comisión, en los términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 

 

III. Para que se concedan amnistías en circunstancias extraordinarias; en este caso, el dictamen deberá 

aprobarse por el voto de las dos terceras partes de los miembros de la Legislatura y siempre que se 

trate de delitos de la competencia de los tribunales del Estado; 

 

IV. A efecto de que se diriman en la vía conciliatoria, los conflictos políticos entre los Poderes 

Ejecutivo y Judicial, de los municipios entre sí y de éstos con los poderes estatales; 

 

V. Designación de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y al magistrado del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje, en los términos de las leyes aplicables; 

 

VI. Respecto a la calificación de las excusas, solicitudes de licencia y renuncias que presenten los 

magistrados del Poder Judicial y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 

 

VII. Sobre la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, sus reformas y adiciones, y 
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VIII. Los casos de nepotismo, es decir, incompatibilidades previstas en la ley, por parentesco entre 

servidores públicos. 

 

 

JUSTICIA 

 

Artículo 152. Corresponde a la Comisión de Justicia el conocimiento y dictamen de los asuntos referentes a: 

 

I. La procuración, impartición y administración de justicia, así como mediación o mecanismos alternos 

de solución de conflictos con excepción de los relacionados con la materia penal; 

 

II. La revisión de la normatividad en relación con la prevención, persecución y sanción, de las 

conductas delictivas;  

 

III. Los que se refieran a las iniciativas de ley o modificaciones, relacionadas con legislación en materia 

civil, familiar o penal, y la administrativa que no derive de alguna disposición constitucional; 

 

IV. Los proyectos de reforma a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, así como a la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado; 

 

V. Las designaciones de Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, y 

 

VI. El nombramiento del titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado. 

 

NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA 

 

Artículo 153. Corresponde a la Comisión de la Niñez, Juventud y Familia, el conocimiento y dictamen de los 

asuntos siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas 

la niñez, juventud y familias; 

 

II. De la promoción de foros, talleres o seminarios con organizaciones juveniles que se relacionen con 

asuntos de la juventud; 

 

III. De las disposiciones para la prevención y combate a la drogadicción y el alcoholismo entre las 

niñas, los niños y los adolescentes, 

 

IV. Del estudio de las condiciones sociales, políticas, económicas y culturales en que se encuentran las 

niñas, los niños y los adolescentes; 
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V. De la Ley del Instituto de la Juventud del Estado y sus reformas y adiciones, así como de otras 

leyes de la materia, y  

 

VI. De las reformas y adiciones de la legislación relacionada con la familia. 

 

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO  

 

Artículo 154. Corresponde a la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el conocimiento y 

dictamen de los asuntos siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionadas 

con la legislación en materia de obras públicas, vivienda, asentamientos humanos, desarrollo 

urbano, patrimonio cultural, artístico e histórico;  

 

II. Del establecimiento de los requisitos y procedimiento que deberán observarse para la expedición 

de decretos y resoluciones administrativas referentes a la ordenación del desarrollo urbano, la 

regularización de asentamientos humanos y la creación de nuevos centros de población y 

determinar, respecto de estos últimos, los límites correspondientes; 

 

III. La legislación en materia de reservas territoriales; 

 

IV. Las bases que regulen el uso, aprovechamiento y expropiación de lotes baldíos, en municipios de 

la Entidad; 

 

V. El cumplimiento de las disposiciones en materia de áreas verdes y espacios para servicios 

comunitarios en las colonias; 

 

VI. Las bases que regulen la creación y constitución de las reservas territoriales de los municipios, y 

 

VII. La normatividad relacionada con la regularización de predios en la Entidad. 

 

 

PARLAMENTO ABIERTO 

 

Artículo 155. Corresponde a la Comisión de Parlamento Abierto el conocimiento y dictamen de los asuntos 

siguientes: 
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I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionados con 

los mecanismos de Parlamento Abierto; 

 

II. Elaborar el proyecto de lineamientos para la implementación del Parlamento Abierto en la 

Legislatura y someterlos, por conducto de la Comisión de Régimen Interno y Concertación 

Política, a la aprobación del Pleno; 

 

III. Vigilar que se cumplan los principios de Parlamento Abierto en la Legislatura; 

 

IV. Organizar foros de consulta a efecto de captar y realizar propuestas que tiendan a mejorar la 

aplicación o, en su caso, adecuación de la legislación en materia de Parlamento Abierto, y 

 

V. Representar a la Legislatura del Estado, a través de su Presidente, ante organismos gubernamentales 

del sector público, privado y de la sociedad civil, cuando se aborden temas en materia de 

Parlamento Abierto. 

 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

Artículo 156. Corresponde a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, el conocimiento y dictamen de 

los asuntos siguientes: 

 

I. La aprobación o reformas a la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y demás leyes 

hacendarias, fiscales, disciplina financiera y responsabilidad hacendaria del Estado; 

 

II. De manera conjunta con la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, sobre la 

expedición o modificaciones a la ley con base en el cual el Ejecutivo y los ayuntamientos 

puedan celebrar empréstitos, contraer deuda pública y obligaciones con cargo a sus 

respectivos patrimonios; 

 

III. Lo referente a autorizar al Ejecutivo del Estado la contratación de créditos o pasivos, 

siempre que se destinen para inversiones públicas productivas, incluyendo los organismos 

descentralizados o empresas públicas, así como las relativas a los presupuesto multianuales; 

 

IV. Expedición de las bases sobre las cuales se reglamenten las adquisiciones, arrendamientos y 

enajenaciones del patrimonio de la Administración Pública y para el otorgamiento de 

contratos de obra pública, así como la adquisición de bienes y servicios; 

 

V. De los que se refieran sobre autorización al Ejecutivo del Estado, para la desafectación, 

cambio de régimen de propiedad o enajenación de bienes muebles e inmuebles o 

constitución de bienes reales sobre los mismos; 

 

VI. En forma conjunta con la Comisión de Vigilancia, sobre el examen y aprobación, en su 

caso, de las cuentas públicas del Estado y Municipios.  
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PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

Artículo 157. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales el conocimiento y dictamen de los 

asuntos siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las reformas a la Constitución federal y a la propia del Estado; 

 

II. Los que se refieran a legislación en materia de expropiación y ocupación de la propiedad privada; 

 

III. Emitir opinión de viabilidad constitucional respecto de las iniciativas que presenten los diputados 

y diputadas, mismas que, en su caso, serán turnadas al Congreso de la Unión, para los efectos del 

artículo 71 fracción III de la Constitución federal;  

 

IV. Aprobación de los convenios que el Ejecutivo celebre respecto de los límites del Estado y 

someterlos a la ratificación de la Cámara de Senadores; 

 

V. La formulación de informes en juicios de amparo en que la Legislatura sea parte, por medio del 

Presidente de la Comisión o de un miembro de la misma, así como la representación jurídica en 

defensa de los intereses de la Legislatura en procedimientos judiciales, la que podrá delegar 

cualquiera de los integrantes de la Comisión en el Director de Procesos Legislativos y Asuntos 

Jurídicos, o bien, en el Subdirector de Asuntos Jurídicos o en cualquier otro servidor público de la 

Legislatura; 

 

VI. En examen previo, en forma conjunta con la Comisión Jurisdiccional, los casos de solicitud de 

juicio político. Por esta vía se ventilarán también las suspensiones o desapariciones de 

ayuntamientos, y 

 

VII. El análisis y dictamen de asuntos no reservados de manera expresa a otras Comisiones 

Legislativas. 

 

SALUD 

 

Artículo 158. Corresponde a la Comisión de Salud, el conocimiento y dictamen de los asuntos siguientes: 

 

I. De las propuestas de ley para fortalecer la prevención de las enfermedades y promover la salud 

pública; 

 

II. De las reformas a las normas reguladoras de la salud pública; 
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III. De las políticas, estudios, proyectos, planes y programas de la administración pública estatal y 

municipal en materia de salud pública, y 

 

IV. Los relacionados con la ley de la materia o las reformas y adiciones a la misma, así como las 

disposiciones sanitarias competencia del Estado, en los términos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Salud. 

 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Artículo 159. Corresponde a la Comisión de Seguridad Pública el conocimiento y dictamen de los asuntos 

referentes a: 

 

I. La legislación en materia de seguridad pública, prevención del delito, operación de las 

corporaciones de policía, protección civil, reinserción social y profesionalización policial; 

 

II. Los planes y programas de seguridad pública, orden, tranquilidad y protección jurídica de las 

personas, sus propiedades y derechos;  

 

III. Las bases sobre las cuales deban celebrarse los convenios de coordinación entre la Federación, el 

Estado y los municipios, en materia de seguridad pública y protección civil;  

 

IV. Los programas tendientes al fortalecimiento del sistema de reinserción social de sentenciados que 

cumplieron la pena impuesta; 

 

V. La revisión de la normatividad relativa a los distintos cuerpos de seguridad pública en el ámbito de 

la competencia estatal, y 

 

VI. La revisión del presupuesto en materia de seguridad pública y la excitativa de reformas tendientes 

a mejorar esta materia.  

 

 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

 

Artículo 160. Corresponde a la Comisión del Sistema Estatal Anticorrupción el conocimiento y dictamen de 

los asuntos siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo 

relacionados con el Sistema Estatal Anticorrupción; 
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II. Del procedimiento de designación de los titulares de los órganos internos de control de los 

organismos autónomos y de la Legislatura; 

 

III. Conocer del procedimiento para la aprobación de la designación que sobre el titular del 

órgano interno de control del Poder Ejecutivo realice el Gobernador del Estado; 

 

IV. Del procedimiento de selección de los integrantes de la Comisión de Selección, en términos 

de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, y 

 

V. Promover una mayor participación de la sociedad civil en actividades relacionadas con el 

combate a la corrupción, a través de la organización de foros y conferencias, en los que se 

discutan temas relacionados con esta materia. 

 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

Artículo 161. Corresponde a la Comisión de Transparencia y Protección de Datos Personales el conocimiento 

y dictamen de los asuntos siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionados con 

la transparencia y protección de datos personales; 

 

II. La atención de las demandas ciudadanas, propuestas y aportaciones tendientes al fortalecimiento y 

apoyo de una nueva cultura de la transparencia y la protección de datos personales; 

 

III. Organizar foros de consulta a efecto de captar y realizar propuestas que tiendan a mejorar la 

aplicación o, en su caso, adecuación de la legislación en materia de transparencia y protección 

de datos personales, y 

IV. Representar, a través del Presidente de la Comisión, a la Legislatura del Estado ante organismos 

gubernamentales del sector público, privado y de la sociedad civil, cuando se aborden temas de 

transparencia y protección de datos personales. 

 

TURISMO 

 

Artículo 162. Corresponde a la Comisión de Turismo, el conocimiento y dictamen de los asuntos siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo 

relacionados con el desarrollo turístico del Estado; 

 

II. De las leyes y programas referentes a la promoción y conservación de las zonas turísticas e 

históricas del Estado.  

 

III. Conjuntamente con la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de las leyes, 

reformas y adiciones en materia de patrimonio cultural, artístico e histórico; 
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IV. En forma conjunta con la Comisión de Agua, Ecología, Medio Ambiente y Cambio 

Climático, de las leyes, reformas y adiciones relativas al desarrollo sustentable, cuando se 

relacionen con el turismo; 

 

V. Participar como representante de la Legislatura en los consejos o comités turísticos, en los 

términos de la legislación aplicable, y 

 

VI. En coordinación con la Comisión de Cultura, sobre las normas relacionadas con la 

promoción de las artesanías zacatecanas. 

 

 

 

VIGILANCIA 

 

Artículo 163. La Comisión de Vigilancia se integrará por un número impar de diputados de diferentes grupos 

parlamentarios, cuyo presidente será el diputado representante del partido político que obtuvo la primera 

minoría como resultado de la elección para diputados. Le corresponderá el conocimiento y dictamen de los 

asuntos siguientes: 

 

I. Los que se refieran a las iniciativas de ley, reformas, adiciones o puntos de acuerdo relacionados 

con la fiscalización superior del Estado; 

 

II. Del nombramiento y remoción del Auditor Superior del Estado y demás miembros del personal 

directivo; 

 

III. Sobre las responsabilidades administrativas de los servidores, de acuerdo con la Ley General y la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, sin perjuicio de las 

que le competan a otras comisiones legislativas; 

 

IV. De la recepción, de la Mesa Directiva o de la Comisión Permanente, de información y 

documentación relativa a las cuentas públicas, la que turnará a la Auditoría Superior del Estado 

para su revisión, en los términos de la Ley de fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado; 

 

V. Lo relacionado con la autorización y utilización de obligaciones, empréstitos y deuda pública del 

Estado, municipios y entidades paraestatales, así como el seguimiento del cumplimiento de las 

metas fijadas en los programas y proyectos de los presupuestos de egresos; 

 

VI. De la conveniencia de ordenar a la Auditoría Superior del Estado, o cuando así lo determine el 

Pleno, la práctica de visitas, inspecciones y auditorías en las entidades a que se refiere la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado; 
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VII. En forma conjunta con la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, el examen y aprobación, en 

su caso, de las cuentas públicas del Estado y municipios; 

 

VIII. Dictar las medidas que estime necesarias para que la Auditoría Superior del Estado cumpla las 

funciones que le corresponden, y 

 

IX. Ser el conducto de comunicación entre la Legislatura y la Auditoría Superior del Estado. 

 

DE LAS COMISIONES ESPECIALES 

 

Artículo 164. Las Comisiones Especiales son aquellas que por disposición del Pleno se integran para el 

conocimiento de hechos o situaciones que por su gravedad o importancia requieran de la acción de las 

autoridades competentes o de la resolución de la Legislatura. 

 

Artículo 165. Las Comisiones Especiales funcionarán en los términos constitucionales y legales, cuando así 

lo acuerde la Legislatura y resolverán específicamente los asuntos que hayan motivado su integración y 

durarán el tiempo que el asunto requiera. 

 

Al término de su gestión, deberán presentar al Pleno el informe correspondiente. 

 

 

TÍTULO OCTAVO 

 ÓRGANOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS  

Y DE APOYO  

 

Capítulo Primero 

Organización Técnica y  

Administrativa  

Artículo 166. Para la ejecución y el desarrollo de las funciones legislativas y la atención eficiente de las 

necesidades técnicas, administrativas, materiales y financieras, la Legislatura contará con las unidades 

administrativas siguientes: 

 

I. Secretaría General;  

 

II. Dirección de Apoyo Parlamentario; 
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III. Dirección de Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos; y 

 

IV. Dirección de Administración y Finanzas; 

 

La Secretaría General, la Dirección de Apoyo Parlamentario, la Dirección de Procesos Legislativos y Asuntos 

Jurídicos y la Dirección de Administración y Finanzas, son las unidades administrativas que se encargan de la 

ejecución de las tareas que permiten el desarrollo de las funciones legislativas, administrativas y financieras 

de la Legislatura del Estado; serán unidades dependientes de los órganos de gobierno.  

 

Artículo 167. Las unidades administrativas ejercerán las atribuciones siguientes:  

 

I. La Secretaría General, es el ámbito de coordinación y supervisión de los servicios de la Legislatura 

del Estado.  La prestación de dichos servicios queda a cargo de la Dirección de Apoyo 

Parlamentario, la Dirección de Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos y la Dirección de 

Administración y Finanzas;  

 

II. La Dirección de Apoyo Parlamentario, apoyará las funciones relativas al protocolo, conducción de 

sesiones, levantamiento de actas y compilación del diario de los debates;  

 

III. La Dirección de Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos, será la encargada de asesorar 

técnicamente a las comisiones legislativas en materia de iniciativas, dictámenes y expedición de 

leyes, decretos o acuerdos;  realizar estudios e investigaciones en materia legislativa, finanzas 

públicas y estudios municipales; proporcionar a la Dirección de Apoyo Parlamentario y al Instituto 

de Investigaciones Legislativas los productos legislativos elaborados en la misma, para que una 

vez aprobados por el Pleno o la instancia que corresponda, formen parte de los sistemas 

legislativos de información del Poder Legislativo, así como asistir a la instancia que tiene la 

representación jurídica de la Asamblea en los asuntos jurisdiccionales en los que ésta intervenga, y  

 

IV. La Dirección de Administración y Finanzas, apoyará las funciones relativas al desarrollo de la 

actividad administrativa interna de la Legislatura bajo la supervisión y lineamientos que señale la 

Comisión de Planeación, Patrimonio y Finanzas. 

 

Artículo 168. La Secretaría General, además, tendrá a su cargo, como órganos de apoyo a la actividad 

legislativa, la coordinación de las siguientes unidades:  

 

I. El Instituto de Investigaciones Legislativas;  

 

II. La Coordinación de Comunicación Social; 

 

III. La Unidad de Archivo General del Poder Legislativo; 
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IV. La Unidad Centralizada de Información Digitalizada, y 

 

V. La Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 169. La Dirección de Apoyo Parlamentario, se integrará por: 

 

I. La Subdirección de Protocolo  y Sesiones; y 

 

II. La Subdirección del Diario de los Debates. 

 

Artículo 170. La Dirección de Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos, se integrará por: 

 

I. La Subdirección de Procesos Legislativos, y 

 

II. La Subdirección de Asuntos Jurídicos. 

 

Artículo 171. La Dirección de Administración y Finanzas, se integrará por: 

 

I. La Subdirección de Recursos Financieros y Control Presupuestal;  

 

II. La Subdirección de Recursos Humanos, y 

 

III. La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 

 

Artículo 172. La integración, actividad y funcionamiento de las unidades administrativas y de apoyo, estarán 

sujetos a lo dispuesto en el Reglamento General, los manuales de organización y de procedimientos, de 

servicios y demás disposiciones normativas aplicables.  

 

Las unidades administrativas y de apoyo, deberán, emitir los manuales de procedimientos para cumplir 

cabalmente con sus atribuciones y mejorar el funcionamiento y eficiencia de su área, de conformidad con lo 

establecido en esta Ley y su Reglamento. 

 

Capítulo Segundo 

Auditoría Superior del Estado 
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Artículo 173. La Legislatura del Estado ejercerá las funciones técnicas de fiscalización a través del Órgano de 

Fiscalización Superior, el cual tendrá autonomía técnica, de gestión y presupuestaria, en los términos que 

señala la Constitución federal, la propia del Estado y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Estado y demás ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 174. El Órgano de Fiscalización Superior tendrá la estructura orgánica y las unidades 

administrativas necesarias para el cumplimiento de las funciones que le competen, de conformidad con esta 

Ley y el Reglamento General, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado, el Presupuesto de 

Egresos del Poder Legislativo, sus manuales de organización y de procedimiento. 

 

Artículo 175. Corresponde a la Comisión de Vigilancia, supervisar que las funciones de la Auditoría Superior 

del Estado se realicen conforme a lo dispuesto por su propia ley. 

 

 

TÍTULO NOVENO 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

Capítulo Único 

Requisitos y Proceso de Designación  

del Titular del Órgano Interno de Control 

 

Artículo 176. El Poder Legislativo del Estado contará con un Órgano Interno de Control con autonomía 

técnica y de gestión, que estará adscrito administrativamente a la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política y que tendrá a su cargo las atribuciones que establece la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Zacatecas, la presente Ley y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 177. El titular del Órgano Interno de Control será designado por el Pleno con el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes, durará en su cargo tres años y no podrá ser reelecto. Para su 

remoción se requerirá la misma votación de su designación.  

 

Será designado por consulta pública de acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento General. 

 

Artículo 178. Para ser titular del Órgano Interno de Control se requiere:  
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I. Ser ciudadano mexicano, con pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

 

II. Tener, cuando menos, treinta años cumplidos al día de su designación; 

 

III. Contar al día de su designación, con título profesional, por lo menos de nivel licenciatura en 

administración, derecho, contaduría u otra relacionada en forma directa con las actividades de 

fiscalización y responsabilidades administrativas, expedido por institución legalmente facultada; 

 

IV. Contar con experiencia profesional, de cuando menos, tres años, en el control, manejo, fiscalización 

de recursos o responsabilidades administrativas; 

 

V. Gozar de buena reputación, no haber sido sancionado por responsabilidad administrativa mediante 

una resolución firme o no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 

privativa de la libertad de más de un año; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso 

de confianza u otro que afecte la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará para el 

cargo, cualquiera que haya sido la pena, y 

 

VI. No ser o haber sido dirigente de partido político o candidato a puesto de elección popular, ni ministro 

de algún culto religioso, en los cinco años anteriores a su designación.   

 

 

Artículo 179. El titular del Órgano Interno de Control durante el ejercicio de su encargo no podrá: 

 

I. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión, excepto los relacionados con la docencia, asociaciones 

científicas, artísticas o de beneficencia, y 

 

II. Formar parte de partido político alguno, participar en actos políticos partidistas y hacer cualquier tipo 

de propaganda o promoción partidista. 

 

Artículo 180. En caso de falta absoluta, renuncia o remoción del titular del Órgano Interno de Control, se 

procederá en los términos de este Capítulo. 

 

Artículo 181. El titular y los servidores públicos que integren el Órgano Interno de Control, deberán observar 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

Artículo 182. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Llevar a cabo la investigación, substanciación y calificación de faltas administrativas no 

graves en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
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II. Resolver sobre las responsabilidades de los servidores públicos del Poder Legislativo, e 

imponer, en su caso, las sanciones administrativas correspondientes en términos de la Ley 

General; 

 

III. Elaborar y presentar a la autoridad substanciadora los informes de presunta responsabilidad 

administrativa que correspondan; 

 

IV. Resolver los recursos de revocación que le sean interpuestos en términos de la Ley General; 

 

V. Promover los recursos establecidos en la Ley General cuando sea procedente; 

 

VI. Presentar las denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción; 

 

VII. Implementar los mecanismos internos encaminados a prevenir actos u omisiones que 

pudieran constituir responsabilidades administrativas o hechos de corrupción; 

 

 

VIII. Comprobar el cumplimiento por parte de los órganos administrativos del Poder Legislativo 

de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, 

presupuestación, ingreso, egreso, financiamiento, patrimonio y fondos; 

 

IX. Realizar una verificación aleatoria sobre las declaraciones patrimoniales, y de conflicto de 

intereses, así la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos que deban 

presentarlas, en los términos de la Ley General; 

  

X. Vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones relativas a los sistemas de registro; 

contabilidad, contratación y pago de personal; contratación de servicios y recursos 

materiales del Poder Legislativo;  

 

XI. Supervisar la ejecución de los procedimientos de contratación pública por parte de los 

contratantes para garantizar que se lleven a cabo en los términos establecidos por las 

disposiciones de la materia;  

 

XII. Implementar directrices encaminadas a la prevención,  disuasión y detección de faltas 

administrativas y hechos de corrupción; 

 

XIII. Intervenir en el proceso de entrega-recepción en los términos de la Ley de Entrega-

Recepción del Estado,  y 

 

XIV. Las demás que le confiera la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley 

General, la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas y otras disposiciones 

aplicables. 
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Artículo 183. El Órgano Interno de Control para el cumplimiento de sus atribuciones, contará con la 

estructura orgánica, personal y recursos que le proporcione la Legislatura, de acuerdo con la suficiencia 

presupuestal. 

 

 

 

TÍTULO DÉCIMO 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  

PARLAMENTARIA  

 

Capítulo Único 

Carrera Parlamentaria 

 

 

 

Artículo 184. La Legislatura del Estado establecerá el Servicio Profesional de Carrera Parlamentaria bajo los 

principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, 

equidad, transparencia, economía e integridad. 

  

El Servicio Profesional de Carrera Parlamentaria tendrá como propósito, apoyar de manera profesional y 

eficaz el cumplimiento de las atribuciones y funciones de la Legislatura, la estabilidad y seguridad en el 

empleo de sus trabajadores, así como el fomento de la vocación de servicio y la promoción de la capacitación 

permanente del personal. 

 

Artículo 185. El Pleno aprobará el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Parlamentaria de la 

Legislatura, que deberá contener, por lo menos: 

 

I. El sistema de mérito para la selección, promoción y ascenso de los servidores públicos del Poder 

Legislativo; 

 

II. Los principios de estabilidad y permanencia en el trabajo; 

 

III. El sistema de clasificación y perfiles de puestos; 
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IV. El sistema salarial y de estímulos; y 

 

V. Los programas para la capacitación, actualización y desarrollo de los servidores públicos. 

 

Artículo 186. La Legislatura del Estado podrá celebrar convenios de coordinación o colaboración con los 

demás Poderes o con instituciones públicas o privadas, con el fin de cumplir con los objetivos del servicio 

profesional de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Parlamentaria 

de la Legislatura.  

 

Artículo 187. Las relaciones laborales de la Legislatura con sus empleados se regirán por la Ley del Servicio 

Civil del Estado.  

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DIARIO DE DEBATES Y GACETA PARLAMENTARIA 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 188. La Legislatura instrumentará un registro de todas las sesiones que se denominará Diario de los 

Debates, el cual será público. 

 

Salvo disposición expresa en contrario, los documentos que formen parte de los expedientes relacionados con 

el fincamiento de responsabilidades por vía de juicio político, declaración de procedencia o responsabilidad 

administrativa, serán públicos  en tanto no haya concluido el procedimiento respectivo. Tales documentos 

sólo podrán proporcionarse por orden escrita de autoridad competente. En otros casos el Presidente podrá 

autorizar su expedición. 

 

Artículo 189. El Diario de los Debates es el órgano oficial en el que se publicará la fecha y el lugar en que se 

verifique la sesión, el orden del día, el nombre del presidente que presida, el acta de la sesión anterior,  la 

versión escrita de las discusiones en el orden en que se desarrollaron; además, se agregará un ejemplar de la 

Gaceta Parlamentaria al acta correspondiente de la fecha en que se llevó a cabo la sesión respectiva. Solo se 

podrá solicitar a la presidencia de la Mesa Directiva, se inserten de manera íntegra al Diario de los Debates, 

aquellos documentos que no hayan sido publicados en la Gaceta Parlamentaria a solicitud de algún diputado, 

siempre y cuando se haya aprobado su inclusión en el orden del día, autorizado lo anterior se podrá dar cuenta 

de un resumen o síntesis de su contenido por quien corresponda.  
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Artículo 190. La Gaceta Parlamentaria es el instrumento de publicidad del Poder Legislativo y deberá 

contener las iniciativas, dictámenes y los puntos de acuerdo que se agenden en cada sesión. Adicionalmente 

podrán ser incluidos otros documentos cuando así lo determine la Presidencia de la Mesa Directiva. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo primero. La presente Ley entrará en vigor el siete de septiembre de dos mil dieciocho, de forma 

simultánea al Decreto por el que se reforman y derogan, diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas, reforma aprobada en sesión ordinaria celebrada el catorce de junio del 

año dos mil dieciocho, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado y sin 

perjuicio de los transitorios siguientes. 

 

Artículo segundo. Se abroga la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, publicada en 

Suplemento al número 56 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente al día 15 de 

julio de 2006. 

 

Artículo tercero. Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

 

Artículo cuarto. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de este Decreto, deberá 

publicarse en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, el Reglamento General del Poder 

Legislativo del Estado, el cual entrará en vigor el siete de septiembre de dos mil dieciocho. 

 

De no haberse emitido en la fecha señalada el nuevo Reglamento General, se aplicará en lo conducente y en 

tanto no contravenga a la presente Ley, el Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 

publicado en Suplemento 99 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente al 13 de 

diciembre de 2006. 

 

Artículo quinto. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de este Decreto, deberá 

publicarse en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, el reglamento que contenga las 

disposiciones para el control y ejercicio del presupuesto, el cual entrará en vigor el siete de septiembre de dos 

mil dieciocho. 

 

De no haberse emitido en la fecha señalada el citado reglamento, se aplicará en lo conducente y en tanto no 

contravenga a la presente Ley, el Reglamento para el Control y Ejercicio del Presupuesto de la Legislatura del 

Estado de Zacatecas, publicado en el Suplemento 3 al número 56 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno 

del Estado, correspondiente al día 9 de julio de 2014. 
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Artículo sexto. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Pleno designará al titular del Órgano Interno de Control, previa convocatoria pública. 

 

Artículo séptimo. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de este Decreto, deberá 

publicarse en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, el Estatuto del Servicio Profesional de 

Carrera Parlamentaria de la Legislatura del Estado de Zacatecas. 

 

Así lo dictaminaron y firman los Diputados y Diputadas integrantes de la Comisión de Estudios 

Legislativos y Prácticas Parlamentarias de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de 

Zacatecas a los treinta días del mes de junio año dos mil dieciocho. 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS  

Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. VERÓNICA RAMÍREZ RÍOS 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MA. GUADALUPE GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   


